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PROLOGO 

Es indudable que el desarrollo del comercio en la actualidad, ha alcan
zado proporciones enormes e importantes funciones prácticas resolviendo ne
cesidades, ya no tan sólo de personas o grupos de ellas, sino de países e incluso 
de bloques económicos que para el efecto se han creado. Así pues, las anti
guas barreras al comercio se han ido extinguiendo desde antiguo y los co
merciantes de épocas remotas iniciaron el proceso colocando sus productos en 
donde mits se necesitaran y por lo tnnto, en donde mejor precio obtuvieron, 
viniendo a acelerar tal desenvolvimieuto, la más rápida comunicación entre 
las diferentes plazas que hoy hacen posible los medios de transporte con que 
contamos, que sin lugar a dudas, también son obra ele comerciantes. 

Papel importantísimo dentro de las transacciones comerciales, lo ocupa 
el crédito; sin el cual, el volúmen de negocios sería muy reducido y su desa
rrollo incipiente. Por esta razón, al surgir el Estado como ente de poder pú
blico, se vé en la necesidad de proteger al sistema de Instituciones que han 
surgido de las necesidades prácticas de las operaciones mercantiles y que hacen 
más rápido y expedito su funcionamiento. 

Entre uno de los medios creados para tal fin, se encuentra el cheque, que 
como medio de pago, impulsa en forma eficiente la materia que tratamos; y 
con el cheque, la función banrnria cobra un interés enorme al grado de que 
se ha pensado que su estudio debe ser por separado de la rama jurídica que se 
encarga del comercio en general. 

Pero el Estado no sólo debe proteger a las instituciones que hemos men
cionado, sino que ademíls. debe regular su funcionamiento a fin de que las 
mismas se desarrollen <le acuerdo con la política que al efecto se piense lle
var, por lo que desde este punto de vista, la actividad bien encaminada del 
Estado, resulta imprescindible. 

A fin de cumplir con todos estos objetivos, ha surgido el Banco Central 



como una institución práctica que soluciona correctamente muchos de los 
problemas que en materia financiera, económica y social se le presentan al 
Estado en la regulación del crédito y de otras importantes funciones que le 
son inherentes. 

Así pues, al amparo de estos principios ha surgido una gama de institu
ciones encargadas de operar con el crédito, a fin de que éste cumpla con 
la importante función que tiene encomendada; pero aquí surge el problema 
de que nos ocupamos, ya que para que estas instituciones logren con eficacia sus 
objetivos, necesitan de otras instituciones que les ayuden y complementen, 
hagan más fácil y expedito su lralmjo, y cooperen desinteresadamente a sus 
logros. 

Bajo este supuesto, creemos que las Cámaras de Compensación Banca
ria son útiles colaboradores de las operaciones crediticias, por lo que consi
deramos interesante su estudio, mismo que trataremos en este trabajo y úni
camente sentimos no sea todo lo completo que se hubiera querido, pero esto 
es debido a que al respecto existe muy poca bibliografía y los autores que 
del tema se encargan, muchas veces lo hacen más desde aspectos económicos 
o contables que desde el punto de vista jurídico. 

Nos parece importante advertir que en el estudio que exponemos, trata
mos de hacer una separación entre la Compensación Bancaria y las Cámaras 
de Compensación, ya que consideramos que una es la operación misma y las 
otras, los organismos que cumplen con tal función. Así mismo, exponemos te
mas que aunque no son propiamente relativos a la compensación, o a las 
cámaras, sin embargo, son de tal naturaleza importantes y se encuentran 
íntimamente relacionados con el tema, que sin ellos, su explicación parecería 
incompleta. 

&peramos por lo tanto, que aunque sin pensar en agotarlo, el estudio 
de tan importante institución, trate los aspectos más importantes del mismo. 

Francisco Campos Salgado. 



CAPITULO I 

LA COMPENSACION EN EL DERECHO CIVIL Y EN EL 

DF.RECHO MERCANTIL 

1.--,-La Compensación en el Derecho Civil. 

2 . .,.,.,-La 90111pensación en el Derecho Romano. 
~~----'-_:o:_~-:_ __ ~;::,__§~'-'--'---' ----

3 . ...;:_ta G?_lr1pensnción en el Derecho Canónico. 

4°.-l.n· Coil1 pcnsación en el Derecho Francés. 

5.-Ln Compensación en el Derecho Español. 

6.-Ln Compensación en el Derecho Mexicano. 

7.-L'l Compensación en el Derecho Mercantil. 



1.-LA COMPENSACION EN EL DERECHO CIVIL 

Antes de entrar de lleno en el estudio de las Cámaras de Compensación 
en el Sistema Bancario Mexicano, aunque sea de una manera breve y como 
requisito indispensable trataremos de determinar en términos generales, el 
concepto de lo que es Compensación; y para ello debernos remontarnos a con
ceptos que encontraremos encuadrados dentro del Derecho Civil; ya que como 
es bien sabido, en su totalidad casi todas las Instituciones, ya sean de Dere
cho Público o de Derecho Privado, encuentran sus antecedentes y no pocos 
de sus conceptos en esta rama de Derecho que arranca en sus orígenes al 
inicio del Derecho Romano. 

Luego entonces, habremos con frecuencia de encontrarnos obligados al 
empleo· de ciertos términos y conceptos utilizados en esas disciplinas, no sólo 
por n1zones de índole científica, sino incluso por el afán de lograr una mejor 
expfü:nción en este trabajo. . 

La Compensación para el Derecho Civil, no es otra cosa que un modo 
particular y propio ele extinción de las obligaciones; y así lo dice el Art. 2186 
de uuestro Código Civil vigente al expresar: "El efecto de la Compensación, 
es extinguir por ministerio de la ley las dos deudas, hasta la cantidad que 
importe la menor"; y para el efecto se .han proporcionado por la doctrina gran 
número de definiciones que en esencia participan de las mismas caracterís
ticos y similores elementos. 

Así, se hn dicho, que: "La Compensación es un modo de extinción.propio . 
de las obligaciones recíprocas, por medio del cual dos obligaciones en senf clo 
inverso entre unas mismas personas, quedan extinguidas hasta ,el )lliporte 
de la menor de ellas". 1 Un deudor q1:e es a su vez acreedor, 'Cle, ~u'aáee~ 
rlor. se paga con el crédito que contra él tiene, usando prerrogativas especin~ 

( l) .-Marce! .PlnnJol y Jorge Ripert.-Instit~ciones ele Derecho Civil. i;rimcrs.-,--Trnclucción 
de Mnno Drnr. Crur..-Tomo VII.-Ed1torn Cultural, S. A.-:Pngmn 612:-Ln :Hnb11-
11n, 1940. · · 
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les que sobre el activo de su deudor tiene y que se encuentra en su poder. 

También se ha dicho que "la Compensación es el modo de extinción de 
las obllgaciones consistente en la extinción de dos créditos entre las mismas 
nersonas".2 

Esta situación es precisamente la que diferencia a la Compensación de 
otras Instituciones, ya que por ejemplo, en el caso de un Derecho de Reten
ción, el que lo tiene no puede cobrar a cargo del valor que tiene en su poder. 

El fundamento de esta Institución es claro y racional, nos dice Ruggiero 
que: "Cuando dos personas son entre sí acreedoras y deudoras recíprocas, 
las dos partidas de crédito y débito se equilibran o destruyen totalmente si son 
cantidades iguales o hasta la concurrencia de la cantidad menor, si desigua
les".~ 

FUNCION.-L ... función en la Compensación es doble: 

a) .-Evita un doble pago.-En el caso de que dos deudas se exigieran 
por separado entre unas mismas personas, esto implicaría una tardanza y mo
lestias iimecesarias y la ventaja <le esta Institución es que reemplaza esta si
tuación por el pago exclusivo del exceso de la cantidad mayor menos la 
menor. 

b).-Constituye una garantía de pago y dú a cada uno de los acreedo
res un privilegio frente a los demás acreedores de su deudor, ya que no tendría 
que concurrir con ellos en la cuantía en que se produce la compensación de
bido a que cobrará con cargo a lo que a su vez adeuda.' 

FORMAS.-En la Institución llamada Compensación, según la Doctrina, 
son varias las formas que adopta; y así, se habla de una compensación de 
pleno derecho que se efectúa por virtud de la Ley; una compensación volun
taria que tiene lugar cuando existe una previa convención o acuerdo entre las 
partes que la efectúan y la compensación judicial que se dá en virtud de la 
resolución de un Tribunal. 

(2).-Bonnecase Julien.-Précis de Droit Civil.-Edíteurs 14 Rue Soufflot 14" (Ve.)-Pág. 
474.-París, 1934. 

(3).-Ruggiero Roberto de.-Instituciones de Derecho Civil.-Trnducción de la 4a. Edición 
Italiana por Ramón Serrano y José Santa Cruz.-Tomo II.-Editorial Reus, S. A.
Pág. 231.-Madrid, 1931. 

( 4) .-Planiol y Ripert.-Obra citada.-Pág. 61+. 
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·A continuación trataremos cada una de ]as formas antes mencionadas: 

a) .-Compensación legal o de pleno derecho.-Se produce por mero efec
Ló de Ja Ley, una vez que se presentan las condiciones exigidas por ésta. 
Estas condiciones son las siguientes: 

1.-RECIPROCIDAD DE OBLIGACIONES.-Es decir, que existen dos 
obligaciones recíprocas entre las mismas personas, que cada una de las partes 
sea acreedora y a su vez deudora de la otra. Sin embargo, es importante hacer 
notar que no siempre que existan obligaciones recíprocas ligan a las mismas 
personas; como en el caso del deudor ele una Sociedad que no puede alegarle 
a ésta Compensación, en virLud de un crédito que tenga en contra de uno 
de sus socios. 

En los casos en que haya pluralidad de deudores y acreedores, es indis
pensable contemplar el caso 'concreto y determinar si procede la compensa
ción, ya que esta situación presenta complicaciones variadísimas. 

2.-FUNGIBILIDAD.-Ya que en realidad la compensación hace el pa
pel de pago. es indispensable que al mismo tiempo que no se paga una deuda, 
se dé p01 recibido de Jo que se debe y que por lo tanto las dos obligaciones 

~ se1m fungibles entre sí. Generalmente la compensación procede por deudas 
de dinero; pero también se podía dnr el cnso en que operara entre bienes, siem
pi·e que sean sustituibles entre sí; es decir, la fungibilidad sería verdadera con
dición para el ejercicio de esta acción. 

3.-LIQUIDEZ Y EXIGIBILIDAD.-Las dos deudas, para que opere la 
. compensación, deben ser ciertas y determinadas o determinables en dinero y 

adem1ís, de plazo cumplido; de tal naturaleza que puedan ser objeto de 
prigo, y míls aún; de ¡mgo actual. 

4.-EMBARGABILIDAD DE LOS OBJETOS.-Esto quiere decir que 
los dos objetos de los créditos JJÚedanser embargables, siendo condición indis
¡1'ensflble este elemento, ya que)acompensación funciona como pago abrevia-

', ·dÜ-·.·y .. -fOr~oso. . . ; ,. ·-~·:: ,,, ~~.<~~ ·-
-;- ., --

· Actualmente, en lri Coi~p~~s~\¿i6J Civil, no hay que tomar en cuenta, 
pursto que operé! de 11leno derech~;Ja diversidad de causas entre Jos crédi-
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tos, o los lugares en que cada uno de ellos deba de ser pagado y únicamente 
tiene importancia la cliferencia producida por los tipos de cambio en la mo
neda.~ 

Ahora bien, hay casos en que aún cuando se reunan todos los requisitos 
exigidos por la Ley para que opere la compensación, requisitos que anterior
mente hemos mencionado, ésta no se produce; y estos casos son los siguientes: 

1.-Cuando las partes hayan renunciado a ella expresa o tácitamente. 
Se presenta el caso de que el deudor no la alegue judicialmente, cuando pa
gue llanamente sin oponer la compensación. 

2.-Cuando se presente un crédito por la restitución de una cosa, de 
que el propietario ha sido despojado injustamente, no puede ser compensado 
con una deuda que resulte tener en contra del usurpador. 

3.-Cuando se presente un crédito por la restitución de una cosa que el 
propietario ha depositado, no puede ser compensado con una deuda que resul
tare tener en contra del depositario. 

4.-Cuando se presente un crédito por la restitución de una cosa que 
el propietario ha prestado, no puede ser compensado con una deuda que re
sultare tener en contra del comodatario. 

5.-Los contribuyentes, no pueden alegar compensac10n de sus créditos 
por deudas resultantes de impuestos directos o indirectos. 

6.-No procede la compensación por créditos que el patrón tenga en con
tra de sus trabajadores. 6 

EFECTOS.-Los efectos que produce la compensac1on y vistos desde un 
punto estrictamente jurídico, son los de extinguir: las dos obligaciones recípro
cas hasta el importe de la menor de ellas, tal y como lo haría el doble pago 
de ambas, extinguiéndose también los derechos accesorios a ellas. Los efectos 
se producen de pleno derecho por disposición de la Ley. 

a) .-Compensación voluntaria.-Es aquella que se realiza, por acuerdo 
entre las partPs. cua11do nl no reunir~e alguna de las condiciones exigidas por 

(5) .-Pluniol y Ripcrt.-Obra citada.-Pág. 626. 
(6).-Esta irnposibilidnd se encuentra plenamente reconocida en nuestro derecho en la Ley 

Federal del Trabajo; Arts. 95 y 100-D. 
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la Ley, para que opere la de pleno derecho; o sea, cuando no sea líquida, exi
gible, los objetos no sean fungibles, las obligaciones no sean recíprocas, etc. 
Entonces, las partes pueden llegar a los mismos efectos de la compensación 
legal si así lo acuerdan y el único límite que tiene es el Orden Público exis
tente.' 

De lo anterior se desprende, que la compensac1on voluntaria también 
llamada convencional, tiene lugar en virtud de un contrato celebrado entre 
las partes que son entre sí recíprocas ncreedoras. Es presupuesto indispensa
ble para que opere, la falta de alguno o algunos de los requisitos exigidos 
por la Ley, para que se presente de pleno derecho. 

Además, de esta compensación voluntaria. es aceptada por una gran ma
yoría de autores, otra especie que sin ser convencional. es decir por acuerdo 
entre las partes, sin embargo. es voluntaria, pero distinta a In legal y a la 
judicial y a ésta se le ha llamado compensación facultativa y depende de una 
declaración unilateral de voluntad de la persona en la cual concurre un obs
táculo para que se verifique y renuncia a oponerlo. Ferrini, citado por Pla
nioL dice que: "Se reduce esta forma ele compe11sación a la convencional, 
porque la volumad del declarante se encuentra encaminada a eliminar un 
obstáculo que hace imposible la compensación legal"." Nos adherimos a 
esta opinión. 

h) .-Compensación Judicial.-Es aquella que decreta un Tribunal, cuan
do el demandado a cumplir con una obligación, opone en contra la existen
cia de un crédito a favor de su acreedor y que debe llenar las condiciones 
exigidas por la Ley. por lo que siempre se alega por medio de una recon
vención, surtiendo los mismos efectos que la de pleno derecho, pero dejando 
a criterio de la autoridad el subsanar alguna falla que pudiera presentar. 9 

Por lo tanto, cuando faltando algunos de los requisitos necesarios para 
que opere la de pleno derecho, la pronuncia el Juez acogiendo la excepción 
o reconvención que opone contra la demanda el demandado. 

2.-LA COMPENSACION EN EL DERECHO ROMANO 

La Compensación en el Derecho Romano, tiene caracteres especiales y 

(7) .-Plnniol y Ripert.-Obrn citnrln.-Póg. 633. 
(R).-Plnniol y Ripert.--Obrn citncln.-Pílg. 2% 
(9) .-Plnniol y Ripcrt.-Ohra critncln.-Pó~. 635. 
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generalmente es aceptado que esta figura se encontraba encuadrada dentro 
<le los de extinción de las obligaciones civiles y precisamente como un modo 
mlly especial que opera "Exceptionis Cpe" 10 o sea, aquellas formas de ex
tinción que clan una excepción al deudor. 11 

La importancia de hacer un análisis histórico de la Institución que estu
diamos, es obvia y sus antecedentes nuís remotos constituídos ya en una for
nw metódica y sistematizada, los encontramos desde luego en el Derecho Ro
mano, que como todos sabemos fué el más completo de entre los de la an
tigüeda~I. 

En este Derecho, la compensación está entendida como la extinción mu
tua ele dos deudas hasta su diferencia; es decir, cuando dos personas son re
cíprocamente acreedoras y deudoras unas de otras, las dos deudas pueden ex
tinguirse hasta la concurrencia de la menor, y el modo de esta operac'.ón se 
hacía a la cantidad de In deuda mayor, la cantidad de la deuda menor, 12 y 
cada deudor empleaba lo que debe en pagarse lo que es debido y la ventaja 
que resultaba de lo anterior, es que como cada una de las partes tenía inte
rc\s en pagarse y en no correr el riesgo, que resultaría en el caso de que al
guna de las dos quedarn insolvente. 1ª Se trata pues, de una imputación re
cíproca de lo que des personas se deben mutuamente. una "Debili el crediti 
i111er se contrilrnlio" (MoC:estino, D. 16. 2. 1.), 11 citado por lVfargadant. 

El hecho de que la compensación opera ímicamente como una excepción, 
nos dí1 pauta para decir que no estaba en el Derecho Romano consignada como 
de pleno derecho y que por lo tanto, era judicial ya que, el ludex solo la to
rnahn en cuenta por medio de la equidad. '" 

Los requisitos esenciales exigidos en la compensación de este Derecho, 
eran los siguientes: 

a) .-Que las dos deudas fueran de plazo vencido. 

(10).-Floris Margadant Guillermo S.-Derecho Privado Romano.-Editorial Esfinge.-Pág. 
358 y 365.-México, 1960, 

(11).-Petit' Eugene.-Trataclo Elemental ele Derecho Romano.-Traclucción de la 9a. Edición 
Francesa. hecha por José Fermíndez González.-Editora Nacional.-Pág. 503.-Mé
xico, 1959. 

(12).-Floris Margmlant Guiilermo S.-Obra citada.-Pág. 365, 
(13).-Petit Eugene.-Obrn citacla.-Pág. 503. 
( 1·~) .-Floris Margndant Guil.Iermo S.-;--ühra citada.-Pág. 365. 
(15).-Petit Eugene.-Ohra c1tacla.-Pag. 503. 
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h) .-Que las dos deudas tuvieran un objeto genérico. 

e) ·:-Que ambas deudas fueran liquidas, esto es, que fueran fácilmente 
determinadas o determinables. Este requisito fue añadido sólo has
la la época de .Tustiniano. 

d) .-Que contra el crédito que se ofrecía en compensac1on no existiera 
excepción eficaz, ya que todo crédito cuya reclamación pudiera ser 
efcclt1adn por una excepción eficaz, no era materia de compensa· 
ción (Modeslino D. 16.2.1+.) 111 

c).--Que las dos deudos fueran de buena fe. 17 

Una vez que operaba la compensación, la cleuda se extinguía teniendo 
' los mismos efectos del pago, pero sé>lo en la medida que tenía lugar y la parte 

que tenía la deuda maym·, ern sentenciada a pagar la diferencia si ésta era 
la demandada. Pero, si In parte que era demandada obterúa un crédito mayor, 
comervaba su derecho para ejercitarlo mediante una "Actio". 18 

Ahora bien, en el caw de que las obligaciones no fueran de buena fé 
o que fueran "Ex dispari musa" (de fuentes distintas), no podría operar la 
compensación y las partes tenían que ejercitar sus derechos en formas sepa
radas. Pero hahía un caso, en que aún cuando el Iudex no estaba obligado a 
tomar en cuenta la compensación. llevaba a las partes a una forma de com
pensación voluntaria, ya que al ohte11er el acreedor la "Actio", por parte del 
"Praetor". pnrn hacer efectivo su crédito, si el deudor era a su vez acreedor 
de. aquel. inmediatamente pedía a su vez la entrega de una fó11nula distinta 
llmnmla "Mutua Petitio" y los dos pleitos eran remitidos al mismo Iudex pa
ra que en forma separada resolviera, pero como ya se diio, no estaba obliga
do a compensarlas. Posteriormente. ya en el siglo III, se estableció que en 
estos casos la sentencia dictada eu una de las causas no pudiera ser ejecutada, 
sino hasta después de dictada la de la otra. 

Fuern de los casos establecidos por el "Ius Civile", existían en el Dere
cho Homano. las siguientes formas de compemación: 

a) .-En el caso de los "Argentari" (Banqueros), quienes sólo podían de
rnnnclm· a sus dientes por el saldo de todas las operaciones realizadas con 

·· ( 16) ,-,-Floris Mnrgndnnt Guillermo S.-Olll'n citndn.-Púg. 366. 
( 1 i) .-Petit l~11ge1w.-Obrn citn<lu.-Png. 503. 
( 18).'-Petit E11ge1w.--Ohrn citndn.-Png. 504. 



ellos; es decir, cuando un Banquero quería proceder en contra de uno de sus 
clientes, debía primero hacer la compensación de lo que debía con lo que le 
era debido y en el caso de hacer un cálculo mal o erróneo, se colocaba en si
tuación de "Plus Petitio", y perdía por lo tanto su derecho. Esta compensa
ción comprendía incluso deudas de diferente fuente. 

b) .-El "Emptor Bonorum", adquirente del patrimonio de un insolven
te, puede hacer valer los créditos inherentes a él; pero si la persona en con
tra quien tratare de hacer efectivo el crédito, es a su vez acreedora, procedía 
la "deductio", que debía hacerse por el Iudex y podía recaer sobre deudas 
provenientes de diferentes causas. 111 

En realidad, la Institución <le la Compensación al igual que las de1mís 
figuras jurídicas del Derecho Romano atraviesa o pasa por diferentes etapas 
en las que podemos notar cambios bien determinados. Así, dividiremos en 3 
etapas esta época, las cuale!> son las siguientes: 

a) .-Epoca anterior a Marco Aurelio.-Esta época, se caracteriza con 
una rigidez enorme en el ''Ius Civile", el que debía ser aplicado al pie de la 
letra y como ya hemos visto. la compensación sólo operaba cuando exisf eran 
dos obligaciones recíprocas. provenientes de causas ignales o de uua misma 
fuente con todas las características apuntadas anteriormente. 

b).-Epoca de Marco Aurelio.-Esta etapa se caracteriza por una amplia
ción en la aplicación de la compensación y se extiende hasta los primeros 
tiempos de Justiniano. T.a compensación es extenditla a cmnpos más amplios 
y ya se aplica a los contratos "Slricti Iuris", y a créditos mutuos "Ex dispari 
causa''. inspirándose en la regla de ''Dolo facit qui petit quod statim redditu
rus Est". ~0 

O sea, que la Compensación puede ser admitida cuando se ejercita una 
"actio" de estricto derecho, si se ha tenido en cuenta insertar en la fórmula 
la excepción de dolo. El Iudex tomando en cuenta esta circunstancia, permite 
la compensación por equidad y absuelve al demandado, cuando su crédito es 
mayor a su deuda y a pagar sólo lo restante cuando es menor su crédito que 
su deuda. ~ 1 

(19) .-Pctit Eugene.-:Ohrn citmln.-Púg. 504. 
(20) .-Floris Margnclant Guillermo S.-Obm citmln.-Púgina 366.-"Actlía con dolo el que ' 

reclama algo que luego tendrá que devolver por alguna otra causa". 
(21).-Petit Eugene.-Ohra citucla.-Págs. 504 y 505. 
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c) .-Epoca de Justiniano.-En esla época, Justiniano hace importantes 
reformas a la Institución que estudiamos, y ya se autoriza a compensar deu
das no sólo en el campo del "Stricti Iuris", sino extendiéndolo en los modos 
de "Exceptionis ope", a los que operaban, "ipso iure", y la compensación 
siempre es admitida, incluso en las obligaciones ex-dispari causa. Por lo tan
to, en esta época, la compensación se aplica en virtud de principios tomados 
del propio Derecho, "" sin necesidad de oponer la exceptio dolí. ~ª 

Como es lógico suponer, en esta época se excluían de ser compensados 
determinados créditos, como por ejemplo: los créditos fiscales, los provenien
tes de la obligación de proporcionar alimentos, etc., y tampoco procede esta 
figura contra de actos fundados en la v:olencia y cometidos por el sujeto 
activo del crédito, cuando tríltare de hacerse justicia por propia mano. 

3.-LA COMPENSACION EN EL DERECHO CANONICO 

Los principios fundamentales que rigen al Derecho Canónico, en su gran 
mayoría son tomados iutegi·arne!lle del Derecho Homano y casi todas las 
l:ustituciones conocidas hasta entonces, son recogidas por este Derecho co11 

sus elementos esencia:es, encontrándose una sola gran diferencia en nuestro 
concepto. Pues bien, esta característica que hace que el Derecho Canónico 
sea diferente del Homano, es la sigiliente: Debemos recorda'r que en sus pri
meras etapas, el Derecho Romano, era aplicado de una manera rigurosísima 
y que el famosísimo ius civile, rígido en todos sus principios, no tenía maue
ra de ser elástico. Pero a medida que progresa el Derecho con el transcurso 
clel Liempo, y al descubrirse nuevos métodos de aplicación, este va dejando 
su rigidez excesiva y va convirtiéndose en un Derecho un poco más humano. 
Este avance es recogido por e] Derecho Canónico, que ya en la etapa en que 
se desarrol1a e influenciado por la floreciente docuina de] cristianismo, hace 
que Jos principios jurídicos sean aplicndos tomando en cuenta en mayor pro
porc:ón ln equidad del caso concreto, que la justicia emanada de los princi
pios generales del ius civile. 

Respecto de la Institución, que ocupa nuestra atención, debemos recono
cer que salvo algunas pequeñas diferencias, no cambia en lo absoluto en re
lación con los principios que le eran aplicados al final de la época de Jus-
tiniano. 

(22) .-Flo!·is Mnrgaclant Gt!illern~o S.~Ohra citacla. Pág. 556. 
(2J) ,-~Pet1l Eugrne., .. ?b· .~tt •.... Pag. 505. .··. ,e"'• ·• · •·· 
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Entre las diferencias fundamentales que encontramos, está la de esta
blecer, que en el caso de que la sentencia dictada en una de las dos causas 
separadas que se llevaban, ésta no se ejecutara, sino hasta que se fallara en 
la otra causa. 

Por lo tanto, la conclusión a que llegamos con respecto a la Compensa
ción en el Derecho Canónico, es la que era aceptada como un fácil medio 
de extinción de las obligaciones que por economía jurídica, se resolvían de
mandas planteadas, en un tiempo bastante corto. Operaba siempre por vía 
de excepción y siem1ire se le daba entrada, ya que era de justicia extinguir 
dos obligaciones en las que dos personas eran recíprocamente deudores y 
acreedores. · 

4.-LA COMPENSACION EN EL DERECHO FRANGES 

En Francia, aunque es de suponerse que los principios que hacen ope
rar a la U>mpensación, son casi idénticos, ya que, la Institución es recogida 
por todos los ~rechos, ya que ofrece grandes ventajas con su aplicación, sin 
embargo, en cada Derecho, sin cambiar sus elementos principaJes, se le dá 
un distinto tratamiento. 

Ha sido definidn por .Josserand, como la extinción hasta el Jímite de la 
menor de dos deudas consistentes en sentido inverso entre las núsmas per
sonas. ~ 4 

Planiol et Ripert, la definen corno un modo de extinción propio de las 
obligaciones en sentido inverso entre unas mismas personas, quedan extin
guidas hasta el importe de la menor de ellas: ~r. 

La wmpensación en el Dt!recho Francés, acepta las tres divisiones que 
de la misma hicimos; o sea, que tienen operancia tanto la legal, como la vo
luntaria, así como la judicial; pero, respecto de la legal torna una caracterís
tica especial, ya que, solo cuando ha sido invocada produce sus efectos defi
nitivos. Por lo tanto, podemos decir que sólo el deudor es quien puede opo
nerla, deduciéndoJa por medio de una excepción ante eJ Tribunal, sin que 
otra persona pueda hacerlo en su lugar, ni aún el propio Juez y menos el 
codeudor solidario. ~ 11 

(24) .-Josserand Louis.-J?~recho Civil.-'J'.raduc~ión de Santiago ~unchillas.-E~iciones Ju
ríclicas Europa-Amer1ca, Bosch y Cm. Ed1torcs.-Buenos Aires.-1950.-Pag. 719. 

(25).-Planiol et Ripert.-Ob. cit.-Pág. 612. 
(26).-Josserand Louis.-Obra citac\a.-Págs. 721 y 722. 
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La Compensación en este Derecho, no es de Orden Público y por lo tan
to puede ser descartada, o puede ser renunciada por cualquiera de las partes; 
esto es, que a voluntad de la persona interesada, puede renunciarse a ser de
ducida en jukio. Hay que tomar en cuenta que al renunciarse a la Compensación, 
el Juez debe de hacerlo, dejando a salvo los derechos adquiridos por terceros. 

Entre los requisitos necesarios para que opere Ja Compensación legal en 
el Derecho Frnncés, estón los siguientes: 

1.-Es necesario que las dos deudas que se traten de compensar, sean 
entre las mismas personas. 

2.-Que la deuda sea líquida, esto es que esté determinada o que sea 
fácilmente determinable. 

3.-Que las deudas sean exigibles cuando se trate de hacer operar a la 
Compensación, o sea que las deudas tengan plazo vencido. 

4.-Que Jos objetos de las deudas sean fungibles. 

5.-LA COMPENSACION RN FJ, DERECHO KSPA.~OL 

La Compensación en el Derecho EspafioL aunque tiene las mismas ca
racterísticas y produce los mismos efectos jurídicos que en los demos Dere
chos, sin embargo, respecto de los rec¡uisitos exigidos para que opere desde 
un punto de vista legal, tiene características especiales. 

Clemente de Diego, ha dicho que compensar viene de dos raíces latinas: 
"Com", que quiere decir juntar y "Pesar", que significa como la palabra lo 
indica. pesar. Por lo tanto para este autor. la Compensación no es otra cosa 
oue el juntar y detenninar dos deudas y dos créditos entre las mismas perso
nas para liquidar la menor de ellas.~· 

El Derecho Español acepta los 3 tipos de Compensación, La Legal, La 
Convf'ncional y La Judicial; pero, respecto de la Legal, siempre debe dedu
ciI·se por medio de reconvención. 

Los requisitos exigidos por este Derecho, para que se produzca la Com
pevsación Legal, son los siguientes: 

(27) .-De Diego F. Clcmer!te.-,-Dei-echo Civil Español.-!mp~nhl de 'Juan Pueyo.-Mndrid 
1930.-Tomo II.-Png. 323. · .·· 
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1.-Que exista reciprocidad de deudas entre las personas que quieran 
llevar a cabo la Compensación. 

2.-Que los objetos de ambas deudas sean fungibles. 

3.-Que ambas deudas sean líquidas, determinadas o fácilmente deter
minables. 

4.-Que las dos deudas sean de plazo cumplido. 

5.-Que sobre ambas deudas o sobre una de ellas, no haya retención o 
contienda promovida por terceras personas, siempre que se haya notificado 
previamente y con toda oportunidad al deudor; ya que se convierte en mero 
depositario. 

No es un obstáculo importante el que las dos deudas sean exigibles en 
diferentes plazas, siempre y cuando se indemnicen los gastos de transpor
tación. 

6.-LA COMPENSACION EN EL DERECHO MEXICANO 

Entre las definiciones más importantes que se han dado en el Derecho 
Mexicano, del concepto de Compensación, encor,:ramos la proporcionada por 
Manuel Borja Soriano, que nos dice: "Cuando dos personas se deben mutua
mente objetos semejantes, no es necesario que cada una de ellas pague a la 
otra lo que le debe, es más fúcil considerar como liberndas a ambas partes 
hasta la concurrencia de la menor de ellas de manera que el excedente quede 
como objeto de una ejecución efectiva". ~8 

Segím la definición legal que ya citamos, y que nos proporciona el Ait. 
2185, del Código Civil Vigente, la Compensación tiene lugar cuando 2. perso
nas rem1en la calidad de deudores y acreedores recíprocamente y por su pro
pio derecho. 29 

El Código de 1884 en su Art. 1570, decía al referirse a la Compensación, 
"Tiene lugar la compensución, cuando dos personas reunen la calidad de deu
dores y acreedores recíprocamente y por su propio derecho'' ;y según el Art. 
t571. los efectos de esta Instituc'.ón son los de extinguir por ministerio de Ley 

(28) .-Borja Soriano Manuel.-Teoría General de las Obligaciones.-Tomo II.-Editorial 
Porrí10.-Púgs. 312 y 313.-México, 1960. 

(29).-Rojinn Villegas Rnfnel.-Compenclio de Derecho Civil.-Tomo III.-Editora de la 
Antigua Librería Robredo.-Póg. •1<83.-México, 1962. 
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las dos deudas hasta la cantidad que importe la menor. En realidad, como 
se vé, el Código Civil vigente, sigue los mismos lineamientos que el Código 
de 1884. 

Refiriéndose ya a las varias clases que en el Derecho Mexicano se acep
tan en relación con la Compensación, podemos decir, que aunque se ha ad
admitido por la mayoría la doctrina, tanlo mexicana como extranjera, que 
sólo existen tres clases de Compensación, sin embargo, hay autores que agre
gan una clase más y que al hacer esta división, no dejan de tener en algún 
aspecto cierta razón. Por esle motivo, estudiaremos primeramente las tres cla
ses más aceptadas, para después mencionar la cuarta de ellas. 

COMPENSACION LEGAL.--Es aquella clase de Compensación que 
opera por voluntad de la Ley, cuando se reunen las condic'.oues que para 
ella exige la misma. Es la más importante y la que nuestro Código consagra 
y se presenta cuando dos sujetos reunen la calidad de deudores y acreedores 
recíprocamente y por su propio derecho, respecto de deudas líquidas, exigibles 
y homogéneas. ªº 

Esta especie de Compensación, no necesita para que pueda operar, que 
sea requerida, ni conocida por las partes, ya que se presenta aún sin que lo 
sepan, y en caso necesario, en contra de la voluntad de las mismas. La extin
ción de las dos deudas se produce en el momento mismo ele su coexistencia, 
comprendiendo todos sus accesorios, (fianza, prenda, etc.), opera por lo tanto, 
"ipso iure", y una vez que se presentan los requisitos exigidos por la Ley en 
los dos créditos, es que se extinguen las obligaciones. 

Existe una discusión, acerca de si cuando se presenta la Compensación 
de pleno derecho, en el terreno procesal el Juez debe de oficio reconocerla o 
si debe esperar que al efecto se ofrezca una excepción. Nos inclinamos a creer 
que en caso, el demandado que tenga un crédito en contra de su acreedor, 
en la misma contestación a la demanda, debe presentar no solamente una 
excepción, sino que. debe reconvenir si su crédito es líquido y exigible, y en 
el caso de que no sea. de acuerdo con el Art. 273 del Código de Procedimien
tos Civiles, -puede oponer la excepción como s11perviniente e incluso contra 
ln ejecución de la sentencia en que se le condene de acuerdo al Ar. 531 del 

(30).-Rojinn Villcgns Rnfnel.-Ob. cit.~Png. 4.85 .. 
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mismo ordenamiento legal, 31 siempre que el hecho que le dé nacimiento 
sea posterior a la sentencia. 

Los requisitos para que tenga operancia la Compensación Legal y que 
exige el Derecho Mexicano, son los siguientes: 

a) .-Reciprocidad.-Es decir, que existan dos deudas recíprocas entre 
unas mismas personas; este requisito lo hacemos derivar del Art. 2185 del 
Código Civil vigente, al decir: "Que tiene lugar la Compensación, cuando dos 
personas tienen calidad de deudores y acreedores recíprocamente y por propio 
derecho. = 1 ~ 

b).-Fungibilidad.-La Compensación sólo opera cuando las dos deu
das consisten en cantidades de dinero o los bienes sean de la misma especie 
o calidad. :ia Al respecto, el Art. 2187, del Código Civil para el Distrito y 
Territorios Federales dice: "La Compensación no procede, sino cuando ambas 
deudas consisten en una cantidad de dinero, o cuando siendo fungibles, las 
cosas debidas son de la misma especie o calidad, siempre que se hayan de
signado al celebrarse el contrato". 

c).-Liquidez.-Es decir, que las dos deudas objeto de Compensac'ón 
sean líquidas. Enten:'.emos por liquidez, según los términos del A.rt. 2188, en 
relación con el 2'189 del Código Civil vigente, aquella deuda cuya cuantía se 
haya de:erminado o pueda determinarse dentro del término de nueve días. 

d) .-Exigibilidad.-Siendo la Compensación un procedimiento expedito 
de pago, no puede operar en contra de deudas cuyos objetos no sean exigibles 
en el momento en que se quiera aplicar; es decir, que las dos deudas no pue
dan rehusarse válidamente conforme a Derecho, según criterio establecido en 
el Art. 2190 del Código Civil vigente. 

e) .-Embargabilidad.-Es indispensable para que pueda operar la Com
peusación. que los objetos de las obligaciones que tratan de compensarse, sean 
embargables. 

COMPENSACION JUDICIAL.--Procede, cuando faltando alguno o 
algunos de los requisitos establecidos por la Ley, para que pueda operar la de 

(31) .-Rojina Villegns ~afael.--Ob. cit.-Pág. 489. 
(32).-Art. 2185 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. 
(33).-Borja Soriano Manuel.-Ob. cit.-Pág. 314. 

30 



pleno derecho, la prónuncia un Tribunal de acuerdo con lo que las partes 
prueben de su acción o de la reconvención, al oponerse un crédito contra el 
demandado. 

COMPENSACION CONVENCIONAL.-Es aquella que se presenta por 
acuerdo mutuo o voluntad de las partes y siempre que a los créditos o sólo 
a uno de ellos, le falte uno o algunos de los requisitos establecidos por la Ley, 
para que pueda operar por ministerio de Ley. Las partes, tomando en cuen
ta el pr:ncipio de autonomía <le la voluntad, acuerdan mutuamente l!egar a 
compensar créditos y deudas reciprocas. Es pues, indispensable, según aque
,l1os autores que sólo reconocen las tres clases de Compensación que hemos 
visto, que exista un acuerdo de voluntades entre las partes o que por lo menos, 
una de ellas y en cuyo perjuicio se va a aplicar, lo acepte. Para el otro grupo 
de tratadistas, es requisito indispensabilísimo, que existan dos voluntades con
currentes para que pueda proceder la Compensación. 

COMPENSACION FACULTA TIV A.-Cuando por declaración unilate
ral de una de las partes a quien no se puede oponer compensación, acepta que 
opere ya sea reconociendo un crédito como exigible, o estimándolo líquido a 
pesar de que no lo sea; dice el grupo de autores citado, opera la llamada Com
pensación Facultativa y se distingue de la convencional en que requiere para 
que surla sus efectos en esta última, el acuerdo de las voluntades y en la 
primera no es ese un requisito. Sin embargo, pensamos que es esta una forma 
que toma la Compensación convencional. 

EFECTOS.-Los efectos que produce la Compensación en el sistema ju
rídico mexicano, podemos dividirlos en dos aspectos: 

a).-Efectos en relación a las partes.-En este caso, dice el Art. 2186 del 
Código Civil, que el efecto de la Compensación es el extinguir por ministerio 
de Ley las dos deudas, hasta la cantidad que importe la menor y además, 
de acuerdo con el Art. 2194 del mismo ordenamiento. surte sus efectos desde 
el momento en que es hecha legalmente; y de pleno derecho, extinguiendo to
das las deudas correlativas. E.s pues. 1111 medio de extinción dohle, ya que 
por ella, te1winau al mismo tiempo las re~aciones jurídicas. 34 También 
podemo~ decir que la Compensación equivale a un doble pago. 

(3'~).-Rojinn Vitlcg-as Rnfncl.-Oh. cit.-Pág. 478. 
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b) .-Efectos con relación a terceros.-Cuando la Compensación afecte 
los intereses ya creados de terceras personas, ésta no puede tener lugar, ya 
que se perjudicarían los derechos legítimos de éstas y el Art. 2205 del Código 
Civil vigente, establece que cuando una persona pague una deuda compen
sable, no puede al exigir su crédito, que podía ser compensado aprovecharse 
en perjuicio de tercero, de los privilegios o hipotecas que este tenga a su fa
vor al tiempo de hacer el pago. 

Visto lo anterior, pasaremos a los casos en que aún reuniéndose los re
quisitos exigidos por la Ley, para que opere la Compensación, ésta no se 
presenta por disposición legal en el Derecho Mexicano o por voluntad de las 
partes, de acuerdo con el Art. 2198 del Código Civil; estos casos son los si
guientes: 

1.-Renuncia de alguna ele las partes.-De acuerdo a lo previsto por el 
Art. 2197 del Código C:vil vigente, alguna de las partes puede renunciar a 
prevalecerse de la Compensación; y ésta renuncia puede ser expresa o tácita. 
Es expresa cuando así se manifiesta; y tácita, cuando resulta de hechos que 
se establezcan de un modo claro al hacer la renuncia. 

2.-En los casos en que la deuda se f 11nde en un fallo condenatorio por 
causa de despojo, pues en ese caso, el que obtenGa el fallo a su favor, deberá 
ser pagado aún cuando el que resultara condenado le oponga ln Compensa
ción. 

3.-Si alguna de las dos deudas fuera por concepto de alimentos. es 'ó
gico suponer que el que resulte condenado, no puede oponer la Compensación; 
y esto resulta del orden público a que está sujeto el régimen legal alimenticio. 

4.-Si alguna de las deudas toma su origen en una renta vitalicia, (pen
sión) tienen validez los anteriores argumentos. 

5.-Si algunas de las deudas procede del pago de salarios. 
6.-Si la deuda fuera por cosa que no puede ser compensada ya por ra

zón de disponerlo así la Ley o porque la naturaleza del título del cual procede 
así lo requiere, a menos que los dos sean igualmente privilegiados. 

7.-Si la cosa fuese puesta en depósito y en contra de esa deuda se 
opusiere Compensación, es lógico suponer que ésta no procede. 

8.-Cuando se trale de créditos fscales, excepto cuando la Ley lo au
torice. ar. 

(35).-Borja Soriano .Manuel:-Oh. cit. Póg. 490: 
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Además de estos casos, encontramos en nuestro Código Civil vigente, los 
casos que a continuación citamos y en los cuales la Compensación no puede 
operar: 

a).-El Art. 2193 del Ordenamiento mencionado, establece que cuando 
se trate de títulos a la orden, el deudor no podrá beneficiarse de la Compen
sación en contra del endosatario respecto de lo que le debieran los endosantes 
precedentes. 

b).-Así mismo, el fiador no podrá oponer la Compensación al acreedor 
con la deuda del deudor principal, antes de ser demandado por éste. ;m 

c) .~El deudor principal no puede hacer valer la Compensación en con 
tra del acreedor por una deuda que éste tenga a favor.de su fiador. ~' 

d) .-El Art. 2,200 del Código Civil vigente. expresa que: "E.1 deudor 
solidario, no puede exigir Compensación con la deuda del acreedor a sus 
codeudores". 

e) .-El deudor que con cien te en la cesión del crédito por el sujeto activo 
de la obligación en favor de un tercero. no puede oponerle a éste Compensa
ción por la deuda que tenga contra el cedente. :iM 

f).-Y por último, haremos referencia a lo que nos dice el Art. 2205 
del ordenamiento citado, que expresa: "La Compensación no puede temer 
lugar en perjuicio de los derechos de terceros legítimamente adquiridos''. 

7 .-LA COMPENSACION EN EL DERECHO MF.HCANTIL 

Al abordar el tema de la Compensación en el Derecho Mercantil, debe
mos detenninar que nos referimos al Derecho Mercantil en general. ya que 
como algunos tratadistas consideran que el Derecho Bancario es una rama 
comercial sin que le otorguen autonomía, es por eso que lo estudian cuando 
se ocupan de dicha disciplina. 

Nosotros consideramos que aunque efectivamente, y míls aún en sus 
primeras etapas, la actividad bancaria estmo enc11adrada dentro del derecho 
de los comerciantes. pero sin embargo. al ndqllirir 11n auge con el désarrollo 
enorme que en los ú1t;rnos t°<'mpos lrn akan:mr!o la Banca, la materia Jurídica 

(36) .-Art. 2198 dí'\ Cbdigo Civil vigente. 
(37).-Art. 2199 del Código Civil vigente. 
(38) .-Art. 2201 del Ctidigo Civil vigente. 
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que de ella se ocupa ha llegado a una etapa de franca autonomía. 

Visto desde un punto de vista universal, el Derecho Mercantil ha toma
do en los usos y costumbres, la fuente material de donde recoge las normas 
.Jurídicas que vendrán a reglamentar las actividades comerciales. 

La mayoría de los Códigos en los distintos países al ocuparse de las la
gunas de la Ley, señalan que cuando en negocios mercantiles no pueda recu
rrirse ni resolverse por la palabra o el espíritu de la Ley de la materia, 
deberá recurr'rse a los fundamentos de leyes análogas o a la costumbre. au 

Esto es, que los actos de comercio se rigen por las disposiciones conteni
das en la Ley Mercantil o en su defecto, por los usos de comercio observados 
en cada plaza y a falta de ambas reglas; por las del derecho común. Por lo 
tanto, los contratos mercantiles en todo lo relativo a sus requisitos, modifica
c:on.es, excepciones, interpretación y extinción; y la capacidad de los contra
tantes, se regirán en todo lo que no se halle establecido por la Ley Mercantil; 
por las reglas generales del Derecho Común. ·10 

Si nos hemos referido a este tema, es porque creemos y tenemos la firme 
convicción que para tratar el terna de la Compensación en el Derecho Mercan
til, es necesario trasladarnos a las <hposiciones contenidas en el Derecho Cic 
vll; debido a que en la Legislación Mercantil no encontramos un título o ca
pítulo especial en que se estudien las formas de extinc:ón de las obligaciones 
mercantiles; aunque es preciso señalar que algunas de estas formas sí se en
cuentran consignadas, aunque no en forma cm:enada ni sistemática. Así, se 
estudia la prescripción en el Art. 1038 del Código de Comercio vigente; y el 
Art. 234 de la Ley General de Sociorlac!es Mercantiles, señala el procedimien
to a r.eguir en el caso de 1:quidació11 de una Sociedad, que no viene a ser otra 
cosa que la extinción de obligaciones mercantiles. Además, consigna esta le
gislación la importante fgüra del pago; de la que hablaremos posterimmen
te .. 11 

Al respecto, podemo~ decir que siendo el Derecho Común una materia 
regida por nmmas especiales, cuando en el Derecho Mercantil se carezca de 
precepto especial, deb~r,éÍ resolverse, investigando cuando es aplicable la nor-

(39) .-A Taboada Antollio.-:-Cuestiones de Derecho Comercial.-Editorial Atalaya.-Págs. 
20, 21 y 22.-.:Buenos Aires, 194'6. 

(40).-Langle Rubio ~iñilio,_;Te~as ele Derecho Mercantil, Primera Eclición.-Editorial 
Reus, S. A.,-Pag. 6.-'-Madr1d, 1942. 

(41) .-Art. 81 del Céxligo .de Comercio vigente en México. 
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niú civil; siempre que no haya precepto de comercio que la reglamente. 42 

Respecto de la extinción de las obligaciones en el Derecho Mercantil, 
las legislaciones comerciales de los distintos países, no contienen más que dos 
reglas generales y que son: 

1.-La que se refiere a que los contratos mercantiles se cumplirán de 
buena fe, según los ténninos en que se hayan redactado. "ª 

Y la que establece que en caso de incumplimiento de un contrato mer
mantil, el que resulte perjudicado podrá exigir su cumplimiento o la resci
sión y en ambos casos el pago de daños y perjuicios. 

El pago, generalmente es Ja forma más usual de extinción de las obli
gaciones y por la que se cumplen los contratos; pero las legislaciones mercan
tiles no estudian las formas especiales del pago y menos aún, las formas de 
extinción y por lo tanto, los preceptos del Derecho Común tendrán perfecta 
aplicación a estos casos. salvo en algunos casos particularísimos en que la 
Ley no lo disponga así expresamente. 11 

Sin embargo, en el Derecho Mercantil Mexicano, la figura del pago co
mo forma de extinción de las obligaciones, en algunas ocasiones toma carac
terísticas especiales que la tornan un tanto diterente ~n cuanto a sus efectos, al 
pago en el Derecho Civil. Así, en este derecho, el pago es extintivo de las 
ob!igac:ones. pudiendo no serlo en el Derecho Mercantil; como por ejemplo, 
lral{mdose del pago de una letra ele cmnbio her:ho por el aval o por interven
ción, que no extingue la obligación total contenida en el título; o también en 
o! rnso del pago del aceptante al girado. si la letrn sale a la circulación y el 
tenedor del título ejercita el derecho en él consignado. 

La figura del pago se encuentra regulada en varios ordenamientos mer
cantiles. s 'endo de mayor intrrés el pago en la compra venta mercantil, regu
lado por los Arts. 380 y siguientes del Código de Comercio Mexicano; el pago 
de la letra de cambio. consignado por los Arts. 77 y siguientes de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito; y el par.;o en la quiebra. del que 
se ocupa el Título Quinto, Capítulo l. Arls. 274. 275 ~, siguientes de la Ley 
General de Quiebras. 

(42).-Rocco Alfrcdo.-Principios de Derecho Mercantil.-Traducción de la Revista de De· 
rccho Privado y editado por la misma Revista.-Pílg. 103.-Madrid, 1931. 

('B) .-Es!a forma I~ hacemos cle,r~var del Art. 78 del ~ódigo ~e c;;omercio Mexicano. 
(44).-Miñaga y V11lngrnsn Em1ho.-Derecho Mercantil.-Echtorrnl Reus, S. A.-Págs. 105 

y 106.-Mnclricl, 1923. 
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Ahora bien, tratándose de la Compensación Mercantil no creemos, por 
las razones expuestas anteriormente, que haya alguna objeción para que los 
preceptos del Derecho Civil sean aplicados íntegramente cuando se trate de 
compensar créditos y deudas recíprocas entre dos comerciantes. Por lo tanto, 
las formas y efectos que en el Derecho Común produce la Compensación, son 
trasladados en la manera y términos que producen en el Derecho Civil. 

Ahora bien, queremos hacer notar que si en el Derecho Comercial no 
aparece reglamentada la forma de extinción de las obligaciones denominada 
Compensación; es debido a que en este derecho existe una figura jurídica por 
la cual dos comerciantes pueden compensar sus créditos y débitos recíprocos; 
y es el llamado Contrato de Cuenta Corriente, que no debemos confundir 
con la apertura de crédito en cuenta corriente, ni con la impos'ción de metú
lico en cuenta corriente que son figuras eslridamente de Derecho Bancar:o. 

Al respecto, es interesante transcribir lo que nos dice Vittorio Salandra: 
"Como es sabido, la Compensación es un modo de ext=nción de las obligacio
nes que opera en las relaciones entre dos personas que son. respectivamente, 
acreedores la una de la otra, evitando así una inútil transmisión recíproca de 
valores. Si los dos créditos recíprocos son homogéneos, líquidos y exigibles, 
la Compensación los extingue hasta su concurrencia, s'.n necesidad de acuer
do previo al respecto". 

Cuando dos personas se encuentran entre sí en una relación permanente 
de negocios, que dé lugar a la existencia frecnente de crrditos recíprocos ( co
mo sucede a menudo entre comerciantes y, sobre todo, en las relaciones c0:1 
los bancos), es patente la con\1en:encia' d~· reducir todos estos créditos a un 
estado tal de homogeneidad y l:quidez, que se integren los presupuéstos ne
cesarios parn su compensación. Quedaría por pagar, sin ell'll:iargo, fa difercn
cin entre los créditos recíprocos. Por tanto, CHando se preveé que tales diferen
cias a favor de una de lns pm;les serán pronto neufralj~adas por diferencias 
en sentido contrario, es importante también evitai; esF9s pagos, sustituyéndolos 
por un cúlculo provis '.onal afa~or de la parte él fa qu~.Jueran debidos, a re
serva de efectuar el pago del resi?l.lC>L e.xist~nte)~l1 el ; acto de la terminación 
ele las relacionés". <>~. · · :.,;: ... ,, ... • •• · .·. · 

Estas ventaias se alcanzan<iTie<lfri~t~'(éf:coritr·é\tci de Cuenta Corriente, 

oue tiene por fin, rreci .. ~~ll1,~D~~f .. l~:Cs~t1r!~r-:~;~_él,t,~~~Wis~i~'·-de ios créditos red~ 
procos .. ir. . . .. · > , :.··· •. .. . .. "':' • ::: ..• :-· .. e ··: : . · .. 
( 4-5) .-Snlandrn Vittorio . .c.-C~rso el~ D~rdch(),1'1~r~~!1tiL ,±rnclucdón de Jorge Barrl!rn Graf.

Editorial Jus.-Págs; 98y.99 .. -l\1éx:~1949.. ..... · · ... ·· .. •· ... · .. ·.•··.· ·:·:: 36 



El Contrato de Cuenta Corriente, es aquel en virtud del cual, dos perso
nas se hacen una remesa recíproca de valores de cualquier clase, sobre los que 
adquieren la libre disponibilidad, con la condición de que su importe figure 
como crédito pasivo en la cuenta del que recibe y como activo en el que 
Jo renúte, hasta que se extingan las respectivas obligaciones por liquidación, 
y compensación proporcional de cada uno de aquellos, que dará la cantidad 
exigible. ·111 

En el Contrato de Cuenta Corriente, los pagos se efectúan mediante sim 
ples anotaciones en el debe o haber de la cuenta, y además sirve para com 
pensar créditos y deudas. -11 

Entre los elementos esenciales del contrato de cuenta corriente, está el 
de que las partes se propongan regular, mediante compensaciones recíprocas 
las respectivas promesas a Ja clausura de la cuenta. También, uno de los 
efectos principales de este contrato, es el de extinguir a la clausura de la 
cuen~a, en forma global las obligaciones recíprocas y quedando únicamente 
el excedente como materia exigible y no se puede pedir el pago, por lo tanto, 
de una sola de las remesas. 

No queriendo defraudar a los autores que piensan que el Derecho Ban
cario, es una rama del Derecho Mercantil, y que no se puede separar de él, 
diremos que en las relacione,s entre bancos ofrece particular importancia la 
figura jurídica de la compensación, dando Jugar a las llamadas Cámaras de 
Compensación. 

Los banqueros resultan constantemente acreedores y deudores los unos 
de los otros, debido a las relaciones y efectos de comercio y a los cheques que 
sus clientes les entregan o expiden contra ellos; evitando el pago en efectivo 
del saldo deudor o acreedor que puede resultar entre un banco y los restantes, 
sustituyéndole por un saldo global resultante. 

Las Cámaras de Compensación amplían en esta forma, el alcance mismo 
de la Compensación m<Ís allá de sus límites normales. 

Por ser este tema el objeto <le estudio del presente trabajo,.no creemos 
necesario decir m<Ís en el presente capítulo. 

( 4-0) .-Blanco Consta ns Frnncisco.-Estudios Elementales de Derecho· Merc.-Editorial Hijos 
de Reus.-Tomo I.-Pág. 812.-Mndrid, 1910. 

( 47) .-Cervantes Ahumada Rnúl.-Títulos y Operaciones de Crédito.-E<litorial Herrero, 
S. A.-Págs. 261, 262, 264 y 265.-México, 1964. 
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CAPITULO II 

LA COMPENSACION BANCARIA 

1.-LA COMPENSACION EN EL DERECHO BANCARIO. 

2.-CLASIFICACION DE LA COMPENSACION BANCARIA. 

3.-NA TURALEZA. 

4.-VENTAJAS Y EFECTOS. 

5.-FUNCION ECONOMICA. 

6.-FUNCION JURIDICA. 
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1.-LA COMPENSACION EN EL DERECHO BANCARIO 

Debido al gran desarrollo del comercio y en virtud de la aparición de una 
gran multitud de bancos con sus sistemas y regímenes propios y exclusivos, 
en los que los clientes de cada uno de ellos les entregan documentos girados 
en contra de los demás, es que aparece la necesidad de la Compensación Ban
caria, ya que de otro modo cada institución tendrá que cobrar en las demás, 
los cheques que hubiera recibido de sus clientes. y pagar en numerario los 
que contra él le presentaran los demás bancos, hac:endo necesario un movi
miento cuantioso de moneda y obligando a los bancos a co:1wrvar numerows 
existencias en sus cajas a manera de reserva. para poder hacer frente en un 
momento dado a los problemas que se les presentaran. 1 

Así pues, en razón de que Jos bancos comerciales conservan gran parte 
de sus reservas como depósitos en el Banco Central y llevan cuenta en él, es 
lógico y nos dá una razón rnc'1s para que pueda hacerse la liquidación de sus 
saldos por medio de esta institución, en forma fé'tcil y eficiente.~ 

El maestro Cervantes Ahumada nos proporciona lln ejemplo con el que 
nos dá una idea clara de lo que es la Compensación Bancaria. Nos dice que: 
"Se supone la existencia de un banco X, que se encuentra de pronto con una 
cantidad de cheques en contra de un banco denominado Y; así mismo, poseé 
otra determinada cantidad en contra del banco Z; pero a su vez, el banco Y, 
tiene documentos en contra del banco X y del banco Z, y lo mismo acontece 
con el banco Z. Estas instituciones se asocian y se ponen de acuerdo en com
pens¡¡r sus créditos y deudas, acudiendo a la denominada Cámara de Compen
sación en donde se presentan mutuamente los documentos que tienen en con
tra de sus colegas. En esta institución se hacen los respectivos cargos y abonos 
y el saldo resultante se cubre en favor de quien resulte acreedor. En esta forma 
se mueven diariamente grandes cantidades <le valores que no sería posible ha
cerlo materialmente con todo el numerario de q11e se dispusiera". 3 

(t) -Pctit L. y Vcyrac R.-El Créclito y In Organización Bancaria.-Trad. de Luis Nue
. vm11enn.-Bihliotcca de Economía Politica.-Editm·inl América.-Pág. 115.-México, 

1945. . 
(!i) -Kock Michicl Hcndrik.-La Banca Central.-Vcrsión de Eduardo Villaseñor.-Fondo 

· de Cultura Económica.-Pág. 126.-México, Buenos Aires, 1955. 
(3) .-Cervantes Ahu111ndo llolil.-Títulos y Oncrucimics ele Ct'édito.-Eclitorial Herrero, 

S. A.-5o. Eclición.-Pág. 224.-México, 1966 .. · · 
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Así mismo, Benham 4 nos dú el siguiente ejemplo: "Si un banco co
mercial, suponiendo, poseé la quinta parte de los depósitos totales, y como sus 
clientes depositan diariamente en ese banco cheques a su nombre, lo más pro
bable es que las cuatro quintas partes de esos cheques estén girados en contra 
de otros bancos, ya que sus clientes depositarán los cheques a su favor en ese 
banco. Pero esta situación sucede idénticamente con otros bancos. Desde luego, 
que los bancos aludidos podrán obtener el pago de los cheques que les son 
entregados, en los respectivos bancos girados, pero sucede que cada uno de 
estos bancos tendría que pagar a los otros más o menos la misma cantidad que 
cobraría y lo más conveniente es enviar un empleado a una oficina central 
a compensar esos cheques". 

Es la Compensación Bancaria el resultado de que los banqueros resulten 
constantemente deudores y acreedores recíprocamente, debido a los efectos de 
comercio y principalmente a los cheques que sus clientes les entregan o expi
den contra ellos; por lo que, con esta institución se logra evitar incluso hastd 
el pago efectivo del saldo acreedor o deudor que pueda resultar, mismo que se 
sustituye por un saldo global único. • 

De lo anterior se deduce que el supuesto de la Compensación Bancaria 
es el siguiente: Una persona deposita en un banco determinadas cantidades de 
dinero y por tal razón, resulta que es acreedora por tal cantidad de este banco 
y puede por lo tanto, disponer mediante órdenes escritas llamadas cheques, 
de esta suma de dinero. Esta persona como es lógico, realiza actividades jurí
dicas y entra en relación con otras personas a quienes puede extender en vir
tud de estas, cheques en contra de la institución en donde tiene sus depósitos; 
y 6stas personas a su vez. en h1~ar de presentar estos documentos para su pago 
en la institución librada, depositan al cobro los documentos, precisamente en 
el banco en el que ellos tienen relación y cuenta, por lo que resulta que es 
esta institución la encargada de hacerlos efectivos. 

En términos generales. como ya se expresó nnteriormente en el capítulo 
respectivo. podemos decir que compensación s:gnifica netitralizar los efectos 
de lin~parte con Jos de otra. Mé1S cnnr.retamente. la consideramos como el 
modó y forma de extinguir obligaciones rumplidas eri. dinero oen cosas fungi-

(4).--Benham Frederic.-Curso Superior de Economía.-,-Ve1;siónde Víctor L. Urquidi.
Fondo de Cultura Económica.-Pág. 344.-,Méxiéo, 19~1; .. . • "· . 

(5).~Plnniol Marcel y .Hipe!·t Jcorgc.-Tr~tac!o PráctiCo dé ~eredú:i Civil Francés.-Trad. 
F.snnñola ele Mario D111z Cruz.-Echtorml Cultural.7':"'.Pag .. 635,-'-La Habana, Cuba. 
1927. . ... 
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bles entre personas que son recíprocamente deudoras y acreedoras; dando por 
pagada Ja deuda de cada una de ellas en cuantía igual·· a su crédito, que se dá 
por cobrado en otro tanto. 

En las relaciones entre los bancos es difícil y raro el caso en que uno 
de ellos sea acreedor o deudor únicamente de otro banco, respecto de los do
cumentos que reciba de sus clientes; y lo que sucede en realidad es todo lo 
contrario, puesto que un banco es por el motivo mencionado, acreedor y deu
dor <le casi todas las instituciones que junto con él operan, siendo por esta ra-
zón que no se dá el supuesto de deudas y créditos entre dos personas que es 

· ¡fropio del Derecho Civil, puesto que la liquidación se sustituye por una ope
ración global, elim;nando los pagos intermedios. 0 

. La Compensación Bancaria aparece sin duda, con la finalidad de evitar 
los perjuicios que ocasionaba el tener que mover grandes cantidades en efec-

. ti vb, por~ lo que se pensó en crear un medio que evitara la innecesaria circu
Jéldón del dinero, sünplifidmdose .cuando se adopta un sistema de compensa-
ciones y liquidacióncs. · · . · 

.• ·-~j· · p C~l11pensadón Bnn~a~ik es1 por Jo tanto, propia del Derecho Bancario 
y3{{q/puede·confundirse coü la··~oll1¡)ensación Civil, puesto que no se limita 
((liquidar 1él situación existente entré dos personas que sean recíprocamente 
deli'dor~s y acreedoras; aspecto único y propio del Derecho Civil, ya que es 
difíciLy e"traflo. eL caso en que ün banco sólo tenga relaciones y sea deudor o 

. cacr~~do1" (mirnmente de otro banco, y lo común es que estas relaciones jurídi
ó1slas tenga con todas las instituciones que con él operen; existiendo además, 
la especialidad de los sujetos que necesariamente tienen que ser bancos. 7 

La Compensación Bancaria es pues, un negocio jurídico económico, en 
virllld del cual se simplifican de manera incalculable las operaciones de cré
dito, ya que todos los bancos reciben cheques constantemente en contra de los 
demás. De no .existir un medio adecuado para liquidar sus partidas, tendrían 
que pagar~( y mi(;) cpbrarse~respectivamente; en forma rnateriaL todos los che-

. ques:·)3:stlJ·"cornplicado ·procedimiento es evitado medi1mte la Compensación 
Bancaria; : . • •. 

. : ~I~ri\?~~füj\~Hsl\cig11i.fo. eí.~pJi·~lh~ B~ncario, e.s una institución que com
prem~e)1s)1'ecios ··ecoi;<)n1icofa y.<)fo.~st(:>~ q~,í}1clo,le;jurídica, que tiende a simpli-

( 6) .~i1:1:iguci~~;J~~q(1~~····· f ri¿tit1\~M1~s\cÍe s'~~r~cho 'C:~lTi~;.¿i~I.-S .. · Aguirre, ·Impresor.-
Png. 384.,:-:::-Madrid, 194'3. ·· > , c. ·.·• , . 

(7) .-Garriguc.s Jonq11Íl~,-Oll: cit. P~g. 383~ C .. • .. • ··•.• 
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ficar los movimientos de numerario, haciendo posible la liquidación de cargos 
de deuda y de crédito. H • 

La Compensación Bancaria, de acuerdo a la opinión de De Caso y Cerve
ra, se opera cuando existen varios deudores y acreedores y mediante ella, 
previo acuerdo de los interesados, se efectúa una liquidación global de los 
créditos y deudas, eliminando los pagos intermedios. 11 

De acuerdo con lo expuesto anter~ormente, podemos deducir que la Com
pensación Bancaria es una forma <le cxtinc!.ón de obligaciones al igual que la 
compensación en el Derecho Civil, pel'o con características propias que la ha
cen diferente a ésta, derivadas principalmente de los efectos jurídicos que pro
duce en razón del elemento personai que en ella interv:ene con la multiplici
dad de relaciones entre los distintos bancos. 

Así pues, la distinción fundamental entre la Compensación Civil y la 
Compensación Bancaria, radica en los siguientes aspectos: 

a) .-La Compensac!ón Civil se ocupa <1e-s1;fetÓs'part1culares, mientras 
que In bnncaria lo hnce con Ins1iluciones de Credito. 

b) .-La Compensación Civil se realiza por xoluntad deJas partes, de J(l 
ley o judicialmente;' mientras que la bnncaria opcrn en virtud de la ley y en la 
institución especinl que para el efecto se establece. · 

c) .-La Compensación Civil funciona entre dos suietos, mientras que la 
hancarin lo hace nmltilntern1mente. 

Ahom b'.en, todos los bancos realizan una especie de compensación que 
podemos llamar interna. Esta es efectuada entre los créditos y deudas que un 

.niüano cliente tiene en relación al banco, basaJa en una situación concreta de 
t:ÚctÚa CCH'riente; o bien, aquella otra que realiza el banco entre clientes suyos, 
mismos que llevan a cabo operncion<'s y resultan acreedores y deudores recí
¡wocamente y qne desean liquidar sus cuentas que poseen en el mismo ban
co. 10 Estas operaciones se realiznn por medio de asientos contables en los 

libros del hnnco. 11 

(8) .-A. Hm;i.iñndcz ,Octnvio.-Derec~o ~ancario ~1~xica~o.-Ton,io I.-Edici?n~s de la 
Asociac1on Mex1co11n de lnvest1gac1ones Adm1mstrnhvns.-Png. 2.00.-Mex1co, 1956. 

(9).-Dc Coso y llomero lgnnrio y Cerwra y Jiméncz Atfaro Frnncisco.-Diccionario de 
Derecho Privndo.--Tomo 1.-Pág. 1016. 

( t O) .-V. Arril lngn .lnst\ lr;nnci~i.-Ciinrnrns de Coi:i1pcnsncit'n~ Bnncnri:i.-Revistn ele Derecho 
Mercnntil.--Vol. VII. No. 21.-Mayo, J111110.--Mndr1d.-Espnnn, 1949. 

( t 1) .-Jncobi E.rnesto.-Dcr!'cho Cnmhinrio.-BibliotPrn de Economía, Derecho y Técnica.
Trnd. del nlcmún por W. l\oces.-ln. E.cl.--Editorinl Logos.-Pitg. 183.-Madrid, 1930. 
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Aunque de importancia en el Derecho Bancario, no trataremos extensa
mente el sistema de compensaciones internas, interesándonos exclusivamente 
en aquella otra que se realiza entre varios bancos y que se lleva a cabo en 
determinadas instituciones creadas para dicho efecto, que por ello, reciben 
el nombre de Cnmaras de Compensación. 

Como ya se dijo anteriormente, puede darse el caso en que un banco 
sólo sea acreedor o deudor de otro banco, pero esto no es lo que generalmente 
sucede; muy por el contrario, la regla es de que exista una pluralidad de ban
cos que sean entre sí, deudores y acreedores, cruzándose créditos y débitos 
de los cheques y demns efectos que los bancos reciban de sus clientes, produ
ciéndose así una situación compleja en la que uno do estos bancos es acreedor 
de otro y a su vez, deudor de un tercero, quien a su vez es acreedor de un 
cuarto y así sucesivamente. Es pues, una operación que se realiza entre varios 
bancos, con e] fin de presentar sus créditos para ser compensados con los que 
otros colegas tengan en relación con ellos. 

Así pues, en lugar de proceder por compensaciones individuales, ]os ban
queros de una plaza, zona o zonas, se reúnen para efectuar las extinciones de 
las deudas y el cobro de los créditos que tienen con respecto a los demás ban
cos por medio de una compensación global. Se sustituye así una suma de com
pensaciones individuales, por una compensación de conjunto que permite pre
sentar a cada institución un solo saldo; que sera deudor si el total de sus deu
das es superior al total de sus créditos; y acreedor si por el contrario, sus cré
ditos ascienden sobre sus deudas. Este saldo se liquida por una sola operación 
unitaria. 

En esta situación, podemos ya definir Jo que es la Compensación Banca
ria y lo haremos diciendo que, es la acción de encuadrar en una sola opera
ción, todos los saldos que los bancos de una plaza, región o regiones, tienen 
entl'e sí, derivados de las órdenes propias y de su clientela que diariamente se 
les ofrecen, realizando estas operaciones sin movimiento alguno de numerario. 
No se trata pues, de dos partidas de signo distinto entre el banco y su cliente, 
ni tampoco entre los clientes del mismo banco. 

2.-CLASIFICACION DE LA COMPENSACION BANCARIA 

Enseguida nos referiremos a las diferentes clases <le compensación, toman
do para el efocto ideas de diferentes autores, pero estableciendo lo que en nues-
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tro juicio constituye la clasificación más lógica; aunque sin embargo, y de 
antemano sabemos que toda clasificación es hasta cierto punto arbitraria, pero 
a pesar. <le ello, sirve en forma didáctica a nuestros propósitos. 

Así pues, aunque de manera especial nos interesa la especie compensa
toria utilizada en el Derecho Bancario, sin embargo debemos señalar que no 
es la única, por lo que en este punto nos referiremos a distintas clases com
pensatorias. 

Mario Bossi, tratadista italiano, clasifica a las diferentes especies compen
satorias de la manera siguiente: 

a) .-Compensación de títulos de crédito generales o particulares y deter
minados. 

b).-Compensaciones privadas que operan exclusivamente con ciertos tí
. tulos, y 

· c) .-Compensación de contratos mercantiles. 12 

En términos generales podemos señalar que la · forma general de la ins
titución que estudiamos, es precisamente la señalada en el inciso a), y que se 
ocupa exclusivamente de la compensación de títulos de crédito, y 'que las for
mas señaladas en los incisos b) y c), constituyen especies de la primera, por 
lo que sin ocuparnos de estas, estudiaremos únicamente la Compensación Ban
caria que se ocupa de los títulos de crédito. 

Una primera clasificación que podemos encontrar al estudiar la Compen
sación Bancaria, es aquella que se establece desde el punto de vista del tra
bajo realizado en las Instituciones de Crédito, tomando en cuenta las relacio
nes de sus clientes con el banco mismo, o entre clientes del mismo banco, o en 
relación con otros bancos; y ésta puede ser: 

a).-Compensación Interna.-Es aquella que se realiza por un mismo 
banco en relación con las operaciones de un mismo cliente, con respecto del 
cual, el banco es acreedor o deudor; y en· aquellas en que existen operaciones 
realizadas por dos clientes del mismo banco, que son recíprocamente acreedo
res y deudores entre sí. En este caso, el banco procede a realizar compensacio
nes en las operaciones mencionadas. 

b) .-Compensación E.xterna.-Es aquella que se lleva a cabo entre m{1s 

de dos bancos que result:m recíprocamente deudores y acreedores. Esta clase 
de compensación es la que se efectúa en las llamadas Cámaras de Compensa
ción. 
( 12) .-Bossi Morio.-Stnnzc rli Compcnsnzione in Itnlin e nll' Estcro.~Cnso EditriCe Dottor 

Frnnccsco Vnllordi.-Pitg. 32.-Milnno, 1923. 
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Desde el punto de vista geográfico, podemos dividir a la Compensación 
Bancaria de la siguiente manera: 

a).-Compensación Local.-Es la compensación efectuada entre dos o más 
bancos situados en una misma plaza. 

b) .-Compensación Regional o por Zona.-Que es la compensación efec
tuada entre bancos sin oficina abierta en la plaza de su ubicación y que fun
cionan en una determinada región previamente señalada. 

c).-Compensación Nacional.-Es la compensación que se efectúa entre 
bancos domiciliados en diferentes zonas o regiones, tomando en cuenta todo 
el territorio de un determinado país. 

d) .-Compensación Internacional.-Con el avance de la moderna banca 
y sobre todo con las apariciones de bloques monetarios creados por diferentes 
países, nace una especie más de Compensación Bancaria a la que podemos de
nominar como Compensación Internacional. Esta compensación es la que se 
efectúa bien sea a través de una cámara, como en el caso de la Cámara de 
Compensación Centroamericana, o bien, a través de los Bancos Centrales, pre
vio acuerdo, entre dos o más países. 

Desde el punto de vista del trabajo realizado ya en cámara, podemos divi
dir a la Compensación Bancaria en: 

a) .-Compensación Previa.-Es la que se efectúa en la primera sesión 
de la Cámara y que no toma en cuenta las devoluciones de los documentos y 
que por lo tanto, no tiene el carácter de definitiva. 

b) .-Compensación Definitiva.-Que es la celebrada en la última sesión 
de la Cámara y que comprende las aclaraciones y devoluciones efectuadas hasta 
la obtención de los saldos totales del día, estableciendo por lo tanto la calidad 
de cada uno de los bancos en relación con los demás. 

Con lo anterior, damos por terminado el tema que se refiere a la clasifi
cación de la Compensación Bancaria, que sin intentar ser completa, como ya 
lo seftalóbamos, sin embargo creemos comprende las principales especies que 
en ella intervienen, quedando únicamente por señalar que en los modernos 
sistemas bancarios encontramos dos grupos en la práctica de esta institución, 
tomando en cuenta la diversidad de bancos y a los países en que se encuen
tnm. Así pues, estos grupos son los siguientes: 

a) .-Aquellos grupos de países en los cuales hay una gran cantidad ele 
bancos independientes, como en los Estados Unidos. 
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b) .-El formado por los países en los cuales sólo existen pocos pero 
poderosos bancos con gran número de sucursales extendidas por todo el país. 

& indudable que la Compensación Bancaria es más útil e importante 
en aquel grupo de países en donde hay una gran cantidad de bancos y que 
hemos señalado con el inciso a), porque las operaciones entre varios bancos 
son más elevadas por el número de ellos que existe. Esto no quiere decir 
que desconozcamos la importancia de la Compensación Bancaria en el grupo 
de países señalado en segundo término . 

.3.-NATURALEZA 

Al ocuparse de la naturaleza jurídica de la Compensación Bancaria, son 
pocos y muy contados los autores que han auorda<lo el tema con interés cien
tífico, y aún así, hay una gran confusión derivada del desacuerdo de opinio
nes de los tratadistas y debido a que no se ha separado debidamente el estu
dio de la Compensación Bancaria propiamente dicha y el estudio de las Cá
maras de Compensación, por lo que se resuelve el problema de su naturaleza 
jurídica, comprendiendo a las dos instituciones; que si bien es cierto que se 
complementan, sin embargo, no podemos decir que son la misma cosa. La 
Compensación Bancaria propiamente dicha, es una forma de extinción de 
obligaciones entre las diferentes instituciones que la utilizan, con el fin de 
llegar a la obtención de un saldo único, total y global; y las Cámaras de Com
pensación Bancaria, adelantando el concepto, son los lugares en donde se 
lleva a cabo esta forma de extinción de las citadas obligaciones. 

Entre los autores, son escasos los que se han ocupado del problema de la 
naturaleza jurídica, tanto de la compensación, como de las Cámaras de Com
pensación; y sólo Bolaffio ha hecho un intento breve de explicación de esta 
operación; Sraffa en un artículo ha tratado un lema conexo con el ejercicio 
de la c;ímara y la naturaleza jurídica de sus operaciones ha sido tratada bre
vemente por Giorgi y más extensamente po'r Cuturi. Esto es por lo que hace 
a la doctrina italiana. 

No menos deficiente es la doctrina francesa al respecto, ya que única
mente han esbozado el tema Thaller y Haristoy. º 

Abundm1lc es la literatura alemana, que son .los únicos autores que han 
entrndo al estudio de este tema, ya que los(ratn<lislas ingleses y norteameri
canos se nrupnn de las C<ímarns de Comp~nsnCión desde un punto de vista 
cxclusivamenlc práctico. 1ª · · 
( t3) .--Snlnrnlrn Vittorio.-Lc Ü¡?crnzioni .de,111),Stnnzn ••di Compcmsnzione:-:-Stmli ~H .Diritto 

Commcrcinlc in Onorc drCcsore .. Ywnntc.c-:-Volume Seconclo.-Soc1ctn Ed1tnce . del 
Foro ltnli11no.-P{1g. 199.-1\01110, 193L · · .'· · · 



Los distintos autores han explicado la naturaleza jurídica de la Compen
sación Bancaria, mediante diferentes teorías. Expondremos algunas de ellas: 

Desde el punto de vista jurídico, la Compensación Bancaria es un tipo de 
compensación voluntaria, se ha dicho. Sin embargo, Garrigues nos explica 
que es un Lanlo diferente de la compensación m el Derecho Civil, porque 
no se limita a liquidar la situación existente enlre dos personas que sean re
cíprocamente delldoras y acreedoras entre sí, ya que en la Compensación 
Bancaria, lns deudas y los créditos se cruznn entre dos o más bancos, de tal 
suerte que no se dú el supuesto de crédito y deuda recí1lrocos que es propio 
de la Compensación Civil, por lo que su naturaleza es distinta. 

Nos sigue diciendo Garrigucs que la base de la Compensación Bancaria 
tiene su naturaleza en un pacto para compensar créditos y deudas, celebrado 
entre los propios bancos (pactum de scontrando), estos bancos están intere
sados en dicho pacto, mismo que implica por un lado un contrato de asocia
ción y por otro, un contrato de cesión de créditos a la Cámara de Compen
sación ( pactum de ceden do et assignando et compensando). Sostiene este au
tor, que este doble pacto explica la naturn:eza jurídica de la Compensación 
Bancaria, ya que al encontrarse la c¡Ímara en un plm10 miÍs alto que los aso
ciados a ella, determina los saldos deudores y acreedores de cnda uno de estos 
y termina por ser deudora o creedm·a de rnó1 banco según resulte el saldo de 
las operaciones en ella realizadas y ya ln única re]ación jurídica existente 
es enlre la cámara y los bancos a ella asociados. H 

En este procedimiento es importante determinar el papel que incumbe 
a la cámara; aspecto que nos parece más propio estudiar al tratar la natu
raleza jurídica de las Cinnaras de Compensación, por lo que lo haremos en 
su debida oportunidad. 

Arrillaga nos explica que en la Compensación Bancaria .sí se di\ el su
puesto de ficción en que la c<hnara hace y: a<l,qtt.fore S?~º .~t}YºªJos. créditos 
y deudas de sus asociados mediante unn '.ttl1nsfrirehcié{~heclin por los respec
'1 ivos bancos; entonces, sí es opcrante'el ·'fiFin~i]1iO .di •red1)i:()Sirlfl<l·'.que 'es· .. pro: 
pio de la Compensación Civil y los. é~~~~tos;qu~;;1n·9?fi~~:./01119 exp~ica; son 
exnctmuente en esencia los mismos, ia.que .. }fi·pp~~;aci()p.·se desenvu~lye en 

unn segunda fase, entre cada 1.1110d~10sJm11c?sy;lacáiriara. 1 ~ ... ···••·•· •. · .•..... 

E.s eYidcn te sin embargo, que ln >natµralezn jl1rídi~a de . .la• operación· de 
que nos venimos ocupando, depende de ·un contrato ~:-:preso o tú cito, por virtud 
( H) .-Gnl'l'igucs Jonquin.-Curso de Dci·echo l\forcnntil.--Tqn10 l.f.'---S.Aguirre; Impresor.-

Púg. 287.-Mndrid, 19-1-0. · ·. << .· · .. 
(15).-V. Arrillngn Josc\ Ignocio.,__Oh. cit. · 
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de,Icual, los c01ilralanles se.compromelen a extinguir entre sí sus créditos y sus 
deudas recíp!ocas, recurriendo a un determinado procedimiento jurídico conta
ble que constituye en sí, por esencia, la propia compensación. Pero es indiscu
lihlé .ladcterminación de dicho contrato, por razones obvias. 

Así pues, alguhos autores señalan que la Compensación Bancaria toma su 
fundamenlo en el. có11Jrat()~decuenta corriente. La Compensación Bancaria, 
dice Hamel, 111 evoca la noCión de la cuenta corriente, ya que supone también 
el que dos persona~ se pong¡m.de .acuerdo para regular y liquidar por medio 
de cierto$ pro¡;e<fü1~:i~~tgstócnicos y jurídicos, sus créditos y deudas recíprocas, 
sin poder exigirlas partidas aisladnri1ente y teniendo derecho a reclamar ímica
niente el saldo. Es indu(fohle que la Compensación Bancaria y el contrato de 
cuenta corriente son dos instituc'.ones que presentan grandes semejanzas e in
discutibles ai1álogías ·.ele construcción jurídica, porque ambas suponen la exis
tencia de un contrato y un procedimiento de liquidaciones basado en la con
centración de las partidas aisladas queforman una masa en la que solo apa
rece con autonomía el saldo resultante. 

Sin embargo, a pesar de loCxpuesto, es preciso determinar con exactitud la 
diferencia entre ambfis .. aspecto'que posteriormente scfwlaremos. 

En la moclcrnn CompcnsriÜón Bancaria, tal y como es conoci<la, es conside· 
rada desd.e el punto de vista•dc. las operaciones pnra llevarla a cabo, como si 

· éstas fLie1~al1 hcchas··a•.tr.avés.deéuncintermediario al que hay que entregarle la 
totalidad de ln SUU}íl•adeudada por cada uno de los participantes a la misma, y 
recibir ele 'ella, la· slima'tótril a la que se es acreedor. Por lo tanto, no hay ne
cesidmldc pagar por tln lado el importe total y de cobrar por el otro, la suma 
total; siendo inútil cobrar y cobrar el mismo importe, por lo que basta que se 
pngue a la dnnaru, yn que todos los participnntes se encuentran en la misma 
situación y Jo mismo acontece con sus relaciones; por lo cual, con lo que se 
recibe de unos, se paga a. los otros, sin anticipo ni demora alguna. Así, el pago 
ul contado de las sunias asignadas se sustituye por el pago en la compensación 
realizada por cada uno de !Os tjüe participan en ella, y el saldo resultante puede 
sel' pagado de clifcrcnl~§ rno~los, .~orno posteriormente se verá. 

Lo importante para determinar la naturaleza jurídica de la Compensa
ción Bancariü, es queJas liquidaciones de las operaciones realizadas en la mis
ma, no se llevan a sobo fodividualmente por cada uno de los participantes, sino 
que son hec11as n.ll'avésdc un intermediario (Cómara de Compensación) y que 
pnr ló tant~, u~· tic!len aplicación lns teorías nntiguas y aún modernas, de la 

' "·:-e-,,.~- - -· •.-_-

(lll} .~Anto1·;citocio poi· Arrlllngn.~Ob. cit. 
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Compensación Civil, al tratar de determinar la explicación jurídica de la Com
pensación Bancaria, mismas que se fundan en los principios de bilateralidad 
originaria de los créditos recíprocos. 

Salandra, 17 y sobre este tema en el mismo sentido Bolaffio, 18 nos dice que 
el sistema moderno presupone para poder efectuar la compensación, la exis
tencia de un vínculo jurídico estable y relativo, fundado en los siguientes pun
tos: 

a) .-La determinación de las personas físicas o jurídicas que tienen derecho 
a formar parte; 

b) .-La determinación de las operaciones que deben llevarse a cabo y; 

c) .-La determinación del procedimiento a seguir y de sus efectos jurí
dicos. 

Estudiemos cada uno de ellos: 
El primer lugar, el vínculo jurídico se encuentra comprendido por medio 

de un contrato que se puede llamar "contrato para compensar" y que supone 
previamente la existencia de otro contrato que es el de asociación, por parte 
de las personas interesadas en llevar a cabo la compensación y facilitar así la 
liquidación de sus deudas recíprocas. Por considerar que este contrato de 
asociación se encuentra encaminado a la constitución de la Cámara de Com
pensación y que por lo tanto es diferente, de acuerdo can la abstracción pro
puesta en el plan de estudio, de las operaciones que en dichos organismos se 
llevan a cabo, lo estudiaremos al tratar dicho punto. 

Ahora bien, las operaciones de la cámara pueden ser distinguidas en ope
raciones de crédito y operaciones de deuda de cada uno de los interesados en 
compensar. Estas son operaciones por las cuales se debe recibir o exigir una 
prestación. También podemos distinguir a las operaciones realizadas en la 
cámara, desde dos puntos de vista: 

a) .-Compensaciones cotidianas que comprenden solo operaciones en su
mas de dinero, como el traslado de títulos de crédito que dá lugar a una forma 
de liquidación por extinción recíproca de créditos y deudas. 

b) .-Salandra explica que de acuerdo con el reglamento italiano, hay li
quidaciones mensuales de bolsa en que son recíprocas las prestaciones: de di
nero por una parte, y de títulos por la otra. 

( 17) .-Salandra Vittorio.-Ob. cit.-Póg. 204. 
(18) .-Bolnffio,. Hocco y Vivante.-Derecho Comercinl.-David Supino y Jorge ele Serna.

Tomo VIII de In 6n. Edición.-Vol. 1.-Trad. de Jorge Rodríguez Aimé.-Edinr, S. A., 
Erlitores.-Pi'1g. 75.-Buenos Aires, 1950. 
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Señala el mismo autor, que esta última operación aparece en otros países 
formando parte como objeto de instituciones distintas y tomando en cuenta 
dos aspectos: El tiempo en que son realizadas y su naturaleza jurídica. 10 

Limitándonos a las compensaciones cotidianas, estas pueden ser: 

a) .-Operaciones con las cuales se extingue una deuda de un asociado, 
para con otro. Tales son las que resultan de los documentos aceptados por los 
que en dicha operación intervienen, y que son derivados de valores cambia
rios, de fé de crédito, de la circulación de documentos, ele las presentaciones 
para su pago, etc. 

b) .-Operaciones 1mr las cuales se exti11gue una deuda de un asociado, 
respecto de un tercero distinto a las personas que en la compensación intervie
nen. Estas operaciones son solvendi causa y son objeto de pagos indirectos. 
Constan de dos aspectos; en un primer momento, se liquida el reembolso, con 
el cual, se extingue la deuda del asociado tenedor del documento con respecto 
al aceptante o librado. En un segundo tiempo, se extingue el pago entre un 
banco que compensa por medio de un asociado y el crédito o débito que anota 
el Instituto de Emisión. 

c) .-Operaciones por medio de las cuales se crea un nuevo débito; que son 
las llamadas obligandi causa, es decir, son aquellas que versan en la petición 
de un asociado por la emisión de un título de crédito negociable, o por la peti- ·· 
ción de que se acredite en cuenta corriente, ahorro, etc. 

Como se vé, todas las operaciones tienen un elemento en común, el pago 
de una suma de dinero por un asociado, en favor de otro y es innecesario hablar 
de la compensación de créditos recíprocos, ya que solo se compensan los deriva
dos de títulos de crédito. 

Los efectos jurídicos que se preveen, no pueden ser diversos en un deter
minado contrato jurídico si no van seguidos de un negocio entre los asociados 
a la cámara. Este negocio jurídico debe ser constituído por una necesaria nrn· 
nifestación de voluntad de las partes y que más que bilateral, debe ser multi
lateral y debiendo subordinarse a las partidas compleias del deber y del haber, 
presuponiendo por lo tanto, el acuerdo sobre las operaciones a seguir. No basta 
pues, que una prestación sea demandada o solicitada por un asociado a otro, 
sino que es necesario que sea posteriormente consentida; lo cual clél a los intere
sndos la facultad ele que la misma sea comprend'da dentro de la compensación. 
Sin duda, el consentimiento del deudor podd1 sor demandado por todos .los 

(19) .-Snlllnclrn Vittol'io;-Oh~ C:it.-Pág. 208. 
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otros medios del Derecho Privado, pero no se comprenderá dentro de las opera
ciones realizadas en la Cámara de Compensación. 

La necesaria manifestación de voluntad, comprende dos momentos que 
son: 

La presentación, es decir, la solicitud de la ejecución de una operación me
diante la compensación, que ViÍ seguida de la entrega a la cámara del con
junto de las operaciones que en ella se realizan; acompañada de los documentos 
justificativos respectivos, tanto por la solicitud de la remesa o pago, como por 
la extensa operación de la solicitud de cobro y la aceptación de la contraparte, 
que presupone el presentar las partidas de cobro y de pago. Si la solicitud es 
unilateral, ocurre que la otra parte dá su consentimiento previa verificac:ón ele 
la legitimidad de la solicitud y la regularidad del documento presentado. 

Generalmente el mayor número de solicitudes de operaciones presentadas 
a la cámara es justificada, pero para sim¡J'.íficar y acelerar el procedimiento, 
se preveé que la aceptación de la contraparte se presuma. No opera pues, la 
aceptación expresa. Ahora bien, respecto de la impugnación de una operación, 
esta debe encontrarse motivada a fin de que la parle solicitante pueda conocer la 
razón; pero la cámara no puede valorar los motivos alegados. Basta que la 
impugnación sea vista, para que de acuerdo al necesario consentimiento bila
teral, necesario en el caso especial, deba ser excluida de la compensación. 

La doctrina moderna al estudiar la naturaleza jurídica de la Compensa
ción Bancaria, está de acuerdo uniformemente en que es una operación en 
virtud de la cual, se organiza permanentemente, en forma global y de con
junto, determinándose los saldos entre los bancos que la utilizan, por medio de 
un órgano denominarlo Cámara de Compensación. ~0 

También se sefiala en relación con este punto, que las diversas institucio
nes que intervienen en la Compensación Bancaria, se vinculan mediante un 
contrato; pero como acontece en gran número de ocasiones en las que se trata 
de determinar la naturaleza jurídica de algím instituto, los autores adoptan 
posturas que van desde las nuis radicales, pasando por las eclécticas en que 
se creé encontrar su determinación en la conjunción de dos negocios jurí
dicos; hasta las que establecen que su naturaleza estriba en un aspecto "sui 
generis"; y así, puede haber tantas teorías como autores piensen en el pro
blema. Por lo tanto, después de haber examinado algunas de ellas, tratare
mos de criticarlas, simplificfmdolas, para que posteriormente hagamos una 

(20).-Lnnglc Rubio Emilio.-Manunl da Derecho Mercantil Esp11i101.-Tomo II.-Bosh, Cnsn 
Editorial.-Png. 475.-B11rcclona, 1954. 
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proposición de solución a este punto, sin que tratemos de ningún modo decir 
que es la única y verdadera, limitándonos a seiialar las razones por las que 
la adoptamos. 

En realidad, sobre úl aspecto que tratamos, la gran mayoría de autores 
que han escrito sobre este interesante problema lo han explicado como un 
doble contrato de asociación, o como remisión reciproca de deuda, o como una 
forma de liquidación de pago, etc. Veremos enseguida algunos aspectos de 
los que se han señalado: 

Por lo que hace a fo explicación jurídica de la Compensación Bancaria 
como si se tratara de un contrato de cuenta corriente, no estamos de acuerdo 
con tal teoría porque no se puede considerar de esa manera en virtud a que 
<le acuerdo con los elementos que en la cuenta con·iente intervienen y los 
efectos iurídicos que produce, son distintos. Tal acto opera cuando dos comer
ciantes se encuentran en relación constante de negocios, haciéndose servicios 
recíprocos y adelantos de dinero; por lo que no les conviene liquidar aisla
da e inmediatamente .cada partida, porque implicaría multitud de actos ju
rídicos. Se ha dicho que la cuenta corriente es un contrato en virtud del 
cual, dos personas, con el objeto de hacerse recíprocamente remesas de valo
res, se comprometen de antemano a remitirse la propiedad de las remesas, 
a trasmitírsela y a transformar éstas en part'das de débito y de crédito, de 
modo que el saldo final que resulte del balance de estas partidas, sea el único 
exigible. 

Boistel define el contrato de cuenta corriente diciendo que es un convenio 
por el que dos partes estipulan que los créditos nacidos de sus relaciones co
merciales })ierdan su individuafalad para convertirse en simples asientos de 
crédito o débito, de tal modo que sólo el saldo es exigible en la época conve
nida, ya sea a la vista o a plazo fijo. 21 

El efecto de la cuenta corriente es el de hacer nacer créditos recíprocos 
para los cuentacorrentistas, mismos que están en función del objeto de la 
~ueuta y la trasmisión de la propiedad de las remesas puede originarse de 
la naturaleza de las operaciones que son objeto de la misma. 

Es indudable que en la cuenta corriente existen uno o varios periodos 
compensatorios, pero dnnmle la vigencia del contrato hay etapas en las cua
les los contratantes liquidan sns operaciones; y esto sucede al cierre de la 
cuenta. El momento ele llevar a cabo este cierre, es de gran importancia y 
tiene corno efecto el cálculo de ]as pattidas de nctivo y pasivo que han in-

(21 ).-Boistel A.-Teorín Juddicn de In Cuentn Corriente.-Imprentn Victorín.-Pág. 6.-
México, 19~H. 
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legrado la cuenta con sus accesorios, determinando el saldo final a favor de 
una de las partes. Este cierre con su liquidación, fija el instante en que co
mienzan a correr los intereses por el crédito, mismo que se encuentra consti
tuído por el saldo que tiene autonomía e independencia, y queda sujeto a 
las normas generales de Derecho. 

La Compensación Bancaria difiere de este contrato, porque opera multi
lateralmente, y aunque puede haber remesas de valores entre los interesados, 
sin embargo, estas remesas no se transfieren en propiedad. Ahora bien, el 
efecto de la Compensación Bancnria no es hacer nacer créditos recíprocos, ya 
que estos existen de antemano; adcmús, en la cuenta corriente el período 
compensatorio no es único ni exclusivo, ya que tiene otra gama de funciones 
y de actos jurídicos. Por el contrario, en la Compensación Bancaria entendida 
como operación realizada en In dunnra, esta función es exclusiva. 

Tampoco puede ser la Compensación Bancaria remisión recíproca de deu
das, eu virtud de que esta figura implica un acto jurídico en virtud del cual, 
el acreedor libera al deudor de su obligación. Remisión es eximir o liberar de 
una obligación, es la exención de la obligación que el acreedor concede al deu
dor, sin recibir nada de éste. La Compensación Bancaria tiene precisamente 
el efecto contrario y no implica el que los participantes en ella se remitan 
recíprocamente sus deudas, ya que lo fundamental en ella no es perdonarse 
sus obligaciones, sino que éstas sean reconocidas para que determimínclo~as, 
puedan ser compensadas. 

Tampoco podemos considerar a la Compensación Bancaria como si se 
tratara de una delegación, 110rque en c\sta, existen necesariamente tres perso
nas: una llamada delegante, misma que pone en relación a las otras dos, 
llamadas delegado y delegatario, quienes concieuten en obrgarse a solicitud 
del delegante, el primero de los mencionados, y en aceptar al tercero como 
obligado, el segundo de ellos. Esta figura es una operación jurídica por medio 
de la cual, unn personn llnmadn delegante pide a ou·n llamada delegatario, 
que acepte como deudor a una tercera persona llamada delegado, quien con
ciente en obligarse a su favor. Estos supuestos no se d1ín en la Compensación 
Bancaria, porque el organismo por medio del cual se opera, no es acreedor 
por sí mismo de las inst'tuciones asocindas n él; y porque en el supuesto caso 
de serlo, no podemos ccnsider.m· como tercero que acepta una obligación a fa
vor de otro, a un banco que funcionando en un plano de igualdad, se en
cuentra al mismo nivel que los demás. 
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En las relaciones entre bancos, lo más relevante es la convenc1on para 
las obligaciones recíprocas de negociación de títulos emitidos por éstos y que 
implica el que un banco pague los documentos librados por otro, como si fue
ra deudor principal. Estas operaciones, ordinariamente tienen lugar por me-

- dio de la compensación. Los problemas jurídicos que nacen de tal convención, 
no son tan importantes como la naturaleza legal de la propia operación. 

Messineo considera que la naturaleza jurídica de éste negocio, no es 
como se ha dicho, un contrato de mandato recíproco, mismo que se encon
traría regulado por las correspondientes normas legales. ~~ 

El mandato es un contrato en virtud del cual, una persona llamada man
dataria, se obliga a realizar determinados netos jurídicos que el mandante le 
encarga. En la Compensación Bancaria no se dá el supuesto del mandato por
que los bancos que intervienen en la misma, no tienen el propósito de desig
nar como mandatario al organismo que se encarga de la operación misma 
de compensación. 

Tampoco se trata de un contrato aleatorio en virtud del cual, y sobre 
la consideración de que a hase de la convención mencionada, cada banco 
asume el riesgo normal del contrato; o sea, el denominado riesgo de la ne
gociación, que se identifica con la incidencia del denominado riesgo de la 
falsificación y con la posibilidad de pago c~el cheque circular ajeno. Es erró
nea esta consideración porque el aspecto aleatorio no se presenta debido a 
que en el supuesto de falta de pago de un documento, es posible obtener su 
cobro mediante el procedimiento común de derecho. 

Una teoría más considera que la Compensación Bancaria parte de la 
base de un contrato atípico e innominado. Esto sería c:erto si en las legisla
ciones bancarias no se consignara regla alguna sobre esta institución. 

En nuestro concepto, la naturaleza jurídica de la Compensación Ban
caria debe fundarse en la convicción de que se trata de un negocio típico, ex
clusivo y nominado dentro del Derecho Bancario. Es por tanto, un negocio 
multilateral celebrado entre los bancos interesados en compensar sus crédi
tos y deudas recíprocas y por tales razones, no debemos buscar la solución 
del problema intentando identificar a esta institución con otras que por ser 
tradicionales gozan de mayores simpatías. Es cierto sin embargo, que la ins
titución que estudiamos comprende en su totalidad o en alguna de sus partes, 
elementos y características propias de otros negoc=os jurídicos; pero a pesar 

(22.) .-Messineo Francesco.-Mnnunl de Derecho Civil y Comercinl.--Traducción ile S1111ti11go 
Sentís Melenrlo.--Tomo VI.-Ediciones Jurídicns Europu. América.-Png. 153.-Ilue-
nos Aires, 1955. · 
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de ello, se ha llegado a constituir como un negocio autónomo, propio como 
se dijo anteriormente, de la rama bancaria. Es inútil por tanto, tartar de 
formular especulaciones jurídicas para identificarlo con otras instituciones, 
ya que como se recordará, nace en razón de las necesidades del comercio, y 
fundamentalmente, como un medio de simplificación en las operaciones ban
carias. Por tales razones, constituye una forma utiliza<la idóneameute, para 
extinguir las obligaciones que nacen entre los sujetos de la rama jurídica men
cionada. Esta forma, corresponde en esencia, a un medio útil con resultados 
magníficos y que consta de todo un complejo procedimiento contable. 

Dado nuestro punto de vista, nos ocuparemos a continuación de las ven
tajas y efectos que la Compensación Bancar:a 'produce, tanto desde el punto 
de vista económico, como del punto de vista jurídico. 

4.-VENTA.TAS Y EFECTOS 
Las ventajas que ofrece el sistema de Compensación Bancaria son enor

mes; por medio de este mecanismo se reduce en una proporción incalculable 
la serie de operaciones que hasta hace relativamente poco tiempo, había ne
cesidad de realizar, ya que siendo el incremento y desarrollo de los negocios 
cada vez más elevado y en virtud de la utilización del cheque de un modo 
uniforme como forma de pago en las obligaciones adquiridas, se hacía indis
pensable la creación de un sistema de simplificación en los propios pagos. 

En igual forma, la utilidad económica que reporta esta instituc:ón, es de 
efectos considerables si tomamos en cuenta el número de entidades bancarias 
que utilizan el sistema y los muchos bancos que realizan sus operaciones por 
medio ele dicho mecanismo, compensando mutuamente sus saldos. Fácilmen
te se comprende el tiempo que se necesitaría para el desenvolvimiento diario 
del cobro de todos los efectos que se presentan para su realización, y muy 
especialmente el movimiento del numerario que la liquidación aislada de 
cada operación produciría, con el consiguiente efecto ele inmovilización de 
aquel para otros usos, y el riesgo que implica el traslado de fondos. 

Langston y Whitney resumen !ns ventajas que resultan de la Compen
sación Bancaria y nos dicen que éstas son las siguientes: ~;i 

a) .-Es más pequeila la cantidad de dinero requerido en el mundo de 
los negocios. 

b) .-Puede ser manejado un vo~úmen mucho mayor de negocios que 
con otro sistema sería imposible manejar con los mismos empleados. 

c) .-Se limitan hasta casi nulificar los peligros de pérdida o robo de do
(23) .-Langston and Whitney.-Banking Practice.-The RonnlcJ. Prcss Compnny.-Pílg. 105.

New York. 1921. 
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cumentos o numerario. 
d) .-Se ahorra tiempo en los cmnbi?s y se economiza numerario. 
Así pues, como se vé, las ventajas que reportan estas instituciones son 

enormes, ya que economizando tiempo .y numerario, dán una completa segu
ridad al sistema bancario, sirviendo de medida o de índice en el desarrollo 
del crédito y empleando poco material humano, proporcionan a los bancos 
un medio simple y expedito para compensar sus créditos y deudas. 

Importante es determinar también los efectos que produce la presenta
ción de los documentos por los diferentes bancos: 

Visto que en la Compensación Bancaria entran en relación una plurali
dad de bancos que son recíprocamente deudores y acreedores entre sí, resulta 
pues, que un efecto primero de la compensación es de que dichas Instituciones 
de Crédito quedan acreedoras o deudoras únicamente de los saldos o diferen
cias que resulten una vez efectuada la compensación. Este presupuesto supo
ne pues, que la prcsentac!ón de un documento equivale a su presentación al 
pago y que por tanto, surte tales efectos, corno si se presentara el documento 
al aceptante. Otro efecto, es el de que la presentación de dichos documentos 
hace las veces de protesto según lo veremos posteriormente. 24 

De acuerdo con Emilio Langle, las ventajas que reporta la Compensación 
I3ancnria, podemos resumirlas en los siguientes puntos: ~r. 

a) .-Simplifica en forma extraordinaria la liquidación de un gran nú
mero de operaciones que representan una cifra elevada de dinero y que an
tes tenían que realizar los bancos, representando un número diverso de ne
goc10s. 

b) .-Hace innecesario el uso del dinero, evitando así el traslado de nu-
merano. 

· c) .-Evita los peligros que trae consigo todo traslado de moneda. 
d) .-Hace innecesaria la inmovilización de fondos que resultaría s1 se 

hiciera el traslado de numerario y su pago en efectivo . 
. 'e)::::.::_ Todas lns operaciones quedan reducidas a un saldo que determina 

]adiferencia liquida del crédito o débito entre los bancos comerciales que uti-
. liza~ el sistema. . . . 

f) .-Este saldo o difereúcia es liquidado mediante cheque, pago en efec- . 
tivo, o con cargo a los depósitos que los bancos comerciales tienen en el Ban
co CeÍÚral. ·· 

(24) ,-,V; Arrillagn José lgnnci~;~b; cit. ,Póg; 365 y sig. 
(25).-Lnnglc lfohio .Emilio:-Oh, cit:-Príg .. ~72 ..... ; • , 



La Compensación Bancaria representa por tanto, el ideal del intercam
bio y resulta guía para el mercado, no únicamente por lo que respecta a los 
regímenes bancarios, sino incluso, hasta en un plano nacional e internacional, 
a todas las operaciones financieras que se realizan en un país determinado. 

Al establecer la cámara su posición frente a los asociados, la compen
sación tiene como efecto el constituír a éstos como deudores o acreedores del 
saldo al finalizar la operación. 

Como podemos deducir lógicamente, la Compensación Bancaria surte 
ciertos y determinados efectos en tres campos de gran importancia que pode
mos dividir en el económico, el jurídico y el contable. Para nuestro estudio, 
revisten un interés mayor los mencionados en primero y segundo lugar, por 
la importancia que representan. En los puntos posteriores, nos ocuparemos 
de cada uno de ellos. 

5.-FUNCION ECONOMICA 

Es indudable que la Compensación Bancaria tiene repercuciones impor
tantes y benéficas en el campo económico al extender cada día más sus fun
ciones, incluso a un plano internacional, derivadas principalmente del uso 
generalizado y uniforme del cheque. Estas repercuciones de índole económi
co, en virtud del gran desarrollo del comercio y del crédito modernos, consti
tuyen un punto de partida para determinar el avance productivo de un de
terminado país y proporcionan a la banca privada un medio simple y expedito 
para liquidar sus obligaciones recíprocas con gran economía de dinero y de 
tiempo, que con otro sistema no se lograría. 

El sistema de Compensación Bancaria por tanto, se encuentra íntima
mente relacionado con una gran variedad de fenómenos económicos, deriva
dos de la circulación de valores y del intercambio de valores y de moneda; 
favoreciendo en sus inicios, sin duda alguna, la unificación monetaria y eli
minando pagos inútiles que reportarían pérdidas incalculables de tiempo, di
nero y esfuerzo. Además, permite a los bancos que utilizan el sistema, dis
poner de una parle de los depósitos que les son confiados por las personas 
que tienen relaciones con dichas Instituciones de Crédito, aumentando así 
las diversas operaciones crediticias que son funciones propias de los mismos, 
e impulsando por lo tanto, el desarrollo general del comercio y dando lugar 
a que los propios bancos puedan hacer frente en un momento dado a las 
solicitudes de retiro efectuadas por sus clientes, sin que surjan al respecto pro
blemas ele tipo financiero. 
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Con el impulso dado en los últimos tiempos a la utilización de los títu
los de crédito, y especialmente, de manera importante al cheque, es que toma 
preponderancia el uso del sistema de Compensaciones Bancarias. Pero éste 
mismo aspecto visto a contrario sensu, determina que el uso de la Compen
sación Bancaria fortalece la utilización del cheque como medio simple y 
común de pago, eliminando en muchas ocasiones el uso del dinero en las 
tmnsacciones comerciales, con sus consecuentes ventajas. Así mismo, con
tribuye a hacer m<ÍS perfecto el sistema mecúni.co de los depósitos bancarios, 
permitiendo que los bancos puedan ya disponer de las cantidades de dinero 
depositadas por sus clientes; limitadas, claro está, por aquellas cantidades que 
se juzguen indispensables para hacer frente a las necesarias solicitudes de 
reembolso. 211 

La Compensación Bancaria, además de economizar el uso del dinero 
en las operaciones entre bancos comerciales, tiende con gran significación a 
fortalecer el sistema bancario de un país, hablando generalmente, y espe
cialmente en aquellos en donde el Banco Central tenga sucursales establecidas 
en diferentes regiones. 

Además, podemos señalar que no sólo es un medio de economizar efec
tivo y capital, sino que tiene como un efecto mucho muy importante, el de 
conocer en un momento determinado, el grado <le liquidez que guarda una 
cierta Institución de Crédito, y más completamente, para conocer el estado 
del crédito en general y el proceso productivo de la comunidad en un país 
determinado y con la utilización del sistema a un plano internacional, el 
estado de pagos entre los países que así lo han acordado. 

Otro efecto importante, es el relativo a que éste método proporciona a 
los Bancos Centrales un medio valioso y valorativo de comprobar las tenden
cias que se presentan en las operaciones que realizan los bancos comerciales. ~7 

Aspecto de interés relacionado con las personas que llevan cuenta con los 
bancos comerciales, es el que se refiere a la utilización del cheque en sus 
operaciones de índole financiero, determinado por un previo depósito de fon
dos; cheque que entregarún a sus acreedores, mismos que teniendo relacio
nes bancarias con otras Instituciones de Crédito, entregarán a éstas para su 
cobro, los .. cheques obtenidos en esa .forma, obteniendo con dicha operación 
economía ele tiempo y dinero ademíls de la comodidad que representa. Este 

- ' .· !·: ·; 

(26).-Bossi Mnrlo . ....:.ób. cit:-Púg. ,t7. .. . :· .> i ···•.··. ·~. . 
(27).-Kock .Mir.hiel H~ncl,rik.--L,n Bnncn Ce~t!·nt: .. :.:.:ycrs1011 ~le Erlunrdo V1lluseiior.-Fondo 

ele Culturn J~ro1101111t·n.-Png, t26.'-Mcx1co, Buenos All"cs, 1955. 
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cheque servirá de base y fundamento para dar paso al complejo procedimien
. to de la Compensación Bancaria como una forma imperiosa y necesaria en el 
mecanismo de los pagos. En este sentido, la Compensación Bancaria viene a 
fortalecer y completar el uso del cheque. 

Es la Compensación Bancaria el resultado de que los banqueros resul
ten pues, deudores o acreedores de los efectos de comercio y de manera fun
damental, de la utilización del cheque por los clientes de éstos; por lo que con 
esta institución, se logra evitar incluso hasta el pago efectivo del saldo que 
pueda resultar al final -de las operaciones sustituyéndolo por un saldo global 
y único. 

El aspecto ventajoso de la compensación no se detiene en los puntos an
teriormente expuestos, sino que vá más allá al reducir a su expresión mí
nima los riesgos que se presentarían de no existir esta institución, sobre In 
pérdida o extravío e incluso robo, que ya no existiría sobre numerario por no 
ser este utilizado; y casi no presentándose sobre los diversos títulos de crédito 
al ser trasladados. 

Adem{is, independientemente de lo anterior, el sistema compensatorio 
tiene la ventaja de ahorrar material humano n lns instituciones que lo utili
zan, ya que siendo economizado el trabajo realizado por los funcionarios es
peciales que se encargaban de obtener el pngo de los rheques de que son 
tenedores, lógicamente que las operaciones requerirún de menos emp!endos. 

Estn institución ofrece pues, desde el punto de vista económico, innume
rables ventajas y beneficios resultantes de la simplificación de un gran nú
mero de opemciones representndns por cifras elevadísimas c~e dinero y deri
vadas de un volumen y una gran diversidad de negocios; evitan la inrnovi
lización de fondos derivados del traslado de numerario y del pago en efec
tivo; suprime los peligros del traslado de moneda haciendo innecesario el uso 
de la misma; los saldos individuales son sustituídos por saldos globales; es 
menor fo cantidad de dinero que se necesita; se puede aumentar el vol?nrien 
de negocios; se nhorra tiempo en los cambios y se economiza m1111e~al'io; etc. 
En síntesis, estos son nlgunos de los grandes beneficios que produce la Com
vensación Bnnca:ria en el aspecto económico. 

6.-FUNCION JURIDICA 

Aunque anteriormente se habló del tema qu~: {~ª!ªl'~~1ws, n9 .es por 
demás volver a considerar que al igllal ,que.¡la~,Coinpe11s8cióri~ Civil, la; f:lom" 
pensación Bancarin es una forma o medio por'el C:fü1l's·e,,extingrie11 obligacio-

1> -,- ' ::. c. 
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.nes ¡jurídicas, 1por 1.lo:que:Jas efectos cque ¡produce, \examinados. legalmente, ;:si 
mo ~son .iguales, :por .lo ·menos Jos ~consideramos •análogos ... La Compensación 
·.Civil tiene ·como .efecto :jurídico ~fundamental, 1el .de extinguir dos .obligacio
nes hasta la menor de ellas, quedando .únic:::amente el: saldo. resultante de .:ma-
· nera exigible. La Compensación.Bancaria .al:.igual que ·aquella, tiene la fina
lidad de extinguir obligaciones resultantes cde Jos .títulos de crédito y de otros 
efectos compensables ~y que Jos bancos tienen. los. unos ·.contra los otros, ::hasta 
la-cuantía de la menor de ellas;· pero la diferenciarfundamental que existe~en-
tre ambas instituciones, es la :de que:ellila :bancaria:no:únicamente se:limita 
a liquidar obligaciones existente entre dos personas que sean recíprocamente 
deudoras y acreedoras, ya· que por el contrario, los créditos y las deudas que 
resulten·entre las .pluralidades de bancos :que utilizan el sistema, son de una 
complejidad enorme. Por otro lado, los suietos . especializados en la banca, 
determinan una diferencia más. 

Efecto importante desde el punto .·de 'Vista ·jurídico, es la determinación 
de los saldos que al contrario de la Compensación Civil, no son individuales, 
sino que se logra la obtención de un, resultado. global, sustituyéndose una serie 
de compensaciones individuales por compensación de conjunto y pennitien

. do :presentar a cada institución. un -solo ,saldo. 
Por las razones expuestas, la Compensación :Bancaria ·tiene .como objeto 

·el concentrar los créditos y débitos ·delos!bancos miembros del organismo,,que 
se 1 encarga de la compensación en una sola operación. 

· Otro aspecto interesante :es ·el ·relativo a la liquidación de. los saldos . res
pectivos· que resulten, ya que desde. el· punto de vista jurídico produce efectos 
de pago entre los bancos que utilizan la Compensación Bancaria. Pues . bien, 
estos. saldos son liquidados por las instituciones respectivas en una sola .opera
ción 'que por tal razón, resulta iunitaria, y puede hacerse mediante cheque 

·que la -institución que resultó deudora. extiende a favor del organismo com
'pensador; o mediante los asientos ·correspondientes en . la cuenta que· dichas 
instituciones tengan en el Banco Central, cuenta que. será afectada en la• pro
porción de la cantidad de. la cual 'resulte. acreedor o deudor. 

Así pues, el aspecto fundamental 'de la función jurídioa encomendada ,:a 
la Compensación Bancaria, ,es , la • de. ser considerada como un medio simple 
y expedito de liquidación de obligaciones derivadas de los títulos de crédito 
'y;que hacen aparecer a los bancos ·que intervienen-en la :misma,. como acree
dores ~y deudores redprocamente los unos de los otros. 



Considerarnos de importancia, en virtud de la laguna existente en la 
legislación, primero bancaria y después mercantil, por lo que hace a la fol
. ta de determinación de un capítulo especial que se encargue de designar las 
formas de extinción de las obligaciones y que desalTolle las diversas maneras 
o tipos especiales de las mismas, que sería de interés incluir en dichas le
gislaciones estas formas sistemáticamente consideradas, aunque sea conside
rado tradicionalmente que a falta de artículo expreso en la ley, se esté a lo 
dispuesto en la legislación común, que en este caso es el Derecho Civil quien 
si cuenta con un capítulo especial que se encarga de regular las formas de 
extinción en las obligaciones y considerando entre las mismas a la compen
sación. También, a falta de disposición expresa en la ley, es aplicable la cos
tumbre o el uso mercantil que en el tiempo y en el espacio respectivos se 
considere vigente; por lo que en lo que respecta a la Compensación Banca
ria, ésta ha sido el resultado de la práctica derivada de las necesidades apre
miantes y del. uso de manera uniforme del cheque, que dió como efecto la 
creación de una institución que simplifica los pagos y liquida las obligaciones 
bancarias. Pero de cualquier forma, sería conveniente que se regulara legal
mente esta forma de extinción y fundnmentalmente porque sus efectos no son 
idénticos ni sus supuestos los mismos. 
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ANTECEDENTES HISTOIUCOS 

DE LAS 
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4.-La Riscontrata de Italia. 
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6.-La Clearing House de Londres. 

7.-La Clearing House de New York. 

8.-EI Sistema de Reserva Federal de EE. UU. 

9.-Las Cámaras de Compensación de Italia, Francia, 

España, Alemania y Brasil. 



ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS 

CAMARAS DE COMPENSACION 

Al enfocar el tema del origen histórico de las Cámaras de Compensación 
Bancaria, es indispensable dividir su estudio en dos partes: 

a) .-Etapa primitiva.-Que comprende desde los más antiguos y remo
tos orígenes que sin lugar a dudas son inciertos, hasta la creación de la pri
mera Cámara de Compensación tal y como se conoce hoy en día. 

b).-Etapa moderna.-Que vá desde la creación de la primera Cámara 
de Compensación Bancaria en la forma como actualmente funciona, hasta 
nuestros días. 

En la primera etapa, por ser escasos los datos que se conocen, no podemos 
señalar con exactitud el verdadero origen de las Cámaras de Compensación 
Bancaria, ya que los diversos países se disputan el privilegio de ser los crea
dores de esta importante institución; así por ejemplo, se ha dicho que es ltnlia 
la cuna del primer prganismo de este tipo, Francia pelea su paternidad, lo 
mismo que Inglaterra, e incluso se ha dicho que mucho antes de que este 
mecanismo bancario operara en esos países, Japón había instituido una orga
nización de Compensaciones Bancarias. Sin embargo, como se dijo anterior
mente, el origen es deconocido a ciencia cierta y en este estudio nos limitare
mos a señalar algunos de los aspectos interesantes tratados por los diversos 
autores sobre el origen histórico de la institución señalada. 

Es importante del mismo modo, señalar que si bien es cierto que en la 
etapa moderna de la Compensación llanearía, ésta se realiza a través de 
organismos especiales denominados Cámaras de Compensación Bancaria; sin 
embargo, en un principio, esta compensación no operaba por medio de estos 
organismos. 
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1.-ETAPA PRIMITIVA 

La Compensación Bancaria tiene aspectos importantes en su origen que 
son indispensables determinar desde dos diferentes puntos de vista: 

a) .-La Compensación desde el punto de vista de la conexidad entre 
los distintos bancos. Los tratadistas que se ocupan de este terna, han creído 
encontrar un antecedente de la Compensación Bancaria y con ello de las cí1-
maras, en las reuniones de los Argentaris, en Homa. 

b).-Tomando en cuenta las relaciones de los banqueros romanos con los 
particulares. Estas personas tenían obligaciones propias y particulares de su 
encargo por lo que hace a la compensación. 

En realidad, el origen de las modernas Compensaciones Bancarias reali
zadas en un organismo adecuado, es ignorado y los autores tienen diversidad 
de opiniones sin que concuerden sobre este aspecto. 

Así, algunos autores hay que sefrnlan corno origen de lo compensación 
de documentos, las reuniones de los Argentari en Roma; y nos dicen que éstas 
se celebraban en la siguiente forma: Bajo los arcos del pórtico de Jano, se 
reunían los banqueros romanos con características semejantes a las reunio
nes celebradas en las ferias espaf10las, francesas e italianas. 1 En estas reu
niones, los Argentari que se encontraban frente a varias cuentas de sus clien
tes, debían realizar todos los actos necesarios para obtener los saldos debidos; 
y si en un juicio no deducían en forma correcta la compensación, su deman
da era rechazada por inoperante, perdiendo Ja diferencia del saldo deudor. 2 

2.-LAS FERIAS DE CAMBIO 

Se señala también que es antecedente de las Ci1rnaras de Compensación, 
las ferias de cambio francesas e italianas que se celebraban bajo la dirección 
de un magistrado hacia 'el siglo XVI. Con esto se quiere establecer que la ins
titución que estudiamos; tiene su más remoto antecedente en las compensa
ciones que se realizaban en las ferias y mercados medievales. Parece ser, 
sin embargo, c¡ue en todo tiempo los banqueros han practicado entre sí la 
compensación de sus <leudas y de sus créditos recíprocos, por lo menos desde 
que se estableció dicha actividad.ª 

( 1) .-Rodríguez y Rodríguez Joaquín.-Compensación Bancaria por Zona y Nacional.
Revista ele Derecho y Ciencias Sociales.-Jus.-Tomo XIX.-Núm. 109.-Pág. 157.-
M:éxico, Agosto 1947. . . . . . . . . . . . . .. 

(Z) .-Gn!co Paolo.-Curso de Derecho Bancario.""".'.'" Trad. de· Raúl . Cervantes Ahumada.""".'."· 
Ed. Jus.-Pílg. 91.-México, 1945. •· . . ~ 

(3).-V. Arrillagn Josl> Jgnncio.-Cnmuraule Co!1111.ensaci?n Bancaria,:.:_Revistll d¿ Der~cl1~ 
Mercnntil.-Vol. Vll.--No. Z1.""".'.'"Muyo~Jnn10, M,~clr1cl,. 1949. · · .· ·· · · ·· ·· 
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Las más importantes de estas ferias fueron las de Lyon, Champagne a 
principios de los siglos XII y XIII que se mantuvieron hasta fines de 1763. 1 

En dichas ferias los comerciantes y banqueros se reunían el primer día 
con el fin de presentarse mutuamente las partidas con el objeto de determi
nar si eran aceptadas o no; dejando para el día siguiente la aclaración de los 
asuntos que por no haber alcanzado el tiempo no se habían tratado, para 
que al fin ,en un tercer día, se celebrara el cierre de los negocios tratados. ; 

Los comerciantes, especialmente cambistas y banqueros que se encon
traban periódicamente en estas ferias, advierten un equilibrio estable en los 
efectos cambiarios y por lo tanto, instituyen en los lugares de regreso, el pro· 
cedímiento para extinguir sus créditos y deudas recíprocas, reduciendo al 
mínimo o aún eliminando el uso de la moneda, que sustituían con una mone
da ficticia de cuenta, la cual tenía la ventaja de superar la variedad e ines
tabilidad de las monedas corrientes. n 

Sin lugar a dudas, la más importante de estas fer:as es la celehrada en 
Lyon, hasta el punto de ser utilizada para extinguir todas las deudas y cré
ditos que cada plaza financiera de los estndos medievales podía tener sobre 
los otros. 

De este mismo tipo de ferias, existieron en Novi, Bolcnin, Florencia, 
Nápoles, Livorno; y en ésta última es donde surge la C1ínwra Pública de Pa
gos, a fines del siglo XVIII. ' Sin embargo. unu gran mayoría de aulores 
consideran que la primera Cámara de Compensación fué, como ya se· dijo, 
la fundada en Lyon en el siglo XVII y que se ocupaba <le compensaciones 
de letras de cambio. Dicha institución fué reglamentada en 1667 y desapa· 
redó en 1793. 8 

Savary, citado por Francisco Orione, dice que "era admirable ver la ma
nera como los banqueros negociantes de Lyon procedían realizando a veces 
en dos o tres horas, pagos por un millón de libras sin desembolsar un cen
tavo"." 

Surgen así estas instituciones~ con la necesidad de establecer un organis-

0).-Salnndrn Vittol'io.-Lc Operar.íoni Dellc Stnnze Di Compensazione.-Stucli Di Dil'Ítto 
· Commerciale In Onore di Cesare Vivante.-Volume Secondo.-Societa Editrice del 

Foro Jtaliano.-Pág. 201.-Romn, 1931. · 
(5).-Grcco Paolo.-Oh. cít.-PlÍg. 92. 
(6) .-Grego Paolo.-Ob. cit.-Pág. 92. 
(7) .-Grego Pnolo.-Ob. cit.-Pág. 92. 
(8) .-Orione Francisco.-Tratado de Derecho Comercial.-Tomo III.-Eclitorcs, ..... . 

Gráfica Argentina.-Pág. 248.-Bucnos Aires, 1944. . · ·.··· • •· 
(9) .-En el mismo sl'ntido. Hamel Joseph.-Banques et Ür>erntio~s de Bnnqu~.-Tome Se

cond.-Imprimerie Corion & Cie.-34 Rue Drmolomhe.-Png. 325.-Paris. 1942. · 
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mo que facilitara los cambios y liquidaciones entre los banqueros, ya que 
éstos, cada ocasión en que sus clientes les remitían cheques para cobrar, se 
encontraban obligados a enviar un mt::nsajero a los establecimientos en contra 
de los cuales eran girados, para recibir su importe. Por esta razón, se pensó 
en hacer más simple y expedito este trabajo, disnúnuyendo los peligros que 
traía consigo el traslado difícil del numerario. 

En España son importantes al respecto, las ferias de Medina del Campo, 
en Italia las ferias· de Génova y Besanzon. Operaciones similares se realiza
ban con posterioridad en los regresos de comerciantes y banqueros de Ve· 
neCia. 

Otros autores nos dicen que el origen de estas instituciones, lo encon
tramos en Alemania. 10 

Como anteriormente se expuso, estas ferias eran celebradas bajo la di
rección de un magistrado, y al reunirse los comerciantes y banqueros, liqui· 
daban generalmente sus cuentas por las siguientes formas: 

a) .-Por novación; 
b).-Por delegación; y 
c) .-Por compensación. 
Un aspecto interesante de estas fcrins, lo constituía el hecho de que se 

determinaba previamente la moneda que iba a servir para efectuar los pagos 
en la feria respectiva. 

E.xistía un momento más en el que se exigían los pagos ele las diferen
cias, exclusivamente en dinero. 

Pero como quiera que sea; la extinción de deudas y de créditos, tenía 
lugar por dos medios: 

a) .-Por Scontro.-Era auténticamente un procedimiento de compensa
ción. Por virtud de este sistema, los títulos de crédito por varias personas, eran 
anulados entre sí. 

b) .-Por Riscont.rata.-Era esta fmma realizada aceptando en pago do
cumentos que una persona misma había girado con 1a finalidad de que circu
laran de nueva cuenta. 11 

El procedimiento seguido en estas ferias era el siguiente: Los comercian
tes, al encontrarse periódicamente podían extinguir sus créditos recíprocos sin 
necesidad del empleo de la moneda. La operación consistía esencialmente en 
esto: Previo reconocimiento de los créditos recíprocos que ya cada uno lleva-

(10).-Salnndra Vittorio.-Ob. cit.-Píig. 202. 
( 11) .-Greco Pnolo.-Ob. cit.--Póg. !H. 
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ba anotados en los propios registros, se procedía a realizar la compensac1on 
de los mismos, resultando únicamente los saldos deudores, sin necesidad de 
utilizar dinero. Se usaba comunmente el sistema de cesiones y delegaciones 
y el resultado se comunicaba a la autoridad que presidía la feria. Por la par
le no compensada, llamada anticipo o faltante, si no era pagada en moneda, 
tenía lugar una novación por medio de una aceptación cambiaría para la pró
xima reunión. 1~ 

3.-LOS BANCOS DE GIRO 

Se ha creído encontrar el origen de las modernas Cámaras de Compensa
ción, en los llamados Bancos de Giro. Estos bancos surgieron en Europa y 
los más importantes fueron los fundados en Venecia en 1300, pero con ca
racteres fundamentalmente privados; desapareciendo posteriormente para dar 
lugar a la creación de Bancos de Giro Estatales, como el de Rialto de 1587 
y el Banco de Giro de 1619. En Génova fueron fundados estos bancos desde 
1675 con el famoso Banco de San Giorgio. Otros bancos importantes fueron el 
de Amsterdam de 1609; el Banco de Hamburgo de 1619 y el Banco de Giro de 
Niirenberg de 1621. 1ª 

Todos estos bancos practicaron la Compensación Bancaria, misma que 
fué reglamentada legalmente y por medio de la cual se extinguían obligacio
nes de deuda y crédito entre los mismos, en la inteligencia de que se podía 
pactar otra forma de extinción. 

4.-LA RISCONTRATA DE ITALIA 

Otros autores han creído que la primera forma de Compensación Banca
ria se encuentra en la Riscontrata italiana que era una institución bancaria 
utilizada desde el siglo XV y empleada fundamentalmente por los bancos 
de Nápoles. 

El mecanismo de esta operación es el siguiente: Se aceptaban los ban
cos que la utilizaban, los títulos de crédito que recíprocamente tenían en su 
poder y que eran emitidos por cada uno de ellos. La operación se realizaba 
diariamente por medio de empleados que tenían como función la liquidación 
ele las diferencias en dinero y de acuerdo a los documentos que se presenta
ban. Tanta importancia llegó a tener esta institución, que posteriormente fué 

(12).-Snlnndrn Vittorio.-Ob. cit.-Pág. 202. 
( 13).-Bossi Mnrio.-Ob. cit.-Pág. 53. 
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adoptada por los bancos de emisión que operaban en Italia; quienes remitían 
un día a la semana los títulos de crédito de otras instituciones para proceder 
a la compensación recíproca y así liquidar sus diferencias. H 

5.-LA CAMARA PUBLICA DE PAGOS DE LIVORNO 
Otro grupo de autores, sobre todo italianos, nos señalan que la primera 

organización de este tipo, fue la llamada "Stanze dei Publici Pagamenti" crea
da en Liorna en el siglo XVIII. Blanco Constans nos señala que el origen 
más remoto es precisamente este. iu Dicha institución tenía como función el 
evitar las dificultades que traía consigo la diversidad de valores nominales 
que debían ser cambiados en moneda efectiva. Con este motivo se pensó en 
la creación de un medio especial en el que reuniéndose tres veces a la semana, 
se convirtiera en cajero de banqueros. Así, por virtud de la función compen
satoria se evitaron problemas numerosos haciendo innecesario el agio, ya que 
sólo se pagaba sobre los excesos que resultaban de la liquidación. 

En la Cámara Pública de Pagos a fines del siglo XVIII, se compensaba 
primeramente por un funcionar:o, tomando en cuenta únicamente a los clien
tes, para después realizarla con otros funcionarios o banqueros para llegar al 
fin a la liquidación de las diferencias. Este sistema va perfeccionándose con 
el avance y creación del sistema de títulos de crédito, hasta llegar a las Cáma
ras de Compensación Bancaria tal y como las conocemos hoy en día. 16 

Como se ve, la institución de las Cámaras de Compensación, tiene su 
origen en la práctica comercial bancaria y responde a una necesidad urgente 
que había que resolver, llegándose a la simplificación total de los débitos 
y los créditos recíprocos de los bancos que en ella intervienen con un número 
grande de ventajas. 

Pero como quiera que sea la opinión dada por los diferentes autores que 
se ocupan del origen de las Cámaras de Compensac:ón, existe una gran co
rriente que creé encontrar el origen de esta instilución en la "Stanze dei 
Publici Pagamenti" que operaba en Livorno en los primeros años del siglo 
XVIII y que ya hemos mencionado con anterioridad. No obstante que el an
tecedente de la Compensación Bancaria es indeterminado, se ha dicho que 
los banqueros de Nápoles optaron por reunirse en un lugar común en virtud 
de las ventajas que se obtenían con esta operación. 17 

li 4) .-Bossi Mnrio.--Ob. cit.-Púg. 51. 
( 15) .-Blanco Constans F1·nncisco.-Estudios Elementales de Derecho Mcrcantil.-3n. Edi

ción.-Tomo !.-Hijos de Reus, Editores.-Púgs. 671 y 672.-Mndrid, 1910. 
(16).-Greco Paolo.-Ob. cit.-Púg. 93. 
(17).-Langston y Whitncy.-Banking Practice.-The Ronnl<l Press Comptmy.-:-Pág. 106;-

Ncw York. 19Zl. · 
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Se ha sostenido que las Cámaras de Livorno son anteriores a las insti
tuciones inglesas de este tipo; sin embargo, no hay acuerdo unánime del 
lugar de su aparición y hay quien afirma que aparecieron en las villas Han
seaticas de Li.ibeck y Hamburgo. Pero parece ser que la primera Cámara de 
Compensación, tal como en la actualidad se le conoce, se estableció en Edim
burgo en 1760, aunque la de Londres ha servido de modelo para todas las 
demás. 

Las Cámaras de Compensación surgen pues, en el momento en que las 
Instituciones de Crédito reciben en depósito la mayor parte del giro de fon
dos de sus clientes, y en virtud de ser innecesario el conservar en sus cajas, 
graneles cantidades de moneda porque no se solicita el reembolso de los che
ques que sus clientes mismos reciben en pago y depositándose por lo tanto 
estos cheques en manos de los m:smos bancos a fin de realizar los asientos 
correspondientes para abono en su cuenta respectiva. 18 

6.-LA CLEARING HOUSE DE LONDRES 

Como se ha expuesto con anterioridad, las modernas C{mrnras de· Com" 
pensación tienen su origen en Inglaterra y Escocia a fin es de 1 siglo XVIII y 
el procc<limiento utilizado entonces era un tanto diferent~, furi~lamentiilrileri~ 
Le en razón del elemento de la reunión. Rn ln actualidad se corísidera .·a las·. 

los participantes en fa . CO]Upensació~,~ Mwo si 
intermediario al' qhe 'cada··· unó cde'-epos,+4ep(!rá .e·.~.·. 
debe pagar a los otros y recibir tcidó l,cr cfÜ(! 

operaciones realizadas entre 
se efectuara a través de un 
entregar toda la suma que 
los otros deben pagarle. 

Respecto de la cámara de Edimburgo, tampoco existe una opiniói:i'Úná
nime respecto de su fundación, ya que aunque está señalado el, afio de 1760 
como la fecha en que comenzó a funcionar, se ha dicho por algunos trata-
distas que tal aseveración es incorrecta. · 

Debido al amh:ente en que se movínn las inst~tuciones bancarias escoce
sas tratando de impernr las unas sohre~las'9tré1S;·n?;-:~s .sino hasta cuando se 
clan cuenta ele que el ncluar conjuntmnente.'les tr~e~í~ mayores be~ficios, es 
que ncuerdnn en reurl,irs~.,e11;~e]. B~11E·;of··§2jJ~}pnJl.tY•~.~n.el Roynl Bank, dos 
veces por semana. par~1Jfoi1i~~~:,;5~~;,de,iJH~~·'y;cr~~itos{t;~cíprocos. · 1 

D 
. ., - ., .. ·, .... -;~·~;~ 7'.-.~.-··.~~·:t:\<:.'-(":' ::.<~<?~;.'f~º.)-"·''~"--o.:- .:··;~ · .. : ·_ 
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El anteceden te m{is prox1mo de las actuales Ct'imaras de Compensación 
según algunos autores, lo encontramos en Londres con las denominadas "Clea
ring Houses". El primer caso que aparece es en Londres en 1773, donde 
surge la idea de realizar sobre unfl plaza determinada una compensación ge
neral ele deudas y créditos recíprocos, en lugar de hacer compensaciones indi
viduales. Desde entonces se extiende en el mundo, vistas sus ventajas, el fun
cionamiento de las Cíimaras de Compensación. ~0 

Sobre la fundación. de lu Clenring House de Londres, aunque se acepta 
por muchos autores que fué. la primera de las cúmaras inglesas, generalmente 
se señala el afio de 1775 como la fecha en que <lió principio a sus labores; 
sin embargo, como ya se expresó anteriormente, otro grupo de tratadistas nos 

•. scTirilánque <interiormente a dicha fecha, ya operaba y coincidiendo algunos 
de ellos en que fué fundada por comerciantes italianos. ~ 1 

Este grupo ele autores nos dicen que la compensación, mediante orga
nismos adecuados y ocupándose .casi exc;h.isivamente de cheques, fue organiza
da en Inglaterra en 1775, y dicen que no es sino hasta mediados del siglo 
XIX y precisamente en el riiío de 185'~, cuando se incorpora a la cámara el 
Bnnco de Inglaterra, como consecüencia de ser el banco de emisión y banque
ro del gob:erno. ~~ 

- La característica principal de-esta cámara fue el pago de los resultantes 
ele la compensación diaria, median te trnnsferencias en las cuentas de los 
bancos que habían participado en ella y que tenían en el Banco de Ingla
terra.~ª 

Hubo un tiempo en que sin conocerse instrumentos de simplificación, ca
da banco exigía el importe de los documentos, generalmente cheques, cobrán
dolos en efectivo en las ventanillas del banco deudor; y pAra dicho efecto 
tenían mensajeros o emisarios que diariamente se dirigían a las instituciones 
correspondientes en demanda del cobro, y para este caso, se encaminaban 
con una carpeta llena con los documentos y regresaban con la misma, car-

.· - gada -con piezas rnet1llicas producto de los pagos correspondientes. Como esta 
tarea la realizaban al mismo tiempo, pues así lo hacían todas las instituciones 
de la localidad, sucedía que en ocasiones se encontraban y cruzaban en el 
cmnino . los mencionados rnensaieros que iban rumbo a sus respectivos ban
cos; y estos, probablemente se empezaron a dar cuenta de lo inútil de su fun-

(20) .-V. Arrillngn José lgnnc!o.-Ob. cit.-Púg. 36~. . .. 
(21).-,-Mngco H. W.-A Trc11t1se on the Lnw of Nnt10nnl nncl Stnte Bnnks.--Tlmcl Echllon.

Mntthcw Bcnclor & Compnny.-P1íg. fi31.-Albnny. N. Y., 1921. 
(22) .-,Horlr!gucz ~· Roclr.iguez .Jonc¡u_ín.-Oh. r5t.:....P!íg. ·13z. 
(~!:1) .-Horlnguez y l\oclrigtll'z .Jonqum.--Oh. c1t.-Pag: 1::>1. 

74 



ción y_ así. sUi·ge iiigenidsaníente un intento dé simplificaciorí, debiendo ocu
rrírseles qlle muy b!en se podría concertar una cita con sus colegas a mitad 
del camino y que haciendo sólo la entrega del saldo deudor liquidaban su deu
da, ahorrando tiempo, trabajo y el uso de la moneda en gran parte. 2 ·1 

Así pues, los mensajeros encargados de presentar diariamente para su 
cobro, los documcnlos a cargo de las demiis Instituciones de Crédito, viendo 
la complicada situación que hacía difícil el procedimiento de pago, optaron 
por reunirse para liquidar sus créditos recíprocos en la esquina de una de
terminada calle, en alguna cantina o en alguno ele los bancos. 2ª 

En vista de estas ventajas, todos los bancos se adhirieron al sistema y 
las funciones de la incipiente institución se fueron ampliando y recogieron 
en su seno a casi todas las instituciones de la plaza en donde operaban. Así 
pues, surgen las primeras Ciimaras de Comprcnsación de cheques que por 
haber nacido en un país de habla inglesa, se les llamó Clearing Houses, y has
ta mucho después es recogido el sistema por los demás países. 2

G 

Se ha sostenido por algunos autores que por las razones expuestas ante
riormente, fueron los mensajeros los que pr{1cticamente iniciaron el sistema 
de Compensación Bancaria y que después fué tomado por las Instituciones 
de Crédito en virtud de sus ventajas. 

En Lo11dres, la primera Cámara de _GomiJens_acióu . fué instalada en la 
Sala de Changc Alley y posLedol'rneiitese"~estabfo~ció-en_Ia_ Post Office Court 
de Lombard Strecl. ~· Al principio sólo tenían 11C~eso a la Clearing House, 
los banqueros de Londres; pero posteriormente se permitió la entrada a los 
Joint Stock Banks y ya en 1885, se admitió a los corresponsales de los ban
cos de provincia. 28

• 

Nos dice Jevons que anterionnente, las reuniones para liquidar por 
compensación en la Clearing House dnban principio a las 10 hrs., del día y 
no pasaban ele las 11 horas. 

En Inglaterrn, como se expresó con anterioridad, ya en 1775 fué dedi
cado un edificio especial en Lombard Street para esta clase de operaciones 
y en 185,~ se comenzaron a liquidar cada tarde las operaciones por giros so
bre el Banco de Inglate1Ta, no teniendo lugar ya, el pago de efectivo de njn-

(!H) .-Moreno Cnstuiwcln Gilherto.-Ln Mouedn y In Bnncn en México.-Imprentn Univer-
sitarin.--Gundnlnjnrn, Jnl.-Piig. '1·33.-México, 1955, 

(25).-Bossi Mul'io.-Oh. cit.-Póg. 4·9. .· 
(26) .-Moreno Castntil'dn Gilhel'lo.-Oh. cit.-Png. 433. • •. ·.. .· . . 
(27).-0rione Fl'nucisco.-Ol>. cit.-Png. 24:8. . ··+·.i <.<·.e- > ·.·. · .. ~·. 
(28) .-J~v?ns VV. S11~11l.ey.-I.n. Mon~nie et, le·· l\tfocn11is!11e.d~ ~·~cI1~nge.~Quintn Edicii'm.-'-

Felix Alcnn, bhtor.-Png. 2 t t .:-:-Pm·1s, 1891" • .. · •.·>• · • ·o. > · • y . 
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guna clase, sino que cada uno de los bancos participantes y la Clearing House 
misma, poseén una cuenta en el Banco Central, y los asociados que adeudan 
alguna cantidad, transfieren el importe de cada deuda mediante un cheque. 
El mismo Banco de Inglaterra lleva, a partir de 1864 a la cámara, los efec
tos que poseé en contra de los demús banqueros. 

La Cámara de Compensación de Londres está integrada por once bancos; 
y los demás bancos nacionales o extranjeros con sede en Londres, sólo pueden 
recurrir y obtener de la compensación dirigiéndose a uno de los -bancos adhe-
1;idos que les sirva de mandatario para trasmitir sus efectos y cheques y reci
bir aquellos que se encuentran librados en contra delos. propios bancos. · 

La dirección de la cúmara está encomendada-a l1nC~mitéélegido entre.-·-·-·<•-·--,--_· 
los bancos adheridos; y existen tres importantes cargos en las funciones . · 

-esta institución: -- - --- -- -· -

1.-Un Chief Inspector o inspector en jefe; , __ . 
2.-Un Deputy Inspector o inspectordelegado;< 
3.-Un Assistant Inspector o inspector - · ,.., -·------•/·-·· 
En 1858, la Clearing House se rlividió en dos 

que son las que actualmente funcionan y 
Clearing. Metropolitan Clearing y Counlry ~'-'::.~:<.' .. f.>•::_~,.._.,l'"'-"•' 
sus horns de reunión y su reglamento 
tante y celebra dos sesiones por día. w 

La compensación de deudas intercambiarías en Londres, se distribuye en 
varias secciones de la Clearing House que trabaja en la ciudad; es decir/e11 
la zona urbana y en la suburbana. Tnmbién hay Clearing Houses en lfls\ 
grandes ciudades industriales de provincia que manejan los cheques locales. 

En virtud de que en Inglaterra, cada día personas de todo el país en~ • 
vían cheques girndos sobre sus cuentas en un banco a gente que la tj~11e .éit 
otros, y existiendo una gran corriente ele cheques en cada banco sobre cada 
uno de los otros, y siendo estos cheques girados sobre depósitos enotros ban~ 
c;o_s, el que los recibe por lo tanto, se convierte en acreedorde cada 11no de 
]os otros. Al mismo tiempo, los otros bancos se encuentran . en Ja ~1ÍSpla sic 
tuación. -Todos_ estos cheques se juntan dos veces al ?ía y_sellevan fl)a'Clea-
ring l{ous_e. _Las diversas cantidades presentadas se. _smnan y sé con1pensan 
entre sí,.écal1celándose hasta donde es posible líls d{!u<las intercambiarías que 
n11con cleJa.transf.crenéia· de depósitos_ de),ina, pei·~c,ma',ri()trn; y'· cualquier -
snÍclo.-que Tesulte· s~ cubi~e fransfiriendO l.os depósgo~ d? bfl13quc1·os en el Ban-

(29) .-V. ·A1·rillngnJos1\. Ignndo.-Ob._.cit.:-Pág~365,• < /--·-
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co de Inglaterra. 

La suma de los depósitos bancarios en el país inglés, en esta virtud no 
se afecta, por lo que no sufre alteración alguna; de la misma manera 
no se afectan las existencias en el Banco de Inglaterra. Es por lo tanto, una 
transferencia sin significación monetaria. ªº 

Es de tomarse en cuenta, respecto de los saldos resultantes, que las cuen
tas se liquidan por medios eficientes de pago a la cúmara que afectan las 
cuentas de cargos y de abonos en el Banco ele Inglaterra. 

;. 

' 
í 
1--------· 

F.n Londres, el Banco de Inglaterra es miembro de la Cámara de Com
pensación al igual que los demás bancos, por lo que en este aspecto se eri~ , /\> i L 
cuentra para los fines de compensación exclusivamente, en un plano.de.iguafI , J . 
dad. ;l mecanismo que se sigue en la Clearing House de Londres; ·e'{ jü'iEi .\·;~·'. .. · '" ¡ 

O • •, "' ' -, : '• .;,), ,,:; •}::::~~~ ~~e~:·:'• 

gmente: . •.. . . :(/ ,1 •• , 

Al finalizar el día, los saldos resultantes en la c?mpens~ció~.;que·'1)l.le<l~l'I 
ser deudores o acreedores, se liquidan por mecliff de,¡Yagós' d~ •. Já·Gál11ar!l;de • 
Compensación o n ln misma, por medio de sus. cue~tás :~~·ei riaric~ de. In-
1 t '::·~/;··~·'...: :· ::·:··: -·.. ··.-· 

g a erra. .·.·.· .· \ '</ >. . · .. · .. ··•· 
Como anteriormente ya se expresó; la'·{_]l~ariBg~lic){isc.'cle:Londrcs es el 

organismo inglés más importante en este l,ipo:\le'ji\sl,itúciones; pero los ban
cos que venían operando en la provincia, luchabaú/por · obtener su admisión 
en las distintas Clearing Houses y en 1854 hay un'a· i:!roposición con tal obje: 
to, siendo hasta 1858 cuando se realiza esa admisión, de modo que los bancos 
provinciales tuvieron esa forma de liquidar SUS obligaciones reCÍpl'()Cas, cleno- . 
mitíndose Country Clearing, sección que empJ:JzÓ a funciona1· en J860~ 

En lns siete ciudades de provincia en las que el. Bmico,:cfe.'I1'iglf1t~1;ri1 
tiene sucursales, éste es miembro de la enmara, quien .llé\'a.aViguaEqtiéJas 
sucursales de los bancos comerciales, cuenta en la sucurs~lhf~l~tnstitüto:·pen
tral que corresponda. Las diferencias de cada día,·.s~"'lifü1Íc\~pl~.Ot;c!ff~~i.~.C1e 
pagos a In c1írnara y afectando las cuentas qtw .lle'\·~~l~tl'~!n&st~fl1!:s~J fy.e.11cio-
nada. . ... · .. rr··+:·'"·'''ó·<, .......... · 

Por lo que hace a las cuatro ciud~~l?~:'~l9.~c}~~!~riWi,g~m.~~·~~·'g1·()vi~iciales 
de Compensación, pero en donde no hay;~\~t:ttrsa]qs:.d,~l.;J,3apcQ~ .. 4!l·Jnglaterra, 
las djfei·<!11cias se liquidan mediante las•·.cue~tás;rt1YC.)~~ piat1;lsE!s :clelos.·.·han-

(30) .-sn;·~rs i . s.~L~ ~nncn qentr~l MocJ~~·nri.'· Ti;'~cl::·c1~:n~11J~!;(c:a~ic!•ymcgns:~Foilcfo 
de Culturo Econom1cn.-Png. 78.-Mexico, 1940,·.· .. .• ... • .. ··, .... >. . . ·. 

C~I ).-Lnnglc Rubio Emilio.-Mnnunl rlc. Dercch0Mereii~1til Es¡10i101.-o:-Tomo·JI . ...,.Bosch, Ca-
sn Eilitorinl.-Pú~. '~i2.-Bill'cclonn. Hl5 1k · · · · · · · ·· 
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cosécoñierdrii~s•JI1evaiJ. ~rt.lél-fu~triz.·dbl Banco Centhil..32 

.......... •'.JJ:1:trt?s~9(~~~hl~.t:~~iKic1ó··~l1 · ~stas :· ii1sti tucióiie.s;·····Eih SI-

guienté:/; ·;F/t.;;; /;(::. t .?' .. · .. ··•·· .' , ·.· '· 
. · ;·)<5ti~a.·.y~~5qiie·•Jg.s'.·co1~pel1sadÓres e#emos•·han· ... reali~ado• .. sir trabéljo.·•de.se-
0par<iéi~riT4~-··a9cúh:eiTtos;.i11sp,~~sioná:ndolos .·a .fin de. que. reúnan !Os'• requisitos 
: cW for1lJ-a:·:Via~: forúro .•exigidos .. por • ia 1ey, •y . endosándolos ·con · un·· seII º especial 
··y~opio· <l,e}a::cárr)é1ra en el que aparecen el número. del·. bánco y su·nombre, 
· 1¡};_fedia)y clemás .-é111otaciones; i una vez· habiéndolos separado . conforme a 

···Ins'institocibnes a las c1i.ie van u ser 'presentados, son llevados al local de la 
cá)na1:a acompañados de una. tabulación especial en la que consta la canti-

···· .... ·· dad y 1Íúmero de documentos •que previamente se han colocado en sobres o 
sílcos. En el local de la cámarn, cada institüción tiene asignado un escritorio 
y llegados los documentos, elempleado que los trae consigo pasa a cada escri
torio y deposita en ellos los sobres _o sacos a cargo de la institución a cuyó .· 
cargo vienen girados; y a su ·vez, le son presenta dos en su propio e.s~ritorió 
los documentos que son en su. cc>ntrii;;Posteriormente, son revisadosJos dócu- · 
montos en cuanto a las cantidades-y núineros ele los mismos. . · .· 

En este preciso. mome11lo,.t~i'l11iirn el primer período de la compeii~ación 
y los empleados regrcsnnn sus i;.esrestivos bancos llevando los cfocumel1tosqúe 

·. Jet;_J1.1grori~pr~sentaclqs i'Yª,~P·•·t;?llos, son .revisados nuevameilte·a-füCdede~·· -
termü1m·se si J1Ucden ó í10 ser.'nceptados por el banco que con-esponda, y los 
que no._son;. accpt~d()5c? sc,Lsepara1~'. a fin de devolverlos en la sesión posterio~ 
de la cámara.. · . . .. · · .·. · ..... 

ir~d10 lo nnter~o~,'1os· el11pl~ado~ bancarios regresan al local de la cá-. 
mar~ en la J1o~;á préviaJrie!;te ?eterminada,. a fin de hacerse las devoluciones 
rcs¡icctivas. y\nm yez r7~lizél~~s, se procede a determinar los balances finales 
que )iencn; .como i·csultado el?obtener los saldos. acreedores o deudores que 
corres¡1m1dai1 ~.·cadajiistitución y comunicándoselo de inmediato al gerente 
de la cún~ara, qttieñ foi;1Útfütün estado general. Estos saldos, como se indicó 
m1 L~riormente, no son Jiquid~á~os en efectiyo, ya que exclusivamente se afec
fm1 las ci1ei1tns· co1·rcsp~l]gie11tes que cada banco lleva en el Banco de In-

'·- . 

(32)·.~K¿6k·,~Icl1icl~Í-fo11C~~ikF·1~nílú¿h-;-cc~11!·íllo ·\rc1·si6n/~lc~fülun1;do 
ele·. Cul1111·11 ·Económ1c11;~Png. 127.-,-Mcx1co, .. nucnos•A1rcs,.1955, 

(33) .-Ilossi ·, Mnrio.~Oh, cit~Póg, 39. ·· ·. 

Villnsciior.-J:i'onclo 



7.~LA CLEARING HOUSE DE NEW YORK 

La más importante de las instituciones compensatorias que opera en los 
Estados Unidos de Norteamérica, es sin lugar a dudas, la Clearing House de 
New York, la cual, por sus volumenes de negocios que diariamente pasan ante 
ella y por las cantidades que en la misma forma son compensadas, constituye 
un organismo que alcanza proporciones enormes y tiene un lugar especial 
en el mundo de las finanzas. 

Los Estados Unidos tienen dos clases de organismos encargados de efec
tuar las Compensaciones Bancarias; unos son los Clearing House Associations, 
y otros, los Federal Reserve Banks. Los primeros funcionan en todas las gran
des ciudades de la Unión y fueron establecidas primeramente en Nueva York 
en 1853, siguiendo el modelo londinense. La última modificación que conoce
mos en la Clearing House de Nueva York, es de 1937. Su campo de acción 
se limita a la ciudad ele Nueva York, admitiendo no sólo la compensación de 
cheques, sino incluso, la de cupones y de valores mobiliarios. La.s liquidacio-
11es se hacen por medio de la Federal Heserve Banks of New York. ª 1 

Las asociaciones de Cámaras de Compensación, son bastantes, pero la 
mí1s importante y más antigua, es la de Nueva York. En ésta, se compensan 
negocios de unos sesenta bancos situados en el Greater New York, incluyendo 
al Bmi.co de Heserva Federal. La organización deduce su autoridad sobre los 
miembros a través de un convenio dado a conocer en su constitución. ª" 

La Clearing House de Nueva York es una agencia tanto para cobrar par
tidas de caja, como pagar las mismas. El proceso de compensación consiste 
en camhiar las partidas que un banco haya contraído con otros bancos miem
bros. Las operaciones de cobros y pagos son hechas recíprocamente; la can
tidad cobrada es compensada con la cantidad pagada y únicamente el balance 
se sit\'ia en caja o en otros fondos. Es considerada tal operación como un co-
hn) conjunto celebrado por los bancos adheridos. :rn 

·Los bancos que pertenecen a la Clearing House, forman una organiza-
Cióiía-Ia cual se le denomina Asociación de Cámaras de Compensación; y sus 
a~Úiitos ~orí discutidos por un Comité de la misma que generalmente es inte
grf\clb poifoncionarios escogidos por los bancos y este Comité, es el que es
lnblece-Ias normas y fija el procedimiento que debe seguirse en las opera-

(34). v.:ArriUaga José lgna.cio.-Ob. cit.-P.ág. 159. 
· (35}: .-Lriligston .h'H.-'-Pract1cal Bank Opei;at1on:--V~lume I.-The Ronnld Prcss Compn:iy.-
. . Pág. 70;-,-New. York, 1 ~21. , 
(3G).-'Lnngston )_¡. H.--:-Oh. c1t.-Png. 70. 
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ciones ·de· compensación. 37 

<El Comité tiene importantes funciones que son las de <establecer reglas 
para ºla competencia de los bancos que son miembros dela asociación; púede 
está blecer tasas máximas de interés, cargos por la co bl'anzá de : chequ~s -forá- · 
neos y por servicio propio, etc. En el pasado fué un .organism9Jristrmner1téll 

. para qüe los bancos asociados otorgaran la garantfo de~_sl.15 jfüsivqs- e~~~~~so . 
-~ele qúealguno de sus miembros- estuviere_ aine11a?:aclü~po1;"]!~i~~()ly~i1ci~.~Estó·.- .. ··•·• 

. - X: Gamité. puede solicitar informes periódicos .. cle. fos b'aí1cos' asocia_~o·s y·r'~yisar. > 

las contabilidades de esos bancos. - ; ''" , ··~; .· --· 

- · > Por lo que hace a la naturaleza jurídic~ c!eé~si~s-_gfg~_1;is~b~iÍ;i1i~e!.fp1iHi):~,···· 
se.-ericúentran regulados por un conveiiio para facilitar y:simpl_ifica;r.,W. c,?ld~. r· •--·•
cación __ diaria de valores. Este convenio susLit_ure una'colocacióIJ.Ji:~ch~;.élji.1iJ 
tiempo fijo y lugar determinado por los representantes de _fos'ri1ieínl:irijs•'.c1e •.·• 
c~da institución, en lugar de un establecimiento separado por-cáda.bií!1~()):ie~ ' 
cho· directamente. Constituye una asociación porque no proporCiof¡g¡'faifü~üii~0 
acción conexa con propósitos de negocio; siúo 'que preveé la c~{Ú)erélción in~.: ::• 
tua para expedir y simplificar la transacción de los negocios eátrf í(Js:111i~fl1: 

. !;'·~ Asociación de GómaraS· de·· CompéTisádóli •es ~nk' ~~~a#[~¡\~;J ,'.~/ .·. · 
luntaria que puede ser. creada por cualquier número de bancos o bal1qgeros . · 
que í·ealié:~~ negocios en una ciudad· determinada o sitio en· donde se formo; ... 
Los;~stiiitos, C:oino se expresó anteriormente, son atendidos por una constitit~ ' 
ciónf,1)0f~lasreglas adoptádas en el c.onvenio celebrado entre los bm1cos.que 

fOr1nanHlicha asociación. 
30 

. . . . .• O< .······-••-. > . 
< >A:1~or'a bie11, el Comité de la Cámara ele CompensaéiÓn desigi1h a• Jos 

.. · f~1ndo1i.ados. imís _·importantes de .• la asociación; y entre· .ellos encont~amos al 
gerél1te .. ;J?or costull1b~e, (ll ~isrp.q_ gerente es retenido de un.•-afio a otro y 

-~lüliC:~meí1Le fü11:i0· cuáiro funcfonarios desde su fundación, hasta 1901. El ge-
. rerite controla A.Jos administradores .y. empleados, así como a los -empleados 

. cfe·l~~-~a~co,s.mie'llibros·,y al superintendente de la sesión de la cámara, y 
- ~c)ntI;olh Jasoperaciones en la misma, siendo responsable del mantenimiento 

de Jíl disciplina y del ajus1e de los balances. 
. .. 

(37);-Thomas Rolli~ G.-Sistcnrns B,ancnrios y .l\'!onctarios.-Tracl. Felipe Znmnrrip11:T -·_· 
Cnsn Ecl. Contmental, S. A.-Pag. 15·k--Mex1co, 1965. _ ._. .. - .·,_,<J;_;;::..c·•,-

(.18),;...,.Mngee H. W.-A treatise on the ~nw of Nationnl ancl State Bnnks.-Tl.1ircl Eclili:m;. ·_· · 
Mattlww Bcncll'r & Compnny.-Png. 633.-Alhnuy, N. Y., 1921. .- ,·· < i .··-;: . 

(.3!1).-Magce H. W.-Oh. cit.-No.,3+3.-Póg. 633. . . . • . , .• \:/,:< .. : .- _ 
En el mismo sC'nticlo. Munn s Glc11n G.-Enriclopcchn .of Bnnkmg nrycl. J:!11_1nncc.:'-' 
Sixth Eclition.--Tlw Bnnkcrs Puhlishi:ig C:J111pn11y.-P1í~. 12·k-'-Iloston; Mnss,, ·Hl62. 
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En el organismo que venimos estudiando, existen cinco Comités perma
nentes que son: Comité de Cámara de Compensación, Comité de Conferencia 

déi\<lmisión, de Nombramiento, de Tercería y de Arbitraje. El Comité de la 
Cámara ele Compensación es un cuerpo de poder excepcional y fija hasta los 
salarios de los empleados; puede examinar a un banco miembro, e incluso 
requerir depósitos de seguridad parn proteger los balances que resulten. Tam
bién se encuentra facultado para solucionar los errores y fijar las reglas a 

éstas no se encuentren previstas con anteriori.d~d.· :· J .••. 

Las operaciones celebradas en la cílmara se liinitan aL'cobro\clelos the-
ques, letras de cambio, ele., y de los pagos de las pélrtiClas~l.1~·los brincos 
miembros posean. ·111 •.• :. L ~'.;·· ;·:· e-. ··;:;~.: • 

La Clearing House de Nueva York consta dé ~1n\jef;Y<l~F'6tg~irlisll1ó; :ae · 
un subjefe, un tesorero y un gerente, nombrados por el, ComitÓ .. qo11stn·ade-
más de los órganos necesarios para la institución. ·11 

< :· > · ': ·· ·· .> . ·.·. ·· .. · 
Además, la institución cuenta con un locaL p1:ópio ~e~/ef;tj~~yr}ós:'k~·~Eo~ ' 

atlheridos tienen su correspondiente escritorio .en ;{~;(l{fil~~:~.¡ífirc,1lel1Í'S,)cdr1:e1 .• ·•.·.•·. 
nombre y el número de la institución que lo Ocl.1pa:~';·.·x,_·,, ' ''.·~': ,,,, ~:.;· "<'' ··.· 

Los documentos utilizados en el maneio de l'oÜ<l9s~y,;p;11i8 .. ·~,tjr.1?:~,Úéll~11-:.> .· 
ces que es abreviado mediante el uso de los ini~111os,y:;iqt1~;;plie(lc;ü::_s,(!r+<l<ú,frcsd'C, , 

cl~s~"~:).=tertificados de oro de la cú:11ar:,c1u~~t~Ú'.[~ii01~~J(lTj~~~~ti~lo¡:¡Jor . 
acuerdo adoptado en septiembre de 1853, éoí\ti·a:clep~sitos';cl~:o1;o'de los aso-
... d ·'~,-~-.;:-:/_·< .. '\'' 

cia os. , ·· :y,c::~(i';'•:.::e:.·.···. 
b) .-Certificados de oro de los Estados J.Jfiid()sfr,1Ui~ri1os, que fueron au-

torizados por un acto especial y usados coú/}~iiesYcle;éom1lensación cuando 
surgen los bancos nacionales, haciéndose Si¡

0

IJf,im~,ra':eiTiis'.ón en 1865 ·contra 
depósitos de moneda de oro y barras... >- '. ,, ,· ·. · · ·.. . 

c) .-Depósitos de moneda corriente, a~i .. t9ri~~~ª§~poi_.~~aclo de, 8. de cjunio > 
de. 1872, contra depósitos de moneda corriéí1·t~'lieCho§ eón ,el secret.ario·. de 
tesorería de la ci'imara por alguno ele los asociado's.):.c~> ~ -· · .. , , T : .. ·.· 

El rnetanismo. de compensación en dicho orga1iisp'.o~':~~··.~l~-sigiíi~11lc: 
Antes de ser em•iúclo a la cámara cada cheque, debe sefreVisa~q~!)ara aseg~~ 
nfrse.de.·••·cpw. se encuentra deb'.damente .endos~do'L.Jl(Jf;ef2.1J~~~fi,ci~~~(l y, que 
llena tocl9s l()S reqtiisitos legales. Se le agrega un· sel~c(cm~c lf j:f e9:~~ .tnúl'l1ero 

· t'-~~)· .. ···~ÓÜ~~tdAl~6r~·.· 1)?.~~ti~!~ii~~ki~1~.-Elc.ven1í;:.•.E~ino1i:é~~~~C,r ··~f~·s···. &;e~.· .··I11c.-
. · · Bnnk, Stnttoncrs.-'-Png. 330.-Inchnnnpolis, 1903. i ••· •. /: · · 

(·1·2).7"Bolles Alhef't:-Ob. y png. citnclns. · 



del banco que lo vá a presentar y alguna anotación de que el pago es reci
bido por la cámara. Se separan los documentos de acuerdo a las institucio
nes a las que van a ser presentados y se suman las cantidades registrándose 
esas sumas en una tira que debe pegarse a los paquetes con los cheques. 43 

Posteriormente, los mensajeros se dirigen al local de la cámara a una 
hora determinada y se intercambian los paquetes de cheques de tal forma 
que cada uno de los representantes recibe los documentos girados contra su 
propio banco. Esta primera sesión de la cámara, comienza inmediatamente 
después de las diez de la mañana. H 

En una hoja preparada de antemano y que contiene los nombres de los 
demás bancos, el mensajero registra el número de cheques recibidos y entre
gados y hace el cómputo total. Si la cantidad recibida excede de la presen
tada, el banco resulta deudor en la sesión previa. La entrega de paquetes se 
recibe a las diez de la mañana, como se expresó anteriormente, e inmediata
mente después, el mensajero regresa a su banco con los documentos que le 
fueron presentados a fin de ver cuáles de ellos deben ser pagados; regresando 
por la tarde para terminar la operación de compensación y haciendo las de
voluciones en el mismo día al banco que presentó los documentos no acepta
dos. 45 Igualmente, se hacen los ajustes necesarios por errores de los b:mcos, 
de los cuales, no se hace responsable la cámara. 

Se hace al final un volante del balance total en el que está represen
tado el débito y el crédito total que resulte en el movimiento del día y se pasa 
este volante al gerente, siendo anotada la cantidad resultante en la columna 
de crédito de la cámara. Hay un documento especial que se llama "Prueba 
de Cámara de Compensación'' y que es elaborado por el gerente. 

El principio de la liquidación de los balances, es el de que los bancos 
sólo pagan la cantidad neta de sus adeudos a los demás bancos acreedores; 
que sólo reciben la cantidad neta que se les debe. En las ciudades pequeñas, 
los bancos ajustan sus cuentas por medio de giros a cargo de sus bancos co
rresponsales en la ciudad, o del Banco de Reserva Federal del Distrito; pero 
la Clearing House de Nueva York, proporciona una lista consignando los sal
dos al Banco de Reserva Federal, con instrucciones de cargar dicho saldo a 
los bancos deudores y acreditar los saldos correspondientes a favor de los res
pectivos bancos que resultaron acreedores, en la contabilidad que llevan en 

(4.3).-Thomas Rollin G.-Ob. cit.-Pág. 154. 
(H).-Langston L. H.-Ob. cit.-Púg. 82. 
( 46) .-Bolles Albert.-Ob. cit.-Piíg. 355. 
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el mencionado instituto. 

Es sin lugar a dudas la sesión principal de la Cámara de Compensación, 
la celebrada a fin de determinar los saldos correspondientes. Un represen
tante del departamento de pagos de recibos, toma cargo de las partidas pre
paradas por la maitana, junto con las formas que muestran los totales de 
canjes, que pueden llevarse a cabo en la forma siguiente: 

1.-La equivocación de canje, que es un registro de las partidas para ser 
enviadas a un banco detem1inado; siendo para cada banco una forma en Ja 
é¡ue se hace la reclamación, y la equivocación es puesta fuera del sobre que 
contiene dicha reclamación o canje, como ellos lo llaman. 

2.-Un billete denominado "chico", que es hecho fuera de la cámara 
y presentado a cada banco. Este billete muestra el nombre del banco en con
tra del cual las reclamaciones son hechas, el nombre del banco reclamante 
y la propia reclamación. 

3.-El llamado "primer billete", que se usa para la prueba de los em
pleados de la cámara y consiste en un billete en el que aparece Ja fecha, el 
nombre y el número del banco reclamante y las reclamaciones o canjes he
chos ese día. 

4.-El arreglo de las formas de recibo de los empleados, que son con el 
fin de asegurar el recibo de los bancos en contra de los cuales las reclama
ciones han sido presentadas. Consiste en una forma que contiene los nombres 
de los bancos que han hecho el arreglo. 

El número de empleados utilizados en estas operaciones, es a lo sumo 
de diez, incluyendo a los mensajeros, porteros, etc., pero las operaciones esen
ciales pueden ser reducidas a dos: Las entregas de las partidas hechas a los 
bancos librados, quienes reciben y anotan dichas partidas; y el complemento 
requerido para obtener los saldos. ·ir. 

Una situación especial respecto a las Instituciones de Crédito que no son 
miembros de la Clearing House de Nueva York, es la de que estos organismos 
pueden utiliznr los servicios de esta institución por medio de algún banco que 
sí esté asociado a dicha cámara. 

Debido a la importancia alcanzada por las Clearing Houses, que son 
instituciones útiles para resolver las necesidades del comercio moderno, en 
los Estados Unidos dá lugar al desarrollo de un movimiento en el que se 
crean nuevas instituciones de este tipo. La primera como se elijo, fué la de 

'(46) .-Lnngston L. H.-Oh. cit.-Piíg. 356. 
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Nueva York y le siguen después la de Boston, fundada en 1856; la de Phi
ladelphia en 1858, al igual que la de Baltimore y la de Cleveland; la de 
Worcestea, en 1861 y la de Chicago, en 1865, para sólo citar algunas de ellas. n 

8.-SISTEMA DE RESF..RVA FEDERAL DE LOS 
ESTADOS UNIOOS 

El sistema de Reserva Federal en los Estados Unidos, que actúa como 
organismo compensador a un plano regional y nacional, fué establecido en 
1913 y su objeto fué el de organizar las compensaciones entre todos los ban
cos adheridos al Federal Reserve System. 48 

Dada la existencia de miles de bancos, de la cantidad de cheques expe
didos en contra ele estos bancos por personas que se encuentran en otras ciu· 
dades distintas a la ubicación de los bancos librados, de los gastos que tenían 
que realizarse para el cobro de dichos cheques, de las dilaciones que resulta
ban y la necesidad de recurrir al servicio de otros bancos a fin de obtener 
plenamente el pago de dichos documentos, es que se busca un sistema que 
facilite las liquidaciones entre los mismos. El Sistema de Reserva Federal pro
porcionó la red necesaria para el manejo y cobro expedito de creques en todo 
el país, viniendo a solventar esas necesidades. 

Poco tiempo después de que los Bancos de Reserva Federal comenzaron 
a operar, se pensó en realizar reformas radicales en el manejo y cobro de 
cheques y demás efectos y documentos. A través de los Bancos de Reserva 
y sus sucurales, se proporcionó ·la solución adecuada. 

Según el plan, un Banco de Reserva o sus sucursales, acepta de los ban
cos comerciales, cheques para su pago a la par en cualesquiera otras ciudades 
dentro de su área de competencia y en la cual está autorizado para operar. 
Se abona en la cuenta del banco cobrador que para el efecto tiene en el Banco 
de Reserva o su sucursal, la cantidad correspondiente, y se carga esta misma 
en la respectiva cuenta del banco pagador. Es necesario decir que los docu
mentos aceptados para su cobro no se abonan inmediatamente, sino que se ha 
adoptado un sistema de abono diferido que depende del tiempo que se lleve 
el cobro y el traspaso de los documentos. 40 

Los Bancos de Reserva Federal proporcionan grandes facilidades para 

(47) .-Langston L. H.-Ob. cit.-Pág. 355. . , 
En el mismo sentido, Magee H. W.-Ob. c1t,-Pag. 634. 

(·~8) .-V. Ardllaga José Jgnacio.-Ol.1. cit.;--Pág. o- 160. 
(49) .-Kock Michiel lfondrik.-Ob. c1t.-Pag. 129. 
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que los bancos comerciales utilicen el servicio para el cobro de letras de cam~ 
bio, pagarés, giros y hasta cupones de intereses de bonos múltiples o de 
compafiías. 

El sistema <le compensaciones en los Estados Unidos, visto desde un 
plano federal, está encomendado, como se dijo anteriormente, al Sistema de 
Heserva Federal, que en la práctica bancaria tiene las funciones de un llaneo 
Central y es una institución que está formada por doce bancos comunicados 
y íué fundado dicho sistema en 1913. Estos bancos tienen competencia sobre 
una región del país, en la cual operan. 

De las razones anteriores podemos apreciar que los Estados Unidos se 
encuentran divididos en doce distritos y que en cada uno de ellos hay un 
Banco de l\eserva Federal que tiene en su poder la reserva central y funge 
como Banco Central en su distrito. Pero las actividades de estos doce ban
cos son controladas y coordinadas por una sola institución denominada Junta 
de la Heserva Federal, misma que coopera estrechamente con la Tesorería 
de los Estados Unidos. 

Así pues, los doce bancos que constituyen el Sistema de Reserva Federal 
y la Junta de Gobernadores del Sistema, (Board of Óovernors of the Federal 
Reserve System) se encuentran encaminados a dar unidad al sistema banca
rio ce11lral clel país, en coordinación con la Tesorería; 

lJ11a iulerpretación mús amplia del concepto de Sistema de Reserva Fe
deral, daría lugar a incluir a los bancos comerciales miembros de este sis~ 
tema, mismos que deben mantener sus reservas obligatorias de caja en forma 
de depósitos eu los Bancos de l\eserva Federal; por tale$ razones, desempeim 
este sistema las funciones que en otros paises se encuentran encomendadas 
al Banco Central. 

Ademiís de las funciones que le corresponden a dicho sistema para ac~ 
tuar como Banco Central, le lleva las cuentas de reserva a los bancos asocia
dos, aspecto que sirve de base para la Compensación Bancaria. Este punto es 
precisamente el que constituye su servic:o m1ís importante y el que ·.r~almeú
tc nos iutcresn para nuestro estudio. -_.,>·:~~;L~~¿-~~;:~-.-;;-~,~-;:->~->----~ _,, ~:~~>~~~_,c\S:,> -~--

La técnica de In Compensación Banca1'.!~~eli;cJtSistel11ri:~1e Reserva'F~de- .. ·· 

i·ii l, sr;,:;:~ 1!.~ª11~; :~ .. s~~tt~~:t1~1)~¿aJ~r~i-11~-J;n/t'Íif A:{~ti1~6~l~1J~~·fl~~'.~1t!7~~ji~cl¡,(l-. 
" , , -··-", ;.-·:.,·:_,-:·,--~·;. :.:-~:~:-~ ··<~-r:-,::~;·;.:. '/; '., ·::·,:~ ·' , 

(50) .-Hnlm Georgc N.-Economín del Dincr~::y d~;¡~ Bní;!n. Ti;fl'1L .ilri Pccl1·0 Mnrtí~cz 
M.-Cnsn E<litorinl Bosch,;_Pág; ,197:..i:.Bm:c,cl9ím; '1959;. · ·· 
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de Boston, Mass., que realiza un pago a una institución de Chicago, Ill., me
diante un cheque librado en contra del "First National Bank de Boston"; la 
sociedad de Chicago deposita el cheque, debidamente endosado, en la institu
ción llamada "Firsl National Bank de Chicago", que abona la cantidad que 
represente el documento, en la cuenta de la institución de Chicago, en for
ma condicional en un primer momento, para hacerlo en forma definitiva 
una vez efectuado el cobro. El banco de Chicago envía el documento al Ban
co de Heserva Federal <le la misma ciudad, quien le concede un crédito de 
igual forma, o sea, condicionalmente, mismo que se transforma en definitivo 
al final del tiempo empleado en la tramitación del cobro del cheque. El 
Banco de Heserva Federal de Chicago, envía el documento al Banco de Reser
va Federal de Boston, e informa al Fondo de Compensación Entre Distritos 
(lnlerdistrictal Seulement Fund), organismo que mantienen los doce Ban
cos de Reserva Federal en Washington y que en síntesis, es un fondo de cer
tificados de oro por cuya mediación se transfiere dinero constantemente por 
(Jl'den telegrMica de In cuenta c'.e un Banco de Ja Reserva Federal, a la de 
Oll'O, r.i 

El Fondo de Compensación Entre Distritos, abona la cuenta del Banco 
ele Heserva Federal de Chicago y adeuda la del Banco de Reserva de Boston, 
enviando el cheque a este banco, quien a su vez carga el adeudo a la cuenta 
de la sociedad dr Boslon que f ué quien lo entregó. Por último, el cheque 
pagado, se entrega a la sociedad de Boston, quien puede usarlo como prueba 
de halier satisfecho su adeudo. 

El Sistema de Reserva Federal, dispone de dos métodos para presentar 
y cobrar los cheques girados sobre bancos forílneos. El más usual es el que 
sirve a los Bancos de l\cserva Federal; y el segundo, utiliza a los bancos co
rresponsales en otras ciudades. 

La Junta (]e Gobernadores del Sistema de Reserva Federal, ha dispues
to que cada uno de los bancos que forman parte del mismo, afectúe el cobro 
de cheques para nqucllos ele sus miembros que deseen disponer de sus privi
legios; y para los bancos estatales no incorporados o para las instituciones 
J'icluciarins que mantengan depósitos adecuados con los mismos Bancos de 
Reserva Federal. 

F.n realidad el mecanismo se origina con el banco que ha recibido che
ques for11neos de sus clientes y que deben prepararse en una forma semejante 

(51).-The Fedcrnl Reserve System.-Purposcs mu\ Functions.-Bonr<l of Govemors of the 
Fcdcrnl Hescn•c Systcm.-Pág. t59.-Wnshington, D. C., 1954. 
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a la de los cheques locales; o sea, que deben ser revisados, etc. 
Una vez llenados los requisitos previos de preparación y dispuestos, los 

cheques, como se indicó anteriormente, son enviados al Banco de Reserva 
Federal, quien acredita anticipadamente la cantidad y a su vez endosa el do
cumento. 

Respecto del punto anterior, pueden presentarse cuatro casos, que son 
los siguientes: 

a).-Que los cheques vengan girados sobre la ciudad donde tiene su 
asiento el Banco de Reserva Federal; y entonces, son presentados directamen
te al banco girado a través de la Cámara Local de Compensación. (Clearing · 
House Local). 

b) .-Que ]os cheques vengan girados sobre plazas distintas a la que en . 
donde está ubicado el naneo de Heserva Federal de que se trate, pero siem
pre dentro de su Distrito. En este caso, el Banco de Reserva envía los docu
mentos por correo. directamente al banco girado, solicitando la remesa res~ 
pectiva. El banco girado revisa los documentos que remite el de Reserva, y 
envía el importe de los mismos, ya sea mediante un giro sobre su cuenta con 
el Banco de la Reserva Federal; o por medio de un giro sobre otros bancos 
situados en el Distrito donde opera el Banco de Reserva Federal, remif en do 
el dinero a costas del propio Banco de Heserva; o por medio de cualquier otra 
forma que acepte el naneo de Reserva. 

e) .-Que los documentos vengan girados sobre bancos fuera de la ciu
dad y que no estén incorporados al Sistema de Reserva Federal; y entonces, 
el Banco de Reserva puede enviarlos directamente a las Instituciones de Cré
dito respectivas y solicitar una remesa de las mismas; o puede presentarlos por 
medio de otro banco cercnno que sí sea miembro de] sistema, para su cobro 
y remisión del importe. 

d).-Que los documentos se encuentren girados sobre plazas situadas en 
otros Distritos y en donde tengan competencia otros bancos de la Reserva Fe
deral; y entonces, el banco que recibe el documento, lo envía al otro Banco 
de Reserva en el Distrito sobre el que viene girado el cheque, y se utiliza en
tonces, el Fondo de Liquidación Interdistrital. 6~ 

Con estos ln·eves antecedentes, podemos darnos una idea sobre el Siste
ma de Heserva Federal de los Estados Unidos, pasando a continuación, a tra
tar algunos aspectos de la institución que estudiamos, en la práctica de otros 
países, por considerar interesantes los puntos que se expondrán, y sin que de 
ninguna manera pensemos que hemos rlndo por agotado el tema. 

(52).-Hnllin Thomns G.-Oh. rit.-P;íg. 154·. 
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9.-LAS CAMARAS DE COMPENSACION DE ITALIA, 
FRANCIA, ESPA'l"íl"A, ALEMANIA Y BRASIL 

A).-ITALIA 

En Italia funcionan las Cámaras de Compensación con el nombre de 
Stanze di Compensazione, bajo el control del Banco de Italia y existen once 
en las principales ciudades. Tienen el carácter de organismos semi públicos, 
sometidos al control del Instituto de Emisión y han sido reorganizadas por 
un Decreto Ley, de 8 de junio de 1936, quien los somete en su reglamenta
ción al Banco Central. 63 Sus funciones no se limitan únicamente a compen
sar diariamente los documentos que presentan los bancos comerciales; sino 
que también sirven para efectuar compensaciones mensuales entre los bancos 
y los agentes de cambio, para la liquidación de J¡¡s operaciones realizadas en 
Bolsas de Valores. "" 

Il) .-FRANCIA 

En Francia existe una· Cámara de Compensación Bancaria en París y 
unas doscientas tre:nta en provincia. La primera es ln denominado "Clmmbre 
ele Compensation des Barquiers de París", y fue creada en 1872. 

La Cámara de París no constituye una persona moral y se rige por los 
estatutos reformados de 1916. La administración está confiada a diez miem
bros elegidos por seis años por la asamblea de miembros adheridos; y que son 
escogidos entre los dirigentes de los mismos bancos. r.r. 

La Cámara de Compensación de París celebra generolmente dice Boulle, 
cuatro sesiones por día, y tres para Ripert y Anillaga, pudiendo tener en 
otras plazas, una o más sesiones. na 

El trabajo en la Cámara de Compensación de París, principia por una 
operación preparatoria que se efectúa de antemano en cada banco, y poste
riormente se celebran las sesiones en la misma, siendo la última de éstas la 
definitiva. · 

El trabajo preparatorio principia cuando el Departamento de Caja de 
cada banco, recibe todos los efectos compensables, procediendo desde luego 

(53).-V. Arrillnga José lgnncio.-Ob. cit.-Pág. 160. 
(54·).-Salandrn Vittorio.-Ob. cit.-Pág. 204. 
(55) ,.'..-V. Arrillaga José Ignacio.-Ob. cit.-Pág. 160. 
(56),-Boullc René.-Précis de Tcrlmiquc Bancaire.-Librniric M_arccl L. Rivierc et cic.

Pág. 115.-París, 1945. 
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que provienen de la cartera del banco y que ¡me
letras o demús efectos domiciliados y que van a ser presen

una sección especial de la cámara, denominada "La Recete". 
b) .. ..:....Los efectos que provienen del servicio de la propia caja del banco 

y que son remitidos por la clientela para su cobro en la plaza; o de envíos , 
especiales para efectuarse en las sucursales del banco en la plaza y que - J 

corr-;:on::::~~t~á::::d:e ~:;:~~'!~:,,:;:~~:m;ns~p:;:~:; por estable') / ; 1;;'' .. ·.:·j·(_1 ..• _'. __ , 

cimientos y son apuntados en detalle sobre fichas de deuda y crédito, a nom~ <o 

hre de cada establecimiento. Estas fichas, ordenadas, se pasan a una lista de': ;t,·~.::·•-.•_:~·.:::.-.. -_-••. _.-.·.-.-.:_'.-_-_.-_·--.·:·-:·.:._• .. -·.·_:_---_.; __ ¡I_· 
hoja denominada hoja del distribuidor o del presentador, y en la que consl~-- :' _----·---·-
una lista de los bancos que forman parte de la cúmara, con una Cóltlnfi1~ --- ---- · -_ -- >L 
de deuda y otra de crédito, y una mús de notas marginales. .--- .. , .' 5;;:, ::<~·-'' f: -

Así clasificados los documentos, son llevados a la sesión qu~{c~r,l'ª~íid11r• " 6]{- -¡ 
da en la cúmara, a la hora previamente fijada. Estas sesiones setd~sar1füllÍrl yy~;H 
bajo la dirección de un jefe inspector, dentro de un. 1Óéal/,deter111iria<lo'pai;n ) -;>+ ·;i· 

tal efecto y en el que coda banco tiene su escritorio. '-' _ ~>'.> --·- - __ - ' \\;j 
El represenlante del banco que v;í a recibir loscl~~tn~ei1tos esp~ra al qüe [ ·----

v{1 a presentarlos para que se le entreguen los que son ii<su cargo; Óslos vie.: :'} ·· 
nen acompafiados de las fichas de crédito y débito co11ti;(lJás. notas níargináles ¡ 
de la hoja de presentación. Hasta ese momeilto·ii.~ffay.rnás hojas que las de \ 
presentación y en las cuales se anotan marginalh1erit~ las operaciones. ~ 

Cada banco delega dos empleados, uno que recibe efectos y cheques con-
tra SU hallCO, J' Oll'O que presenta }O que tiene d€fos derUÚS. rtT 

Una vez realizada la operación anterior, se ~nvían los documentos por 
los empleados recibidores, a sus bancos respectivo_f y se .queda en su escrito~. 
rio un empleado para establecer las cuentas de. Ja sesión sobre. _otra I1oja~de~ ___ .. 
nomimrda "hoja del recibidor". Esta hoja es ,igual 11Ja-df} _ preserJ.!acióí( eJ{ce'p~ · · > -.. - -

to porque contiene unn columna más qu~ se. llama-·Ü!Írnara-·aé· Compensación 
y en la cual deben ser anotadas las déudas jr los crédi!o~ Jqtales;;ü--1s(!á/er-
resultaclo total de la hoja de presentacit)n. .. •·~- _ >~> • .. /_._;<;': •· -· -· 

Sobre las_ líneas correspondientes_ a· cadn\}i.11íco;.~rigur~n. 1¿r·y~{a1~~1J~\6~' 
__ , __ ,_ - . _-.,~:'c:,~::~:f-;-:-~.~·::,.· : ', -:-:. '· .. « .·~-~· '• '.~:¡:~:r .. ~----·,: 

(57) .-Hi¡iert _Georgc.-Trntndo Elc.mm1tnl ac; D,crud1o'qou1é1~~i:if.' ~:f'rncf'. c1e·F~Ú1i~.·,s11X ~-~~, ,-_ 
i1i1.n1·es.-Tomo· III.-:Opernc101ws _ courn1·mnles;-: T1¡iogrnf1cn bhtorrnl Argenlma . .,-,-Png. 
3-1·9.-Runnos Aires; 1954._ · ·- - ·· · ·· - · · - · ·- · :"' 
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documentos remitidos durante la sesión. Así se obtiene un total del débito y 
del crédito, mismo que se reporta a una hoja especial que se entrega al ins
pector que preside la sesión; quien a su vez hace la suma de todos los ban
cos para asegurarse que las hoias se encuentran correctamente y que el to
tal del crédito corresponda al total del débito, y entonces, la sesión es dada 
por terminada. 58 

En la última sesión, los bancos que reciben documentos hacen una reco
pilación de la misma y de ]as sesiones anteriores, obteniendo un saldo único 
que representa el total del día. En la última sesión, que es la de liquidación, 
se efectúa un balance y la rendición de cuentas se hace respecto ele la cá
mara, mediante "man<lats rouges", contra el Banco de Francia, debiendo te
ner cada banco, cuenta con éste. r.u 

Si el resultado final dá la obtención de un débito, el representante del 
banco respectivo formula un giro bancario en contra, como se. dijo, del Banco 
de Francia, a la orden de la dmara y lo entrega al inspector. Si al contrario, 
resulta un cnoldito, exige un giro al banco que resultó deudor a través de la 
cámara, y P.n la operación respectiva. Así pues, la cuenta en el Banco de 
Francia de la Cámara de Compensación, siempre se encuentra balanceada, 
ya que el total de giros que recibe de los bancos deudores, corresponde al total 
de los giros que entregan en provecho de los bancos acreedores. 00 

C) .-ESPA1'f A 

En España encontramos los primeros antecedentes legislativos de lns 
Cámaras de Compensación Bancaria, en el Real Decreto de fecha 30 de mar
zo de 1905. Después se ocupa de éstas instituciones la Base 5a. del Artículo 
22 de la Ley de Ordenación Bancaria de 29 de diciembre de 1921; y en el 
apartado 5o. del artículo 19 del Reglamento de 13 de junio de 1922, que fué 
dado para la ejecución de la ley anterior. 01 

El artículo 4o. del Real Decreto de 9 de enero de 1923, se refirió a este 
mismo asunto; y en consecuencia, se dictó la Real Orden de 10 de febrero 
de 1923, sancionando el proyecto de bases aprobado por el antiguo Consejo 
Superior Bancario, para la constitución y funcionamiento de las Cámaras 
de Compensación Bancaria. Por acuerdo del mismo Consejo Superior Banca-

(58) .-llaulle René.-Ob. cit.-Pág. 115. 
(59) .-Hipert Georges.-Ob. cit.-Pág. 349. 
(ñO) .-llaulle René.-Ob. cit.-Pág. 116. 
(<ll) .--V. A1Tillngn José lgnncio.-Oh. cit.-Pág. 160, 
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rio de fecha 16 de marzo de 192.3, se implantaron las fórmulas vigentes para 
el pago por compensación, tanto dentro, como fuera de enmara. 

Por orden de 24 de abril de 1940, se concedieron al Ministerio de Ha

cienda las facultades que la hase .3a. de la Real Orden de 10 de febrero de 
1923 asignaba al entonces extinguido Consejo Superior Bancario, en relación 
con la creación de las Cámaras de Compensación. 

Posteriormente, al dictarse la vigente ley de Ordenación Bancaria de 31 
de diciembre de 194G, fué indispensable acomodar y poner al día las ante
riores disposiciones que regulaban la creación y funcionamiento de las Cá
maras de Compensación y de acuerdo al criterio seguido y adoptado por las 
necesidades que imperan en la época; y a tal fin, se dictó la orden de 2 de 
febrero de 1949 que se encarga <le adaptar los preceptos mencionados a la 
nueva ley. •1~ 

El legislador espmiol consideró conveniente que las Cíimaras de Com
pensación puedan asumir el papel de acreedoras de todos los saldos definiti
vos, ya sea pasivos o activos, de los bancos que utilizan el sistema de Com
pensación Bancaria para liquidar sus cuentas. Entonces resulta que, la Cá
mara de Compensación al hacer suyos los saldos de las operaciones que en 
ellas se realizan, pone en juego su papel en razón directa a la personalidad 
que se le atrihuye a dicha institución. 11 ª 

En España, las C6maras de Compensación Bancaria admiten en cuanto 
n los efectos compensables, no solo cheques, sino además, letras, pagarés, va
les, libranzas y demás documentos que acuerden sus juntas de gobierno. 1

1-1 

#n Á.l~inaníél, el Reichbank organizó en 1883 oficinas de Compensación 
fü111caria:en cliversas ciudades, alcanzando ya en 1919, el número de treinta 

· ·)~ituatl'd.{C~ffi~ras de Compensación, y estas instituciones desde entonces, se 
i1~1/Íclo<~xten<líendo vistas las ventaias que reportan. nG 

' ." • -- •;:_ : - e • • • • 

·,.' ,- .: .>· ::·. ':-- .--

.(fo) .. ,;,:~n·illngn José Ignncio.-Ob. cit.-P1íg. 365. 
(li3),-""-Ho<lrígllcz y Rodríguez .Tonquín.-:--Oh. cit.-Pílg. 159. 
(IH);-J.nnglc !\ubio Emilio.'-Üh. cit.-Póg. 472. . • . . . .... ,- . ···•·.· .... 
(li5).-.Tncohi. Emesto."'.""Dcrccho Cmnbinrio.-Bihliotc~n· !le Economín;··. Derech() y T~cnicn.'.""" 

· Trnd .1lr.I nlmnÍln, poi· W. Rocüs.--"'.ln, Ed.::-Echtorrnl I;o~os.-;::Pág.:185.::-Mnclrnl, 1930. 
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E).-BRASIL. 

En Brasil, las Cíimaras de Compensación Bancaria han tomado un auge 
que v{1 de acuerdo a su importancia, y lns operaciones que en ellas se realizan, 
constan de dos faces: En la primera, se presentan todos los cheques que son 
recibidos como valores líquidos y se acreditan o se cargan en las cuentas de 
los bancos correspondientes. En la segunda, los bancos pueden impugnar 
los documentos y devolverlos por medio de Ja Cíimara de Compensación, 
quien hace las anotaciones en las cuentas de compensación que pasan de pro
visionales a definitivas, dentro del mÍls corlo tiempo. El reglamento de la Cá
marn de Compensación de Río de Janeiro, fija un término para las devolu
ciones, y el banco que en ese plazo no lo haga. asume la responsabilidad de 
pagarlos, no importando que posteriormente demuestra que el librador no 
tenía fondos. L1s (lcvo1uciones delJen hacerse nntes de las trece horas del día 
útil siguiente al de su presentación por meclio de la cámara. 110 

Con lo expuesto anteriormente, damos por terminado el aspecto que se 
refiere a los antecedentes histc'1ricos ele lns C{miaras de Compensación Ban
caria, quedando ünicamente por mnnifcstar que estas instituciones. debido 
a su imporlnnciu económica y a las facilidades que proporcionan a los ban
cos comerciales, se extienden cada día miÍs en l:i ]1'1Íctica lJancaria de Jos 
clistinl.os países del orbe, e incluso. son utilizad,,~ en un plano internacional 
pura facilitar los pagos, sobre todo, en los Estados miemllros ele bloques eco
nómicos. 



ASPECTO GENERAL 

DE LAS 

. CAMARAS DE COMPENSACION BANCARIA 

1.-CONCEPTO 

2.-CLASIFICACION. 

3.-0TRAS DENOMINACIONES. 

4.-NA TURALEZA Y PERSONALIDAD. 

5.-MECANICA. 

' 

1 

\ 
• 1 

_---=-=.--t 

¡ 
¡ 
¡ 

1 
; 



1.-CONCFJ.YI'O. 

Después de haber explicado el tema referente a la Compensación, vién
dolo desde el punto del Derecho Civil, del Derecho Mercantil y del Derecho 
Uancario, trataremos de explicar el concepto de Cámara de Compensación, co
mo el lugar en donde se lleva a cabo esta importante función jurídico-econó
mica. 

En primer lugar, juzgamos de importancia determinar el concepto sim
ple de cámara, para después ver qué cosa es Cámara de Compensación. Sobre 
esle aspecto, nuestro diccionario nos dice que cámara implica un estableci
miento cerrado, la sala principal de una casa, de un palacio, etc. Era antigua
mente el lugar en donde el rey recibía a su corte. En tal sentido, es el lugar 
donde se recibe a ciertas y delerminadas personas, a una clase en particular. 
Cíimara de Compensación será pues, el Jugar cerrado en donde se reúnen los 
hancos para efectuar la compensación. 

Como es lógico suponer, los diferentes autores han dado su opinión acer
ca de lo que son las Cámaras de Compensación Bancaria. En este trabajo nos 
limitaremos a seíialar algunas de ellas, para que al final, adoptemos la que 
en nuestra opinión es la que mejor describe sus funciones. 

Así pues, se ha dicho que las Climaras de Compensación Bancaria, son 
eslablccimientos que tienen por objeto simplificar en una sola operación todos 
los saldos que bancos y banqueros de una plaza tienen entre sí, derivados de 
las órdenes propias y de su clientela, que diariamente se les ofrecen; realizan
do estas operaciones sin movimiento alguno de numerario, ya que esta fun
ción, es el principio fundamental de su creación. 1 

Esta definición tiene el defecto de considerar exclusivamente a las ins
tituciones que operan en una sola plaza, sin tomar en cuenta a las cámaras 
que operan por zona, nacional e internacionalmente. 

También se ha dicho que las Cámaras de Compensación, son institucio
nes de car;kter oficial, integradas por los bancos y banqueros autorizados le-

(1).-V. Arrillaga José Ignacio.-Cítm111·ns de ~01?1pcnsació~ Bancaria.-Riwístu de Dere
cho Mercuutil.-Vol. VII, No. 21, mayo-¡uruo.-Madrul, 194-0. 
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galmente para operar, quienes liquidan por compensación sus obligaciones 
recíprocas; y estos organismos tienen como finalidad la de facilitar la máxima 
compensación de obligaciones comprobadas y reconocidas por los bancos que 
resultan tenedores o pagadores de los cheques y demás documentos. 2 

Esta definición tiene el defecto de considerar que estos organismos tienen 
carácter exclusivamente oficial, excluyendo por lo tanto, a aquellos que ope
ran de manera privada; pero también es cierto que tiene la ventaja de hacer 
la separación entre la compensación propiamente dicha, y el lugar u organis
mo que se ocupa de ella, agregando que en esos locales, se lleva a cabo la 
extinción de obligaciones bancarias. 

Vicente y Gella, citado por Arrillagn, lns define como establecimientos 
de liquidación que tienen por objeto la reunión de los banqueros tenedores ele 
títulos que han ·de hacer efectivos y otros banqueros de los allí reunidos, y 
la compensación mutua y recíproca de los distintos saldos. 3 

Las Cámaras de Compensación Bancaria se han definido también en el 
sentido de que son instituciones creadas con el fin de concentrar en su seno, 
los créditos y débitos existentes entre los bancos, extinguiéndolos por compen
sación; y que son organismos constituidos como asociaciones de carácter ofi
cial integradas por los bancos y banqueros, quienes liquidarñn en ellas por 
compensación, sus obligaciones recíprocas. ·1 

En opinión de Malagarriga, citado por Francisco brione, podemos defi
nir a las Cámaras de Compensación, como aquellas organizaciones o agrupa
ciones formadas por banqueros que convienen en reunirse diariamente en un 
lugar determinado, con el objeto de liquidar y compensar sus respectivos eré~ 
ditas representados por efectos o papeles de comercio. G 

También se ha definido a las Cámaras de Compensación Bancaria, como 
aquellos lugares convenientes en donde los representantes de los diversos 
bancos se reúnen con la finalidad de intercambiarse cheques recibidos en de
pósito y estab!ecer la diferencia que se debe a cada uno. 0 

Esta definición atiende más a la técnica seguida en la cñmara, que a 
la función de la misma. 

(2) .-V. Arrillnga José Ignncio.-Oh. cit.-Pág. 368. 
(3) .-V. Anillaga José Ignacio.-Oli. cit.-Pág. 368. 
(4).-Lnngle Rubio Emilio.-Manual ele Derecho Mercantil Español.-Tomo 

Casa. Eclitorinl.-Pétg. '~72.-Bnrcelona, 1954. -. ·.,' ·· ,- '- ~'. :: -<· ,' 

(5) .. -Orione . Frnnci.sco.-Trn~mlo de Derecho ~omcrcial.-Tomo IU .-Socieclncl \ G~áfl~n . 
. ·. Ar¡¡e11trnn. F.rht0•·r·s.-:Png. 250.-Bu~nos Aires, 19'!4. , , .... 

(6).-,~homns Rol~in· G.'-S1stmn.11s .B1111c11r10.s y Monetnrms l\;'foclernos.-T~n.cluccrnn ele Fe· 
hpe Zm1in1·1·1p11.--Cnsn Erl1lorrnl ContmentnL S. A.-Png .. 152.-Mexico, 1965. 
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Petit y Veyrac, nos dicen que las Cámaras de Compensación Bancaria, 
son organismos creados por los principales bancos, cuyo fundamental cometido 
es determinar por medio de una verificación contradictoriél, los saldos acree-
dores o deudores de cada institución. 7 

Cámaras de Compen~ación, indica Gay de Montella, son los -lugares en 
donde diariamente se reímen los representantes de los banqueros asociados, 
para intercambiar cheques y otros documentos librados sobre los bancos ins
critos y para saldar sus deudas recíprocas. Estos organis.mos se proponen fa
cilitar la m1íxima compensación de las obligaciones comprobadas. 8 

Se ha dicho también, que Cámaras de CompensaC:ión scm locales en don
de se ret'.men diariamente los banqueros para la·. Compcf1sa"ción de los.· títulos 
de crédito. 11 

El concepto de lns Cámaras de Compensación púecle establecerse desde 
un punto de vista jurídico, diciendo que son orga1~~S-~'Os·-·"itfediante los- ~µale_~, , _ -~-o~·-o--~·
las instituciones que los integran, se obligan a liquida!· todas sus operaciones, . :: 
eliminando de una manera definitiva los pagos que se efectúen en cualquier .·.··.· < 

~.: 
otrn especie que no consista precisamente en lítulos ele crédito compensables, ;x;: j"} 
simplifidmdose el trámile en el cobro de los m~nnos. ~º ·> >!~> ~:·''. 

Todas estas definiciones, sin lugar n duelas, .con1prm1deI1 la inélyQrÍ.é\_~cle :' ,·.~;·, 
los elementos característicos de lns Ciímarns .. de §0111pefoa'ción;. y<íc¡ue '..~sta7 ' .. ) /•' 

hlecen que el principio más práctico de In apH~ád61l d~ la compel1sa,dól1~_~é/;' · , ; ;, 
encuent~·a precisamente en estos organismos y g\1~:dcn}rÜ}q(3,enqsLS\lS'éldl1~~.).',·) ~
ridos, -regularizan sus cuentas recíprocas iried,i~!fi~:rür{:~ilit~rqnlYIJ5io~'cle.··q9étJ·./··:c;:",)'.~'."'.'' 
mentos de crédito y un simple juego de asi~nt?.s;.·~,jt~n.d,() a~í; el)ras,l~dg,'~e) \ · .. ' 
fondos y. las inúltiples operaciones con dinoro,i;c1ue'.~s:n ellos; se hnlJrÍa illÍ: j~ 

' 11 "·-.>.'..' ' ':: .;,,:<',,'. . , ... , ;;: " 

pueslo,'., ·.·· .. . ·. ·.·.. << >ce ···• ..... ·.· .•. •>.•;Ó ).','.••• 
Lás ·CéÍ1naras de Compensación pues,. tie1'leri pot ·9bj~toliqtiid~l'. cF~~'Íé!-;.':' 1 • ; 

n1e1rte 18:{ operaciones hechas por las Institucio,n~s dé,(j~éditcí de 11~'á q?.vélri~.~·~) , .··· · 
plazas Pl'~giones, por medio de abonos o ca~gos e11 sus r~sp~ftiy~~.;p~1~fü~;füJi~P\·);:;;· é . 

·dnndp, lpgar'., solo al pago del snldo resültante, . o 'sea,'1a·difereiiéfo c:»t~e~sús:;.· ; ; ·' ' 

·- (1J::··-i~t.~~i;e·~~.ve¡;~1¡~º1~~1~1m~::~~i.~;ú·~'.1 -~1~;h11~~~¡~~.··1~º~~5.rit_-s-I1/ch(~x·i~~0c15J'.~~1f.Ij'~~'.~t;~; ~~~;~ .. 
~(8).-De ·Montelln R. Gny.-Trntado de .. Lc¡dsl11c:i1'n1· fümcnria • J!:sp¡¡iioln,:7::2ri;érnclici(Jn, "'!;,:~i'ti -
, .. · ·· ... ; Bosch, Cnsa Eclitorinl.-Pág .. 437.-Ilal'cclonn, 1934• .• · > . ;;,;!<;};;~é,;(~é;~L;;f¡f;1;1 2~>;Y.'. /, .. 
(9),-Vh;antc Césnr.-Dcrcrho Mercn~til.-Trnclucció!1 ele Frnncisco/B~~tiS9: .Coi1stnns.'2.. ·, ·' 

( 10).:--~!~1~,'.~!1\ . 1T11fü~nií!D~~~:.:~~·n~1cr~~~·iI.17~m~~~c~~l~írt. ele ,Felipe clci'',r'.:"+J~ii'., 'g~]ít'd{ihl';: .. 
í 11) .-~~.1~~,1~~0/'W~~¡j;~~gG:~·~f1;-J,~<:.~icR~h~~.':~,:__L11 Térnicn clel Ne~o~ici BnHc~1~i6.' f;utó.'< 
· riul Endrlo¡1C'clin.-P:'1~. 157,-Mnrlricl, 1966. 
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débitos y sus créditos. 12 

La forma de funcionamiento de estas instituciones, ha sido descrita 
eficientemente por Jevons, quien ha elaborado un eficiente esquema. Nos 
dice este autor, que como todo banquero de provincia tiene su corresponsal 
en un banco de la ciudad con el que tiene cuenta corriente, por lo tanto, li
quida sus cobros y pagos por medio de la Cámara de Compensación. Para ser 
mejor comprendido el tema, nos dá un ejemplo explicado por una gráfica. (1). 
Llama CH a la Cñmarn de Compensación y supone la existencia de P, Q y 
1\, quienes son banqueros de provincia, cuyo corresponsal en la ciudad es Z; 
también se encuentrnn U, V y ·w, que son banqueros en otras provincias y 
su corresponsal es Y. Los clientes de P son a, b y c; los de Q d, e y f; los 
de H g, h, i; los de U j, k y l; los de V m, n y o; y los de W p, q y r. 
Ahora bien, si a, cliente de P, tiene que hacer un pago a r, cliente de W; y 
éste, no teniendo relación con P, envía el documento con que fué pagado a 
su corresponsal en la ciudad que es Y, quien por medio de CH, G.ímara de 
Compensación, lo presenta a Z, quien siendo corresponsal de P, carga el im
porte del cheque en la cuenta del cEente de provincia. 1ª 

En esta forma tan simple, queda explicado ele una manera breve pero 
muy acertada, el principio de opernción de la Cámara de Compensación. 
( I) ,:__Gráfica: 

jk mnopc¡r 

·"11 'V~ 
U V W 

···~ 
y 

abcdcfgh 

'\V \V "11 
~ 

CH 
Por lo tanto, las definiciones expuestas anteriormente, están de acuerdo 

en que la función .de las Cámaras de Compensación es la de permitir por 
medio de . tal óp~ración cotidiana entre los bancos adheridos, la liquidación 

( 1 <2)' • .::....pérd;, J\cqi:leiio Rnmón.-Economiu Bancadn.-Hijn de M. Rodrlgucz, Casa Eclito-
.. rinl..,.-;.Púg. 150.-Mndtid, 1895. 

(13),_:.fovcns W. Stnnlcy.-Ln Monnoic et le Mccnnisme ele U cchangc.-Quinto Edi
cic'in.-FMix Alcím, Editor.-Cnp. XX1.-Pnds, 1891. 
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. :·:_:.:=.·:·~~: .-:·::~:/>;: 

··,· ,:·::;_-.::· .. .. 

:· .. --;_'.:' :· 

las Cámaras de' C~fupei;s~~~: ''·. 

_-,-. 

'-:·<.'.":·: ., :_ .:·.;·.=-~'.·J~:;.,·~t: ·~~:·'_.., .. ,:_·:, :.! 

' ,, .-... , -,_,,., .¡-~ ~<-";~~,,.,:~:i·--:·,,_:~ ·' ;. , . . ' 
-,-:..~ '·d 

•.•· .<l). , Súpone t1nn prnytjf~s~gúrii:lfl(J:en las operaciones por ella i~~~f~~~ ,(' . '. j 
Jl.tdflS, H.. ·· .... ,-,., ;\' /'.' ,¡ : , ' . :•:, . . . . . ; Í 

. . ; e). Pen11 i te/a_ 1 os háritos .én~füit:rar Ksus colegas, represen tan tes de otro¿· ; .~· ( :3 ! 
.· ... •l>ril!cos,,re\111id()s.~nJ,ll1_l11isrr§·J~igaf.'y{a-Ja"TI1isma hora, evitando por lo tanto, ··: ·' >_:J 

... 'offoi:¡¡'(;¡üiies rüólestas 'a cqtl~t.u11a'dc]as;it1stituciones asociadas. ,_ ··· .. •¡'·.•·.· 

•. _f) .-Permité o_?tenel' ü1W;sa~d~'glü_]J_a]derivado de compensaciones multic - -.. 
laterales entre c~da':.uil()jcle'.'fos:?Jfoi-tcos.ytel conjunto de los restantes; de tal · \ 
sum;le queúr·1errninar -eFp'er.í()do de .cpmpensación, cada banco no tendrá .t. 

nec:csidad de. efectuar iTIAs ·<111e·;:t111t~9lo p_ago, o de cobrar una sola deuda. 15 
·······1 ·· 

En consecucnfia, ff;~is'r~~C:tcf hins.~importante en nuestra opinión, es el . 
permitir reunir en un misú1ó·lúgn"r y tiempo, de parte de todos los bancos ·f 
miembros, .la. totalidad de:dQCumentos que los bancos se acreditan recíproca- , .·· 

. mente y qt1e supon~11 opcí·aéiqnes de cobros y de pagos entre ellos, al objeto . \ .. 
de efectuar lacoinpei1sásión i~.á~ima y pagar solamente los saldos resultantes. -.. ···· f_ 

La jmporlancia de l~s;Qfow.ras de Compensación es enorme, y según - - -¡ 
-se hf1.;ditl16;'1a-··J11isipn-·ae-éstas .es esencial para el bienestar financiero de \. 
c\u1lquier.país,.x? .que·siij es.ta iBstitución, el uso del cheque no habría tenido , 
lugar:. AsL1njs:rrio, llll fH1JOr decía que el sistema de Clearing Houses es tan im- ' 
porta111c:pllra{e],tr~ficCJ911e.rsllntil, como 1A división del trabajo lo es para 
la p1;odilcsig11;;·qfro}~-:~t~c!~~~a :más estableció que toda la moneda metálica y 
billetes del inundo soíi;üna cantidad pequeña en comparación con lo que se 
liqllidri·qp~.l~~.LQ!éél_Í·jí,~~·t~fol1s.c~ de Londr~s y de Nueva York. 

. ·····-·. ·:· ,_;.·:;:. : ;:;~ ·}'~:~\\;.--CLASIFICACION 

.,;~¡,fü~~l~l!l~1¡1%Tu~~~:~.h;~.,~'.'~f~~~~;;,:1~::1í:~: ;oc;;,: .• ::. 
<:o1nei;¿·¡(ffot19~t~(j.l\;ei}ía11-~11r~duciendo {cori1o:·.~ón~~.~ue?ci.a .• · .. del •·. gra11.. desarrollo 

· 7'~\:f ~~~~{~\~~i~~~;~¡~~~~j1~W~~'~1~1;~;;;;3: '.ª·· ~lectu8ban:·.ln-· 
( t 5) ,_:...noullc Rcné. · Pr.éc1s ele Tcchmque. · Ilnncml'c.-L1hr~r1c · l\1nrccl Riviern ... et.· cie-:::--

.. P1íi:(:.115, pnds,195!2.· .:o·<c•"·\·•· .::- ,·. 
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formular la clasificación de estos 
·su funcionamiento desde diferentes aspectos: 

Así pues, desde el punto de vista de su creación, pueden ser: 
· a).-Privadas.-Son aquellas cámaras que se constituyen mediante un 

contrato, en virtud del cual, determinados bancos se comprometen a llevar 
·los efectos que tuvieran contra los demás bancos contratantes y a efectuar la 
con1pensación de los saldos que pudieran producirse, mediante relaciones que 
voluntariamente se establezcan entre sí. 

·' ~:. ·--=·-~~- ~---i~·:_, -
b.)-Públicas.-Son aquellos organismos creados por los gobiernos de los T 

distintos países y a quienes se les otorga personalidad jurídica propia. ;·· T 

c).-Mixtas.-Son aquellas que creadas por los Bancos Centrales, sin >:< ); 
embargo, el Estado les reconoce personahlad jurídica al establecer como un~-.~~ /t/ J· · 
de las funciones de los organismos centrales, el de actuar como Cámaras de 'e;· .. ';~ . 
Compensación. < -;~·;; k 

~~sd~~~l~~~nt~t~=n~~t~le~:i~~fi~~b!ª~acá;:;:n~:c~~;:1 e~;;e banco·s;~;~Í~ ';i;: .1¿'. ·.F 
tuados e11 t1na inisma IJlaza. ::·· '0:c. ':~<" '.~--:.;~~/ ~?~?:._;. ~.:··:_: .:: __ '.-=-.:--~.-:.:-:~-t·-~ ... " ...... ~ ........ · .. ;,f/ 

b) .-Regionales o por Zona.-Cúand6,·:stós. :organism9sc;onera~!i2'.erttl"e)'·;··~ \;· ..•. y 

.. ~ .. ·~~~~~ª;t::t~~~f :;~~;~~~f ¡~,tÉl~li~{~l~~it,~~~~l•· 
. · ·· .. · ·· •cl):~-""'.Internacionales.-Cmmdo csfos Órgm;is1fü@.fi111é~o11nn e11tie•cl.if.~r~~1~: ·" <.\' .·.· j 
tesh¡\íses .. • . · ··. ·:::.,-.2.,.}·e•·.·.,· •..... ··.· ··.·.·•··.· .. , .•••... \' Jt ·, . ·~ 
· :: ;Ln clasificación anterior es por cuanto ;hacq/á;l.As Cámaras de Compeí1~~~~ . . • ! 
ción de títulos ele crédito exclusivamente; •. peÍ;q;~lebeínos recordar que ;Bossi., C•> · · ·· .. • 1 

.. las clasifica desde otro punto de vista y que nos,.·'dÍcEi:que,hay, ad~Jr!ÓS de)as ''. :·:. ¡ 

c
1
J1mara.s qdue compen~m11 títt~t1Io1s cled cré~i1t,ºt·•··~~··~fa~~l~!;_.~~Ft~~ ~t~e_cfo~.~~1!~~1! ·~.'.i.3~>/ .. 

tctermma os y especm es 1 u os e cree 1 o, y qu(3 .rny o r~s que un~1911~.l1. . ···. i 
··'ccm compensnciones ele contratos sobre merca'l}cJps;".X.cit.1.e .. ~~sp~~t()_~:.~5c!ª~ Rgs. 

ultimas, hay una división en aquellas qu~·se•.ericarg~n. d~ ~()J'npf3~~~~I.?~~g~~ ?>. ~ .... 
. · dones de empresas ferroviarias .. como.·• en !i1gl~terra,7)')as .q11e ?P,er.a.~:,Roij , • 

contí'atos de bolsa, las que operan;con gi_r?~nósfo!~s.y 1.f\S'_e,speci?l~§ sohr~c8n< 
tratos de mercancías. 16 · · · · · " ':; • ·~:: /~: •· "'; · ¿;~;f ;: -¡,//' _. · ' ··· 

c··16) ,:__Bossi· .. · rv1n1;ia.~s1n~z~· clj'icompc~sn.zlo;e}i~Íit~Iia~.~ ~füXk~i~{u.••··d~s~3rfclit1'.i~¡ •·•DoJ tar. 
F1·11nrcsco·· Vnl ln1·¡h.7Png.•·ª2c~11lnno, 1923 .. · .. 



3.-0TRAS DENOMINACIONES 

La denominación de Cámaras de Compensación aparece con la necesidad 
de establecer el término correcto en el idioma español al constituirse estas 
organizaciones en los países de tal habla, por lo que no siempre ha tenido 
este nombre, ni el mismo es aplicado en los diferentes países, por lo que seña
laremos sólo algunas de las denominaciones que a la misma se le han dado. 

En Inglaterra, país en donde surgió la moderna Cámara de Compensa
ción tal y como es conocida hoy en día, el término usado para denominarlas 

l es el de Clearing Houses, mismo que después pasa a los Estados U nidos y en 
l general, a todos los países de habla inglesa. 

En Francia se ha denominado a estos organismos como Chambre de 
Compensation; en Italia el nombre usado para designarlos es el de Stanze 
di Compensazione; en Alemania se les llama Abrechnungstellen; en Austria 
Kassenverein y en Japón Kokwan-Jo. 

Las anteriores denominaciones corresponden en términos generales a la 
que en idioma castellano se nombra Cámara de Compensación, aunque en al
gunas ocasiones su traducción correcta no corresponde, ya que los términos 
exactos serían "Casa de liquidación", "Estancia de Compensación", "Bolsa de 
liquidación", etc. 

En los países ele habla española, como se expresó anteriormente, es el 
término de Céímaras de Compensación el que se ha utilizado para designar a 
estas instituciones por ser el que más acertadamente comprende sus funciones 
y porque trad'cionalmente en la práctica comercial bancaria se ha utilizado . 

. 4.-NATURALEZA Y PERSONALIDAD 

Es de suma importancia el determinar la naturaleza jurídica de las Cá
maras- de Compensación Bancaria, tanto para saber con exactitud cual es su 
situación de derecho y sobre que bases operan, así como para determinar las 
operaciones que en las mismas se realizan y los efectos que con relación a 
este punto se producen. De acuerdo al plan de estudio propuesto en puntos 
anteriores, y fundamentalmente al ocuparnos de la naturaleza iurídica de la 
Compensaci.ón Bancaria, trataremos de lim'tarnos al aspecto jurídico de los 
organismos donde se lleva a cabo la compensación y haciendo abstracción de 
las operaciones en ellas realizadas, ya que estas fueron estudiadas en su debi
da oportunidad. Así pues, nuestro objeto de cstmlio es exclusivamente la na-
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turaleza jurídica de las Cámaras de Compensación. 

Es indiscutible que sobre este punto, debido a la gran diferencia de opi
niones de los tratadistas que de él se ocupan, haya también una gran diver
sidad de soluciones que toman en cuenta distintos aspectos del problema y 
que no llegan a concordar sobre la solución correcta que deba darse. 

Y a sea que la c<1mara se encuentre creada directamente por el Estado; 
que sea instituída por el Banco Central, o que se constituya por medio de un 
contrato celebrado por los miembros, creemos que es el punto de partida que 
debemos tomar para determinar la naturaleza jurídica de estos organismos, 
y de acuerdo con este aspecto, la solución que deba proporcionarse. 

Como quiera que sea, se ha dicho que la Compensación Bancaria presu
pone la existencia de un contrato de asociación. 17 Esto será cierto en determi
nados casos, con las debidas reservas que veremos posteriormente. También,. 
se ha manifestado que su fundamento se encuentra en un vínculo jurídico 
que presupone la determinación c1e varios aspectos, como las personas que tte
nen derecho a formar parte; las operaciones que deben seguirse y el procedi
miento que se deba Uewtr; 18 pero sin discusión se supone la existencia de un 
contrato de asociación de parte de lns personas interesadas en formar parte 

··:de ln ci1mara. 
Asj mismo, se lm manifestado que la participación en d;cha asociación 

es \'oluntaria. ya que los supuestos miembros son invitados a formar parte 
de Ja cámara, pero en ningún caso son obligados. 

Se ha dicho que el mencionado contrato de asociación consta general
mente de dos partes: 10 

n) .-Los Estatutos o Convención, que contienen las normas relativas a 
la compensación y al reglamento interno de la asociación, conteniendo las, 
normas de admisión de los miembros, quienes pueden tener dicha calidad, re
quisitos para serlo, sanciones, exclusión de socios, etc. 

b) .-El Reglamento, que contiene las normas relativas al procedimiento 
a seguir en la ejecución de la operación. &.le dá lugar a la creación de una 
persona jurídica distinta de los asociados, con relación a terceros. 

También se ha dicho que la naturaleza iurídica de la cámara, corres-

(t 7) .-Garrigues Joaquín.-Cm·so de Derecho Mercantil.-Tomo II.-S. Aguirrc,. lmpre-
sor.-Png. 287.--Madricl. 1940. · . 

(18) .-Snlamlrii Vittorio.-Le Opcrnzioni clelle Stanze di Compensnzione.-Studi di clirfüo 
rnmmP.rcinle in onm·11 di Cesnl'C! Viwrnte.-Vohmw Secondo.-Socicta Eclitricc del 
Foro Italiano.-Púg. 202.-Roma, 1931. 

( 19) .-Snlnnrlm Vittorio.-Oh. cit.-Pílg. 206. 

102. 



ponde en esencia a un verdadero contrato de sociedad, con lo que los socios 
establecen en común sus operaciones de crédito y deuda. Los autores que en 
tal sentido opinan, toman en cuenta el carácter colectivo del contrato realiza
do entre los mismos adheridos. Se establece por lo tanto un contrato de so
ciedad por medio del cual, cada uno de los socios se obliga a aportar sus pro
pius deudas y créditos en contra de los otros socios y la parte no compensable, 
o sea el saldo, constituye un crédito abstracto que depende del reconocimiento 
del deudor. 211 De lo complejo de las aportaciones, resulta para cada uno, la 
parte activa o pasiva social. Cada uno de los socios se hace responsable de la 
exigib:Iidad de los créditos aportados y se obliga a indemnizar a la sociedad 
on caso de que el cobro sea imposible. 21 

Esta concepción es errónea, puesto que los miembros de la cámara no 
p:ensan en realizar aportaciones sociales, sino únicamente, en compensar y 

·· liquidar sus ~réditos y deudas recíprocas sin que consientan en enajenar sus 
propios créd'tos o en soportar las deudas de los demás. Los miembros de la 
cámara, por lo tanto, no se constituyen en sociedad. 

Otra teoría que es interesante estudiar, es la seguida por algunos trata
distas alemanes, quienes creen encontrar en la cesión, la solución a la natu
raleza jurídica de la cámara. Dicen que la cámara es una cesionaria de los 
créditos de los socios y que existe una delegación por la ejecución de sus pa
gos, haciendo consistir las operaciones de la compensación moderna en una 
serie de cesiones y delegaciones. Los miembros ceden a la asociación sus pro
pios créditos en contra de los créditos de los otros asociados. La asociación 
reintegra las deudas del cedente y los créditos cedidos por su importe, porque 
cadn uno de los asociados al realizar la cesión, se obliga a compensar el im
porte de Jos créditos y permitiendo hacerlo a la asociación; y de compensar 
sus deudas asumidas ya por la cesionaria. Estas cesiones establecen unas ve
ves un balance pasivo y en otras, un activo, y el saldo es ejecutado por pago 
realizado mediante una serie de delegaciones hechas por los asociados. 22 

Una var:ante de esta teoría, establece que los asociados compensan direc
tamente en cuanto son recíprocamente deudores y acreedores, pero el saldo 
viene girado al acreedor por medio de una cesión o de una delegación, o al 
deudor. por delegación de otro asociado. La c{1mara establece el resultado co
mo cesionaria al pago del crédito y como obligada al pago de la deuda, y com
pensa con estas operaciones y resultados. 2~ 

(20).-V .Arrillnga José lgnncio.-Ob. cit.--Pág. 368. 
(21) .-Diiringer e Hnchenburg, citados por Vit!orio Snlnndrn.-Oh. cit.-Pág. 216. 
(22) .-Cohn, citado por el l!lismo nutor.-Ob. c1t.-Pá~. 217 ~ 
(23) .-Golgschmiclt, nutor citado por Snlnnclra.-Oh. c1t.-Pag. 217. 
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Una variante más de la misma corriente, dice que la cámara recibe por 
cuenta de todos los asociados las deudas y los créditos y se sustituye mediante 
delegación a todos los deudores, dando lugar a un negocio complejo. 24 

Otra opinión sobre el mismo aspecto señala que, la cámara se convierte 
en única acreedora y en única deudora de los asociados, extinguiéndose las 
deudas y los créditos por dicha razón. ~ 5 • 

La cesión a la cámara de los créditos de los asociados, implica la nece
sidad de una devolución en la cesión a los cedentes de los créditos no cobra
dos, la cual necesita una manifestación bilateral de voluntad de lás partes. 
La delegación por otro lado, requiere que la cámara averigue la calidad de 
solvencia del delegante. 

Por esta razón, no pueden ser acogidas en la cámara todas las partidas 
de créd'.to y deuda de los asociados, ya que esto presupone la cesión de la mis
ma cámara de devolver los títulos de crédito entregados; además, la delega
ción precisa que se tome en cuenta la calidad de solvencia del deudor, por vir
tud de la importancia de las partidas que se compensan. 

De lo expuesto deducimos fundamentalmente, que los asociados no in
tentan ceder sus créditos recíprocos, ni delegar el cobro o pago, y tampoco 
están de acuerdo en novarlo. 

Otra teoría sobre la naturaleza jurírlica de la Cámara de Compensación, 
vó en la participación de la misma, un negocio fiduciario por virtud del cual, 
la cílmara se convierte en fiduciaria de los asociados, recibiendo la propiedad 
fiduciaria de los títulos y confiriéndosele la facultad de presentarlos a com
pensación. En este sentido, la cámara no tiene personalidad jurídica propia. 

Una teoría más, señala que el fundamento de la Cámara de Compensa
ción Bancaria se encuentra en un doble aspecto, un contrato de asociación 
a la cámara, determinado por una manifestación bilateral de voluntad que 
h1tegra el período preparatorio que vá hasta el período comprendido por un 
contrato de lictuidación, que resulta de la aceptación dada expresamente y que 
dá lugar al n~cimiento de una deuda y de un crédito abstractos, independien
tes de la causa originaria de la operación. El período definitivo está por lo 
tanto comprendido por la propia compensación. ~0 

E.1 error de esta teoría se encuentra al considerar que la manifestación 
do voluntad es necesaria para que una operación pueda ser comprendida en 

(21·).-Thaller, igualmente citado por Salandra.-Ob. cit.--:J>ág. 217. 
(!?.5 l.-Haristoy, citado por Salandra.-Ob. cit.-Pág. 217. .. . ·. 
(!:\6) .-Teschmachcr. Lchman. Diil'inger y .Hachcnburg, citados. por Salandrn.-Ob. cit.:._:_ 

Pí1g. !:\18. 
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'lá compensación, como un nuevo contrato distinto del contrato para compen
' sar y referido al nuevo contrato de liquidación, ya que el uno se encuentra 
comprendido dentro del otro y no puede considerarse a uno de ellos como pre
liminar, porque no se preveen las obligaciones de los participantes. En este 
aspecto, los efectos jurídicos del contrato referido se encuentran encaminados 
al llamado contrato inicial y dependen del contenido del supuesto contrato 
de liquidación. Por lo tanto, debemos considerar a la manifestación bilateral 
de voluntad como necesaria para que se produzcan los efectos jurídicos del 
contrato para compensar, y ésta es una condición de derecho, como si tales 
efectos fueran subordinados, y no como un nuevo contrato, por lo que no es 
de aceptarse tal teoría. 27 

La naturaleza jurídica de las Citmaras de Compensación, se ha dicho, se 
determina mediante un contrato de verificación o de asociación entre los ban
cos interesados en compensar sus créditos y débitos, que es distinto de otro 
contrato o negocio jurídico denominado también de verificación o riscontro, 
por medio del cual, el primero es llevado a cabo. 28 

Se ha dicho también, que la Cámara de Compensación es únicamente un 
local de reun :ón, aunque con organización propia y necesaria, para que los 
banqueros realicen sus funciones. Si esto fuera tan simple, no sería entonces 
posible que la céÍmara se hiciera cargo de Jos saldos resultantes ni de otros 
aspectos en las operaciones. 20 

Otra corriente, piensa que la Cúrnara de Compensación es una simple 
ficción contable, que permite establecer una cuenta central en la cual se ins
crihir{m todos los créditos que un banquero posea en contra de sus colegas, y 
todos los débitos de los que el mismo es responsable. Admitiendo pues, que 
la céÍmara sea un intermediario, un órgano de transmisión y por tanto, un 
sujeto ficticio y no real de derechos, :1t1 las operaciones concentradas que se 
desarrollan en ella, est1ín sujetas a una comprobación del procedimiento y de 
sus órganos, así como de Jos requisitos exigidos por la ley; y aunque la com-
pensación opera de pleno derecho, el consentimiento de las partes es expreso 

·o .túcito, pero .siempre debe manifestarse, solicitando al final las verifica
Cim~es respectivas, una vez determinado el balance. :ii 

·· (27) . .,-Snlnnclm Vittorio.-Oh. cit.-Pág. 219. 
(28) ,.,....;.Snlnnclm Vittorio.-Ob. cit.-;Pí1g. 2M. . . ... .· . .. .. . . . . , . . .· .. : 
· En el mismo sentido, Bolnff10, Hocco y V1Ynnte . ..,-Dered10 .Cqmercml.-Tomo 

Vol. I.-Trucl. ele Jorge Hoclrígucz Aimú.-Eclinl'. S,. A. Eclitores;-J>ílg: 
Aires, 1950 .. ·• . . . . .. •····. 

\29).-=-V .. Al'l'illngn .los[~ l¡prncio.~Oh. c!t.-'-P~g; 368. ·· 
(30).-Ilolnffio, Ho.cco y V1vm1t~·-:--Oh; c1t.-Png .. 75 .. 
(31) ,-'-Snlnnclrn V1tlOl'IO.-Oh. c1t.-Pngs. 222 r 223 .. 
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Respecto de este punto, se ha expresado que dada la circunstancia de que 
cámara no puede tener una voluntad propia respecto de la compensación 

de una operación dentro de sus funciones, la cual depende solo de la voluntad 
expresa o túcita de sus miembros, es que no puede ser un órgano de transmi
sión, ni medio de circulación tampoco. Se presume que la cámara es un ente 
fictic:o de derecho, creado para comodidad de contabilizar las deudas y los 
créditos de todos y cada uno de süs miembros y respecto de cada uno de ellos. 
Si se sigue el pago de los balances o saldos pasivos, en consecuencia, por lo 

. tanto, se paga el saldo que resulte activo. Jurídicamente, las operaciones se 
desenvuelven directamente entre los miembros y la propia cámara, que opera 

.. como intermediaria. 

Esta concepción confirma el criterio de aquellas legislaciones en las que 
las Cámaras de Compensación no son entidades jurídicas autónomas. 

Como se vé, son variadas y encontradas las corrientes que se ocupan de 
determinar la naturaleza jurídica de las Cámaras de Compensación Bancaria. 

.. . En las modernas Cámaras de Compensación, se considera que las ope
/1'a.ciones que en las mismas se realizan, son hechas a través de un interme
:;'diario que es la pro¡ú cámara, ya que cada uno de los interesados, deberán 

1 
< < ··'~nfrcgar y recibir respectivamente, lo que deben y a lo que son acreedores. 

A pesar de las teorías expuestas, consideramos bajo nuestro estricto pun
. to de vista, que el problema debe resolverse, como anteriormente se expresó, 

'-_de.acuerdo al acto jurídico que dá vida a la propia cámara. Así, puede ser una 
.. simple asociación, cuando es constituída por medio de un contrato celebrado 

entre los bancos interesados en compensar sus créditos, personas que con
vienen en reunirse periódicamente para realizar el fin común que es la mis
ma compensación, y con el objeto de prestarse ayuda mútua y sin ánimo de 
lucro, que sería un fin preponderantemente económico. Puede ser también 
que gocen de personalidad jurídica propia al igual que las asociaciones cons
tituídas por los bancos contratantes, cuando estas instituciones sean creadas 
por el Estado como organismos independientes y autónomos. Pero por el con
trario, pueden estar constituídas como departamentos o simples oficinas del 
llaneo Central; y de acuerdo a esto, será la naturaleza jurídica que les co
rres¡10nda. En algunos casos pues, la enmara queda al márgen de las opera
ciones que en ella se realizan y en otros, es parte de dichas operaciones. En el 
úlÚ~o caso, no podrían intervenir si no tuvieran personalidad suficiente y 
esiúvie1·a debidamente autorizado para ello. 32 

(32).-V. Arrillngn José Ignncio.-Ob. cit.-Póg. 368. 
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:, } Po~· lo anteriormente expuesto, podemos ahora sef1alar que las Cámaras 
de'<;:onipensación Bancaria, por lo que respecta a su naturaleza jurídica, pue
den',ser efectivamente asociaciones, cuando son creadas por los bancos inte

_}"Csaclos en compensar sus deudas y créditos recíprocos, y como tales, gozan. 
de personalidad jurídica alisoluta, pudiendo tomar parte activa en las ope-
raciones realizadas por sus asociados. También pueden gozar de dicha per-

. · sonalidad cuando son creadas por el Estado como entidades autónomas; y en 
este caso, su naturaleza ser{1 enteramente pública, sin que esto quiera decir 
que lá función de los creadas por los bancos interesados, no goce del ele
mento de publicidad, dado su carncter de interés colectivo. También pueden 

'.ser constituíelas como simples departamentos u oficinas de los Bancos Cen
• .trafos; y en este aspecto, no gozarán de personalidad jurídica propia, sino que 

•• q~ti()ntendr{1 la personalidad, sel'éÍ el Instituto Central. Tal sucede en aquellas 
legislélcio~es de. los pa:ses en que otorgan u los Bancos Centrales, entre las 

:r1frici§11cs~c1ucles corresponden, la t~e actuar como Cámaras de Compensa-
,. ; ·, ·c:t&it?::·:-?~-;. ·-.-,_-... -.. ,,,-·_: 

·· 'J\'.i~b'rll:bi~n,·~o~siderando a l~s Cámaras de Compensación como asoc:a-
• c!Ones/cÓ11 lós eleinenfos propios. para la· collsti tución como tales, debemos ha

-:-"-.cc1~"1~0\aí--~'ci{1fümi ~ldJ?!ls~, ¡jes~'qn~an idos conceptos necesarios para su integra
.. • •ción: eL§()rit~·a,to .de nsocfaci<Sñ_.celebnido entre los bancos interesados en com
·. pen?ar sus ~~1.l?~s y ciéditorreciprocos; y el contrato para compensar, que por 

sí coI1'stittfr~ la propÍfl>c;oripensación en cuanto es considerada como operación 
p1;()piá':a~ '1~5-cnrnara>~; · ,, · ·.· ... · 

· )~'Oi~.:~st¿·-r~s¡)~cto1 'csinteresan1e consignar el criterio de la Suprema Corte 
de.T~~stici~· ~le)os Estiidos Unidos, en el caso ele Philler V. Patterson, 47 Am. 

' ' St.•·J\ei)/f~S,6,_' qui~n nos dice: "En realidad, equivale a un convenio celebrado 
· _])Ói·rtreinta~y ocho bancos nacionales en ln ciudad de Philadelphia, para fa

·. • 'cifífi\;~~y~simplificar la colocación diaria de balances entre ellos, por su mu
h1a'co~yeniencia. Este convenio sustituye una colocación hecha en un tiem

~ 2'11o:fÜ~jy_~Jt1-gar determinado, en lugar d~ un establecimiento separado por cada 
barifo,, con cualquier otro, hecho por mostrador. La asociación no proporciona 
¡ipra n:11guna acción conexa, ningím propósito de lucro; sino que propone y 
preycé :po~· cooperación para simplificar la transacción por cada miembro de 
la asocfo.cióú · ele su propio negocio". ª3 

. -"l\1ágÜe nós dice que la Cámara debe ser una asociación voluntaria a fin 
de que~lós lirincos nacionales puedan llegar a ser miembros. No existe una 

( 33) .-Mngee. H. W:-Oh. cit.-Pág .. 634-. 



ley que prohiba a un banco llegar a formar parte de la asociación de la Cá
mara de Compensación, misma que se encuentra organizada para facilitar 
las colocaciones entre los bancos miembros de la misma. 3·1 

En el caso de Manufacturers National Bank V. Thompson, 129 Mass. 
438, la Corte declara: "que los reglamentos de la Asociación de Cámaras de 
Compensación, son adoptados solamente con el propósito de facilitar cambios 
entre los bancos, y donde los mismos, en una plaza, forman entre sí una 
asociaci.ón voluntaria con el propósito de hacer compensaciones; y para su 
mutuo beneficio, estos están gobernador y limitados por las reglas de la aso
ciación". :i5 

Ahora bien, por lo que respecta a las cámaras creadas por el Estado, 
en virtud de que gozan de personalidad jurídica propia y autónoma, pueden 
tomar parte activa en las operaciones que se realizan en ella y pudiendo 
actuar como intermediarios de los miembros, resultando que la relación ju
rídica es entre los propios miembros y la Cámara de Compensación. aunque 
las normas de admisión, operación, etc., se encuentren previamente fijadas 
por la misma ley. 

Por lo que hace a aquellos organismos que se encuentran constituídos 
como simples oficinas o departameutos de los Bancos Centrales, la cámara 
opera como un intermediario, pero la relación jurídica se encuentra manifes
tada por el acuerdo celebrado entre los miembros y el Instituto Central, quien 
fija de antemano las condiciones formales, y quien decide sobre la acepta
ción y admisión de los miembros; aunque, claro está, siempre se encuentra. 
sujeta a las reglas de derecho, o a la aprobación de un consejo o comisión 
superior bancaria. 

Pero todo esto es en realidad, en relac!ón con el aspecto formal que las 
Cámaras de Compensación Bancaria pueden adoptar, o sea, como en la rea
lidad y en la práctica bancaria se encuentran constituídas, ya que muchas de 
ellas adoptan formalmente el carácter de asociación y como tal funcionan. 
Tal es el caso de los organismos establecidos en los Estados Unidos, por lo 
menos en su mayoría. Sin embargo, en algunos países se ha adoptado la 
modalidad de que sobre la consideración de que se trata de instituciones 
comerciales, lo más lógico será que su constitución corresponda a la ausencia 
del orden normativo que se ocupa de dichos fenómenos; y así, se han llegado 
a constituír como sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limi
tadn, etc. A pesar de ello, clid1aJómn1ln .no corresponde a los fines persegui-

(34) .-Mngcc H. W.-Ob .. c\t.---:P~g. 635. 
(35).-Mngcc H. W.-Ob. c1t.-Png. 637 .. 
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do~ pp~ estos organismos, razón por la cual, caé en contradicción tal sistema . 
.. ·.Otras instituciones de este tipo, se encuentran constituidas bajo la forma 

<le siínples departamentos dependientes del Banco Central; y otros más, son 
·autónomos con personalidad jurídica propia. 

En nuestra opinión, la naturaleza jurídica de las Cámaras de Compen
sación, no debe buscarse en negocios derivados del Derecho Civil, ni en el 
estudio del aspecto formal adoptado por ]as mismas, sino que la misma se en
cuentra determinada por un aspecto más amplio y general, derivado de la 
importancia de sus funciones. 

El sistema bancario no encuentra su total integración con las solas ins
tituciones que tienen a su cargo las funciones de intermediación, y es indis
pensable por lo tanto, completarlo con otro tipo de instituciones que sin cele
brar operaciones que sean típicas de los bancos, tienen la importante función 
de simplificar y facilitar el desarrollo de éstos. 

En los diferentes países existen instituciones encargadas de estas funcio
nes y su número y variedad dependen de las necesidades de cada Estado, el 
que les impone la tarea de coadyuvar de manern directa y eficnz con el desen
volvimiento de las instituciones bancarias, y en genernl, con todo el comercio. 

A este efecto, es importante señalar que la actividad bancaria comprende 
varias operaciones de índole distinta y de diferente naturaleza, propias de la 
misma, a fin de impulsar el desarrollo del crédito. Pues bien, bajo este antece
dente señalamos ahora, que además de las propias y exclusivas Instituciones 
de Crédito, hay instituciones complementarias que tienen como finalidad, la 
de prestar importantes servicios y completar así el sistema bancario ele un 
país determinado. A este grupo pertenecen las Cámaras de Compensación 
Bancaria, que son organizaciones que hacen posible la compensación recíproca 
de deudas y créditos dentro del sistema bancario. ª11 

Blanco Constans hace una clasificación de Instituciones Auxiliares del 
Comercio, en la siguiente forma: :i 7 

• ~ .T ...... Instituciones que son creadas para favorec~r el mayor movimiento 
y precio en los productos; estas son: . J.j_)j,, · -= -

··-_.~ , - Él) .-Almacenes Generales de Depósitotc . ¡:;,;:.' ;;;'.~.;¿: , ! . 
· b) ;.c.....Depósitos en Puertos Francos. .. ·· ·· ' '. · >' > : f J ,, , 

JI.-Instituciones que son crearlas. con ,;L:~~)~'td :~E{;'~t~1lc~f',cél p1;ogt1~tores 
(36) .-Cottcl.Y Estcbnn.-Dcrccho Bnnc:n1·iii.'-:c:Ec1Ú:ion1\s::.A1;ii)•i1.' P,1íg's,; 206 -,i •'§o7.2Ilur.nos 

Aires 1!l56. , . •_..',•,~ < ·~·· •,: •··-·;:, •':'.·>':.':· .. ·.::· _ , ·,·. _ 
(37) ·--"'.lllnnc'?. Constans Frnn~isco .. -~stucliCís- Elci!1iii1tn!Cs c~n,. J)ci~¡;r¡¡§ J\forcnntil.-Tomo 

I.-H1¡os ele Hcus, Erlrtores.--'Pngs. 670 s 6t.1.".'.""l\1.nclr1cl,:,l910. 
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y consumidores y favorecer el movimiento de precios en todas clases de va-, 
lores, como: 

a) .-Bolsas de Comercio. 
b) .-Ferias, Mercados, Exposiciones. 
c).-Tiendas y Almacenes. 
III.-Instituciones creadas para favorecer la mayor circulación de valo-

res, como: 
a) .-Bancos de Emisión y Descuento. 
b) .-Cámaras de Compensación y Liquidación. 
IV.-Instituciones de vigilancia y de representación, como: 
a) .-Cámaras de Comercio. 
b) .-Juntas Sindicales de Agentes Colegiados. 
c) .-Inspección Administrativa y Mercantil de Ferrocaniles. 
d) .-Consejo Superior de la Producción. 
Así pues, vemos como las Cnmaras de Compensación, tradicionalmente 

han s:do consideradas como Organizaciones Auxiliares del Comercio y del 
Crédito; y en este punto, creemos que se encuentra la verdadera solución al 
problema de la naturaleza jurídica de estos organismos, ya que al completar 
el sistema bancario de los distintos países y con ello a todo el comercio y 
crédito de que se disponga, adquieren para sí un elemento y objeto eminen
temente público; por lo que concluyendo, las Cámaras de Compensación son 
organizaciones eminentemente públicas que completan el sistema bancario 
nacional, coadyuvando con las Instituciones de Crédito propiamente dichas 
cm el desarrollo del comercio y del crédito. 

Visto lo anterior, parte que comprende nuestro particular punto de vis
ta, señalaremos algunos aspectos importantes que consideramos de interés 
en el tema que venimos tratando. 

En el procedimiento compensatorio, es interesante determinar el papel 
que incumbe a la cámara. Si suponemos que ésta se convierte en cesionaria 
de todos los créditos y débitos de cada uno de los bancos adheridos a ella, no 
procederíamos con exactitud, ya que en muchas ocasiones esta situación no 
es operante porque la cámara no actúa siempre de esta forma ni es siempre 
cesionaria de los efectos que le son transmitidos, y por esta razón, la cámara 
puede no intervenir directamente en las operaciones, actuando exclusivamente 
como intermediaria entre los bancos y efectuándose las operaciones directa
mente entre estos y dejando fuera a aquella de los actos realizados por los 
bancos. 
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Por otro lado, debemos determinar los efectos que produce la presenta
ción ele documentos en la Cámara de Compensación. 

Al fijar la cámara frente a cada banco su posición, se hace la diferen
cia entre su activo y pasivo; esto tiene como efecto el de constituír a cada 
institución como acreedora o deudora, exclusivamente del saldo que resulte 
al finalizar la compensación. 

Como ya se dijo anteriormente, esta situación supone necesariamente la 
j>resentación de documentos por medio de la cúmara o a la cámara misma, 
según sea el caso; esta presentación equivale a la presentación de los mismos 
.tílúlos, para su cobro. Si estos documentos son compensados, por lo tanto, 

· · cstr1 s:tuación dá como efecto el pago de los mismos. 

Pero surgen varios problemas al respecto: desde luego, que la presenta
ciém de esos documentos no se hace al librado, ni la cámara se encuentra por 
razón lógica, obligada a pagarlos; ni siquiera se trata de una obligación de
rivada de que se le considerase como domiciliataria; por lo que la presenta
c:ón en la cámara de los documentos de que se trate, no puede ser considerada 
para todos los efectos, como si se hiciera al aceptante a pesar de que en las 
Convenciones Intcnrncionales se haya aceptado que la presentación en cáma
ra de un documento, equivale a la presentación al aceptante. Estas disposicio
nes deben ser tomadas en sentido restringido y además, no todos los países 
han aceptado íntegrmnente esle régimen y se dice que la demostración de 
falta ele pago, puede resultar entre otros hechos, de una declaración de la 
C<'miara ele Compensación en la que se acredite que el documento ha sido 
presentado en tiempo y no se ha pagado. 

Es interesante también señalar, que la presentación de un documento 
por un banco a otro dentro de la enmara, surte los efectos de haber sido pre
sentado en el domicilio del librado. 

Otro aspecto interesante es el del protesto. Hay países que reconocen al 
tenedor de un documento, el derecho de ejercitar las acciones correspondientes 
con 'una simple declaración de la foita de pago. Tal declaración hecha por la 
Cámara de Compensación en este sentido, es suficiente para autorizar la re
clam11ción contra los firmantes. Para otros países, no es posible esta situación 
y adoptan un sistema diferente, ordenando que forzosamente se realice el pro
tesfo .ele Jos documentos que presentados para su cobro, no han sido pagados. 
Como quiera que sea, en el primer grupo de países, la declaración de la Cá
marhde 'Compensación en el sentido de que un determinado documento ha 
sido presentmlo por su conducto, en tiempo y para su pago, y que este fué 
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rechazado por existir alguna razón legal que lo impida, es suficiente y es con
siderada como si se hiciera el protesto en la forma legal. :18 

Ahora bien, es importante señalar que en la mayoría de las legislaciones 
que se ocupan en los diversos países, de regular el funcionamiento de las 
Cámaras de Compensación, la presentación de los documentos en la misma, 
vá seguida inmediatamente de la trasmisión del título justificativo hecha por 
los interesados directamente. Esto es a fin de que el mismo documento pueda 
ser examinado en sus elementos de regularidad y de presentación. Si el pago 
del documento es rechazado por alguna razón legal, esta situación es comu
nicada tanto al banco que lo presentó, como a la misma Cámara de Compen
sación, a fin de que se tome en cuenta dicha irregularidad en el balance res
pectivo. 

Esta irregularidad dá derecho al beneficiario del documento, para de
mandar su pago por las víns comunes de derecho tal y como sucede con cual
quier título de crédito común y corriente. En virtud ele que las operaciones 
impugnadas no son de inmediato eliminadas de la cuenta, la Cámara de 
Compensación exige en un término previamente establecido, que se corrija 
el balance y así, una vez comunicado, tomar nota de los documentos devuel
tos, así como de las cantidades que los mismos representan. Esto es en virtud 
de que el valor jurídico de la compensación sólo se conoce a la clausura de 
las operaciones periódicas, excepto aquellas operaciones que forman parte de 
las devoluciones hechas. 

La compensación requiere de la presentación personal ele las partidas por 
medio de los empleados autorizados a cumplir con las operaciones necesarias 
de presentación y aceptación. 

El medio con el cual se obtiene la sustitución del pago del balance final, 
o del saldo resultante, comprende las sumas que por concepto de devoluciones 
realizadas por los miembros, una vez heclrn la comprobación ele las contra
partidas de dar y de haber, por la propia cámara. Pero la misma no puede, 
cuando está para ello facultada, hacer o determinar en su caso, el pago de los 
balances activos finales, si no se realiza primero, la determinación de los sal
dos pasivos. Esta condición permite que la obtención de los sald?s no deba ser 
determinada particularmente en detalle a cada uno de los miembros de la 
c.'imarn y si alguno de los asociados a ella, no acepta o no hace el pago de 
los saldos resultantes del balance y que son en su contra, tampoco puede be
neficiarse y obtener el cobro ele los saldos que resultaron a su favor. 

(38).-V. Arrillagn José lgnncio.-Ob. cit.-:-Pág. 368. 
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Aspecto importante a este respecto, es señalar que e::. erróneo considerar, 
como algunos autores lo hacen, que el billete o medio por el cual se hace el 
pago de los saldos en la práctica bancaria <le algunos países, sea elemento 
esencial en la compensación; lo que sí es exacto, es que lo esencial es el pago 
ele los propios balances, aunque los medios sean diferentes. 

Con lo expuesto anteriormente, hemos dado por visto el punto que se 
refiere a la naturaleza jurídica de las Cámaras de Compensación Bancaria, 
y aunque pensamo's que no se encuentra del todo agotado, consideramos sin 
embargo, que se han expuesto las principales teorías que sobre el mismo punto 
han proporcionado los diferentes autores, y las críticas que sobre las mismas 
se han creído oportunas. A continuación, trataremos un punto de bastante 
interés práctico, que es el que se refiere a la mecánica general que se sigue 
en la mayoría de las Cámaras de Compensación, tomando en cuenta los prin
cipios generales que rigen el procedimiento adoptado en casi todos los países, 
que como sabemos, es tomado de la práctica inglesa en las llamadas Clearing 
Houses y que ha sido adoptado por las demás legislaciones. 

5.-MECANICA 

En relación con el aspecto generril de la mccílnica seguida en las Cáma
ras de Compensación Bancaria, podemos señalar que aún cuando los diversos 
países han adoptado modalidades propias en el desarrollo de lns operaciones 
de estos organismos, derivadas de las necesidades particulares del comercio 
o de la organ:zación bancaria, o de reglas que imponga el interés social; en 
todos ellos la forma esencial no varía, pudiendo ser de la siguiente manera; 
y siguiendo los pasos que a continuación se mencionan: 

1) .-Cuando un determinado chen_ue o documento compensable es depo
sitado en cuenta para su cobro, en una ciertn Institución de Crédito, por al
guno de sus clientes, mismos que tienen cuenta con ella, un funcionario espe
cial al que en la doctrina y en la práctica bancario se denomina como com
pensador externo, procede .a .separar e] mm1cionndo d0nm1cnto para ser en
viado nl local de la c;ímara. Todos los cheqües así presentados, son reuniuos 
y scparuclos por instituciones S()bre· las .• cuales-vienen. girados. En. un sobre o 
saco especial que para ~l efecto-existe~ sond.epositados' dichos documentos una 
vez separados por.bancos; y. cótl·~sí1ó11cliendo un sobre para cada una de las 
institucinoes, ·anotm1clo e!l1iú1119ro de .·.•.documento~, así; ~º1TI(>.--la cm,1 tidad que 
representa!'1; ,operación ci_uf previamente se. hri · efectuach.p~r los mismos fun-

ciomirios. 
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2).-Una vez separados los documentos por bancos, y colocados en los 
sobres a que nos hemos referido, son enviados a un local que para el efecto 
tenga la cámara,a fin de ser presentados a compensación provisional. Es in
teresante hacer notar que los distintos países han adoptado sistemas diferentes 
en lo que se refiere al número de sesiones celebradas en las C<1maras de Com
pensación Bancaria; pudiendo ser exclusivamente dos, una previa y otra de
finitiva, o pudiendo ser tres o m[is reuniones por día. 

Es interesante hacer notar qne previamente, los documentos que son en
viados al local de la cúmara para ser compensados, ya han sido revisados en 
los requisitos formales que conforme a derecho deben llenar; como son los de 
firmas, cantidades, fechas, y demns requisitos anMogos; agregándoseles a cada 
uno de ellos, un número determinado anteriormente y que corresponde a la 
Institución de Crécli1o que es teneJora del título y que lo vá a presentar a 
compensación. , 

3) .-Llevados los documentos ya listos para ser presentados a compen
sación, al local de la cámara, estos son repartidos tomando en cuenta a las 
instituciones sobre las que vienen girados y precisamente colocados en el lu
gar correspondiente y que ocupa la institución respectiva, yn que previamente 
a cada una de ellas se les ha señn1nc1o un lugar determinado dentro dcJ local, 
n fin de que puedan ser identificndos fúdlmcnte y para ello, tienen un escri
torio o banco en el que aparece el nombre de la misma o su número respec
tivo. Así pues, el fundonamien to bancario que se ocupa de trasladar los do
cumentos a la cámara, aparta éstos por instituciones giradas de acuerdo a lo 
que le seíwla el sobre o saco c¡ue para el efecto lleva. 

'1·) .-Una vez hecha la presentación de documentos, los funcionarios 
c0111pensadores internos, empiezan su trabajo examinando que los documentos 
vengan correctamente presentados. que sea precisamente la institución que 
representan a la que vengan dirigidos. que las cantidades anotadas en los 
sobres y talmlaciones que les son entregadas, sean o correspondan a las que 
realmente aparecen representadas por documentos dentro de los sobres o sacos 
que les son enlre~ados y que el número de documentos sea exactamente igual 
nl que aparece anotado en el mismo sobre y tabulación respectiva. 

5) .-Hecha la operación anterior, se procede a anotar en una hoja espe
cial, el total de documentos presentados, las cantidades que éstos representan, 
el total de documentos recibidos y las cantidades que los mismos reportan y 
con esta fase preliminar tan senci.lla y rápida, termina a grandes rasgos el 
primer período de la Compensación Bancaria. Sólo resta por indícor que las 
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cantidades totales de recepciones y de entregas, deben ser las mismas y que 
las hojas, ya anotadas las operaciones señaladas anteriormente, son entre
gadas al jefe o director de la cámara o a quien lo represente. 

6) .-Los documentos así recibidos, son enviados a las instituciones res
pectivas, en donde son revisados por los compensadores externos a fin de 
determinar si los mismos pueden o no ser aceptados para su pago por los 
bancos a los que representan. Si son admitidos, no ofrece dificultad alguna el 
procedimiento y así es consignado en los asientos correspondientes; pero si no 
son aceptados porque exista alguna irregularidad en los mismos que imposi
bilite su pago, estos son separados a fin de ser devueltos a las instituciones 
que hicieron su presentación. 

7) .-Una vez hecha la separación de los documentos que por alguna ra
zón no pueden ser aceptados para su pago, de los que sí son admitidos, se 
procede en la próxima reunión de la cámara, a formular las respectivas devo
luciones que deben ir acompairndas de un comprobante en el que se consig
ne la razón por la cual el ·documento fué devuelto. 

8) .-L'l 1füima reunión en la c<ímara vá a constituír la parte medular 
e importante de la compensación, ya que en ella se determinarán los saldos 
respectivos y se sahn'1 con exactitud si un determinado banco resulta acree
dor o si resulta deudor en las operaciones del día. Empieza la sesión haciendo 
las aclaraciones que se juzguen pertinentes respecto de la sesión o sesiones ce
lebradns anteriormen1e y que no tienen un carácter definitivo, se renlizan los 
njustes necesarios y se real:zan una serie de operaciones contables encamina
clns como se dijo, a ceterrninar los saldos correspondientes. 

9) .-Una vez obtenido el saldo, se procede a formular la hoja respecti
YH en que v{1 a ser consignado y enseguida se le entrega al jefe de la cámara 
quien toma nota y le díl validez a las operaciones realizadas por los represen
tantes bancarios. El .jefe de la cámara procede a formular la relación corres
pondiente consignando los saldos globales de. los acreedores y de los deudores 

· respectiv9s.yéque resultaron en ehnovimiento del día. Posteriormente, se toma 
nota )' se hacen los cargos respectivos. encaminados a obtener el pago de los 
saldos 1'esüllantes y que implica< un movimiento a favor de los bancos que 
rcsúlta1;ofi' acreedores; y un movimiento en contra de las Instituciones de 
Ci·édit() .·que resultaron deudoras. 

El riago de los balances es materia de diversidad de sistemas con múlti
ples variantes y lo más comím, en lostiempos modernos, es que sea liquidado 
a través del Banco Ccmtral, efoct11{1ndose·un~movimiento en los depósitos lega-
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les que los bancos deben hacer en dicho instituto, o en los depósitos que en 
cuenta corriente tengan con el mismo. 

También puede hacerse este pago por medio de un título de crédito que 
la institución que resultó deudora en el movimiento del día otorgue general
mente a favor, generalmente de la cámara, quien a su vez, proporcionará 
otro documento a las instituciones que resultaron acreedoras. Otro sistema 
sería el de que el pago de los balances se realizara por medio de los depó
sitos que }Jreviamente han hecho los bancos asociados a la cámara a favor 
de la misma. Posteriormente ahondaremos más en el tema. Sin lugar a dudas, 
los diversos países adoptan el sistema que mejor responda a las necesidades 
propias de sus sistemas bancarios y de acuerdo a la organización que el mismo 
haya adoptado, tomando en cuenta claro está, el aspecto formal sobre el que 
esté constituida la Cámara de Compensación respectiva. 

Queremos hacer notar que lo expuesto anteriormente se refiere con ex
clusividad a la mecánica seguida en las Ciimarus de Compensación Local, o 
sea aquelléls que funcionan particularmente en una plaza determinada; y que 
el procedimiento seguido en aquellas que operan en una región o zona, e 
incluso en un plano nacional, tiene sus características propias y diferentes 
siguiendo un sistema completamente distinto, aunque los efectos que produce 
son completamente los mismos. Sin embargo, por la rapidez, seguridad y eco
nomía que proporcionan las funciones de las cámaras locales, y en la absoluta 
creencia de que difícilmente se llegará a superar el sistema mientras no cam
bien las condiciones sociales, económicas y políticns y el uso del cheque sign 
teniendo el desarrollo que hasta la fecha ha tenido, pensamos que toda ope
ración compensatol'Ía en su mecánica, debe encaminarse a obtener las mis
mas ventajas de tiempo, trabajo y esfuerzo que tienen las Cámnras Locales 
de Compensación Bancaria. 
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CAPITULO V 

LAS CAMARAS DE COMPENSACION 

BANCARIA EN MEXICO 

1.-CONCEPTO. 

2.-AN:rECEDENTES. 

3.-NATURALEZA DE LAS CAMARAS DE 

COMPENSACION EN MEXICO. 

4.-EFECTOS COMPKNSABLES. 
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1.-CONCEPTO 

Al iniciar el tema correspondiente a la Compensación Bancaria en Mé
xico, consideramos que son valederos los principios consignados al momento 
de realizar el estudio de la Compensación Bancaria en general; por lo que 
únicamente nos limitaremos a exponer algunos de ellos, referidos a nuestro 
país y tomando en cuenta desde luego, las condiciones comerciales del mismo. 

La Compensación Bancaria por lo tanto, es una institución económico 
jurídica que simplifica las operaciones de crédito y en virtud de fa cual, se 
evita un complicado procedimiento de cobro entre los bancos que resultan 
diariamente entre sí, acreedores y deudores recíprocamente. 1 En otras pala
bras, es la operación de encuadrar en un solo saldo todos los que los bancos 
y banqueros de las plazas, regiones e incluso, del territorio que ocupa el Es
tado Mexicano, tienen entre sí, derivadas de los efectos propios y de los que 
les presentan sus clientes y que diariamente se les ofrecen, ralizando estas 
operaciones sin movimiento ninguno de numerario, sino liquidando el saldo 
resultante mediante la forma que posteriormente se verá. 

Como se vé, la definición que antecede supone la existencia de varios 
elementos que son: 

1.-Que los bancos tengan relaciones entre sí, y que coincidan en com
pensar sus deudas y créditos recíprocos. 

2.-También supone que los saldos individuales que tengan los bancos 
que utilicen el sistema, sean sustituidos por un solo y único saldo global. 

3.-Que los bancos que utilicen la compensación estén ubicados en las 
plazas, regiones o en el territorio de nuestro país. Esto indica que únicamente 
las Instituciones de Crédito que operen legalmente en el país, pueden hacer 
uso de dicho sistema. 

4.-Que los créditos recíprocos que tengan estos bancos, sean derivados 
precisamente de las órdenes presentadas por su clientela o de sus efectos 
propios. 

(1).-Hernim~lez Oct~vio A.-Derecl~o ~oncorio l':l~xicm~o.-Toll!o I.-Eclici~n~s ele _In 
Asoci11c1ón Mex1c11n11 de Inveshgacwnes Admm1st1·nt1vas.-Pag. 200.-Mexico, 19::iG. 
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5.-Que dichas operaciones se realicen sm movimiento ninguno de nu
merario. 

Supongamos el caso de que el Banco Nacional de México, S. A., reciba 
de sus clientes una determinada cantidad de cheques en contra del Banco 
de Comercio, S. A.; pero como es lógico suponer, además de esos documentos, 
posee olros contra varios bancos distintos a ese; y como además el Banco de 
Comercio tendrá a su vez cheques presentados por sus clientes para su abono 
en cuenta, en contra del Banco Nacional de México, S. A., y así sucede con 
todos los demás; entonces, en lugar de proceder a realizar operaciones para 
obtener el cobro de los mismos, directamente ante las instituciones giradas, 
se vé la necesidad de pactar que dichos efectos sean compensados entre sí, 
evitando con esto las molestias de realizar operaciones individuales, y una 
serie ·de pagos inútiles que se evitan por medio de la Compensación Bancaria. 

La naturaleza jurídica ele esta operación, como ya se expuso anterior
mente, está fundada en virtud de un acuerdo para compensar, celebrado por 
los bancos que en la misma intervienen; o sea, que el conjunto de bancos de 
una zona, plaza o territorio de un país, manifiestan su voluntad para extinguir 
las deudas y créditos recíprocos que los unos tengan en contra de los otros. 
Esta manifestación de voluntad debe ser expresa o tácita; aunque en este 
aspecto, seíialamos que en nuestro concepto, en :México, ésta manifestación 
ele voluntad debe ser siempre expresa, porque los bancos que desean compen
sar, manifiestan por solicitud previa que están ele acuerdo en así hacerlo, aun
que debido al doble carácter de la compensación en México, podríamos muy 
hien señalar que por lo que hace al servfrio prestado por el Bnnco ele México, 
S. A . ., las instituciones que deseen compensar sus deudas y créditos recíprocos, 
tínicamente se adhieren al sistema, puesto que las condiciones y requisitos 
se encuentran previamente señalados por la ley. Sin embargo, como quiera 
qne sea, Ja manifestación de voluntad debe ser expresa. 

Ahora bien, por lo que hace al concepto de las Cámaras de Compensa
ción en México, éste puede estahlecerse desde el punto de vista legal, tomando 
en cuenta los preceptos que sobre esta institución tiene nuestro derecho posi
tivo e interpretándolos, toda vez que no hay definición expresa, diciendo que 
son orgnnismos mediante los cuales, las instituciones que los integran, se obli
gnn n liquidar todns sus operaciones eliminando de una manera definitiva los 
vagos que se efectúen y que se der~y~11 d~ títulos de crédito compensables, 
simplificándose el trámite en el ccibro'cleJos mismos. 

El sistema actual de In Compen~ri¿i611. B1111caria en México, participa de 
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un carácter mixto, en cuanto que se reconoce que es una función propia del 
Banco Central; y así lo regula nueslra legislación bancaria, dándole por lo 
tanto una naturaleza enleramente pública en cuanto que es regulado por el 
Estado; pero ademús, se reconoce y se permite la posibilidad de que en aque
llos lugares en donde no exislan sucursales del Instituto Central, se puedan 
organizar sistemas ele Compensación Bancaria por medio de organismos pri
vados const.it.uídos en forma de Asociaciones Civiles, de acuerdo al nuevo texto 
de la ley, que por otro lado, tiene una interpretación más de acuerdo con la 
naturaleza jurídica de esta institución en relación al antiguo texto legal que 
sefialaba que las Cámaras de Compensación Bancaria que se constituyeran 
de acuerdo a los supuestos establecidos, deberían tomar necesariamente la 
forma de Sociedades de Capital Var!able. 2 

Las Cámaras de Compensación en México, se encuentran reguladas por 
la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares; por 
la Ley Orgánica del Banco de México; por el Instructivo a las Instituciones 
de Crédito para hacer uso del servicio de Compensación Local del Banco de 
México, S. A., el cual deroga el Reglamento de las C6maras de Compensa
ción Local, y por el Regfomento de Compensación Bancaria ¡)[)r Zona y 
Nacional. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia
res, considera a las Cámaras de Compensación como organismos que Auxilian 
al Crédito y a las lnstituci.oncs de tal tipo, para que éstas cumplan con sus 
importantes funciones, al establecer en su artículo tercero que las Organiza
ciones Auxiliares de Crédito en nuestro país, pueden ser: 

a).-Almacenes Generales de Depósito. 
b).-Cíimaras de Compensación. 
c).-Bolsas de Valores. 
d).-Uniones ele Crédito. . 
La regulación legal de las Cnmnras de Compensación, se encuentra en los 

artículos del 62 al 67 del mismo ordenamiento. 
El Artículo 62 establece que: "Serán admitidos a compensación en el ser

vicio proporcionado por el Banrn de Méx;co, los documentos que el Banco de 
México o sus asociados presenten a cargo de los propios bancos o del de Mé
xico. remitiéndose en sus fnnciones, a la Ley Orgíinica de dicha Institución". 

F.ste artículo admite la posibilidad de que el servicio de compensac=ón 

(2) .-Roclrígucz y Rodríguez Joaquín.-Com~ensación Bn,n~aria por Zona y Nncionnl.
Htn·istn Jus.-Tomo XIX.-No. 109.-Png. 162.-Mcxico, 1947. 
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sea prestado por el Banco Central; pero además, que pueden existir sistemas 
de Compensación Bancaria, cuyo servicio no sea proporcionado por el Banco 
de México, S. A., regulando sus funciones ya no por la Ley Orgánica del Ban
co Central, sino por los estatutos que la institución creada para tal efecto 
adopte. 

El Artículo 63 de la Ley, clasifica a la Compensación Bancaria, en Local, 
por Zona y Nacional; y establece que para los efectos de la misma, se entiende 
que las sucursales bancarias son entidades autónomas. 

El Artículo 64 del mencionado ordenamiento mercantil, establece una 
posibilidad interesante que en la práctica no se ha llegado a realizar, ya que 
permite que en las plazas donde no existan oficinas o sucursales del Banco 
de México, se podrán organizar Cámaras de Compensación por los bancos 
que en ellas operen, siguiendo en un criterio de organización, el carácter 
de Asociaciones Civiles, al decir que: "de acuerdo con los estatutos que for
mulen y que deber{m ser aprobados por la Comisión Nacional Bancaria, las 
cuales se expresnrf1 que la asociación persigue exclusivamente un propósito 
de servicio recíproco y nunca de lucro". 

El Artículo 65 de la Ley mencionada, establece que: "Los efectos de la 
presentación de dwqnes dentro de la cámara, dará como resultado que ésta 
se considere como si fuera hecha en el domicilio del librado, y que dicha pre
sentación deberá hacerse el día del vencimiento del documento o en días 
previos seiwlados por el reglamento". 

El Artículo 66 de la Ley en cuestión, divide a la Compensación Ban
carin en dos etapas: Una previa, aunque no la menciona, y una definitiva; 
dándole mayor importancia a la última, ya que en la misma se determina 
el reconocimiento de créditos, que las instituciones conservan su derecho de 
propiedad sohre los documentos presentados, hasta ese período; y que las de
voluciones hechas. se consideran como presentaciones en sentido contrario 
al que inicialmente tuvieron. 

El Artículo 67 de la Ley, establece una prohibición para admitir entre 
las funciones de Ja cílrnnra, lns operaciones en numerario, las compensaciones 
litigiosas, los protestos y los pagos pnrciales. 

Ahora bien. dentro de las funciones del Banco de México, S. A., de acuer
do con el Artículo octnvo de su Ley Orgánica, le corresponde ... "operar co
mo banco de reserva con las instituciones n él asociadas y fungir respecto de 
éstas como Cnmam de Compensación". Este artículo se encuentra relacionado 
ron el 24 rle la propin Ir.y. que estnhlece la ÍílCllltarl del Banco de México pnra 
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operar como Cámara .de Compensación para las instituciones asociadas en 
los términos establecidos en la Ley General de Instituciones de Crédito y 
()rganiznciones Auxiliares, y otorgándosele la facultad de organizar y admi-
ni~trar el servicio respectivo en la Capital de la República y en las plazas 
donde te11ga sucursales; y la de celebrar con sus asociados arreglos tendientes 
a rc~ucfr el número. de los pagos en numerario a su expresión mínima. Tales 
facultades se encuentran consignadas en la fracción XXVI del citado artículo. 

·Otro aspecto importante de la Ley Orgánica del Banco de México, es 
consiguado en su artículo 35, el que en su p<Írrafo IV establece que: "los 
depósitos que las Instituciones de Crédito tengan en el Banco Central, servirán 
de base para los saldos que arrojen las operaciones celebradas en la Cámara 
ele Corn pensación". 

Por lo que hace a la regulación especial de las Cámaras de Compensa
ción que en México operan en el servicio prestado por el Banco de México, 
S. A., y de acuerdo con Ja clasificación sostenida anteriormente, como es la 
de Compensación Local, Compensación por Zona y Compensación Nacional, 
encontramos por lo que hace a la Local, un Instructivo dirigido a las Insti
tuciones de Crédito por el Banco de México, para hacer uso del servicio de 
Compensación Local. Dicho instructivo fué publicado en el Diario Oficial de 
la Federacón, los días 27 ele junio y 6 de agosto de 1962 y entró en vigor el 
día primero de junio del mismo afio; derogando los Reglamentos de Cámaras 
de Compensación Locales, y que eran del afio de 1935. 

Dicho instructivo consta de veintiséis artículos con uno transitorio, y 
en realidad reglamenta el servicio local de compensación en toda la Repú
blica; eslable~iendo los documentos compensables, miembros de la cámara, 
el procedimiento seguido ien las operaciones y las sanciones que las Cámaras 
ele Compensación prn~d.en .itf>licar a sus miembros por faltas al propio instruc-
tiv~ ó a la ley. . ' - · - · 

_:En cuanto a la Compensación por Zona y Nacional, las cámaras que 
prestan dicho ·servicio pm;~ conducto del Banco de México, S. A., se encuen
tran sujetas al Reglamento· del Servicio de Compensación por Zona y Nacio
nal de fechn 29 de diciemfüe de 1958. Dicho Reglamento consta de dieciséis 
artículos, y al igual que el de Compensación Local, se encarga de regular 
la administración del seryicio, los efectos que pueden ser objeto de compen
saeión,· lós mienllJros 'y Jas<'saríciones que las enmaras pueden aplicar a sus 
miembros; . . . .. . 

Ademí1s, n este respecto; existe una circular dirigida a los bancos de 
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depósito del país por el Banco de México, S. A., a la que le corresponde 
el número 1377, de fecha 29 de diciembre de 1958, y por la que se comunica 
a las instituciones referidas, que en relación con el Reglamento de Compensa
ción por Zona y Nacional, se les dán a conocer las zonas de competencia 
de las oficinas del Banco Central y se determinan aspectos de papelería y 
sellos que se deben utilizar para hacer uso del servicio. 

Son aplicables también, de manera general a todas las Cámaras de Com
pensación en el servicio prestado 1ior el Banco de México, las circulares que 
en un momento dado pueda dirigir dicho Instituto Central a las instituciones 
asociadas, para hacer uso de los servicios de Compensación por Zona y Nacio
nal, y para hacer uso de) servicio ele Compensación Local, y demás circulares 
dirigidas a los bancos miembros; y las disposiciones de carácter verbal dadas 

2.- La Compensación Bancaria en México, en términos generales, fué pro
ducto de las necesidades económicas y financieras del país; pues como se 
recordará, en la segunda mitad del siglo XIX y primer decenio del XX, el 
desarrollo económico de nuestro país, no permitió la creación de un sistema 
vigoroso en el aspecto bancario, en razón de las revueltas constantes que se 
rnccdían y los bancos por lo tanto, no gozaban de la confianza del público 
debido a la inseguridad con que operaban. 

Bajo este supuesto, surgieron las primeras Cí1maras de Compensación 
Bancaria; pudiendo distinguir en nuestro país, por lo que hace a éstos organis
mos, las siguientes etapas: 

A).-ETAPA PRIVADA.-Es en este período donde surge la Compen
sación Bancaria como una urgente e imperiosa necesidad de los bancos co
merciales, para liquidar sus saldos en el menor tiempo posible y sin movi
miento de numerario. En la Ciudad de México, se creó una Cámara de Com
pensación sin antecedente legislativo, y en vista de los resultados efectivos 
que estas instituciones tenían en el extranjero. Sin embargo. esta cámara tuvo 
poca existencia y operó con deficiencias, resultantes de la novedad del siste
ma y de la ausencia de un Banco Central que unificara las reservas. 

En efecto, en 1899 se crea con el concurso de la Deutsche Bank de la 
Casa Morgan, y de Le Bank de la Unión Parisiense, el Banco Central Mexi 
cano, a fin de que operara como Cámara de Compensación que facilitara 
la liquidación de las operaciones y el cambio de los diversos billetes emitidos 
entre distintos bancos. 3 

(3) .-T-forniímlcz Oct~vio A.-Dercch? ~nncnrio M,e~ir.nn?.-Tom? I.-F.clici?n.es cll' In 
Asocinci<ín Mex1cnnn ele hl\'esl1gnc1011es Ac11111111strnt1vns.-Png. 51.-Mt•xtro, 1956. 
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Es importante este organismo, porque constituye el antecedente más re
moto de la compensación en México. 

En esta etapa, antes de la ley de 1932 que le asigna al Banco de Mé
xico las funciones de actuar como Cámara de Compensación, este servicio 
venía siendo prestado ya por organismos privados, constituidos en vista de 
las ventajas y beneficios que ofrecía esta forma de liquidación. 

Como otro ancedente de la Compensación Bancaria en México, podemos 
señalar al Centro Bancario de Liquidaciones, creado en febrero de 1906, y 
el que desde sus principios tuvo extraordinario movimiento. 4 

Como ya se expresó con anterioridad, las Cámaras de Compensación Ban
caria en México, son producto de las necesidades económicas y financieras 
del país; y como consecuencia de esto, surgieron debido al desarrollo econó
mico, ya que anteriormente, éste no permitió la creación de un sistema ban
cario vigoroso en razón de los movimientos armados y por la desconfianza 
lógica del público. 

La primera ley que se ocupa del problema, es sin lugar a dudas, la Ley 
de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 24 de diciembre 
de 1924. 

Sin embargo, es necesario hacer referencia a los organismos que antes 
de la referida ley, venían operando en nuestro país. El más importante de 
ellos, es sin controversia alguna, el denominado Clearing House de la Ciudad 
de México. Esta cámara, organizada privadamente por los bancos que ope
raban en la ciudad de México, estuvo dotada de un personal y de un local 
adecuado. Las inconveniencias de la adopción del sistema seguido en las 
operaciones de este organismo, fueron resultado de la falta ele un Instituto 
Central que unificara los saldos de los bancos que lo utilizaban y fundamen
talmente, de que dichos saldos eran pagados en efectivo con los consecuentes 
inconvenientes y peligros. Era un sistema lento e inseguro, ocupando en sus 
operaciones un numero amplio de empleados. 

Este organismo compensador siguió operando alÍn después de la pro
mulgación de la Ley de Instituciones de Crédito de 1924. 

Con el surgimiento de México del Banco Central, el sistema de Compen
sación es unificado. y aún cuando siguieron funcionando las Clearing Houses· 
por largo tiempo, al consolidarse el Instituto Central como regulador del cré
dito y con todas las funciones que hoy en día se le asi~nan, resultó ser el 

(4).-Rodríguez y Rodríguez Jonquín.-Ob. cit.-Pág. 162. 
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organismo ideal para hacerse cargo de la Compensación Bancaria. 5 

Por esta razón, podemos afirmar que las C{1maras de Compensación, aún 
después de haberse constituí<lo el Banco <le México, S. A., siguieron operan
do en forma privada; y no es sino hasta el año de 1932, cuando se le dá 
unidad al sistema, encomendúndose al Banco Central la facultad de actuar 
como Cámara de Compensación, respecto de sus asociados. 

B).-ETAPA IJ~GAL.-Posteriormente a la etapa mencionada anterior
mente, vicuc un período de perfeccionamiento y tutela del Estado, para con 
la institución objeto <le nuestro estudio. Esta etapa se encuentra fundamen
tada por la creación de un Banco Central que logra completar y unificar el 
proceso, mejor{mdolo en todos sus aspectos. 

La primera ley que se encarga del problema, como ya se indicó con 
anterioridad, f ué la Ley de Instituciones de Crédito y Establecimientos Ban
carios, de fecha 24 de diciembre de 1924. Esta ley, en su artículo 103, facul
taba a los bancos que operaran en una misma plaza, para constituir centros 
ele liquidación ele créditos por medio de compensación. Así mismo, establecía 
que estos organismos debían tomar la forma correspondiente a las Socieda
des Mercantiles, aún cumulo su objeto inmediato no fuera el de lucro. 

Es importante sei1alar que además de los. aspectos anteriores, dicho 
artículo atribuía a tales organismos, fines de defensa y de auxilio mutuo para 
sus nii"mhros. 

La ley de 12 ele abril de 1932, reformó a la Ley Constitutiva del Banco 
de México, cl{rndole al mismo, entre sus funciones, la de centralizar las re
servas bancarias y fungir como Cámara de Compensación para Jos bancos 
asociados, y q11edando a su exclusivo cargo, el prestar el servicio en la Ca
pital de la Hepí1hlica y en los lugares donde tuviera sucursales. 11 

Para completar el sistema adoptado por la ley de 1932 a que nos hemos 
reforido, en el mismo afio. el día 28 de junio, aparece la Ley General de 
Instituciones de Crédito, la cual otorga un capítulo especial para las Cámaras 
de Compensación; diciendo en su artículo 115, que: "Serán admitidos a com
pensación en el servicio respectivo del Banco de México, en los términos 
del artículo 21 de la ley de 12 de abril del corriente año, los documentos que 
el Banco de México o sus asociados presentarán a· cargo de los propios bancos 
o del de México". 

(5).-Morcmo Cnstnftccln Gilhr.rto.-Ln Mmwrln y In Ilnncn r.n Mrxico.-Imprcntn Uni
\'l'rsilnl'Ín, Gundnlnim·n • .Tnlisco.-P1íg. 799.-Mc\xico, 1955 .. 

(ll).-Arts. 1 r 21 ele In LC1,Y ele 12 de nhrll de Hl32 .. · 
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F....n virtud de que la ley de 12 de abril de 1932 posibilitaba sin preeverlo, 
la organización y constitución de Cómaras de Compensación en aquellas pla
zas donde no tuviera sucursal el Banco de México, ya que en donde sí las 
tuviera, el servicio sería prestado por dicho Instituto Central; es en esta ley 
que se reglamenta esta posibilidad, y en su artículo 117 establecía: "En las 
plazas en donde no existiera oficina respectiva del Banco de México, las ins
tituciones que en ellas opernran podrían organizarse como sociedad de capital 
variable, conforme al artículo 16, con la aprobación de la Comisión Nacional 
Bancaria, la Cíimara Local ele Compensación". 

Esta ley, sigue el sistema anterior al considerar que las Cámaras de 
Compensación, en el servicio que no prestara el Banco de México, podrían 
organizarse formalruen Le bajo los supuestos de Sociedades Mercantiles. 

A pesar de lo anteriormente expuesto, no es sino hasta el año de 1935 
cuando efectivamente se le dá la función compensatoria al Banco de México, 
al promulgarse la Ley General de Instituciones de Crédito; la Ley Orgánica 
del Banco de México; el Reglamento de Cámaras Bancarias de Compensa
ción Local y el Reglamento Interior de la Cámara de Compensación L-Ocal 
de la Ciudad de México. Posteriormente, en el año de 1936, fué promul
gada una nueva Ley Orgánica del Banco de México, que siguió los mismos 
lineamientos de la legislación anterior; d¡índole al Banco Central las funcio
nes de operar como banco de reserva y fungir como Cámara de Compensa
ción respecto de las Instituciones de Crédito a él asociadas. En dicha ley, se le 
confería al mismo Instituto Central, la obligación de organizar el servicio 
respectivo en la Capital de la República y en las plazas donde tuviera sucur
sales. 7 

La legislación vigente, misma que se encarga de regular a la Compen
sación Ilancaria en México, como se expresó anteriormente. se encurntra 
representada por la Ley General de Instituciones el Crc\clito y Organizaciones 
Auxiliares, de 3 de mayo ele 1941, y por la nueva Ley Orgánica del llaneo 
ele México, ele 26 ele abril de 1941. Aún cuando esta leg:slación conserva ]os 
mismos lineamientos de la anterior, sin embargo. es importante la reforma 
que sufrió la Ley General de Instituciones ele Crédito en su artículo 64; re
formo que dnta del afio de 1949. Esta reforma constituye un gran avance en 
materia juríclir.a. por lo que hace al aspecto formal que pueden adoptar las 
Cúmaras de Compensación Local, cuando en la plaza donde sean creadas no 
exista oficinn abierta del Banco de México, que preste el servicio respectivo. 

(7) .-Arts. 5o. frncc. 11 y 38 frncc. XXVl. ele ln Ley Orgánico del Bnnco de J\frlxico, 
tll) 28 1lc ngosto clr. 1936, 
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3.-NA TURALEZA DE LAS CAMARAS DE 
COMPENSACION EN MEXICO 

Interesante nos parece el aspecto legal de las Cámaras de Compensación 
fümcaria en nuestro país, por la posición especial que frente a ellas toma 
el Banco de México, S. A., y por la posibilidad legal de constituír dichos orga
nismos como asociaciones de carácter civil. 

Dejaremos a un lado las especulaciones relativas a si la cámara toma 
frente a sus asociados personalidad propia y carácter autónomo, adquiriendo 
para sí los créditos y deudas de los mismos; el que si la cámara es un mero 
in lermediario de sus asociados, o si gozando de personalidad jurídica, consti
tuye una simple asociación. 

En nuestro país, de manera preponderante se encuentran reconocidas 
por la Ley, las Cámaras de Compensación que se constituyen como depen
dencias u oficinas del Banco Central y por lo tanto, no tienen personalidad 
jurídica propia, puesto que la misma se encuentra en mmios de dicho institu
to; mismo que tiene la obligación de fungir como Cúmara de Compensación 
respecto de sus asociados. Sin embargo, no podemos considerar de una ma
nera absoluta la falla de personalidad jurídica de estas instituciones, que al 
ser parte intCbrrante del Banco Central, participan de su personalidad. 

El hecho <le que las Cámaras de Compensación Bancaria en el servicio 
prestado por el llaneo de México, se encuentren constituidas como oficinas o 
dependencias de dicho instituto, es como resultado de la implantación del 
sistema de la Banca Central en nuestro país, y en virtud de las ventajas que 
el mismo reporta como controlador del crédito; y la mejor posición que le 
resulta en las liquidaciones de los saldos bancarios, afectando el depósito legal 
que ]os bancos comerciales tienen ante el mismo. 

Sin embargo, existe mm posibilidad legal para que en nuestro país se 
constituyan Cínnaras de Compensación Bancaria como personas morales au-

. tónomas que operen en forma independiente, de acuerdo con sus propios es
tnt11tos y tajo la dirección de determinados órganos de gobierno. Esta posi-
0iliclad legal resulta de establecerse que el Banco de México debe operar conio 
'Cámara de Compensación respecto de sus asociados, en la Capital de la Re
.Pública y en las plazas donde tenga abierta sucursal; por lo tanto, en las 
j1lnias donde no exisla oficina del Banco de México, los bancos comerciales 
que en las mismas operen, pueden organizar el servicio de compensación res
pectivo, de acuerdo con los estatutos que para el efecto formulen, previa apro-
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bación de la Comisión Nacional Bancaria y en los cuales se expresará que la 
asociación que se constituya, persigue exclusivamente un propósito de ser
vicio recíproco y nunca de lucro. 

De lo anteriur deducimos que el criterio que sigue la legislación actual 
en este aspecto, es el de asociaciones de carácter civil, ya que el aspecto for
mal de constitución de las Cámaras de Compensación que bajo los presupues
tos mencionados se organicen, deberá ser de acuerdo con tales lineamientos. 
Este criterio se apoya en que la ley establece que la finalidad que persiguen 
dichos organismos, es la de ayuda mutua y recíproca, excluyendo todo prin
cipio de lucro. 

A pesar de esto, en los antecedentes legislativos de la institución que estu
diamos, no siempre se ha seguido el mismo criterio; pues en las leyes ante
riores a la reforma sufrida en el artículo 64 de la Ley General de Institu
ciones de Crédito de 19'f.1; reforma que como se dijo, fué del año ele 1949, 
se establecía que las Cúmaras de Compensación Bancaria que se constituye
ran bajo los supuestos establecidos anteriormente, debían ele tomar la forma 
de Sociedades Mercantiles. Así pues, la ley de 24 ele diciembre de 1924, en 
su artículo 103, reconocía personalidad jurídica a estas instituciones y esta
blecía que las mismas podrían constituírse romo Sociedades Mercantiles, aún 
cuando su objeto inmediato no fuera el de lucro. ]]',l nJ!sin() criterigJt1~~§f)g1tJ90.~_ 
por las leyes de 1926 y de 1932.. De la misma man~ra,el Reglan1entu.dé Cá
maras Bancarias de Compensación Local ele 1935,. <:Slablecía qu~ ~stas, orga~ 
nizaciones podrían consthuírse como Sociedades de iCa¡)ilal Yariabl~> : · .... 

La diferencia entre Sociedades MercantilesySociegades .Ci:viles: .. s,e .ha 
creído encontrar en diferentes puntos de vis ti: :J;\sí,' se .lia áté11diclo~a. ú~·éi:i- . 
terio de orden material u objetivo; se ha .tó111efch~ efü,s11e!1ta)~Jit,;nat1Íralczfr 
cie los actos que la misma sociedad réaliza; )',s~ 1 'h~;dipJio.(¡11ejl11:.'clifetcncill 
estriba en aspectos formales. N11estra•1.ley adgpia}~i'nC:sist~1}1§/lógic0.opjeti,:o 
para resolver este problema, y aliencle'a:1a~úrift1i;Me~a';fle";l()s~~ctÓ~}·caliznclos; 

Por lo tanto, en las plazas ~!onde. no fín{ci¿i1eÍ1':~ucurs~l·cs dc(nanc~ 
ele México, pero en las que actúen va-rias I11s~it1tci~~efd.f9~c~li~o;:ae -acllerdo . 
con el criterio seguido por el artículO 64• ele laJey vigente, se pueden esta
blecer C{tmaras de Compensación Bancaria mediante convenios. entre los inc 
teresados, siendo suficiente elabora!· los estatutos corfespóndientes .y col1sig 
nando en ellos que prevalece la idea de serviciorecíproco y que se descarta 
torio propósito .. cle .lucro'. Estos estatutos. deberán ser sometidos ala considera
ción de la Comisión Nacional Bancaria. · · 
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Otro aspecto que consideramos de interés a fin de que posteriormente 
se determine la naturaleza jurídica de las Cámaras de Compensación Ban
caria en nuestro país, es el relativo a la manera como las mismas actúan en 
ayuda de aquellas instituciones que directamente regulan el crédito. 

En México, no basta como ya se dijo, el funcionamiento de las solas 
Instituciones de Crédito, que por tener funciones propias y exclusivas, no se 
completan a sí mismas, y por lo tanto, es indispensable la creación de otras 
que coadyuven de manera tan directa y eficaz con las funciones de inter
mediación en el dinero, el crédito y los pagos; pero que además, cuenten con 
la diferencia de que éstas no realicen propiamente funciones genuinamente 
bancarias. A estas instituciones se les ha denominado con el nombre genérico 
de Auxiliares del Crédito; y la ley, en principio, por su importancia, las equi
para en un plano de igualdad, a las Instituciones de Crédito propiamente 
dichas, sometiéndolas a un tratamiento común. 

Tal es el principio que debe regir en nuestro país, y para el efecto, 
la ley no les déí un trato diferente, siendo las normas comunes para ellas 
en sus elementos esenciales, y son válidas para todas las instituciones que 
tengan tales funciones, las formas derivadas de los siguientes principios: 

a) .-Normas comunes de integración.-En virtud de que todas las insti
tuciones deben cubrir el mismo procedimiento, tanto las de crédito como las 
auxiliares, para realizar los actos tendientes a su constitución, aplicándose a 
las mismas normas especiales, y sus escrituras o estatutos deben estar autori
zados por el Estado, o por lo menos, deben obtener concesión o autorización 
especial. Las Cnmaras de Compensación no se encuentran excluídas de tales 
principios, ya que cuando sea el Banco Central el que preste el servicio res
pectivo, por ser éste quien goza de la personalidad jurídica y qu:en tiene a 
su cargo como obligación legal, la de fungir como Cámara de Compensación, 
debe cumplir con los requisitos de constitución exigidos por la ley. Pero cuan
do se constituyan estos organismos en las plazas donde no existan oficinas 
del Banco de México, al tomar la forma de Asociaciones Civiles, deben cum
plir con todos los requisitos legales de inscripción e integración. 

b) .-Normas comunes de funcionamiento.-Es indiscutible que para to
das las instituciones que tengan como finalidad la de lograr la protección 
de la liquidez y aseguramiento del crédito en beneficio del público, para 
prestar un servicio eficiente, debende ser villidos los principios que se apli
quen para su funcionamiento. 

c) .-Común control del Estado.-Es necesaria la intervención estatal en 
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los organismos que operan con el crédito y en sus auxiliares, en virtud de la 
naturaleza pública de sus funciones; por lo que dichas instituciones deben es
tar sometidas al m~smo régimen legal y a la vigilancia del Estado; claro está, 
que con las modahdades que requieran las operaciones que las mismas rea
licen. 

d).-Comunidad en los privilegios.-Al igual que las Instituciones de 
Crédito, las Organizaciones Auxiliares gozan de ciertos y determinados pri
vilegios frente al público en general; y así encontramos privilegios de orden 
procesal, en la preferencia de créditos, privilegios en la investidura de sus 
facultades coactivas, gozan de cierta autonomía, tienen privilegios en mate
ria fiscal, etc. 

e) .-Sanciones.-Tanto las Instituciones de Crédito propiamente dichas, 
y las Organizaciones Auxiliares, quedan también bajo la posibilidad de que 
se les apliquen las mismas sanciones por faltas leves o faltas graves. 

Con lo expuesto antedormenle, podemos ya señalar que tanto las Ins
tituciones de Crédito, como las Organizaciones Auxiliares, se rigen por lo 
dispuesto en la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares, de 31 de mayo de 194•1. 

El artículo 2o. ele la ley, exige que para ejercer la banca y el crédito, se 
úecesita autorización especial del Gobierno Federal por medio de la Secreta
ría de Hacienda y oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria. Sin 
embargo, sólo requieren autorización por lo que hace a las Organizaciones 
Auxiliares, los Almacenes Generales de Depósito y las Bolsas de Valores, 
pero tanto estas instituciones, como las Cí1maras de Compensación y las Unio
nes de Crédito, deberíln ser registradas ante la Comisión Nacional Bancaria. g 

Se considera que una Institución de Crédito ha iniciado legalmente sus 
cipernciones, cüando ~a . obtenido y publicado su autorización y ha sido apro
bada su escritura o= estatutos, e inscrito en el Registro Público del Comercio; 
se encuentre én aptitud de celebrar todas las operaciones para las que esté 
facultada, y~q11e=h~ia~b:frri~o sus libros de contabilidad, asentando las anota-

. ciones de apertur~'if~:rJe;i~yersión de capital en su caso. » 

Sin. embargoi:IJ:~ff~~1hij~·'.-q1{e por lo que loca a las Cámaras de Compen
sacion, estos ·r~quisit8si[lo 1fa-~xi~e,11, .~n ·cuanto al servicio que es proporcio
nado por .er~a1~~0''..:ª~;.M~x~q9}:2p~fü:y.~~· lo que hace a las que se constituyan 
como. asocia dones, 'deben: cürriplir '.con\la ley .•.. 

: ·---,, -,--, ·;·-'--:'-·-·;:'\-:°'"- --5º. :--;~·-'.;.-":--;·~;; ,;<·c¿::,-"'"~.;~!~~~:--/~·r7~!:·~·o;:··~-o-,-::_,. ·',;;:~,;..,-;:j-'.. ~:.:~~;~,..::- :<''" 

(8) .~T:rcr~611r\ci 6¿t~,;i~é A.~ok cit. P~~;i~ó; ... 
(9) .-HrrrnindC!z Octnvio A.-Ob; 'cit;"7:'"Png'. 71. 
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Pueden revocarse las autorizaciones concedidas por la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, con la consulta de la Comisión Nacional Bancaria 
y cumpliéndose la garantía de audiencia consagrada en nuestra Constitución 
Política. 

Toda organización c~nst:tuída como Institución Nacional de Crédito, 
persigue un fin comi'.m a los socios que la integran, que es el ejercicio habitual 
de la banca y del crédito; pero tratándose de Organizaciones Auxiliares, su 
objeto está determinado por las operaciones de las mismas. 10 

Para su funcionamiento, las- Instituciones de Crédito y las Organizaciones 
Auxiliares, requieren de un patrimonio al que se le llama capital, señalándose 
en la ley el mínimo que se necesita para operar; pero por lo que hace a las 
Cámaras de Compensación, no se exige por la ley capital mínimo. 11 

Para consolidar el patrimonio social, la Ley General de Sociedades Mer
cantiles establece que toda sociedad debe separar de sus utilidades un fondo 
de reserva que sirva para hacer frente a casos imprevistos. Esta medida es 
méls estricta cuando se trata de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares, ya que deben separar un 10% de sus utilidades. En cuanto a las 
Cámaras de Compensación, este requisito no se exige en virtud de que funda
mentalmente es el Banco de México quien presta ese servicio, y además, 
debemos recordar que las mismas no persiguen propósito de lucro. 

En México no existe, como en otros países, una proliferación de Institu
ciones Auxiliares de Crédito y sólo han surgido en nuestro sistema, cuatro 
especies de ellas, mismas que se encuentran reconocidas por la ley y que son 
las siguientes: 12 

a).-Bolsas de Valores.-Son instituciones cuya misión es la de impul
sar en el mercado financiero el tráfico de valores para facilitar la expansión 
de las operaciones pasivas de emisión. 

b) .-Cámaras de Compensación.-Son organizaciones que permiten a 
los bancos de depósito aligerar la onerosidad de los pagos en efectivo, motiva· 
dos por el intercambio reeíproco de cheques y que absorven mediante meras 
operaciones contables, los deudas y créditos recíprocos de las Instituciones 
de Ci·édito. 

c).-Almacenes Generales de Depósito.-Que son establecimientos de ser
vicios especializados para el almacenamiento de mercancías. 

(10) .-Hcrnnndez Octnvio A.-Oh. cit.-Pág. 73. 
( t l) .-J-farniínclez Octnvio ~.-Oh. rit.-P.ág. 7?. 
( 12) .-l\forcno Cnstaiiedn G1lberto.-Oh. c1t.-Png. 799. 
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d) .-Uniones de Crédito.-Son sujetos colectivos de crédito que redistri
buyen los beneficios obtenidos entre sus socios, actuando como instrumentos 
de ayuda financiera mutua. 

La institución que nos interesa en nuestro estudio, es precisamente la 
señalada en el inciso b); que como vemos, se encuentra encuadrada dentro 
de las Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

En los pagos bancarios, la situación de hecho se basa en la común com
pensación de modo particular entre los bancos que son mutuamente deudo
res y acreedores. La forma de operar la compensación se establece en un con
trato especial de compensación que sustancialmente es una compensación plu
rilateral en cuanto importa una liquidación de los débitos y de los créditos 
existentes, mediante una liquidación global entre los diferentes bancos. Los 
créditos y los débitos son compensados mediante una forma compleja de pago 
indirecto y ficticio que tiene lugar en virtud de l~ ley cambiaria. 

Presupuesto del funcionamiento de esta operación, es el de ser socio de 
una Cámara de Compensación, ya que los créditos y deudas son compensa
dos entre más de dos banqueros. hasta la concurrencia de la menor de las 
deudas. En México corresponde al Banco Central el eiercicio de la Cámara 
de Compensación, así como su regulación y funcionamiento, por lo que opera 
como mandataria común de los asociados, no por mandato expreso de éstos, 
sino en virtud de la Ley. 

Por tal razón y en virtud de lo expuesto, la naturaleza de las Cámaras 
de Compensación Bancaria en nuestro país, se encuentra determinada por la 
publicidad ele sus funciones en vista ele su importancia como organismo que 
en un plano ele igualdad, colabora en la regulación del crédito, con aquellas 
otras instiuciones que directamente intervienen en la intermediación del 
dinero, crédito y pagos. 

4·.-EFECTOS COMPENSABLES 

Con·esponde ahora, aspecto importante sin duda, el estudio de los efec
tos que en nuestro país, son objeto de Compensación Bancaria; y bajo la con
sideración de que el cheque ocupa un 99% de la totalidad de documentos que 
pasan por la cámara, el tema girará sobre su exposición, sin olvidar, claro 
está, a los demás documentos compensables que aunque en mínima parte, 
también participan de la compensación en sus objetos. Sin embargo, única
mente mencionaremos a aquellos que por su escasa importancia, y por lo 
limitado del estudio, no creemos necesario tratarlos a fondo. 
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Debemos recordar también, que el objeto de nuestro estudio se funda 
precisamente en aquellos organismos compensatorios que se ocupan exclusi
vamente de títulos de crédito; en tal virtud, y como en México no existen otras 
especies compensatorias por medio de cámaras, nos limitaremos a la Compen
sación Bancaria. 

Pues bien, bajo el supuesto anterior, la conclusión primordial es la de 
que únicamente se compensan en nuestro país, títulos de crédito. Pero es ne
cesario determinar qué tipos de títulos de crédito pueden ser objeto de com
pensación, porque es lógico que no todas las especies de ellos puedan entrar 
en esta materia tan importante. 

Otro punto lo constituye el aspecto bancario; y en tal virtud, sólo podrán 
ser efectos compensables, aquellos títulos de crédito que sean operados por 
medio de la banca. Es decir, únicamente podrán compensarse aquellos docu
mentos que sean negociables a través de las Instituciones de Crédito. 

En nuestro país, pueden ser materia de Compensación Bancaria, los si-
guientes efectos: 

a) .-Los cheques. 
b).-Las letras de cambio bancarias. 
c) .-Los giros entre bancos. 
d) .-Los ·demás que se acuerden por la cámara. 
Iniciaremos un brevísimo estudio de los mencionados en primero y se

gundo lugares, por las razones que ya expusimos. 
1.-Los Cheques.-Es notorio y por todos sabido, que el cheque ha al

canzado la difusión universal que hoy tiene, debido y como consecuencia <le 
ser un magnífico sustituto del dinero, del que sólo se distingue, según se ha 
dicho, en el aspecto formal. 

En func:ón de su extensa naturaleza económica, que en otro aspecto se 
traduce en !'er un idóneo medio de pago, deben verse todas las ventajas del 
cheque. Esto es evidente, sobre todo cuando se trata del mercado nacional 
de pagos en cuanto que el cheque, al sustituir al dinero, hace posible la movi
lización de los capitales con un manejo sencillo y con todas las ventajas de 
los pagos hechos no en metálico y haciendo posible la concentración del dine
ro para que los bancos puedan disponer de él, con beneficio positivo para la 
economía nacional. Por eso, las funciones económicas del cheque se encuen
tran facilitadas por la existencia de las Cílmaras de Compensación, mediante 
las cuales, el cheque puede suprimir el uso innecesario del dinero, y adecuar 
continuamente los medios de pago a lr1s necesidades del mercado. evitando 
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las emisiones excesivas de billetes y el encarecimiento de los precios. 13 

El cheque, además de ser un instrumento de pago, cumple una función 
de suma importancia como medio de liquidación, ya que quien recibe un 
cheque en pago, generalmente cuenta con una institución en donde a su vez 
tiene abierta una cuenta de cheques, haciendo la entrega del documento a 
ésta, en lugar de cobrarlo directamente, compensándolo de tal modo que hace 
innecesario el traslado de dinero. H 

Al surgir como una forma práctica e indispensable las Instituciones de 
Crédito, han traído como consecuencia entre otras muchas ventajas, el desa
rrollo de la circulación; notándose hasta hace relativamente poco tiempo, un 
cambio o sustitución de la moneda por el billete de banco o papel moneda. 
Pero esta etapa ha ido superándose de acuerdo al desenvolvimiento del crédito 
y de los negocios, dando lugar al paso o empleo del cheque como instrumento 
de pago en sustitución por lo tanto, del billete de banco, constituyendo un 
movimiento ele gran importancia que tiene como supuesto indispensable, la 
existencia de ciertas corrientes en las mencionadas Instituciones Bancarias y 
como efecto lógico, una transferencia en las mismas cuentas. 

El cheque es una forma de pago que puede exigirse directamente en 
moneda; sin embargo, no siempre es así, sino que pennite la compensación 
de deudas y créditos, smtituyendo de este modo a la moneda. 

Es por lo tanto, un instrumento de compensación, que permite la dis
minución considerable de los pagos en numerario y multiplica las disposiciones 
monetarias, ya que los particulares al utilizar cheques, dejan en depósito sus 
capitales y esto permite a los bancos conceder grandes créditos sin correr 
graves riesgos, a condic:ón por supuesto, de que se esté respaldado y que se 
tenga como justificación el acrecentamiento real de los cambios, haciendo 
posible una expausióu vasta del crédito. 16 

Por lo tanto, el cheque sirve fundamentalmente, como un instrumento 
de pago y de compensación; de pago porque por medio del mismo, se pueden 
retirar de forma inmediata, fondos disponibles de una Institución de Crédito. 16 

La compensación no es una nueva función del cheque, sino un perfeccio-

(.13) .-Rodríguez y Rodríguez Jonquín.-Ob. cit.-Pág. 156. 
(H).-Bolnffio., Hocco r '{ivnnt~.-Derccho C_omercínl.-;-Tomo VIII.-Vo~. 1.-Tmcl. clcJor~ 

ge Roclr1guez A1mt>.-Edrnr, S. A. Editores.-Pag. 72.-Buenos Aires, 1950; ; . 
(15).-Petit L. y yeyrnc R.-El Crédi!o y l~ .Organiz!lci~n Bnnc?r}a.-Trncl. de Luis .N~1e· 

vamenn.-B1hhotec11 de Economrn Poht1cn.-Ec11tonal Amer1ca.-Pág. 1 rn.~Mex1co, 
19~: . .. .. 

( 16) .-Hcrnández Octavio A.-Ob. cit.-P1ig. 200. 
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namiento complementario de la función de ser medio de pago. 17 

No puede separarse el desenvolvimiento de las Cámaras de Compensa
ción. del florecimiento y empleo progresivo del cheque; por eso, gran número 
de legislaciones se han referido expresamente a la presentación del cheque 
en las Cámaras de Compensación. Por ejemplo, tenemos la legislación de 
Alemania, que en el artículo 12 de la Ley del Cheque, se refiere a éste pro
blema; Argentina lo hace en el artículo 134 del Código de Comercio; Aus
tr:a en el artículo 10 de la Ley del Cheque; Bélgica en el artículo 10 de la 
Ley del Cheque; Brasil en el artículo 13 de la Ley del Cheque; etc. 

El Reglamento Uniforme de La Haya, estableció un artículo que se ocu
pa del problema referido y con idéntica redacción al artículo 182 de nues
tra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que fué reproducido 
en diferentes proyectos internacionales y en el artículo 31 de la Ley Unifor
me del Cheque. 18 

2.-Las Letras de Cambio Bancarias.-Tomando en cuenta lo señalado 
ya, en el sentido de que el cheque ocupa una proporción de un 99% de los 
efectos que ante la cúmara son compensables, señalaremos ahora, que el si
gu'.ente efecto que le sigue en importancia, es la letra de cambio bancaria, 
que ocupa un .99% del total de documentos. 

El giro banCArio tiene muy escasa importancia, ya que únicamente ocupa 
proporcionalmente a los demás efectos, un .1 % en su total. 

Cabe hacer mención, que aún cuando el instructivo que se dirigió a las 
Instituciones de Crédito para hacer uso del servicio de Compensación Local 
pl'estado por el Banco de México, mismo que derogó a los anteriores regla
mentos. señala en su artículo 3o., que serán efectos compensables los cheques 
y giros bancarios a la vista, a cargo de Instituciones de Crédito que tengari 
oficina en la plaza en la cual se proporcione el servicio; y que podrán acep
tarse otra das~ de documentos que autorice el Banco de México. Sin embargo, 
creemos que la anterior clasificac;ón de efectos compensAbles, es válida. 10 

(17).-Roclríguez y Rodríguez Jonqnín.-Ob. cit.-Pág. 156. 
(18).-Roclríguez y Rodríguez Jonquín.-Ob .. cit.-Pág .. 157. 
(19).-Instmctivo a !ns Institucio~e~ ele Crédito p~ra hacer uso. cl~l se1:v!cio ele ~ompcnsn

ción Local del Banco ele Mex1co, S. A., pubhcaclo en el Drnno Of1cml el mrnrcoles 27 
ele junio y el lunes 6 ele agosto ele 1962. · · · 
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CAPITULO VI 

MECANICA DE LAS CAMARAS DE COMPE.NSACION 

EN MEXICO 

1.-Cámaras Locales. 

a).-Trabajo de Preparación a la Compensación. 
b).-Mecánica de la Compensación. 

Compensación Previa. 
Compensación Definitiva. 

e) .-Liquidación de Operaciones. 

2.-Cámaras Regionales. 

3.-Cámaras Nacionales. 

A).-Trabajo Previo a la Compensación. 
B) .-Trabajo de Compensación. 

a) .-Presentación de documentos Compensables. 
1.-Por mostrador. 
2.-Por correspondencia. 

b) .-Compensación por zona. 
e) .-Compensación por plaza. 
d).-Determinación de saldos. 
e).-Devoluciones de zona. 
f) .-Devoluciones de plaza. 
g) .-Compensación Final o Definitiva. 



\ 
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MECANICA DE LAS CAMARAS DE COMPENSACION 
EN MEXICO 

En México, el servicio de Compensación Bancaria es prestado a las Ins
tituciones de Crédito que quieran beneficiarse del mismo, a tres distintos ni
veles, divididos desde un punto de vista territorial, para lo cual, la extensión 
de nuestro país se ha separado en regiones y localidades sobre las cuales ope
ran las distintas Cámaras de Compensación, mismas que funcionan de la 
siguiente manera: 

a) .-Existe un servicio de compensación local que fundamentalmente es 
prestado a los bancos miembros de la cámara y que operan en la esfera de 
sus funciones, desde un punto de vista urbano; es decir, que estas Institucio
nes de Crédito se encuentren funcionando, ya sea por medio de matrices o 
sucursales, dentro de la ciudad donde se encuentre ubicada la Cámara de 
Compensación Local. 

b) .-Además, existe un servicio de compensación regional en el cual, 
para los efectos de prestar dicho servicio, nuestro país es dividido en varias 
y determinadas regiones o zonas, dentro de las cuales, se encuentra funcio
nando una Cámara de Compensación Regional. 

c).-Por último, existe en México un servicio de Compensación Nacio
nal, que es prestado a las Instituciones de Crédito que se encuentren ubicadas 
en cualquier punto de nuestro país, siempre y cuando hayan adquirido la ca
lidad de miembros de la Cámara de Compensación. 

Para los efectos de nuestro estudio, analizaremos en lo que hace a la 
mecánica de la Compensación Local, el procedimiento seguido por la Cámara 
de Compensación Local de la ciudad de México, porque consideramos que 
esencialmente se sigue el mismo, si no idéntico procedimiento, en las otras 
cámaras locales que funcionan en nuestro país. De igual modo, y por las 
mismas razones, trataremos el procedimiento seguido por la Cámara de Com
pensación l\egional y Nacional que se encuentra situada en la ciudad de 
México. 
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1.-CAMARAS LOCALES 

Como de acuerdo a lo expuesto anteriormente, se estudiará exclusivamen
te Ja mecánica seguida en Ja Cámara de Compensación Local de la ciudad 
de México, diremos ahora que dicho servicio es prestado por mediación del 
Banco de México, S. A., en la Cámara de Compensación Local que se en
cuentra organizada como Institución Auxiliar de Crédito, de acuerdo a lo dis
puesto por la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi
liares. Dicho servicio es proporcionado a los bancos comerciales asociados al 
Banco Central y que llevan cuenta de cheques en el mismo; operando esta 
CéÍmara desde un punto de vista urbano en el Distrito Federal. 

Posteriormente, en el punto del capítulo respectivo que se refiera a los 
miembros de la Cámara de Compensación, señalaremos a qué bancos les es 
prestado el servicio a el nivel que venimos tratando. 

Los documentos objeto de compensación, según el artículo 62, mismo que 
se encuentra dentro del capítulo III de Ja Ley General de Instituciones de 
Crédito y Organiznciones Auxiliares; y de acuerdo con el artículo 39 del 
Instructivo del Servicio de Cámmas de Compensación Local, que en realidad 
es un Reglamento de dichas cfunarns, establecen que éstos son en primer 
lngnr, el cheque, que en realidad y visto desde un punto práctico, ocupa un 
lugar principalísimo y casi único, ya que un 99% de los documentos que 
se presentan a compensación, son cheques; y el 1 % restante. corresponde 
a otros documentos como son los giros bancarios y letras de cambio también 
lmncar=as. 

Ahora bien, el servicio de compensación sólo es proporcionado a las mfü 
trices o a las sucursales de los bancos comerciales que radiquen en cada po
hlüción o lugares aledaños, de acuerdo a lo establecido en el Instructivo refe
rido que reglamenta a la compensación local; y en el caso que estudiamos, 
a los'aue radiouen en la ciudad de México y por extensión, al Distrito Fede
ral. E~ import~nte hacer notar que el servicio únicamente se presta a sólo 

.una oficina de cada institución. ya que si hay más de una, se debe elegir 
crní] de ellas representaní y comprenderá a las demás, quienes realizarán su 
compensnción por medio de la oficina que sí entre en la compensación local. 

La Cámara de Compensación L-0cal de la ciudad de México, actualmen
te se encuentra situada en la calle de López, precisamente en el número 15, 
esquina con la calle de Independencia, y celebra dos sesiones diarias: la pri
mera denominadn de compensación previa, a las 16.30 horas, de lunes a 
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., viernes y a las 16 horas los días sábados; y la segunda, denominada compen
sación definitiva, a las 8 horas, Lodos los días hábiles. 

Pues bien, una vez vistos los puntos anteriores a los cuales consideramos 
como introductorios, pasaremos a la cuestión práctica, que es la siguiente: 

Podemos, para un mejor desarrollo de nuestro estudio, de acuerdo a lo 
que expusimos al hacer la clasificación de la Compensación Bancaria, divi
dir a ésta en: 

a).-Trabajo de preparación a la Compensación. 
b).-Mecánica de Compensación propiamente dicha, misma que pode

mos subdividir en Compensación Previa y Compensación Definitiva. 
c).-Liquidación de las Operaciones. 

Trataremos cada uno de estos puntos, pero antes diremos que cada uno 
ele los bancos que ván a la compensación, nombra dos delegados por lo me
nos para que en su representación concurran a la cámara. Dichos delegados 
deben tener una carta que los acredite como tales, misma que deben presen
tar al Jefe de la Cúmara de Compensación, o en su defecto, al Sub Jefe o al 
I1:11cargado de la compensación local. El hecho de que sean dos por lo menos 
los delegados que nombre cada uno de los bancos, obedece a razones de orden 
pr1íctico. ya que llegado el momento en que por alguna causa iustificada o 
iujustificada, llegare a fallar el delegado que tiene la obligación de asistir a 
la cámara. siempre se presentaría la posibilidad de llamar al delegado suplen
te, para que éste, en ausencia del propietario, concurra a la compe11sación. 
Ahora bien, cada banco, ademiís del delegado mencionado. puede mandar a 
la Cámara de Compensación el personal que juzgue conveniente, tomando en 
cuenta desde luego, las necesidades propias de la institución de que se trate; 
pero en todo caso, sólo el delegado sern responsable ante el propio banco y 
ante la enmara, del trabajo realizndo. 

a).-Trabajo de preparación a la compensación.-El u·abajo previo a la 
compensación y que se realiza fuera de la cámara en cada uno de los bancos 
que concurren a ella. se puede simplificar ·de la siguiente forma: 

Los delegados. o el personal indicado para ello, clasifican los documentos 
recibidos por sus sucursales si las tienen, mismos que les son enviados, o por 
los distintos departamentos del banco. y que son a cargo de las demás institu
ciones con las que se vn a efectuar la compensación. A estos documentos se 
les separa. se les inspecciona y revisa. y se les marca con el sello de cámara 
qne clehe contener el nombre del banco, el "recibí", el número que el banco 
tiene asignado y la fecha en que se vf1 a ef ectunr la compensación. Una vez 
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separados los documentos Lomando en cuenta a la institución a cuyo cargo son, 
se llevan a una máquina que se encarga de hacer la suma de la cantidad de 
documentos que se van a presentar a cada banco, y el total del valor que re
presentan los mismos. Posteriormente, estos documentos son colocados dentro 
de un sobre en el que se debe mencionar el total de documentos y su valor, 
el banco que los presenta y el nombre del banco a cuyo cargo son, con su 
número respectivo en ambos casos, llevando la mención de "Banco de México, 
S. A., Servicio de Compensación Local''. En el caso de que el total de docu
mentos que se van a presentar a un determinado banco, sea tal que imposi
bilite el uso de estos sobres, entonces se utiliza un saco de lona que debe llenar 
los mismos requisitos anteriores y se le anexa una etiqueta que se coloca fuera 
del saco de lona, con los mismos datos que se deben consignar en los sobres. 

b) .-Mec<ínica de la compensación.-Una vez realizado el trabajo pre
vio a la compensación, cada delegado bancario se dirige con los documentos 
respectivos, a la Cfimara de Compensación a realizar ya el trabajo de dicha 
operación. Ksta actividad podemos dividirla en dos períodos que son: 

Compensación previa.-Esta compensación se realiza por la tarde y cada 
uno <le los delegados bancarios debe llegar al local de la Cámara antes de las 
16.30 horas, en que dar<Í principio esta etapa, con excepción de los días sá
hados, en que darú princi po a las 16 horas. 1 En el caso de que haya retraso 
de algún delegado, éste se hace merecedor a una sanción de la que posterior
mente trataremos. La reunión a que nos hemos referido, se efectúa todos los 
clíns hl1hiles del rnlendario que para el efecto apruebe la Comisión Nacional 
Bancaria. 

Una vez que el delegado ha llegado al local de la cámara, se encarga 
de la prcsentaci6n o entrega ele los documentos que se encuentran dentro de 
]os sobrns a que aludimos anteriormente, a los bancos a cuyo cargo son y 
ú~tos a su vez, por medio de sus respectivos delegados, le presentan a él, do
cumentos n cnrgo del banco al que representa. Otro aspecto importante den
tro de esta (~lapa o período, es el de que los documentos que se presentan 
dentro ele los sobres ceITndos, deben ir acompañados de tabulaciones en las 
que se indique el importe de los mismos. 

Una vez presentndos los documentos que el delegado lleva a cargo de las 
demás instituciones y a su vez, recibidos los que a él le presentaron, en la 
hoja que debe llevar consigo por duplicado y que se llama "De Compensa-

(1) .-Este hornrio se encuentrn seitnluclo ele ncuerdo n In circulnr enviacln con fecha 16 
de mnyo rle 1062 por In Gcrencin del Banco de México, S. A., n los dclegndos de las 
lnstit11cio11es de Crédito y ni personnl de In Cnmnrn. 
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ci6n" hace ]as anotaciones a que en seguida nos referiremos. En esta hoia, 
cada uno de los bancos que utilizan el servicio, tiene su renglón determinado; 
y consta de dos gra11des columnas, comprendiendo en la primera a los docu
mentos presentados a cada uno de los bancos y determinando su número, así 
como su valor; cantidades que deben coincidir con los sobres cerrados a que 
nos hemos referido y que los delegados deben llevar ya preparada; en la se
gunda columna, que comprende los documentos recibidos, se hace la anota
ción respectiva determinándose tmnbi(\n su número y su valor. Inmediata
mente, el delegado procede a hacer el recuento del número de documentos y 
de las cantidades que amparan y que Je son presentadas; o lo que es lo mismo, 
documentos que <!I recibe, anotando en esa columna, en el espacio correspon
diente al banco que le presenta, la cantidad de documentos que recibe y su 
valor. Hecho lo anterior, el delegado saca la suma total de los documentos 
que recibe y el valor total de los mismos, ya que como se indicó, la suma que 
por los mismos conceptos c01Tespon<le a los documentos que presenta, debe 
venir preparada ya desde antes de iniciarse esta eta¡m de la compensación. 
Como la hoja tic compensación, debe hacerse por duplicado, una vez termi
nada la labor, el original es entregado al encargado de la compensación lo
cal, quien a su vez, en una hoja idéntica a la que le entregan los delegados, 
hace las anotaciones correspondientes a cada banco, determinando en la pri
mera columna que corresponde a los documentos presentados, el número y el 
valor de los documentos que cada uno de los bancos presenta; y en la segun
da, el número y el valor de los documentos que cada uno de los bancos recibe, 
tomando en cuenta sólo el total que éstos le han presentado. Como el total 
de los documentos y el total de los valores presentados debe corresponder con 
exnctitud al total de dornmentos y valores recibidos en este período; en caso 
ele que al sumnr resulte alguna diferencia, ésta es buscada e investigada hasta 
encontrar el error y que concuerden las dos cantidades totales. Esta misma 
operación se realiza tambit'm con el número de los documentos presentados 
y recibidos. 

Hasta aquí termina este primer período compensatorio que en síntesis 
se reduce a que cada banco que esté dentro de la compensación, rresente a las 
clemns Instituciones de Crédito los documentos que les son a su cargo; y que 
a su ve7., reciban los documentos que éstas le presenten y que son a cargo suyo; 
no pudicnclo de ningún modo hacerse aclaraciones u objeciones a la entrega 
de estos docümentos. ya que sin excepción deben admitir los delegados todo 
lo que les sen presentado y quedamlo parn la etapa siguiente el hacerse las 
nclnraciones e¡ ue juzguen pertinentes. 
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Hecho lo anterior, cada delegado vuelve a su banco para revisar que los 
documentos presentados estén correctos tanto en su número como en el valor 
que representan y por el cual les fueron exhibidos, aspectos que vienen anota

. dos en el sobre cerrado. En seguida, proceden a separar los documentos que 
deben ser l'echazados en su pago y devueltos en día posterior, de los documen
tos que sí son aceptados para su pago. 

Un aspecto interesante en este período denominado de compensación 
previa, es el que se refiere al caso en que si un delegado bancario no se pre
senta a la hora indicada y que tarde bastante tiempo; previa autorización <le 
la Gerencia del Banco de México, S. A., se le puede dejar fuera ele la compen
sación y no tendrú derecho a presentar documentos, pero en todo caso, estará 
obligado a recibir los que al mismo le presenten. 

Compensación Definiliva.-Todos los días, los delegados bancarios se 
reunen en el local de la cámara a las 8 horas; para efectuar la compensación 
definitiva, respecto de la previa que hicieron en la tarde del día anterior. En 
esta etapa, los bancos se devuelven los documentos que les fueron entregados 
el día anterior y que son a su cargo, siempre que no reunan alguno o algu
nos de los requisitos que hagan imposible su pago. Tales documentos devuel 
tos, deben e11tregnrse a las instituciones que los presentaron, acompañando un 
aiiadido de devolución a cada uno de los documentos. Este añadido constata 
la causa poi' la cual es devuelto. En este momento los bancos se hacen las 
aclaracio11es necesarias y al volante de color blanco a que nos hemos refe
rido, se aucxa otro volante de color rosa, con la mención de "airnclido por el 
Banco de México, S. A., Cfonnra de Compensación Local ele la Ciudad ele 
Mc\xico" y ltncieudo constar que el cheque fué presentado para su pago en esa 
dunara. dentro del plazo fijado por el artículo 181 de la Ley General de Tí
tulos y Operaciones de Crédito y que fué devuelto por alguna de las causas 
anotadas en el reverso de dicho volante; haciendo esa anotación las veces ele 
protesto conforme a los artículos 182 y 190 de la mencionada ley, y agreg1Ín· 
dose a co11Lin11ac:ón la fecha en que fué devuelto. 

Las causas a que se refiere el p{1rrafo anterior y que motivan que el do
cum·ento no sea aceptado por la institución que lo recibe, y que por lo tanlo 
no sen compensable; son en su totalidad veint:dós, y puede rechazarse el clocuc 
mento porque no haya fondos suficientes para su pago, que es la causa nú
mero uno; porque no tenga cuenta en el banco que recibe el documento la 
persona que lo gira, que es lfl causa ní1mero dos; porque falte la firma del gi
rador en el documento; porque la .fióna del girador .no sea igual a la que 
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tiene registrada; porque la numerac1on del cheque no corresponda a la de 
los esqueletos proporcionados por el banco al girador; porque el documento 
no sea a cargo del banco al que se presenta; porque exista orden judicial de 
no hacer el pago del documento; porque haya sido revocado y el plazo legal 
para su presentación ha vencido; porque la numeración del documento corres
ponda a un talonario extraviado; porque el girador se halle en estado de sus
pensión de pagos o concurso; porque le falte la firma del "recibí"; porque 
no haya continuidad en los endosos; porque sea letra de cambio expedida al 
portador; porque no contenga la mención de ser cheque o letra de cambio; 
porque se haya negociado siendo un documento a favor del banco al que se 
presenta o siendo cheque de caja, o siendo cheque certificado o cheque cru
zado; porque sea pagadero en otra moneda que no sea nacional o dólares, se
gún sea el caso; porque esté alterado el documento, ya sea en la fecha, en la 
cantidad, en el nombre del primer tenedor o en el endoso; porque se cobre 
por cantidad distinta a la de su valor; porque carezca de fecha; porque falte 
el talón que al documento debe ir adherido cuando éste sea requisito indispen
sable para su pago; y por último, por alguna otra causa distinta a las consig
nadas y que amerite que el documento no sea pagado. 

De todas estas causas, tienen un papel mucho muy importante, las con
signadas con los números uno y dos, e incluso la Cúmara de Compensación 
debe enviar un informe detallado a la Comisión Nacional Bancaria, de los 
documentos que no fueron compensados y que habiéndose presentado, fueron 
devueltos por las causas números uno y dos, para que ésta tome nota de las 
personas que gi_raron documentos sin tener fondos suficientes para cubrirlos, 
o sin tener cuenta ele cheques, a fin de que se trate ele evitar dicha situación. 

Ahora bien, la anotación que hace las veces de protesto, no se realiza 
por tocias las causas señaladas anteriormente, excluyéndose las marcadas con 
los números tres, seis, once, trece, catorce, quince, dieciseis, diecinueve y vein
te, en virtud de que estos documentos así presentados y devueltos, pueden ser 
llevados nuevamente a compensación en fecha posterior. una vez llenados los 
requisitos necesarios; o bien, porque no se haga necesario su protesto debido 
a que legalmente, ya no pueden ser cubiertos. 

Los delegados no pueden en ningún caso dejar de aceptar las devolucio
nes de documentos sin que ex;sta una causa plenamente justificada, pero 
siempre se tendrá que tomar en cuenta la opinión del Jefe de la cámara, del 
Sub-iefe o del encargado ele la compensación local; y además, se deja a salvo 
el derecho que tienen los bancos para hacerse entre sí las reclamaciones per-
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tinentes. 

Junto con los documentos devueltos, el delegado de cada banco debe pre
sentar con cada uno de ellos, un aviso de devolución junto con una tabula
ción que contenga el valor de dicho documento; además, debe traer consigo 
por separado, una hoja denominada "detalle de devoluciones", misma que 
consta de siete columnas, en las que se anotan de un lado y comprendiendo 
las cinco primeras, las devoluciones entregadas por el banco que las realiza, 
los documentos, el nombre del girador del documento, el número del documen
to y la causa por la que fué devuelto; y en la parte que corresponde a las 
devoluciones recibidas, y que comprende las dos últimas columnas, el impor
te de las devoluciones que el banco recibe y el número del banco que hace 
dichas devoluciones, anotándose la fecha de la compensación y el nombre 
del banco que hace dicho detalle. 

El delegado de cada banco procede enseguida a determinar el total de 
documentos que le son devueltos, así como su valor, ya que el total de las 
devoluciones que él presenta, debe traerlo preparado de antemano. 

Desde un aspecto ajeno a las devoluciones, pudiera resultar, y sucede 
con frecuencia, que haya errores en el número de documentos o en el valor 
que éstos representen y que se encuentran anotados en los sobres cerrados 
a que nos hemos referido al tratar de la compensación previa; y estos errorfls 
pueden ser: 

l) .-Porque la cantidad o valor que aparece en el sobre sea menor al 
valor que en realidad representan los documentos. 

II) .-Porque la cantidad o valor que aparece en el sobre sea mayor a 
la que en realidad representan los documentos. 

III) .-Porque el número de documentos que aparece en el sobre sea 
distinto al m'nnero de documentos que en realidad se encuentran dentro de él. 

IV) .-C11anclo en la tabulación respectiva se presenten los anteriores 
errores. 

V) .-Puede suceder también que en los sobres cerrados aparezcan anota
dos documentos cuyo número y valor no se encuentren realmente dentro de 
los sobres. F_.n este caso, los documentos faltantes se considerarán como de
vueltos y se haríln constar en la hoja llamada "detalle de devoluciones" a 
que nos hemos referido. En realidad, estos documentos se consideran en la 
hoja de compensación y los que no vienen anotados o tabulados no se consi
deran, pero rea ]mente si aparecen dentro de} sobre. 

En estos cnsos, los bancos han tomado un acuerdo voluntario y por pro-
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moción de los mismos, ya que fundamentalmente y en lo que no se aparte 
de la ley, la técnica y métodos bancarios seguidos en el desempeño de la labor 
compensatoria, son a proposición y como resultado del acuerdo tomado por 
los bancos en conjunto, una vez aprobados por la Asociación Nacional de 
Banqueros, quien a su vez presenta las proposiciones a la Comisión Nacional 
Bancaria y al Banco de México, S. A., quienes en última instancia aprueban 
la proposición. En la práctica se hn visto que estas dos últimas instituciones 
siempre aprueban las proposiciones hechas por la Asociación Nacional del Ban
queros y únicamente vigilan que no se aparten de la ley o de las buenas 
costumbres. 

Como ejemplo del acuerdo tomado por el coniunto de bancos que gozan 
de los beneficios de la compensación, encontramos las llamadas "fichas de 
ajuste" que se presentan los bancos en los casos de error a que nos hemos 
referido anteriormente. Dichas fichas llevan la mención de corresponder a la 
compensación definitiva, el número declarado de documentos que correspon
de al número que aparece en el sobre cerrado presentado en la compensación 
previa, y el número real de documentos que efectivamente vienen dentro del 
sobre mencionado; la mención del nombre y el número del banco que los 
presenta y el nombre y número del banco a cuyo cargo son. También se debe 
hacer mención al valor de dichos documentos y las diferencias pueden ser 
"de míls" o "de menos": el concepto por el que se hace el ajuste que es en 
realidad el objeto de la ficha y que consigna el error encontrado; y por úl
timo, se hace mención al valor neto compensado con el banco que entrega, 
su nombre y su número, y el nombre y níunero del banco que recibe. Estas 
fichas de ajuste evitan los problemas que trae consigo el tener que hacer más 
devoluciones de dornmentos, ya que únicamente y como su nombre lo indi
ca, se ajusta el error que se encontró al hacer la revisión de los documentos 
recibidos. 

En seguida, el delegado de cada banco hace las anotaciones correspon
dientes en las hojas con las que trabajó el día anterior, en el período corres
pondiente a la compensación previa, hojas que llevan dicha mención; y en el 
total de documentos presentados, debe tomar en cuenta las fichas de aiuste 
que él presenta a los demás bancos. ya sean de méÍs o de menos. según sea el 
caso, por lo que debe sumar o restar la cantidad que represente dicha ficha 
de ajuste. Enseguida procede a vaciar en dicha hoja y en la columna que con
signa a los documentos que él mismo presenta, anota el valor y el número 
de las devoluciones que el banco hace, misma que debe ser sumada al total 
sacado en la compernmdón previa y que corresponde a ln misma columna. 
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En la columna que representa a los docwnentos recibidos, debe aumen
tar o restar según el caso, las fichas de ajuste que le sean presentadas y sumar 
en todo caso las devoluciones que recibe. Ahora bien, de las sumas totales, 
debe restarle a la cantidad mayor la cantidad menor y esta operación dará 
como resultado el saldo que puede ser de abono o en cuenta, o de deuda o 
cargo en contra del banco al que el delegado representa. 

Efectuado lo anterior, el delegado de cada banco formula un recibo con 
dos copias, una rosa y una azul, en la que manifiesta la conformidad de la 
institución a la que representa, para que le sea cargado en cuenta o en con
tra, el saldo correspondiente que haya resultado en la compensación defini
tiva, siendo presentado un aviso de cargo o un aviso de cuenta, según el caso, 
en el que se consigna el saldo deudor o acreedor que resultó en la compensa
ción de ese día y que vá a afectar al banco de que se trate. 

c).-Liquidación de operaciones.-A fin de liquidar las operaciones 
resultantes de la compensación definitiva, las hojas respectivas ya terminadas, 
o como se dice en Ja práctica, "una vez cerrada", son entregadas al encargado 
ele Ja compensación local, quien a su vez procede a formular la hoja de liqui
dación final que consta de las siguientes menciones: 

La fecha en que se realiza la compensación, tres columnas, en que, en 
]a primera se anotan los saldos deudores, en la segunda, e] nombre de la ins
titución de que se trate, 2 y en la tercera se anotar{m los saldos acreedores. 

Posteriormente, se suman los totales de Jos saldos deudores, y los totales 
·de los saldos acreedores, debiendo corresponder ambas cantidades, o lo que 
es lo mismo, deben sumar la misma cantidad debido a que el total de valores 
que los bancos presentan, es igual al total de los que reciben y cualquier dife
rencia que resultare, fuere cual fuere, implicaría un error en el trabajo y 
entonces, en caso de que esto sucediera, cosa que en la prílctica es frecuente, 
se investiga el error y se localiza a fin de que dichas cantidades que represen-
tan a los saldos sean iguales. · 

A continuación, se recogen las fichas de ca~gÓ y Ías. fichas de abono y 
son entregadas al encargado ele la compensación ·local, a fin. de que éste for
mu1e un informe para .el Brmco de México, S. A. en el departamento que 
posteriormente se mr.ncionar1í. con el total de los saldos que resultaron deu
dores y el total de los que resultaron acreedores en la compensación de ese 
día. 

('>) -Es de mencionarse, que tanto en la hoja de compensación como en la hoja de liqui
M • d~ción final se encuentran nnotaclos los nombres ele todas las instituciones que gozan 

de Jos beneficios rle In compensación, así como los números que se les hn asignado. 
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El encargado de la compensación local, hace la comprobación de la li
quidación definitiva con base en los avisos de crédito y débito que cada insti
tución formula, los que debidamente suscritos se entregarán al delegado del 
banco interesado. 

Con lo anterior, se dá por concluida la compensación y el trabajo que se 
realiza posteriormente, es a cargo de los empleados de la cámara; trabajo que 
en realidad se forma por un conjunto de ínfo1mes que se envían al Banco ele 
México, S. A., y que son los siguientes: 

I) .-Un informe a la gerencia del Banco Central con algunos de los re
sultados que se obtuvieron en la compensación del día y solo en lo que res
pecta a ciertos y determinados bancos. La razón por la que únicamente se 
informa de los resultados ele ciertos bancos, en un criterio personal, se pien
sa que es porque estos bancos no tienen un capital suficientemente alto para 
cubrir en un caso extremo los saldos que le resultaran en contra; y que su 
eucnie legal en el Banco de México, S. A., llegara a ser sobrepasado en sus 
deudas, entonces el Banco Central se encuentra facultado para que en caso 
necesario, de acuerdo conjuntamente con la Comisión Nacional Bancaria, in
tervenga y resuelva en la forma m<ls rápida la situación que se presente a 
fin de dar tranquilidad al público que realice negocios con dichos bancos, 
y así se cree un aspecto de completa seguridad evitando las consecuentes in
conveniencias que originaría la falta de confianza en esas instituciones y más 
ampliamente, en toda la organización bancaria mexicana. 

U) .-Un informe al departamento de cheques del Banco Central que 
contendrá los siguientes documentos: 

1.--Copia del informe enviado a fo gerencia. 
2.-Informe de los saldos totales que resultaron en contra o a favor 

de las Instituciones de Crédito que utilizan el servicio de compensación; ane
xando en los totales deudores las fichas de cargo de que hablamos anterior
mente, y en los totales acreedores, las fichas de abono igualmente mencio
nadas. 

3.-El original de la hoja de compensación final. 
4.-El informe de las multas que se imponen a los bancos, acompafiado 

de las fichas de aviso. 
III) .-Al Departamento de Depósito Legal se envía únicamente la hoja 

de liquidación final. Este es en realidad el aspecto más importante de la com
pensación, ya que el saldo que resulte a favor de los bancos, o en su contra, 
afectará forzosamente al encaje legal bancario que no es otra cosa que el de-
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pósito que cada uno de los bancos comerciales debe tener en el Banco Cen
tral. Esta afectación se hará en la proporción que resulte del abono o del 
cargo que tenga en la compensación del día cada banco y aumentará o dis
minuiní según el caso, exactamente en esa cantidad. 

IV) .-Al Departamento de Contabilidad del Banco de México, S. A., 
se envían las fichas de control de los cargos y abonos y copias de las multas 
que se impusieron en el día. 

V) .-Por último, al Departamento de Procesamiento y Cómputo Electró
nico, se envía un informe del detalle de devoluciones consignando exclusiva
mente las causas marcadas con los números uno y dos, de los documentos que 
fueron presentados a compensación y que se rehusó su pago por las institu
ciones a cuyo cargo estaban. 

Con lo anterior damos por concluido el estudio práctico de la mecánica 
de la Cámara de Compensación Local de la Ciudad de México; pasando a con
tinuación a estudiar el procedimiento seguido en la Cámara de Compensa
ción Regional y en la Nacional. 

2.-CAMAHAS REGIONALES 

El servicio de compensación por zona es prestado, al igual que el servi
cio local, por mediación del Banco de México, S. A., en la llamada Cámara 
de Compensación Regional, a los bancos a él asociados que lleven cuenta de 
cheques en el mencionado Banco Central, y que se encuentren ubicados en 
la zona que al efecto se ha fijado, siempre que así lo tengan solicitado mediante 
una carta dirigida al Rnnco de México. S. A. 

Parn determinar la competencia del servicio de compensación por zona, 
es indispensahle interpretar el artículo sexto del Reglamento para ésta cámara; 
por tal, llegamos a la conclusión de que la República Mexicana es dividida 
en zonas determinadas por el Banco de México, S. A., con base en los lugares 
en donde tiene sus sucursales. 

Las zonas a las que hemos hecho referencia, comprenden cada una de 
ellas, una rleterminada región del país y de acuerdo con las oficinas que tiene 
en ellas el flanco de México, S. A., son las siguientes: 

a) .-Oficina Centrnl.-Con hase en la oficina principal o matriz del 
Banco de México, S. A., ubicada en el Distrito Federal y que comprende, para 
determinar la zona en que tiene competencia, los Estados de Aguascalientes, 
Gwnrnjunlo, Guerrero, Hidalgo. México, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Snn Luis Potosí, Tlnxcaln. Vemcrnz, Zaratecas y Distrito Federal. Ahora bien, 
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como al determinar una zona o región, generalmente se hace en forma arbi
traria, se puede comprender dentro de ella a todo un Estado o a parte de 
él, ya que no se toma en cuenta la división política, pudiendo suceder que 
aún cuando se citaron estos &tados, no se comprenda en muchos casos a 
toda su extensión, por comprender parte de ellos a una oficina o zona y otra 
parle a diferente zona. Así pues, el Estado de Zacatecas comprende solamen
te la plaza de Jerez de Gcrón y las demás plazas de este Estado se encuen
tran controladas por las oficinas de Monterrey y Torreón. Del Estado de Ve
racruz sólo se comprende la región norte, o sean, la ciudad de Tuxpan, Alamo, 
Gutiérrez Zamora, Martínez de la Torre, Papantla, Poza Rica y San Rafael; 
exceptuando Cerro Azul, Pánuco y Tantoyuca, que se encuentran controla
das por la oficina de Monterrey; en Oaxaca se exceptúa la región del Istmo, 
que comprende las poblaciones de Ciudad Ixtepec, Salina Cruz, Matías Rome
ro, Tuxtepcc y J uchitím, que las controla la oficina de Veracruz. De Gua
najuato se excluye la población de Moroleón, controlada por la oficina de Gua
dalajara. 3 

b) .-Oficina de Guadalajara, con base en dicha ciudad y que comprende 
los F.stados de Nayarit, Jalisco y Michoacán; correspondiéndole la ciudad de 
Moroleón del F...stado de Guanajuato y exceptuando la plaza de Acaponeta que 
corl'esponde a la sncul'sal de Mazatlán. 

c) .-Oficina en Hermosillo, que comprende los Estados de Sonora y Baja 
California Norte y que tiene hase en la ciudad de Hermosillo. 

d).-Oficina Matamoros, con base en esa ciudad y que comprende la 
región norte del Estado de Tamaulipas, con las poblaciones de Matamoros, 
Reynosa, Ciudad Miguel Alemán, Río Bravo, Valle Hermoso, San Fernando 
y San Miguel de Camargo. 

e).-Oficina Mérida, con hase en esa ciudad y que comprende los Es
tados dé Yucatán y Campeche, así como el Territorio de Quintana Roo. 

f) .--Oficina en Monterrey, ubicada en dicha ciudad y que abarca los 
Estados de Coahui1o, Nuevo León. Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas. excep-
tui1ndéí. las plazas ele Torreón, Matamoros, San Pedro, Viesca y Parras del 
Estdclo deCoahuila y las de Matamoros, San Fernando, Valle Hermoso, Río 
füúvo, Reynosa, Ciudad Miguel Alemán y San Miguel de Camargo del Esta
do· de Tamaulipas, que funcionan con las oficinas de Torreón y Matamoros. 
En el Estado de Zacatecas, ünicamente se comprende la plaza de Concepción 

(3) .-Artículos 11• y 5 clel R~r.lnmcmto rle ln Cómnrn ele Compensnción por Zona. ele fochn 
29 de dicimnhre ele Hl58. 
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del Oro y en Veracruz, las plazas de Cerro Azul, Pánuco y Tantoyuca. 
g).-Oficina en Mazatlán, con base en dicha ciudad, y que abarca los 

Estados de Sinaloa y Nayarit, ocupando únicamente las cuidades de Acaponeta 
en este último y el Territorio Sur de Baja California. 

h) .-Oficina en Torreón, situada en esta ciudad y que comprende los 
Estados de Chihuahua, Durango, Zacatecas y Coahuila, en que abarca sólo 
las plazas de Torreón, Matamoros, Laguna, San Pedro, Parras y Francisco l. 
Madero; del Estado de Zacatecas se excluyen las plazas de Jerez de García 
que pertenece a la oficina central, y Concepción del Oro que se encuentra 
adscrita a Monterrey. 

i).-Oficina Veracruz, que se encuentra en dicha ciudad y que abarca 
la zona comprendida en los Estados de Veracruz, Oaxaca, Tabasco y Chiapas, 
exceptuando las poblaciones de Cerro Azul, Pánuco y Tantoyuca del Estado 
de Veracruz, que dependen de la sucursal en Monterrey; así como las plazas 
de Alama, Tuxpan, Poza Rica, Gutiérrez Zamora, Papantla, Martínez de la 
Torre y San Rafael del propio Estado, que están comprendidas dentro de la 
oficina central; y por lo que hace a Oaxaca, sólo se comprenden las ciudades 
de Ixtepec, Salina Cruz, Matías Romero, Tuxtepec y .Juchitán. 

Corno se observa, la Compensación Regional funciona u opera exclusiva
mente dentro de las zonas que se han mencionado anteriormente; y el servicio 
es prestado a las oficinas o matrices de los bancos que tengan cuenta de che
ques en el Banco Central y que se encuentran ubicados en dicha región," 
enlendiéndose desde luego, que en el caso de que en una poblac'.ón determi
nada haya varias oficinas de una misma Institución de Crédito, dicho ser
vicio sólo será prestado a una de ellas, debiendo elegirse a cual se vá a 
aceptar." 

Ahora bien, en virtud de que la Compensación Reg:onal o por Zona es 
diferente en principio de la Nacional, veremos primero los aspeclos generales 
de esa, para después estudiar conjnntamente el mecanismo de ambas, ya qüe 
en realidad funcionan de igual forma. 

En la compensación por región. cada una de las Instituciones de Crédito 
que posean documentos a cargo de otras instituciones que se encuentren ubi~ 
cadas dentro de la zona en que aquellas funcionen, enviarán éstos a la ofici
na del Banco de México, S. A., bajo cuya competencia se encuentren. Estos 
rlncumentos son clasificados por plazas y se acompañan de las llamadas "car-

(4• y 5) .-Arts. 4o. y 5o. clel Reglnmento ele la Cúmnrn pm· Zonn y Nacionnl.-Fechn de 
29 ele diciernbrn de 1958. 
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tas remesas", que posteriormente detallaremos, debiendo ir debidamente se
llados y acompañados de una "Hoja Resumen" que también se estudiará pos
teriormente. 

Cada una de las oficinas del Banco de México, S. A., (Cámaras de Com
pensación) acusan un recibo a los bancos que les envían documentos y revisan 
tanto las cartas remesas, como las hojas resumen, separando los documentos 
por plazas y entregando los que correspondan a su plaza respectiva en donde 
tiene su asiento la cámara correspondiente (Servicio Especial de Cobranza 
de la Cámara de Compensación Local) que se estudiará más ampliamente 
al tratar el tema de la Compensación Nacional. Hecha la separación señalada, 
se realiza un abono del importe correspondiente, en el término de veinticuatro 
horas o de tres días, según se trate de compensación sobre zona o compensa
ción sobre plaza, a los bancos a quienes se presentan los documentos, para 
que hagan las aclaraciones y devoluciones correspondientes procediéndose lue-

. go u hacer la liquidación en definitiva. 
Ahora bien, los corresponsales bancarios del Instituto Central, mismos 

que se encargan de esta función y por medio de los cuales son presentadc"' 
a los demás bancos comerciales los documentos respectivos, tienen celebrado 
con el Banco de México, S. A., un contrato llamado de corresponsalía, cuya 
naturaleza iurídica la encontramos en el contrato de mandato que en el De
recho Mercantil toma el nombre de Contrato de Comisión. 

Los corresponsales bancarios a su vez, presentan los documentos que 
les envía la oficina que corresponda del Banco de México, S. A., a los bancos 
a cuyo cargo son; y el término que tienen estos últimos para devolverlos o ha
cer las aclaraciones que juzguen pertinentes, es de tres días. 6 Las devolu
ciones se harán en todo caso, acompañadas de un volante en el que se espe
cifique la causa por la que fué devuelto el documento y siempre por conducto 
del corresponsal o directamente si así fueron presentados. A los documentos 
devueltos, se les hará su protesto correspondiente si éste procede de acuerdo 
a lo estudiado al hacer la explicación de la Compensación Local; y siempre 
en los mismos términos. Así mismo, el importe de las devoluciones se car
gará a la cuenta del banco que envió el documento y con valor a la fecha 
de abono; y en este caso, en sentido contrario al que inicialmente se hizo en 
Ja primera anotación. 

(6) .-Art. 9 del Reglamento de ln Cúmnrn por Zonn y Nocional. 
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3.-CAMARAS NACIONALES 

Las Cámaras de Compensación Nacional, se ocupan de prestar este ser
vicio entre las diferentes zonas de que se habló anteriormente, 7 y opera por 
lo tanto, no en una región o zona determinada, sino que cualquier Institución 
de Crédito que se encuentre ubicada en cualquier punto del país, está en po
sibilidad de compensar sus documentos, siempre que llene los requisitos esta
blecidos para el efecto. Esta especie de compensación funciona pues, entre las 
diferentes zonas sobre las que tengan competencia las distintas oficinas del 
Banco de México, S. A. ~ 

Ahora bien, como yn explicamos anteriormente, el mecanismo, tanto de 
la Cámara Regional de Compensación, como de la Cámara Nacional es el 
mismo, 0 y sigue por lo tanto idénticos lineamientos; es por eso que más am
pliamente estudiaremos aquí sus principios generales. 

Podemos en primer lugar, hacer varias divisiones o formular distintas 
etapas en la función mecánica, en el trabajo que se realiza en la cámara; 
mismo que en realidad, y visto desde un punto práctico, es el mismo que 
funciona tanto en la compensación por zona, como en la compensación na
cional, y estas etapas son las siguientes: 

A) .-Trabajo previo a la cornpensación.-Este es el que se realiza por 
cada uno de los bancos para poder determinar los documentos que ván a 
ser compensados y así enviarlos a la cámara para dicho efecto. Este momento 
llega hasta que los documentos son presentados a compensación. 

B) .-Trabajo de compensación.-Que vá desde que los documentos son 
presentados a la Cámara de Compensación, hasta que se determinan en de
finitiva los saldos que corresponden a cada una de las instituciones que en 
Ja misma operan. A esta etapa podemos subdividirla en varios puntos o as
pectos, siendo Jos más importantes de ellos los siguientes: 

a) .-Presentación de documentos compensables: 
1.-Por mostrador. 
2.-Por correspondencia. 

b) .-Compensación por zona. 
e) .-Compensación por plaza. 
d).-Determinación de saldos deudores y acreedores. 
e).-Devoluciones de zona. 

(7).-Art. 63 ele la Ley Gral. ele lnst. ele Créd. y Org. Aux. 
(8).-Art. 5o. ele! Reglmmmto ele la Cámnra por Zona y Nacional. 
(9) -Vénse la piíg. 152 de rste trnhnio en que se remite al estudio ele la Compensación 

' Nacional, lo relntivo n la mecánico ele la Compensación por Zona. 
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f) .-Devoluciones de plaza. 
g) .-Compensación final o definitiva. 
A).-Trabajo anterior a la compensación.-Como ya dijimos, es el con

junto de actos efectuados por cada una de las Instituciones de Crédito y que 
ván encaminados a determinar qué documentos van a ser compensados y 
presentados a la Cámara de Compensación Regional o Nacional, y que com
prende hasta el momento del envío de los mismos. 

En efecto, cada uno de los bancos comerciales procede a separar los do
cumentos que siendo compensables, no pueden ser presentados a compen
sación local, sino que por razón del lugar o de la plaza donde se encuentre 
ubicada la institución que deba hacer el pago, corresponda a la competencia 
de la Cámara Regional o Nacional. Así pues, pudiera suceder que tratándose 
de compensación por zona, un banco que se encontrara en la ciudad de Mé
xico, D. F., encontrara que uno de sus clientes ha depositado al cobro en su 
respectiva cuenta de cheques que al efecto tiene abierta en el mismo, un 
documento que se encontrara librado en contra de otra Institución de Cré
dito, cuyo lugar de ubicación fuera la ciudad de Aguascalientes. En este ca
so, dicho documento no puede ser presentado para compensación en la Cá
mara Local de Ja ciudad de México, sino que debe presentarse a la Cámara 
de Compensación por Zona de dicha ciudad. La misma solución se daría en 
el caso contrario; es decir, que un banco con ubicación en la plaza de 
Aguascalientes, se encontrara con un documento librado en contra de un 
banco de la ciudad de México. En tal caso, también operaría la misma situa
ción de compensación. Igualmente, surtiría los mismos efectos el hecho de 
que un banco de Aguascalientes encontrara un documento librado en contra 
de otro banco situado, por ejemplo, en Ciudad Valles, S.L.P., o en cualquier 
otro punto que se halle dentro de la zona de competencia de la Oficina Cen
tral del Banco de México, S. A., con sede en esta ciudad. 

A11ora bien, por lo que respecta a la compensación nacional, ésta opera
ría en el caso de que dado el mismo supuesto de un banco de la ciudad de 
México, se encontrara con un documento girado, que fuera compensable, en,. 
contra de una institución con sede en Pátzcuaro, Michoacán; o en Mexicali, 
Baja California; o de Monterrey, Nuevo León, etc., en este caso, como estas 
plazas no se encuentran comprendidas dentro de la zona de competencia de 
la Oficina Central del Banco de México, S. A., estos documentos deben ser 
presentados para su compensación, en la Cámara de Compensación Nacio
nal que se encuentra en cada una de las zonas y que tenga competencia 
sobre las mencionadas localidades. En el caso contrario, cuando un banco 
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de cualesquiera de los lugares mencionados, o de cualquier otro punto de la 
República que se encuentre dentro de una zona que no corresponda a la 
plaza donde funciona la Oficina Central, se encontrara con un documento 
girado en contra de una instilución ubicada en la ciudad de México, D. F., 
debe presentarlo para su compensación, en la Cámara Nacional que fun
ciona en la Oficina Central de la mencionada ciudad de México. 

Por lo expuesto anteriormente, se deduce que cada institución que vá 
a presentar documentos a compensación, al separar los mismos, debe hacerlo 
tomando en cuenta la zona en donde se encuentre ubicado el banco en con
tra del cual. se giró o libró el documento correspondiente. Esto es con el fin 
de evitar devoluciones innecesarias que vendrían a entorpecer el trabajo y 
traerían consigo pérdida de tiempo para llegar a la liquidación de los docu
mentos. 

Una vez hecha la separación de documentos, tomando en cuenta a las zo
nas mencionadas anteriormente, se procede a hacer una segunda separación 
en rnzón de las plazas sobre las que vengan girados los documentos que van 
a ser presentados a compensación en la cámara que tenga competenc:a sobre 
las mismas, en el caso de la Compensación Nacional, ya que en la Regional, 
únicamente se separarán los documentos por plazas. 

Terminado el trabajo de separación, los compensadores externos proceden 
a formular unos documentos denominados "cartas-remesas", que deben hacerse 
por triplicado, numerándolas progresivamente y mismas que acompaüan a 
los documentos en su presentación. Estas cartas-remesas, deben hacerse en 
un níimero igual al de las plazas donde radiquen los bancos girados; esto es, 
si un banco encuentra por ejemplo, que tiene documentos parn compensa
ción en la plaza de Aguascalientes, pero que también los tiene sobre la plaza 
de Acapulco, Guerrero, deberá presentar a la Oficina Central del Banco 
de México, S. A., tantas carlas-remesas como tantas sean las plazas sobre 
las que quiem compensar sus documentos. Las cartas-remesas a que nos hemos 
referido, vienen impresas en dos colores: color blanco, para ser usadas en re
mesas de documentos sobre plazas en las que radiquen las sucursales del 
Banco de México, S. A.; y en color rosa, para ser usadas en remesas de do
cumentos sobre plazas donde radiquen los bancos girados o corresponsales del 
Banco Central, fuera de las poblaciones en donde tiene su oficina dicho 
instituto. 

Encontramos tamb;én, que los me11ciones. que .. deben llevar las cartas
rcmesas son las siguientes: 



a) .-Número de remesa, 
b) .-Fecha de envío, 
c).-Nombre del banco que envía los documentos y su número, 
d) .-La Oficina del Banco de México (Cámara de Compensación) a la 

<JUe son enviados los documentos y que no puede ser otra que alguna de 
· las nueve en donde tiene sucursales el Banco Central, 

e).-La plaza a la que le son enviados los documentos. 
Estas cartas-remesa, constan de dos columnas, consignándose en la pri

mera, el número de cada uno de los documentos sobre esa plaza y constando 
de números progresivos del uno al treinta y cinco; y en la segunda, el im
porte de cada uno de los documentos, quedando al final un espacio para de
tenninar el total de la cantidad presentada sobre la misma plaza. 10 

Previamente, deberá estampúrsele a cada documento un sello en el dor
so, que haga constar que el documento de que se trata le ha sido entregado 
a la institución que lo presenta, para su cobro y abono en cuenta del últi
mo beneficiario en los términos del artículo 39 de la Ley General de Títu
los y Operaciones de Créd:to. También se mencionará la fecha y el nombre 
del banco que lo presenta, así como el lugar de su ubicación. 

En virtud de que, como sucede generalmente, un solo banco puede pre
sentar a compensación documentos sobre distintas plazas dentro de una mis
ma Oficina del Banco de México, S. A., (Cámara Hegional y Nacional); acom
paf1ada de las carlas-remesa, que como ya se dijo, deben ser una para cada 
plaza, se formula una "hoja-resumen" en la que se consignan los siguientes 
aspectos: 

a) .-El número de Ja hoja-resumen, 
b) .-La fecha en que es enviada, 
e) .-El banco que Ja envía, 
d) .-La Oficina del Banco Centra] a la que le es presentada. 
Dicha hoja-resumen, consta de cinco columnas en las que debe deter

minarse, en la primera de ellas, los números de las cartas-remesas; en la se
gunda. el importe de cada una de las cartas-remesa; la plaza sobre la que 
se envía cada una de ellas; y en las dos últimas se consignan datos exclusi
vos y para uso del Banco de México, S. A., en las que se agrega la fecha y 
hora en que se recibe para compensación y las observaciones que se esti
men pertinentes. 

(10).--Circulor número 13~7 de diciembre de 19?~· enviado P?~ el Banco de ~éxico, S. A., 
a !ns Citmnras Nnctonnles ele Compensac1on. en relac10n con los art1culos 6 y 10 
del Reglamento de Compensación por Zona y Nacional. 
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En seguida, y con esto termina el trabajo previo a la compensación rea
lizado por cada uno ·de los bancos comerciales, son enviados los documentos 
a la oficina que corresponda y que tenga competencia sobre las plazas de 
que se trate. 

B) .-Trabajo de Compensación.-A las Instituciones de Crédito que en
vían documentos para compensación, mismos que les son presentados por sus 
cuentahabientes para su cobro y abono en cuenta, en la práctica se les deno
mina con el concepto genérico de "cedentes". En nuestra opinión, tal con
cepto es erróneo y se encuentra mal aplicado, ya que como veremos, esta fi
gura jurídica no llena los requisitos de una verdadera y auténtica cesión. 

En efecto, se ha estudiado la cesión por la mayoría de los autores mo
dernos, como una de las formas de transmisión de derechos y obligaciones, 
y se dice por lo tanto, que hay cesión de derechos y cesión de deudas. 11 

En caso de que consideráramos a la figura que tratamos como una ce
sión, llegaríamos a la conclusión de que se trata de una cesión de derechos 
y no una cesión ele deudas, ya que el banco "cedente", lo que hace es enviar 
para su cobro el documento que a su vez le fué presentado por uno de sus 
cuentahabientes, para el mismo efecto. 

Así pues, la cesión de créditos es la convención por virtud de la cual, 
una persona llamada cedente, trasmite voluntariamente parte o todos sus de
rechos que tiene contra su deudor, ya sea a título gratuito o a título oneroso, 
a un tercero e1 quien se denomina cesionario. 12 

Esta figura tiene como efectos que el acreedor sea sustituído por el ad
quirente en el crédito, pero el crédito mismo no sufre alteración alguna, sub
sistiendo la obligación y sin que siquiera se necesite el consentimiento del 
deudor. 1ª 

El principio general es el de que todos los derechos pueden ser cedidos; 
sin embargo, hay tres limitaciones: "El acreedor puede ceder su derecho a un 
tercero sin el consentimiento del deudor, a menos que la cesión esté prohi
bida por la ley. se haya convenido en no hacerla, o no lo permita la naturaleza 
del derecho. 11 

Ahora bien, para que el banco llamado "cedente", pueda trasmitir un 
derecho a título de cesión, es indispensable que posea tal derecho. En la me-

( t 1) .-Rojinn Villegns Rnfnel.-Compendio ele Derecho Civil.-Tomo III, Eel. ele In anti
gua Librería Robredo.-Png. 451.-México, 1962. 

(12).-Borjn Soriano Mnnuel.-Teorin Gral. ele las Oblig.-Tomo II.-Ed. Porrt'rn.-Pág. 
237.-México, 1960. 

(13) .-Art; 2030. del Código Civil pnr:n el pistrito y Territorios Federales. 
(!+).-Bona Sanano Manuel.-Ob. c1t.-Pag. 237. 
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cúnica de la figura que estudiamos, la trasmisión de títulos de crédito, aspec
to que corresponde al Derecho Mercantil, tiene su figura propia encuadrada 
dentro del llamado endoso, y resulta más práctico, más jurídico y sin tan
tas molestias como representaría la cesión de créditos, el trasmitir estos por 
medio de tal sistema. Esto no quiere decir que un título de crédito no pueda 
trasmitirse por medio de la figura de la cesión, sino que por su propia na
turaleza resulta nHís de acuerdo con la misma, su trasmisión por medio 
de endoso. Así pues, el banco llamado cedente, tiene documentos que le han 
sido presentados para su cobro y abono en cuenta. No es una cesión, porque 
la trasmisión de los títulos opera por medio de endoso, y dicho banco, no 
su&tituye al beneficiario del título, sino que actúa a nombre de él. Para que 
el banco pudiera ostentarse como cedente de un título de crédito, es indis
pensable que anteriormente a su vez, le sea cedido el derecho consignado 
en el documento, ya sea por medio de una verdadera cesión, o por un en
doso en propiedad. E~ta figura, vista estrictamente desde un punto jurídico, se 
acerca mús al mandato que a la cesión y siendo el banco un mandatario de 
su cuentahabienle. lo único que puede hacer es trasmitir el mandato a él 
otorgado mediante un nuevo poder para obtener el pago del documento res
pectivo. En el nmbito del Derecho Cambiario, el endoso responde ampliamen
te a los propósitos persegu:dos para el efecto mencionado; por lo que con
cluimos que en lugar de denominar "cedentes" a los bancos comerciales que 
envían documentos para ser compensados, se les debería llamar mandantes 
o endosantes porque consideramos que tal denominación encuadra mejor los 
elementos de la situación referida. 

Visto lo anterior, continuaremos con el tema de la mecánica de las 
C;lmarai> de Compensación. tanto Regionales como Nacionales. 

a) .-Como se mencionó en sus principios, el período que corresponde 
a la compensación propiamente dicha, comprende desde el momento de pre
sentación de los documentos, hasta la total liquidación de los saldos respec
tivos, por lo que principiaremos con las presentaciones de acuerdo con el 
plan que ya hemos indicado. 

t) .-Documentos presentados por mostrador.-Son aquellos documentos 
que son presentados directamente por los bancos que se encuentran ubicados 
exclusivamente, dentro de la plaza donde tiene competencia la cámara res
pectiva; esto es, en las ciudades donde tenga oficin.a: el Banco de. México, 
S. A.; a la misma cámara y en el local de sus oficmas, por medio de un 
encargado al efecto. Así, por lo que hace a la cámara que funciona en la 
Oficina Central, los bancos que pueden presentar documentos por mostrador, 
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son los que radican en el Distrito Federal y que se encuentran afiliados a 
la Cámara de Compensación Local de la Ciudad de México. 

Pues bien, a estos documentos presentados por mostrador y que vienen 
acompañados de sus respectivas cartas-remesa y hojas-resumen, los bancos 
adheridos tienen un término para poder presentarlos, y cada institución ban
caria debe llegar antes de las doce horas de cada día laborable, y además, 
se les sigue el trámite que a continuación expondremos: 

Se revisa en primer lugar, si las plazas que aparecen en las hojas-re
sumen y sobre las que van girados los documentos, son de la competencia 
de la cámara en que son presentados, y enseguida se checa el total de las 
cartas-remesa con el total que aparece en las hojas-resumen, acusándose des
de luego recibo a los bancos llamados "cedentes", con el duplicado de la hoja
resumen. En el supuesto de que !as plazas no correspondan a la competencia 
de la cámara, los documentos acompañados de las cartas-remesa, son de
vueltos sin mayor trámite a las instituciones que los presentaron. 

Realizado el movimiento anterior, la sección de recibo de documentos 
por mostrador, pasa estos a la sección de documentos al cobro zona, en donde 
se les sigue el mismo tr{1mite que a los documentos recibidos por correspon
dencia y que posteriormente veremos. 

2).-Documentos presentados por correspondencia.-Son todos aquellos 
documentos que al ser enviados por Instituciones de Crédito cuyo lugar de 
ubicación no corresponde al lugar de la plaza en donde está situada la Cá
mara de Compensación dentro de la competencia de la oficina respectiva 
del Banco de Méx:co, S. A .. son presentados ·por medio del Departamento 
de Correspondencia del mencionado Banco Central. 

Una vez llegados ·dichos documentos; es decir, presentados a la cámara 
y acompañados de una hoja de correspondencia; al igual que a los recibidos 
por mostrador, se les revisa que las plazas sobre las que vengan girados, 
sean de la competencia de la cámara. En caso contrario, se rechazan. Poste
riormente, se confrontan las cantidades de las cartas-remesa y de las hojas
resumen, con las anotadas en las listas de correspondencia. Una vez realizado 
el trabajo anterior. se procede a separar los documentos tomando en cuenta 
a lus cartai;-resumen. Se separan aquellos documentos que vengan dirigidos 
sobre la plaza donde tenga competencia y esté ubicada la oficina respectiva 
del Banco de México, S. A., (Cámara de Compensación Regional y Nacio
nal) 1" de Jos documentos que se dirijan n las demás plnzns. pero que en todo 
(15).-Se separan como queda dicho, los documentos que vengan dirigidos n !ns institurioncs 

cuya pinza seu In ciuclncl ele México, D. F., en el caso de tratarse de In Oficinn Cen
tral del Banco de México, S. A. 
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caso correspondan a su competencia. Posteriormente, se pasan por un reloj 
marcador las hoias-resumen, en donde se anota la fecha y la hora en que 
son presentadas a compensación las remesas respectivas. 

Hecho lo anterior; es decir, separadas las remesas que vengan sobre 
plaza de las que se dirijan a zona, sobre estas últimas, se dá el mismo trata
miento que a las remesas recibidas por mostrador y que a continuación es
tudiaremos. 

Es interesante señalar que a las remesas recibidas para ser pagadas en 
la plaza de competencia de la cámara, se les dá un tratamiento diferente, 
mismo que posteriormente mencionaremos y que constituye el mencionado 
"servicio especial de cobranzas". 

b) .-Compensación por zona.-Pues bien, respecto de los documentos 
presentados sobre zona por correspondencia y los recibidos por mostrador, 
se procede a verificar que cada remesa venga presentada correctamente, para 
lo cual, se suma cada uno de los documentos que constituyen la mencionada 
remesa y el total debe ser igual al que aparezca en la respectiva carta-remesa. 
El total de cada remesa, sumado, debe dar el total anotado y que aparece en 
la ho)a-resumen de que se trate; y para ello, se comparan las cantidades to
tales anotadas en la misma y que detalla dicha remesa. En seguida, se agrega 
a cada documento presentado, un sello con la mención de haber sido puesto 
por el Banco de México, S. A., y la fecha en que es presentado a compensa
ción, a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Posteriormente, se separan las remesas por plazas para que una vez rea
lizado dicho trabo10, los documentos que constituyen las mencionadas reme
sas y que correspondan o coda plaza, sean puestos dentro de un sobre junto 
con una carta-remesa formulado por la propia cámara y en Ja que deben 
aparecer las siguientes anotaciones: ser enviada por e] Banco de México, 
S. A., la Oficina del Banco Central que envía la mencionada remesa, la fe
cha en que es enviada, el número de folio que le corresponde a dicha carta, 
el banco a que le es env:ada y que toma el nombre de corresponsal, 111 la 
plaw sobre la que víl dirigida la carta-remesa. y la siguiente mención: "Muy 
seiiores nuestros: Con la presente enviamos para su cobro, documentos sobre 
esa plaza amparados por cartas-remesa cuyo importe se serviríln acreditarnos 
en cuenta de corresponsalía, pasándonos su aviso de crédito o haciendo la 
devolución en su caso, dentro de las veinticuatro horas de haberlo recibido''. 

'( 16) .-V tia se ln piígiún 153, por lo que hnce al. tema. de los . cot'l'esponsnles bancarios, 
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De lo anterior, se deduce que con las mencionadas remesas presentadas 
por los bancos "cedentes" y enviadas a cada plaza y que aparecen en la carta
remesa formulada por la cámara, debe acompañarse una copia de cada car
ta-remesa presentada por los mencionados bancos. 

En la misma carta-remesa formulada por la cámara, aparecen dos co
lumnas en las que deberán anotarse las cantidades detalladas de las cartas
remesa de los mandantes, y al final o al pie de la hoja, el total que resulte 
y que le es enviado a cada corresponsal. 

Esta carta-remesa, formulada por la cámara y dirigida . a sus correspon
sales, debe hacerse por cuadruplicado, enviándose como ya se dijo, el original 
al corresponsal acompañada por una copia de las hojas-resumen y otra de 
las cartas-remesa presentadas por los bancos mandantes; 17 una copia con 
originales de cartas-remesa que se quedan en el archivo de la propia cámara; 
otra copia para contabilizar la cuenta de corresponsalía y que es anexada al 
documento denominado "póliza" de que hablaremos posteriormente; y otra 
copia para el Departamento de Auditoría del Banco Central. 

Por lo que hace a los documentos, o más bien sobre las remesas presen
tadas por mostrador, las cartas con que vienen acompañadas y las hojas re
sumen, son devueltas a la sección de mostrador para que el encargado proce
da a tabular en una máquina especial el total de cada carta-remesa recibida 
por mostrador, y la cantidad que resulte, es confrontada con la hoja-resumen 
respectiva, y si el total de ésta corresponde al de aquella, se certifica el origi
nal con una copia respecto de la cantidad resultante. Esta copia certificada 
como ya se dijo. sirve para los efectos de acuse de recibo y es enviada al ban
co mandante; el original ya certificado, se queda en el archivo de la cámara 
para que en caso de una aclaración posterior de los bancos interesados, se 
tenga con qué demostrar alguna diferencia que resultara; y otra <;opia sin 
certificar es enviada con la documentación final acompañando a la póliza, 
al Departamento de Cheques del Banco de México, S. A. El original mencio
nado, es guardado por tres meses, pasados los cuales, es enviada al archivo 
general. Hecho lo anteri.or, los documentos se separan al igual que los pre
sentados por correspondencia a fin de enviarlos para su cobro a los corres
ponsales respectivos. 

Otro aspecto importante de los documentos recibidos por mostrador, es 
la formulación de una relación del total del importe de los mismos, y esta 
relación consta de tres columnas en las que aparecen primero, el número de 

( 1 7) .-Lns copins mencionaclns envinclns n los corresponsales, son nsí hechas, en rnzón ele 
que sobre una mismn plnzn, varios hnncos pueden presentar documentos. 
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las hojas-resumen presentadas; enseguida, el nombre del banco que las pre
senta y el importe de cada una de estas hojas-resumen; y por último, se saca 
el total y se agrega la fecha. 

Respecto de los documentos presentados por correspondencia para su pago 
en la zona en la que tenga competencia la cámara, se suman los totales de 
las cartas-remesa enviadas por los bancos mandantes y se saca un gran total 
que debe dar la misma suma del total que resulte de las hojas de correspon
dencia y del total de las hojas-resumen presentadas en el movimiento del día. 
Para este efecto, el encargado de los documentos al cobro zona y presentados 
por correspondencia, envía al encargado recibir los documentos por mostra
dor, copia de las hojas-resumen presentadas en el día y que sumadas al 
total de las presentadas por mostrador, debe dar el total del movimiento. 

Por lo antes expuesto, se deduce que existe una manera fácil de encon
trar cualquier error en el caso de que resultara, ya que son tres personas las 
encargadas de obtener los totales por medios diferentes; una, obteniendo el 
total de las hojas de correspondencia; otra, sacando el total de las cartas-reme
sa y una última, que obtiene el total de las hojas-resumen. En el caso de re
sultar diferencia, es buscado el error hasta que triangulen las cantidades 
totales. 

Una vez resultando que el total de las tres sumas es igual, se procede 
a cerrar los sobres que se enviarán a los corresponsales y que deberán con
tener, como ya se dijo, las copias de las cartas-remesa, la carta-remesa formu
lada por la cámara y los documentos. Posteriormente, los mismos son enviados 
al Departamento de Correspondencia del Banco de México, S. A., para que 
6ste a su vez, los envíe a los con-esponsales. 

c) .-Compensación por plaza.-Con lo anterior, se ha visto el proceso 
que se les sigue a los documentos que son presentados a compensación de 
zona y nacional, por correspondencia y por mostrador; enseguida veremos 
el servicio especial de cobranza, que se ocupa de la tramitación de los docu
mentos que presentados a compensación, deben ser pagados en la plaza donde 
tiene competencia la cámara de la oficina que corresponda del Banco de Mé
xico, S. A.; y por los bancos del Distrito Federal, en el caso de la Oficina 
Central en la ciudad ele México. 

Como hemos visto, los documentos a que hacemos mención, son sepa
rados de los documentos al cobro zona y son pasados al encargado de la sec
ción de documentos al cobro plaza, para que a su vez, los separe revisando 
si efectivamente corresponden a la plaza de que se trate. Posteriormente, 
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son sumados los totales de los documentos, revisando que la cantidad que 
resulte concuerde con la que aparece en las cartas-remesa. Terminado este 
trabajo, se sellan de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, y se separan por bancos depositándo
los en unos casilleros especiales que para tal efecto se encuentran en la cá
mara, y se meten en sobres idénticos usados para la presentación de docu
mentos en la Compensación Local; pero anteriormente, son sumados todos 
los documentos que se van a presentar a cada banco, acompañándolos de una 
tabulación que consigna la cantidad y el número de documentos que van 
dentro del sobre. 

Se hace también una hoja que contiene el número de documentos pre
sentados a cada banco, con la suma de las cantidades que representan, y que 
tiene las mismas características de la hoja utilizada en la compensación pre
via de la Cámara Local, usándose solo la columna de los documentos presen
tados. Esta hoja queda en poder de la cámara. 

Los sobres a que nos hemos referido, son presentados a los delegados 
bancarios por medio de la Cámara de Compensación Local y en la hora usual 
de la compensación previa, ten:endo que firmar cada uno de ellos en el lugar 
correspondiente de la hoja de compensación previa a que nos hemos referido. 

Al terminar cada delegado con su trabajo en Compensación Local y al 
ser recibidos los documentos referidos, sin abrir el sobre en que se contie
nen, son recogidos por éstos y llevados a la institución correspodiente en 
donde son revisados y separados los que por alguna causa no pudieran ser 
pagados. 18 Los documentos no pagados son devueltos en el día posterior, ya 
que para la tramitación de títulos que deben ser pagados en plaza, a diferen
cia de los de zona a los que se les dá un término de tres días pµra hacer 
las correspondientes devoluciones, el término para hacerlas es ele veinticuatro 
horas. Cada devolución debe venir acompañada de un volante en el que 
se consigne la causa por la que el documento devuelto no fué aceptado para 
su pago. Posteriormente se hace la liquidación final. 

d) .-Determ:nnc!ón de saldos deudores y acreedores.-Ahora bien, por lo 
que toca a los cargos de los saldos que resultasen en la compensación de cada 
día en lo que hace a documentos presentados por mostrador y por correspon
dencia, que unidos constituyen lo que en la práctica se conoce como docu
mentos al cobro zona, cuyos saldos o documentación respectiva debe ser 
tramitada a las setenta y dos horas (tres clias); a este respecto se hace una 
ficlrn de diario en la que se consigna el totál de saldos deudores y el total 
(18) .-V cr In parte relativn en la Compensación Local. 
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de saldos acreedores. 

Los saldos que resultan a favor, se abonan en una cuenta llamada "de 
Instituciones de Crédito". Esto sucede generalmente en todos los casos, pero 
resulta que hay bancos que solicitan de la cámara que los saldos correspon
dientes no les sean abonados en dicha cuenta, sino que se les abone por me
dio de una Sucursal del Banco de México, S. A. Esto es así, cuando se trata 
de Compensación Nacional. Esta cuenta debe llevarse en sucursal distinta 
a la en donde se está efectuando la compensación, ya sea porque a ella están 
adscritos estos bancos, o porque en ella tengan cuenta. A este efecto se inserta 
una anotación clara en las remesas y hoias-resumen y en este caso se hace 
una ficha llamada "Central y Sucursales" en la que se avisa a la oficina co
rrespondiente para que abone a la cuenta de la institución de que se trate el 
saldo que resulte. Esta' ficha afecta la cuenta llamada también de "Central y 
Sucursales". 

Posteriormente, se hace una relación diaria por los documentos reci
bidos en mostrador, anotando el número de las hojas resumen y el nombre 
del banco mandante. Se tabulan las cantidades de las hojas-resumen recibi
das por correspondencia y se computa el total. Inmediatamente se anota en 
un registro de auditoría el total de documentos presentados por mostrador 
para que un enviado de dicho Departamento, compruebe el total con una 
múquina especial. 

Hecho lo anterior, se procede a formular la llamada "póliza de varios" 
que se tramita a los tres días de presentados los documentos y una vez efec
tuado el movimiento. Esta póliza en realidad, consigna todo el movimiento 
del día a que hace referencia y sirve de hase pura determinar los abonos y 
cargos respectivos. Consta de seis puntos en los que se consignan cuatro cuen
tas y ·clos sub-cuentas, que son las siguientes: 

· 1.-Se hace un cargo a la cuenta llamada "Corresponsales Bancarios del 
País", que co11tiene en realidad la cantidad total presentélda en el movimien
to del día que corresponda. 

2.-Se hace de igual forma. un cargo a la cuenta denominada "Compen
sación Naci011al de Cheques y Giros'', "Documentos al cobro zona", que con
signa la cantidad anterior. en virtud de que como ya se expresó, la Cámara 
de Compensación actúa como intermediaria de los bancos que utilizan el ser
vicio; y· In cantidad que resulte, es cargada a la cuenta que el llaneo de Mé-

.. ~ico, S. A .. le lleva a la misma; por lo que con esa cuenla se hace la cance
lación del nsien to tramitndo el día de que se ocupa la póliza y que debe ele 
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ser de tres días antes. 
3.-Se hace un abono a la cuenta llamada "Compra de Giros del País", 

que no se ocupa de otra cosa que de consignar la cantidad total que en docu
mentos presentó a compensación el propio Banco de México. 

4.-Se hace de igual forma, un abono a la cuenta de "Instituciones de 
Crédito", que consigna la cantidad total del movimiento del día, menos lo 
que es tramitado por "Central y Sucursales"; cuenta de que se habló ante
riormente. 

5.-Abono a la cuenta llamada "Compensación Nacional de Cheques y 
Giros", afectando sus dos sub-cuentas: 

a) .-Central y Sucursales.-Sub-cuenta que consigna los totales de los 
documentos que deben ser cargados en alguna otra oficina del Banco de Mé
xico, S. A., en virtud de haberlo solicitado así las instituciones respectivas. 

b).-Se afecta la sub-cuenta llamada "Cobranza sobre Zona" que con
tiene las cantidades que realmente fueron pagadas en la compensación del 
día de que se trate. 

Es importante hacer notar, que estas dos sub-cuentas dan lugar a la 
obtención de un total que constituye la cuenta de "Compensación Nacional de 
Cheques y Giros", mismo que es de abono. 

Otro aspecto interesante, es el relativo a que las sumas de los cargos que 
afectan las dos primeras cuentas, debe dar un total igual a la suma de las 
dos cuentas y dos sub-cuentas mencionadas en segundo lugar, mismo que 
es de abono. 

Enseguida, y en la misma póliza, se hace en el espacio denominado de 
redacción, la aclarnción de las cantidades señaladas en los puntos anteriores, 
y para los números 1, 3, 4 y 5 a), se especifica que son el importe de los 
documentos enviados al cobro el día respectivo, (tres días antes) según se de
muestra con las cartas-remesas enviadas por la cámara a los corresponsales; 
con las hojas-resumen e iniciativas; documentos que como se dijo, deben ir 
anexados. Y para los números 2 y 5 b), la cancelación del asiento tramitado 
el propio día en que se hace la póliza, (tres días antes). 

Sólo queda por decir, respecto a este punto, que cada póliza debe ha
cerse en un número de copias igual como cuentas se afecten en la misma. 

Por lo que hace a documentos al cobro plaza, el movimiento es distinto, 
ya que como se expresó, el total que resulte de la liquidación previa, se sujeta 
a las devoluciones realizadas y se hace o formula la liquidación final, que no 
es otra cosa que el cargo que se debe hacer a las instituciones a las que se 

166 



les presentaron documentos para su pago. 

e) .-Devoluciones de Zona.-Al efecto, hay en la Cámara de Compen
sación por Zona o Nacional de la Oficina Central, una sección especial que 
se ocupa de las devoluciones sobre documentos presentados en zona. 

La diferencia entre estas devoluciones y Iris efectuadas en plaza, radica 
en el término dado para cada una de ellas, ya que en zona, los bancos co
merciales pueden efectuarlas y hacer toda clase de aclaraciones, en los tres 
días siguientes al en que le fueron presentados los documentos. Por tal razón, 
estudiaremos conjuntamente a los dos tipos. 

f) .-Devoluciones de plaza.-Para este tipo de devoluciones, existe una 
sección especial que se encarga de las mismas con la salvedad de que las 
realizadas en esta forma, deben hacerse dentro de las veinticuatro horas si
guientes a la presentación de los documentos. 

En términos generales, como en ningún momento 'se toman en conside
ración las devoluciones y el por lo tanto, el importe de la cantidad que pre
senta cada institución le es abonado íntegramente sin tomar en cuenta a las 
cantidades que por concepto de devoluciones pudieran presentárseles; esta si
tuación se hace con la salvedad ·de que el abono se efectúa "salvo buen co
bro". Las devoluciones que se presentan requieren de documentación espe
cial, tanto en documentos al cobro zona, como en documentos al cobro plaza. 
En esta razón, se efectúa un movimiento contrario al inicial, ya que si en un 
principio se abona a un banco la cantidad total que presentó a compensación, 
en el caso de devoluciones, se hace un cargo por las cantidades que por ese 
motivo resultaron. ' 

Cuando se realizan devoluciones por alguna causa legal, éstas vendrán 
acompañadas de un volante de devolución para cada documento, en el que 
se consignen las causas por las que fué rechazado su pago. 19 

Se efectúa el mismo mecanismo que en la Cámara Local, e incluso se 
protesta, agregando el mismo volante y sello. En lo único que varía, es en 
que se formula para las devoluciones que realice cada uno de los correspon
sales, una ficha llamada de diario con avisos en la que se hace un cargo a 
"Instituciones de Crédito" con un abono a "Con-esponsales Bancarios". 20 Se 
agrega a esta ficha la fecha, el número que le corresponde, el número de la 
c~rta-remesa de que se trate y que fué enviada por la cámara al correspon
sal respectivo, y el nombre del corresponsal que hace la devolución, con el 

( 1 C)) .--Vm· In ¡mrtc relativn en, In Compc~sación I..o~al. , , . 
(20) .-Este movimiento se cfect11n en scnl!clo contrano al m1crnl. 
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lugar de ubicación. Esto funciona en razón de las devoluciones de zona exclu
sivamente. 

Esta ficha consta de cuatro columnas en las que se mencionan en pri
mer lugar, el número del documcnlo; el banco y su nombre, que debiendo 
pagarlo lo rechazó; la causa por la que se devuelve y el importe del mismo; 
sacando al final el total devuelto, en virtud de que pueden ser varios los do
cumentos sobre los que se rechazó su pago. 

g).-Compensación final o definitiva.-La liquidación final se hace en 
una hoja idéntica a la usada por la Cámara Local, afectándose únicamente 
la columna de saldos deudores. 

Para tal efecto, se hace una ficha de cargo a "Compensación Nacional 
de Cheques y Giros" con abono a "Central y Sucursales" y además, una or
den de pago para la sucursal que corresponda por los bancos que piden sea 
cargado su abono a alguna sucursal distinta. Se hacen dos fichas; una para 
abono, en la que se consigna el total que debe acreditarse a cada institución, 
con el nombre de ésta; y otra, para cargo y en la que se contienen los saldos 
deudores y nombre de los bancos a que se debe cargar. 

En seguida, al igual que en la cobranza sobre zona, ya que no es por 
demás indicar que este tema corresponde a cobranza sobre plaza, se hace una 
póliza de varios que consta de cinco puntos, mismos que afectan tres cuen
tas y dos sub-cuentas, y que son los sii:,ruientes: 

1.-Se hace un cargo a "Compensación Nacional de Cheques y Giros", 
por todos los documentos presentados, consignando la cantidad total de éstos 
por la misma razón que ya se expuso anleri01111en te. 

2.-Se hace de igual forma. un cargo a la cuenta de "Instituciones de 
Crédito". que consigna únicamente el total cobrado, es decir, lo que efectiva
mente pagaron los bancos girados o sea, la cantidad total, menos las devolu
ciones hechas. 

3.-Se hace un abono a la misma cuenta anterior, que contiene la can
tidad total presentada en ese dia, menos lo que se cargará por la cuenta 
"Central y Sucursales''. 

4.-Un abono a la cuenta "Compensación NE1~ionaF de, Cl~eques y>Gi-
ros'\ nf ectando dos sub-cuentas que son_: · · --~,.~(. ,:.;.'.. :>.(>;:, ~·:~.:··. 

a) .-"Central y Sucursales", que consigr1a el, fl~cnm- qué~e -hace a los 
bancos que pidieron les sean abonados sus · saldós:pól::,ll~lii de- las Sucursales 
del Banco ele México. ' >\ic; T 



b) .-"Cobranza sobre plaza", que contiene el total cobrado sobre docu
mentos presentados en la plaza correspondiente (en este caso, en el Distrito 
Federal). 

Interesante es mencionar que esta póliza debe ser tramitada dentro de 
las veinticuatro horas y que las cantidades totales de los números 1 y 2, o 
sean los cargos que se efectúan, deben ser las mismas que resulten de los 
abonos a los puntos 3 y 4, con sus dos sub-cuentas, aunque se separa en 
estas para abonar un total final. 

De igual modo, en Ja parte que corresponde a la redacción, se explicarán 
los porqués de los movimientos anteriores, y se dice que por Jo que toca a 
los puntos 1, 3 y 4, primera subcuenta de este último, se contiene el total 
de documentos presentados a compensación y liquidados, anexándose duplica
dos ele las cartns-rernesa; y que los números 2 y 4, segunda sub-cuenta, para 
el importe de los saldos que resultaron deudores en la compensación respec
tiva del día de que se trate y a cargo de los bancos que se citan y se anexan 
las fichas respectivas. 

Con lo anterior, hemos dado por concluído el estudio relativo a las Cá
maras de Compensación Bancaria en su mecánica, por lo que hace a su di
visión en locales, regionales y nacionales; y como consideramos que la Com
pensación Local ha alcanzado tal grado de perfeccionamiento que evita toda 
pérdida de tiempo y facilita su procedimiento, no tenemos nada que agregar 
al respecto, limitándonos exclusivamente a formular brevísima crítica a la 
Compensación por Zona y Nacional. 

Desde luego, estarnos de ncuerdo en que es urgente una revisión en los 
métodos de procedimiento usados en la C{¡mara Regional y Nacional de Com
pensación; votamos de igual forma, porque en lo que hace a esta última, 
se centralice su funcionamiento una vez renlizados los métodos idóneos, en 
una sola CIÍmara de Compensación Nacional. 

Creemos que es inclíspensahle se dé mayor intervención a los correspon
sales bnncarios, a fin de que por medio de éstos, sea más pronta y expedita 
In presentación de documentos a In Címara de Compensación y que cada uno 
de los bancos miembros de ésta, pueda por medio del corresponsal respectivo 
que ya· no sería exclusivamente del Banco de México, S. A., presentarlos 
prontamente en dicha institución. Pensamos que el procedimiento seguido en 
Ja dmnrn. debe encnminarse a su realización si no idéntica, por lo menos 
aproximilcla, ·del usado en la Cámarn Local en razón de su facilidad mecá
nica. 
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Por considerar que la Compensación Bancaria es una sola y umca, por 
lo tanto, la legislación que se encargue de ella, de su regulación, de igual 
modo debe ser unitaria. Creemos que es de beneficio encuadrar en una sola 
ley a las distintas clases de compensación, como son la local, por zona y na
cional. A este respecto, nos adherimos a la opinión de Rodríguez y Rodríguez, 
quien ha elaborado un proyecto de reglamento para las distintas clases de 
compensación, mismo que fué publicado en la revista "Jus", que aunque 
escrito hace tiempo, tiene la ventaja apuntada anteriormente. Sin embargo, a 
pesar de que sería indispensable ajustarlo a las necesidades actuales del co
mercio y de la técnica bancaria más exactamente, constituye un intento 
serio de unificación de la materia. Transcribiremos su texto. 

4.-PROYECTO DE REGLAMENTO SOBRE 
COMPENSACION BANCARIA 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1.-De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 62 y siguientes de la 
Ley de Instituciones de Crédito se establecen cámaras bancarias de 
compensación local, por zona y nacional con sujeción al presente 
reglamento. 

Art. 2.-El objeto principal de las cámaras de compensación es la simpli
ficación del trámite en el cobro de efectos suceptibles de compen
sación; pero podrán, además, tener por objeto la cooperación nece
saria para lograr seguridad y protección recíproca y alcanzar para 
este fin uniformidad de método y prácticas de banca, pudiendo tam
bién actuar como organismos representativos de las instituciones 
que las integran, según los acuerdos que apruebe la junta de repre
sentantes de cada cámara. 

Art. 3.-Podrán solicitar este servicio del Banco de México o en su caso 
ser socios de las cámaras de compensación local todas las Institu
ciones de Crédito mexicanas regularmente constituídas y las extran
jeras que hubieren recibido autorización para operar en el país. Las 
uniones de crédito podrán utilizar también estos servicios en aque
llos casos en que por disposición expresa de la ley puedan recibir 
depósitos en cuenta de cheques. 

Art. 4.-Se considerarán comprendidos entre los efectos y documentos. com
pensables: 
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a).-Los giros entre bancos; 
b) .-Los cheques; 
c) .-Las letras de cambio, y 

. d) .-Los traspasos, 
asJ como los dem1ís Lílulos valores que el Banco de México acuerde 
en lo sucesivo, siendo en Lodos los casos requisitos indispensables 
que su presentación se haga precisamente el día de su vencimiento 
o el primer día h1íbil posterior al del vencimiento cuando este caiga 
en día feriado. 

Art. 5.-La prescnlación de efectos compensables de acuerdo con este re
glamento, le11drú los cfeclos previstos en los artículos 182 y 190 de 
la Ley ele Tí tu los y Operaciones ele Crédito y en el 65 de la Ley 
General ele Inslituciones de Crédito. 

Arl. 6.-Cada docunienlo que se presente en una dtmara ele compensac1on 
llevarlÍ al dorso un sello especial de la institución respectiva, en el 
que conslar{1 la fecha, el recibo correspondiente y el nombre y nú
mero de dicha institución, no requiriéndose para su pago la firma 
de las pcrsmms habiluahnenle autorizadas para suscribir documen
los a nomhrc ele la iustitución de que se trate. Para los efectos de 
esle arlículo, el Banco de México oyendo la opinión de la Asociación 
de Banqueros de Móxico, designará los m'.m1eros que correspondan 
a toclns y cada una de las instituciones de crédito que operan en la 
Hepública. 
Las inslituciones cuidar:'rn que todos los documentos llevados a com
pensación ostenten el sello a que se refiere el p1írrafo anterior. Su 
l'alln serú motivo de devolución. 

At;L 7,.::_Los cheques que deban ser remilidos para su compensación en 
dmiara ele zona o en In nacional, serán cruzados, si no tuvieren 
011~0 frü:t.mnienlo especial ·distinto, a nombre del Banco de México 

·. .. 6i11\i1~iz) o de la sucursal correspondiente. 
Arl. 8.~Lns insliluciones que integrnn cada enmara quedan obligadas por 

··.·. ··. · el simple hecho de acudir al servicio de compensación, a reputar co
mo conocimienlo ele fimm o identificación del lÍltimo endosante, 
o clel girador en caso de no haber endosante, el sello que conforme 
al artículo sexlo figure en los documentos prsentados, y en todo lo 
que se refiere a las relaciones mutuas entre sí mismas, quedarán 
garantes ele las firmas dichas, sin derecho a formular objeción al-
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guna por este concepto. 
Facsímiles de dicho sello o de sus modificaciones, así como de las 
firmas de las personas destinadas a este servicio deberán ser rerm
tidas a las cámaras nacionales y a las de zona o local, a las que 
pertenezca la institución interesada. 

Art. 9.-Si con posterioridad a la compensación aparece que un endoso o 
firma de las que habla el artículo anterior han sido falsificados, la 
institución que presentó el documento reembolsará su importe al 
banco girado, quien, por el hecho del reembolso, subrogará de plano 
sus derechos al banco que presentó el documento y ayudará con 
toda diligencia en las gestiones conducentes para evitar que los per
juicios de la falsificación sean irreparables. 
Las devoluciones de documentos, por este motivo o por otro cual
quiera, deberán hacerse el mismo día de su recibo por el banco gi
rado. Si así no lo hiciere, cesará para con él, la responsabilidad del 
banco cobrador. 

Art. 10.-La presentación o remisión de documentos a una cámara de com
pensación deberá hacerse con una breve relación nominal de aque
llos, en la que conste el banco girado, el número del documento y 
su importe. Además se presentará o remitirá, por duplicado, una 
hoja de débitos y créditos o sea la de compensación parcial provi
sional. En al primera columna de esta hoja deberá constar el monto 
de los documentos que la institución presente. En la segunda co
lumna se anotaríi el monto de los cheques presentados o remitidos 
a su cargo por las demás instituciones. El dupl;cado se devolverá a 
cada delegado en la compensación local y se remitirií sin dilación 
a la institución correspondiente en los demás casos. 
La junta de representantes de cada cámara de compensación fijará 
los requisitos de orden interior que deherán cumpl;rse para efec
tuar las compensaciones con eficacia y seguridad v dictará su Re
glamento Interno. que deherá ser aprobado por el Banco de México. 

Art. 11.-El Banco ele México o la institución encargada del servicio de com
pensación, en su caso, designará para cada cámara un jefe y el 
demás personal que sea necesario para el buen funcionamiento de 
la misma. 

Art. 12.-Los cobros y pagos que las instituciones deban hacer por los saldos 
resultantes de cada compensación, se harán precisamente por con-
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dueto de la oficina respectiva del Banco de México, o de la institu
ción encargada del servicio de compensación, en su caso, en ef ~c
tivo o en cheque a cargo de dicho banco. 

Art. 13.-Los depósitos que las instituciones de crédito tuvieren hechos en el 
Banco de México, de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Orgánica 
de éste, se considerarán como parte del activo de las cuentas, en 
las que también se ingresarán los abonos que procedan de compen
saciones practicadas en cámaras locales, de zonas y nacional. 

Art. 14.-En caso de que alguna institución no pague a la cámara a que 
pertenezca, los saldos deudores que resultare tener en alguna com
pensación, se estará a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Ge
neral de Instituciones de Crédito, y la institución de que se trate, 
no será admitida a la Cámara de Compensación sino transcurridos 
tres meses, contados a partir de la fecha de su falta y siempre previo 
acuerdo unánime de todas las demás instituciones, integrantes de 
la cámara respectiva. 

Art. 15.-Los gastos que ocasione el funcionamiento de las cámaras de com
pensación se dividirán mensualmente entre todas las instituciones 
que integren la cámara por cuota fija. Cuando el producto total de 
dichas cuotas no baste para cubrir esos gastos, el saldo será pagado 
por las instituciones que integren la cámara proporcionalmente al 
número de efectos compensados. 

Art. 16.-Todas las cámaras de compensación deberán llevar estadísticas de 
sus compensnciones, tanto de la cnntidad de documentos de com
pensación, como el monto que estos representan. 
Durante los primeros diez días de cada mes, las dtmélras de com
pensación harñn unél publicación en que se hagan conocer los datos 
a que se refiere el plÍrrafo anterior. 

Art. 17.-I..KI junta de representantes de cada cámara estririt formada por dos, 
cuatro o seis delegados elegidos por votación de las instituciones in
tegrantes, debiendo designarse de entre ellos un secretario. De presi
dente acluarí1 el jefe de la CÍlmélra. 
Los acuerdos se tomarán por mriyoría de votos, reservándose para 
el jefe de In Juntri el voto de calidad, en caso de empate. 

Art. 18.-El jefe de la cámara podrá aplicar multas a las instituciones que 
integren la misma, en los términos y casos que la Junta de Repre
sentantes de la cámara respectiva hub:ere acordado previamente, 

· sin que dicha multas puedan exceder en rnda caso ele 20 pesos. 
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COMPENSACION LOCAL; 

Art. 19.-Los cheques y demás documentos compensables cuyos beneficia
rios y girados sean bancos de una misma plaza, se compensarán 
en la cámara de compensación local. 

Art. 20.-Las cámaras de compensación local, podrán establecerse en las ciu
dades donde existan oficinas del Banco de México, se organizarán 
como sociedades de capital variable conforme al artículo 8 de la Ley 
General de Instituciones de Crédito, con la aprobación de la Comi
sión Nacional Bancaria. 

Art. 21.-Las instituciones que integren cada cámara local estarán obligadas 
a liquidar, exclusivamente dentro de ellas y sin intervención de 
corredores, todos sus efectos compensables. 

Art. 22.-Cada una de las instituciones integrantes designará un delegado, 
con amplias facultades para operar en la cámara local conforme 
a este reglamento. Los delegados podrán ser sustituídos cuantas ve
ces sea conveniente o necesario a juicio de la institución que los 
emplea. 

COMPENSACION POR ZONA Y NACIONAL. 

Art. 23.-Los cheques y demás documentos cuyos beneficiarios y girados 
sean bancos de distinta plaza, pero de una misma zona bancaria, 

· se compensarím en la cámara de compensación por zona correspon
diente. 
Cuando el beneficiario y el girado sean bancos de plazas de distin
ta zona bancaria, se compensarán en la cámara nacional. 

Art. 24.-Funcionarán cfonaras de compensación por zona en la matriz y 
en las sucursales del Banco de México. 
El Banco de México dispondrá lo necesario para fijar los límites 
de dichas zonas bancarias que serán comunicadas a todos los ban
cos asociados. 

Art. 25.-La cíimara nacional de compensación bancaria funcionará en las 
oficinas de la matriz del Banco de México, en México, D. F. 

Art. 26.-La compensación por zona y nacional se regirá por las siguientes 
disposiciones: 
1a.-Se confeccionar1ín listas de plazos para abonos en compensa
ción, en la que se fijará para cada plaza con cámara bancaria de 
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compensación, el plazo prudencial que se estime suficiente para el 
arribo de los cheques desde aquella a la plaza del banco girado. 
2a.-Hemitido un cheque a la cámara de compensación por zona, 
ésta pondrú una ficha en el casillero correspondiente, según los días 
seiiala<los en la lista, y remitir1.í el documento al girado como com
probación del cargo que se harú en la cuenta de éste y para que 
él mismo pueda decidir sobre la admisión o rechazo del documento. 
Día a día se abommí o cargará en la cuenta de cada banco el saldo 
resultante de la compensación de los cheques liquidables el día en 
cuestión girados a su favor y a su cargo. 
3a.-Los bancos situados en una zona, pero no en la ciudad en don
de esté la sucursal del Banco de México, deberán abrir cuentas 
en ésta para el debido funcionamiento de las compensaciones. El 
Banco de México dispondr1í lo necesario para que esa cuenta fun
cione como 1111 anexo ele los depósitos establecidos según el artículo 
35 de la Ley Org{mica del Banco de México. 
4•a.-En la compensación nacional se procederá en la forma seña
lada en las bases anteriores, pero los saldos se abonarán o cargarán 
en las cuentas de dcpósi to que las instituciones de crédito tienen 
en el Banco de México, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del artículo 35 de la Ley Orgánica de éste. 
5a.-Los faltantes se cubrirán en la forma legalmente prevista. 
6a.-Los documentos devueltos, con expresión de la causa de ello, 
se remitirán a la cámara de compensación de origen para entrar en 
compe11sación inversa. 21 

(21),-1\o<lrlguez y Rodriguoz Jonquín.-Compensación Bancaria por Zona y Nacional.
Jus, l\evistn de Derecho y Ciencias Sociales.-Tomo XIX.-No. 109.-Pág, 165.
México, agosto <le 1947. 
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CAPITULO VII 

ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LAS 

CAMARAS DE COMPENSACION 

1.-Constitución. 

2.-Local. 

3.-Personal. 

4.-Miembros. 

5.-Facultades, Funciones· y ·Ventajas. 

6.-Intervención Estatal. 

7 .-Finanzas de las Cámaras. 

a) .-Ingresos. 

b) .-Egresos. 



·\ 

ORGANIZACION DE LAS CAMARAS DE COMPENSACION 

Al entrar en el estudio de la organización de las Cámaras de Compensa
ción modernas, expondremos en primer lugar, los aspectos generales del sis
tema tomando en consideración algunos de los aspectos de constitución de 
estos organismos en los principales establecimientos de esta especie, para que 
posteriormente indiquemos de una manera más precisa, cuales son los linea
mientos que ha adoptado la legislación y la práctica bancaria mexicana. 

Así pues, determinado nuestro plan de exposición, señalaremos que las 
Cámaras de Compensación Bancaria se encuentran organizadas desde varios 
puntos de vista, y podemos considerar que se toman en cuenta para tal efec
to; su constitución formal que puede ser como simple asociación y entidad 
autónoma, o como dependencia del Banco Central; que constan de un local 
propio y exclusivo en el cual desarrollan sus funciones; que cuentan con 
ciertos y determinados miembros; que su trabajo es realizado por los emplea
dos y funcionarios necesarios para llevar a cabo su objeto; que se encuentra 
dotada de los materiales necesarios; corno lo veremos a continuación. 

1.-CONSTITUCION. 

Las Cámaras de Compensación se encuentran constituídas de varias for
mns, y de acuerdo con este aspecto, pueden ser: 

a).-ASOCIACIONF..S.-Estas Cámaras de Compensación son estableci
das por la mayoría de las Instituciones de Crédito que operan en una plaza, 
zona o región· determinada, por medio de un contrato en el cual se especifi
can las bases de lns operaciones. Hecho el pacto, se conviene en establecer 
y fijar las normas del procedimiento, los gastos, etc. Estas organizaciones 
no tienen como objeto el interés del lucro y únicamente las mueve el pres
tarse ayuda mutua entre sus asociados. 

Así pues, estos organismos son personas morales que gozan de persona
lidad propia y distinta a la de sus asociados y que generalmente se sustituyen 
en los pagos y cobros haciendo como suyas ]as deudas y créditos que resulten 
en sus operaciones, pudiendo los asociados ya no relacionarse. con los deflláS 
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bancos que intervienen en la compensac10n, sino que las relaciones que re
sultan son entre la cámara y cada uno de los asociados. Es por eso, que tam
bién se exige un depósito de parte de cada uno <le los miembros a fin de ha
cer frente a los pagos de que resultare deudor; y este tipo de depósito puede 
ser hecho directamente a la cámara, o en alguna institución que previamente 
se haya seiialado. 

Este tipo de instituciones son comunes en los Estados Unidos, país en 
donde existen una gran cantidad de bancos privados. 

b).-Las Cámaras de Compensación Bancaria también pueden adoptar 
la forma, y constituírse como Sociedades Anónimas, aunque por el objeto 
especial de toda Sociedad Mercantil, esta situación no corresponde a la na
turaleza de los organismos que venimos estudiando, ya que prepondera en 
ellas el interés lucrativo que no existe en los organismos compensatorios. Sin 
embargo, no existe impedimento legal alguno para que las cámaras puedan 
constítuírse como Sociedades Anónimas y por lo tanto, se señala esta posi
bilidad. 

Por lo expuesto, cabe hacer una distinción entre los organismos que es
tudiamos: aquellos que gozan de una personalidad jurídica autónoma y que 
se rigen por sus propios estatutos en una forma independiente y constan de 
sus exclusivos órganos de gobierno y que pueden adoptar un aspecto formal 
como simples asociaciones; y otros que con idéntica personalidad, se cons
tituyen corno Sociedades Mercantiles. 

c).-Al aparecer el sistema de Banco Central, mismo que es adoptado 
por casi todos los países del orbe, se señala al instituto referido como el orga
nismo mejor dotado y capacitado para llenar los requisitos exfaidos para una 
pronta y expedita liquidación de deudas y créditos entre los bancos comer
ciales. Por esta razón, en algunos Estados se ha adoptado el sistema de atri
buir la administración y el control de la Compensación Bancaria al Banco 
Central. Este sistema es seguido en Inglaterra, Italia, Francia, etc. 

Estos organismos se encuentran caracterizados por el hecho de carecer 
de personalidad jurídica propia, ya que ésta se encuentra en manos del Ins
tilu to Central, puesto que operan como oficinas o departamentos de éstos. 

En México, la regla general adoptada por la legislación, es la de atribuir 
al Banco de México, como una función propia, la de fungir como Cámara 
de Compensación en todas las plazas en donde tenga abierta oficina o sucur
sal. Sin emhnrgo, existe una excepción a este principio general que constitu
ve, una dualidad de organismos compensatorios en su formación, ya que en 
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i\ aquellas plazas en donde no haya sucursal del Banco de México, en virtud 
de la Ley, existe una autorización para que puedan constituírse Cámaras 
de Compensación. Veamos ahora el aspecto formal que pueden tomar tales 
organismos. 

En un principio se pensó que en virtud de que las Cámaras de Compen
sación Bancaria eran organismos comerciales, bancarios por excelencia, su 
constitución debía hacerse conforme a las reglas que el Derecho Mercantil 
tiene establecidas para la formación de negocios mercantiles; y así, el regla
mento de Cámaras Locales de Compensación Bancaria de 2 de abril de 1935, 
establecía que dichos organismos pudieran constituirse como Sociedades de 
Capital Variable cuando no existiera en la plaza de que se tratare una ofici
na o sucursal del Banco de México. 

Esta construcción jurídica no vá de acuerdo con la naturaleza de las 
C/1maras de Compensación, por lo que la Ley de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares les dá una construcción más de acuerdo con la 
práctica y lógica juridicas al establecer que dichos organismos no son So
ciedades Mercantiles, sino Civiles y que pueden constituirse como Asociacio
nes, ya que se establece que estas instituciones persiguen propósitos de ayu
da mutua y nunca de lucro. Es por tanto, que en nuestro país pueden orga
nizarse Cámaras de Compensación Bancaria dotadas de personalidad propia 
y regidas por sus propios estatutos, como excepción al principio general de 
que las Cámaras de Compensación estén dirigidas y formen parte como ofi
cinas o departamentos del Banco Central y que por lo tanto, no gozan de 
autonomía ni personalidad jurídica propia. 

Además del aspecto formal de constitución exigido para las Cámaras de 
Compensación Bm1caria. existen una serie de requisitos legales en su cons
titución. Nos referiremos a estos requisitos de un manera amplia y general. 

F..s requisito indispe11sable para la constitución de C.ímaras de Compen
sación Bancaria, en primer lugar, que existan en la localidad en do~de traten 
de establecerse, m1ís de dos Instituciones de Crildito que formen parte de 
'las mismas. Las diversas legislaciones ele los países, dan reglas especiales 
para tal efecto y el ní1mero de bancos mínimo exigido puede variar de acuer
do con éstas. 

La necesidad de que existan más ele dos Instituciones ele Crédito para 
la constitución ele Cámaras de Compensación Bancaria. es consecuencia de 
la propia naturaleza de las mismas, ya que se haría innecesaria la utiiíza
ción de una enmara para compensar los créditos y deudas que existieran entre 
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únicamente dos bancos, quienes podrlan llegar a los mismos efectos sin ne-. 
cesidad de establecer estos organismos. Por lo tanto, la existencia de más de 
dos bancos, es requisito lógico y natural de estas cámaras. 

Además del requisito anterior, las legislaciones bancarias que se ocupan 
de las Cámaras de Compensación, exigen el de autorización legal para operar, 
que puede ser mediante concesión del Estado en la misma forma que la que 
se otorga a las Instituciones de Crédito, o que puede ser también mediante 
determinados requisitos de registro en que consten autorizaciones para estos 
organismos en determinadas instituciones que controlen la actividad banca
ria, como lo es el Supremo Consejo Bancario Espaflol, y la Comisión Nacio-
nal Bancaria en México. · 

2.-LOCAL 
Es indiscutible que toda organización comercial, industrial, bancaria y 

en general, toda unidad económica, para mejor cumplir con las funciones 
c¡ue les son propias y para alcanzar los objetivos que tienen fijados, debe con
tar con un local propio en donde desarrolle sus actividades. Bajo este supues
to, las Cámaras de Compensación Bancaria deben contar con un estable
cimiento en donde se puedan reunir los miembros de la misma, para que pre
sentándose mutuamente los efectos que los unos tengan contra los otros a fin 
de compensar sus saldos, créditos y deudas recíprocos, puedan efectuar tan 
importante función. Sin embargo, no siempre los bancos contaron con dicho 
local, pues como se recordará, los antecedentes que existen al respecto seña
lan que cuando los mensajeros bancarios se dieron cuenta de las ventajas que 
resultarían de reunirse a fin de presentarse mutuamente los documentos que 
tenían para su cobro, esto lo hicieron a mitad del camino que diariamente 
recorrían, en una esquina, en una cantina o en un café que para el efecto 
eligieron. Este fué el primer local que se usó para llevar a cabo la Compen-
sación Bancaria. · 

Posteriormente, ya constituídos en forma estos organismos, se buscó un 
lugar que se considerara situado en óptimas condiciones para que los bancos 
miembros pudieran trasladarse con prontitud; y así se eligió con toda segu
ridad, el local que alguno de los miembros bancarios ocupara. 

Es de tomarse en consideración que en aquellas poblaciones que por su 
escasa importancia económica, los bancos que en las mismas se encuentran 
ubicados no puedan hacer frente a los gastos que traería consigo la ocupación 
de un local determinado para llevar a cabo Ja instalación de Cámaras de Com
pensación, siguen utilizando el local de alguno de los miembros para llevar a 
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cabo esta importante función. 
Es hasta que alcanza importancia el sistema de Compensación Bancaria, 

y cuando las Instituciones de Crédito ya desarrolladas se dan cuenta de las 
ventajas que proporciona la utilización del sistema, que se busca un local 
propio en el cual los bancos miembros se puedan reunir a fin de efectuar 
las sesiones indispensables para llevar a cabo la Compensación Bancaria. 

A este respecto, cabe señalar que existen dos sistemas derivados de la 
forma de constitución de las Cámaras de Compensación, ya que cuando estos 
organismos gozan de propia y autónoma personalidad jurídica, pudiendo ser 
por lo tanto sujetos ele derechos y obligaciones, muy bien pueden contratar 
el arrendamiento o compra-venta de un local propio y adecuado para reali
zar sus operaciones; pero por el contrario, cuando estas instituciones forman 
parte y están ronstituídas como oficinas o departamentos del Banco Central, 
dicho Instituto será el que proporcione el local que ocupe la Cámara de Com
pensación. 

· En México, debido a la dualidad de formación de las Cámaras de Com
pensación, la regla general es que el local que ocupe este organismo sea pro
porcionado con los requisitos legales, por el Banco de México; pero existe 
la posibilidad legal de que sea propio de dichas instituciones, cuando éstas 
sean constituíclas en las plazas donde no tenga sucursal el Banco ele México, 
siendo por lo tanto Asociaciones Civiles. 

3.-PERSONAL 
Aspecto importante es el relativo al personal de las Cámaras ele Com

pensación Bancaria, ya que al igual que el local, estas instituciones deben 
contar con delerm;nados empleados que atiendan a las necesidades propias 
ele la compensación. Sin embargo, es necesario hacer una distinción entre 
el personal propio y exclusivo de las cámaras y el personal ocupado por las 
Instituciones de Crédito, para que en su representación, procedan a efectuar 
la compensación. 

En primer lugar, diremos que los bancos ocupan determinado personal 
que se encarga de preparar y de ejecutar la compensación; a éstos los hemos 
denominado como compensadores externos y compensadores internos. 

Los compensadores externos son todas aquellas personas que siendo em
pleados bancarios, intervienen en la preparación de la Compensación Banca
ria va sea realizando el trabajo previo a ellas, organizando, separando, su
ma'n;lo, ü1hulando y preparando los documentos que van a ser presentados 
en la primera sesión de la cámara; y una vez tenninada ésta, se ocupan 
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nuevamente de revisarlos y preparar las devoluciones, así como las acepta· 
ciones de los documentos recibidos. 

Ins compensadores internos son aquellos sujetos que realizan el trabajo 
de la compensación dentro de la cámara. 

En ambos casos, la relación es entre los bancos miembros y su personal 
sin que intervenga para nada la cámara. 

En México, el número de compensadores externos puede variar de acuer
do con las necesidades propias y el volumen de negocios de la institución res
pectiva de que se trate; pero los compensadores internos siempre son dos su
ietos que mediante una dete1minada carta, acreditan su personalidad como 
delegados bancarios ante la cámara y asistiendo siempre uno a la sesión co
rrespondiente, quedando el otro como sustituto para el caso de falta. Sin em
bargo, los bancos pueden enviar más personal que colabore con estos dele
gados, de acuerdo también, al volumen de documentos eimportancia de la 
institución ·de que se trate. 

A pesar de lo anterior, puede suceder que cuando se constituya una 
Cámara de Compensación como Asociación, los estatutos de la misma dispon
gan reglas especiales al respecto. 

Ahora bien, por lo que hace al personal exclusivo de la cámara, cada le
gislación bancaria en los distintos países dá reglas propias de acuerdo a sus 
particulares necesidades. 

Así pues, en Londres, la dirección de la cámara est{¡ encomendada a 
un Comité que en realidad es un cuerpo colegiado y existen tres importantes 
cargos que son los siguientes: 1 

a) .--Un Chief Inspector, 
b).-Un Deputy Inspector y 
c).-Un Assistant Inspector. 
En Nueva York, existe un Comité de Conferencias, un Comité de Nom~ 

bramientos, un Comité de Admisión y un Com :té de Arbitrnie. La admi
nistración de los asuntos de la Asociación se ponen en posesión de ciertos 
funcionarios o comisiones escogidos por votación de los miembros en reunio
nes anuales. De los funcionarios oficiales. el Presidente y el Secretario ejer
cen los poderes que son usuales proporcionar en funcionarios de la misma 
designación en otro tipo de organizaciones. El gerente tiene a su cargo todo 

(l).-Rodrí¡nwz y Rodríguez Joaquín, Compensación por Zona v Nadonol.-Revista de 
Derecho ,, Ciencias Socioles.-Jus.-Tomo XIX No. 109.-Pág. 157.-México, agos
to, 1947. · 
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el procedimiento de la compensación y controla a los administradores y em
pleados de la cámara, así como a los empleados de los bancos miembros, du
rante el período de compensación, haciéndose responsable del mantenimiento 
de la disciplina durante el desarrollo de las operaciones. 2 

En los Estados Unidos, la organización de las Clearing Houses, desde un 
punto de vista general, es la siguiente: 

a).-Un jefe de Cámara. 
b) .-Un Secretario. 
c) .-Un Tesorero y Gerente. 
d).-Un Comité o grupo de asociados. 
e) .-Otros funcionarios de acuerdo con las necesidades de la cámara 

de que se trate. 

El Jefe, a veces es escogido de la Asociación. Usualmente, el grupo de 
bancos que generalmente tiene conocimientos en aspectos relativos a compen
sación, logra colocar de entre su personal a este funcionario. Las grandes 
dmaras tienen también un Sub-jefe, quien realiza funciones importantes, 
sobre todo en relación con la determinación de cargos y abonos que deben 
hacerse a los miembros de la cámara; y dirige a todos los bancos asociados. 3 

En México, las Cámaras de Compensación Bancaria en el servicio pro
porcionado por el Banco de México, constan generalmente de los funcionarios 
y empleados siguientes: 

a) .-Un Jefe.-Este funcionario. es la autoridad máxima dentro de la 
c1ímara y es quien en última instancia determina los saldos de los partici
pantes a la compensación. Es responsable de la discipl'na dentro del local 
de la cámara y controla por lo tanto a los empleados de la misma, así como 
a los empleados bancarios. 

b).-Un Sub-jefe.-Este funcionario es un ayudante del Jefe y por lo 
tanto, tiene funciones de colaboración estrecha con el mismo. 

c) .-Existe adem{is un funcionario compensador encargado de la com
pensación local exclusivamente, y otro encargado de la compensac'ón por 
zona y uacioual. Estos funcionarios son quienes en realidad realizan y revisan 
el trabajo en las operaciones de la cámara; pero el responsable y quien las 
determina es el Jefe. 

el) .-Un encargado de la sección de mostrador y que se ocupa de reci-

(2) .-Lnngston L. H.-Practical Bnnk Operntion.-,-Volumc I.-The Ronnld Press Compn-
ny.-Púg. 72.-New York, 1921. . . 

(3).-Bolles Albcrt.-Prncticnl Banking.-Eleventh Edition.~Levey Bro's. & Co. Inc.
Bnnk Stntioners.-Púg. 350.-Indinnnpolis, 1903. 
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bir los documentos presentados por este medio en la Cámara de Compensa
ción por Zona y Nacional. 

e).-Un encargado de recibir los documentos por correspondencia en la 
misma cámara. 

f) .-Un encargado de la sección de compensación por zona. 
g) .-Un encargado ele la compensación por plaza, quien se ocupa de 

presentar los documentos que de otras plnzas, vengan girados en contra de 
instituciones que se encuentren en la que tenga su asiento la cámara respec
tiva de que se trate. 

h).-Un encargado de las devoluciones efectuadas por zona, por lo que 
hace a la compensación por zona y nacional. 

i).-Un encargado de las devoluciones hechas por plaza en la cámara 
seí1alada. 

j) .-Un encargado de la Compensación Final o Definitiva. 
k) .-Las secretarias y mecanógrafas necesarias para el buen desarrollo 

de la cámara. 
Cabe hacer notar, aunque ya se mencionó, que los funcionarios señalados 

en primero y segundo lugares, corresponden igualmente a las Cámaras de 
Compensación Local. como a las Cámaras por Zona y Nacional; y que los 
empleados señalados en los incisos d), e), f), g), h), i), j) y k), son exclu
sivos de las Cámaros por Zona y Nacional, ya que el personal señalado en 
el inciso k) por lo que hace a las Cúmaras Locales, es de solamente una per
sona. 

4.-MIEMBROS 
Las Cámaras de Compensación, como es lógico, constan de ciertos y de

terminados miem hros de los cuales estíln formadas, siendo el problema de
terminar quienes pueden formar parte de estas cílmaras y por lo tanto, ser 
miembros de las mismas. Al respecto, debemos recordar que hay distintas 
clases de compensación y que dentro de las especies compensatorias, se 
encuentra la que se refiere a las Instituciones Bancarias. 

Haciendo caso omiso de las diferentes clases de compensación, nos re
feriremos a aquella que exclusivamente se ocupa de liquidar los saldos mu
tHOS entre las Instituciones de Crédito. 

Pues bien. la Compensación Bancaria llevada por los organismos y en los 
establecimientos constituidos para tal efecto, es realizada por los diferentes 
bancos que se encuentran ubicados en una cie1ia y determinada plaza, zona 

0 en toda la extensión territorio! ele un país, e incluso, en varios países. 
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Estos bancos, se reunen con el fin de liquidar sus saldos respectivos y para 
tal efecto, celebran un pacto para constituir como asociación la Cámara de 
Compensación; otras veces sucede que la cámara se encuentra ya constituí
da y en este caso, únicamente se asocian a ella; pero en otras ocasiones no 
es posible asociarse, en virtud de que la cÍlmara no goza de personalidad ju
rídica propia, por lo que simplemente se adhieren a la misma. Toca ahora, 
determinar quienes y como pueden ser miembros de las Cámaras de Com
pensación Bancaria, cuúles son las reglas aplicables para su admisión, cómo 
pueden ser separados, etc. 

En primer lugar, la regla que expusimos anteriormente es la que 
tiene primacía, ya que tralúndose de Compensación Bancaria, únicamente 
pueden ser miembros de las d1maras respectivas, las Instituciones de Crédito 
legalmente establecidas. Pero en virtud de que existen gran cantidad de 
Instituciones de Crédito que tienen determinadas funciones y especializa
ción en sus objetos, no todas las especies de estas instituciones pueden tener 
el carúcter de miembros de la d1mara. Recordemos al efecto, que hay ban
cos de depósito, bancos agrícolas, bancos hipotecarios, bancos de fomento ur
bano, bancos para la vivienda familiar, etc. Sobre esta clasificación es lógico 
suponer que no todos los bancos tienen relaciones con el público respecto 
de valores o efectos que pueden entrar en la compensación; por lo que, una, 
segunda regla será la deterrni11ación de la clase de Instituciones de Crédito 
que pueden ser miembros de la Cámara de Compensación. 

Las legislaciones bancarias de los distintos países, establecen varios cri
terios para solucionar este problema. Así pues, dependerá del tipo de efectos 
compensables y de las instituciones que puedan negociar con ellos, la posi
bilidad de ser miembro de la cámara. Como se recordará, algunos países in
cluyen dentro de los efectos compensables, además de los cheques, a las letras 
de cambio, los vales, los pagarés, e incluso en Italia, la Stanze di Compensa
zione funciona con operaciones mensuales de bolsa y en otras, se incluye 
a valores mobiliarios. 

En México, en virtud de que los efectos compensables son únicamente 
cheques, letras de cambio bancarias y giros bancarios, las instituciones que 
pueden ser miembros de la Cámara de Compensación, son precisamente las 
que operan con dichos efectos y este concepto corresponde perfectamente a 
los bancos de depósito. 

En la ciudad de México, el servicio de Compensación Local es prestado 
a las siguientes Instituciones de Crédito, a las que les corresponden los nú~ 
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meros que aparecen anotados enseguida de 
que son: 

Banco de México, S. A. 
Banco Nacional de México, S. A ............. , 
Banco de Londres y México, S. A. ......... . 
Banco del Atlántico, S. A .................. ; . 
Banco Capitalizador de Ahorros, S. A. . .... ; . ,, . 
Banco Nacional de Comercio E.xterior, S. A. 
The First National City Bank (Sucursal en lVH!XH:o ,~;l~";¡z~~''f'':~<';'~i;J'..r_<: 
Banco del Ahorro Nacional, S. A. . ....... ; . 
Nacional Monte de Piedad .............. . 
Banco Nacional de Transportes, S. A .... . 
Banco de Industria y Comercio, S. A. . .· 
Banco de Comercio, S. A. ........... . 
Banco Aboumrad, S. A. ......... . 
Banco Mexicano, S. A. ............ ; 
Banco Azteca, S. A. . ............ . 
Banco Mercantil de México, S. A. .. 
Banco Continental, S. A. . ....... ; . 
Banco Internacional, S. A. . ....... ,'·.·-~.'''''''L•"'"·>c·,:;, 
Banco del Valle de México, S. A. . .... . 
Banco del País, S. A. ............... •· . 
Banco del Pequeño Comercio del 
Banco Nacional de Fomento Cooperativo, 
Banco Comercir1l Mex:cano, S. A. . ... 
Banco Mercantil de Monterrey, S. A. , 
Banco Longoria, S. A. ........................ ,,, ... : : .. ; . 
Nacional Financiera, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No. 

Como se observa, son en total veinticinco bancos los que utilizan el ser-
vicio de Compensación Local, exceptuando desde luego al Banco <le México, 
S. A., que por ser el Banco Central, se cubre solo en los cargos y abonos que 
resulten en dicho servicio. A dichas institl1ciones, por razón de economía, la 
Comisión Nacional Bancaria les ha asignado un número específico para cada 
una de ellas, cosa que tiene como efectos. una mayor rapidez en el trabajo 
y en la práctica, ha dado muy buenos resultados, ya que se logra una fácil iden· 
tificación y una reducción en las dificultades; este número es el que aparece 
en el sello a que aludimos en diverso capitulo. El número mencionado y que 
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aparece enseguida del nombre de cada institución, aunque es progresivo, no 
corresponde en su orden; y esto obedece a razones de práctica copiada a otros 
países y fundamentalmente a la Clearing House de Londres, en Inglaterra. 
Ya, que al separarse algún Banco del servicio de compensación, o que por al
gún motivo no quiera seguir gozando de estos beneficios, el número que al 
mismo le corresponda ya no le es asignado a la institución que con poste
rioridad ingrese a .la Cámara de Compensación. 

Una vez establecidos los anteriores principios, y determinado el tipo de 
instituciones que pueden ser miembros de las Cámaras de Compensación, toca 
ahora referirnos a la admisión de éstas en dichos organismos. Es lógico supo
ner que las instituciones que deseen formar parte de las Cámaras de Compen
sación, deban sujetarse a ciertos y determinados requisitos para obtener la ca
lidad de miembros. El principal requisito que podemos encontrar, es el de la 
formulación de una solicitud para ser admitidos. Esta solicitud debe dirigirse 
a la cámara o al instituto que actúe como organismo compensador. En segundo 
lugar, debe manifestar la institución solicitante, su voluntad de asociarse q 
adherirse a la cámara. Igualmente, debe expresar que está de acuerdo en cum
plir con las obligaciones derivadas de la compensación, al mantenimiento de la 
cámara, a las cuotas de admisión, a proporcionar las informaciones que les 
solicite la cámara, etc. 

Una vez estudiada la solicitud respectiva y aprobada en su caso, el banco 
solicitante pasa a ser miembro de la Cámara de Compensación. Aquí surge 
otro problema que es el relativo a si el banco miembro, una vez admitida su 
calidad, ya no puede separarse de la organización compensadora; problema 
que se encuentra en íntima relación con aquel que se refiere <1 si deben ser 
admitidos a la cámara todos los bancos que así lo soliciten. 

A este respecto, existen en la doctrina dos teorías que tratan de resolver 
el problema planteado. Una que establece la libertad de las Instituciones de 
Crédito para asociarse o adherirse a la cámara, y por ende, la libertad de se
pararse de la misma. 4 Esta teoría admite también la personalidad de la Cá
mara de Compensación y su obligación para aceptar en su seno a todas las 
instituciones que deseen ser miembros de la misma. 

· La segunda teoría, por el contrario, establece la necesidad de limitar el 
ní1mero de instituciones que puedan ser miembros de la cámara, ya que estos 
organismos cumplen mejor sus funciones con un número limitado de bancos 
que con un número indeterminado; y deja la posibilidad de que las inst!tu-

( 4•) .-Bossi Mario.-Stanze di Compensazione in Italia e nll' Estero.-Cnsn Eclitrice Dottor 
Fn•ncesco Vallarcli.-Pág. 41.-Milono, 1923. 
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ciones que no puedan ser admitidas dentro de la ·cámara, gocen de los bene
ficios de ésta por medio de los bancos que sí son miembros. Por esta razón, 
las instituciones que forman parte de la cámara no pueden separarse de ella, 
salvo en el caso de desaparición. 5 

En Inglaten·a se ha adoptado desde un principio el sistema de limita
ción de miembros, ya que la Clearing House de Londres está integrada por 
once bancos y los demás bancos nacionales y extranjeros con sede en Lon
dres, sólo pueden recurrir a la compensación, dirigiéndose a uno de los ban
cos adheridos que les sirva de mandatario para trasmitir sus efectos y cheques 
y recibir aquellos que están librados en contra de los mismos; aunque en 
1858, se admitió a los corresponsales de los bancos de provincia. 6 

En Nueva York pueden ser admitidos nuevos miembros a la asociación, 
por la aprobación de la solicitud respectiva hecha por el Comité de Admisión 
y con un voto favorable de las tres cuartas partes de los miembros de la aso
ciación. El nuevo miembro, está obligado a firmar un documento en el que 
se compromete a respetar los estatutos de la cámara; y además, debe pagar 
su cuota de admisión. · 

Un miembro puede ser suspendido e incluso separado de la Clearing 
House, por acc:ón conjunta ,de la asamblea y la conferencia de comités; pero 
la expulsión sólo puede verificarse mediante el voto de la mayoría ele los 
miembros. 

Por lo que hace a la separación voluntaria de los miembros, éstos pue~ 
den retirarse de la asociación, manifestándolo así a la cámara, pero deben 
de pagar los gastos originados hasta el tiempo en que se separen. Como se vé, 
se adopta un sistema mixto a este respecto. · 

También se admite que las Instituciones de Crédito que no puedan ser 
admitidas como miembros por existir alguna causa que se los impida, por
que no puedan pagar su admisión o por otras razones, mediante arreglos 
que celebren con los bancos que sí son miembros, puedan utilizar los bene
ficios de la Compensación Bancaria. 7 

En Italia, es admitido el principio de la libre admisión, por lo que los 
bancos que soliciten ser aceptados como miembros de la Stanze Di Compen-
sazione, ímicamente deben cumplir con los requisitos exigidos. 8 · 

(5) .-Hossi Mario.-Oh. cit.-Pág. 42. 
(6) .-.Tevons W. Stanley.-La Monnoie et le Mecnnisme ele L'cchnnge.-Quinta Eclición.

Felix Alean, Eclitor.-P,íg. 217.-París, 1891. 
(7).-J.nngston L. H.-Prncticnl Bnnk Operntion.-Volume 1.-The Ronnld Prcss Com

pnny.-Pág. 73.-Ney York, 1921. 
(8) .-Ilossi Mnrio.-Ob. Cit.-Pág. 42. 
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En México, también es aceptado el principio de la libre admisión y los 
bancos que deseen ser miembros de la cámara deben formular la solicitud 
respectiva ante el Banco de México, S. A., pero en todo caso se debe oír la 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de la Asociación de Banque
ros. Pueden ser miembros exclusivamente, las Instituciones de Crédito que 
operen legalmente en el país, por lo que las mismas deben estar asociadas al 
Banco Central y que se refieren exclusivamente a operaciones de depósito. 

5.-FACULTADES, FUNCIONES Y VENTAJAS 

Es lógico que la posición de equilibrio de cada banco corno efecto de 
las operaciones que realizan en la Cámara de Compensación, es aquella en 
que a través de cierto y determinado período, ni se obtienen pérdidas ni tam
poco ganancias, ya que si se obtiene un saldo favorable, sucedería que el banco 
correspondiente tendría más dinero y como consecuencia sus préstamos au
mentarían en tal proporción con el subsecuente aumento y aparición de 
más giradores de cheques en contra de la institución correspondiente, dando 
esto lugar a la reducción de sus depósitos. 

Por el contrario, si se persiste en un saldo por el que se obtengan cons
tantes pérdidas en contra de una institución determinada y a favor de los de
más bancos, resultante de las operaciones celebradas en la cámara, el banco 
mencionado se verá precisado a limitar y reducir sus préstamos, actitud que 
tendrá como consecuencia que se giren menos cheques en su contra. 0 

Así pues, las Cámaras de Compensación Bancaria son órganos que por 
medio de sus funciones, controlan con base en los métodos aplicables a la si
tuación crediticia de un país determinado, regulando por lo tanto, los présta
mos y depósitos bancarios. 

Sin embargo, podemos señalar que la función más importante de las 
Cámaras de Compensación Bancaria, es la de simplificar de manera eficien
te, la liquidación por compensación de operaciones en que se determinan 
créditos y débitos entre los diferentes bancos miembros de las mismas; cifras 
que por este concepto representan en cada país, sumas elevadísimas de nu
merario. 10 

Entre las funciones y atribuciones que corresponden a estos organismos 
compensatorios, podemos señalar la determinación de los saldos, ya sean deu-

(9).-Benhnm Frederic.-Curso Superior de Economín.-Fonelo ele Cultura Económica.
Versión de Víctor L. Urquidi.-Púg. 345.-México, 1941. 

(10).-Lnngle Rubio Emilio.-Mnmrnl ele Derecho Mercantil Espnñol.-Tomo 11.-Bosch, 
Cnsn Editorinl.-Púg. 472.-Barcelonn, 1954. 
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dores o· acreedores entre las diversas instituciones que utilizan el sistema; y 
la focullad de cargar en cuenta sobre los depósitos que para el efecto se ten
gan, el respectivo saldo deudor o acreedor; ya sea girando dicha determina
ción para que se aplique en el encaje legal ante el Banco Central, o car
gando los saldos en los depósitos que se tengan ante la cámara o ante la 
institución que para el efecto se haya designado. 

En México, al tratar el tema del Banco Central, señalaremos el sistema 
que se sigue, pero además, las Cámaras de Compensación tienen las siguien
tes atribuciones, mísmas que podemos dividir en: 

1.-Multas. 

a) .-Cuando un delegado llegue tarde al local de ln cíimara, se le impone 
una mulla de cíen pesos por los primeros cinco minutos que pasen de la hora 
fijada para la reunión y pasando de ese término, se aumentará la mulla eri 
v~iulícinco pes.os por cada cinco minutos mús o fracción. 

b) .-Por cada error de alguno de los delegados que retrace la compen
sación, lnnlo la 'previu como la definitiva, trayendo consigo pérdida de tiem
po; ClTOl'C!S que pueden resultar en las hojas de compensación, en los deta
lles de devoluciones, o en cualquier otra documentación requerida en el ser
vicio, se impondr{1 al banco al que corresponda el delegado que cometió el 
error, una mulla de veinticinco pesos. Es de hacerse uotar que las multas 
son cargadas a la cuenta llamada de Instituciones de Crédito y con abono a 
deudores diversos en la cuenla que controla los gastos de la cámara y que 
Jos bancos llevan en el Banco de México, aunque muchas veces, los bancos 
repiten en sus delegndos, mismos que fueron responsables de la imposición 
de la multa; el pago que por este concepto hicieron, a fin de que estos em
pleados pongan mi'is empeí10 en su labor. 

. 2.-Amonestaciones. 

'. a) .-Amonestación verbal que realiza el jefede lri cÍllllara directamen
te nl delegado que cometió una falta en perjuicig""~l(:!Ja>organización, buenas 
costumbres -y disciplina de las labores, cuando)laJJ~fffsea leve a juicio de 
diCho fuíl<:ionario. ·· f'.:"' · .· 

.h).-Amoneslación hecha por escrito y co~\caviso~alaÍnstitución a la 
que el delegado represente, para que ésta tome las l'llei:lidas que crea conve
nientes, cuando In folla sea mayor de acuerdo fon. el criterio del jefe de la 
cÍlmarn. 

3.-E.xpulsiones. 
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a).-Suspensión temporal por un plazo menor de tres meses. 
b) .-Expulsión de las instituciones que se nieguen a hacer los pagos 

de los saldos a que resultaron deudores. 

En el servicio de compensación por zona y nacional, las sanciones que 
se aplican a los bancos que incurran en alguna falta a la ley, al reglamento 
e incluso a las instrucciones contenidas en circulares y órdenes de los encar
gados de la compensación, consistirán, a juicio del Banco de México en sus
penciones de dicho servicio sin trámite de ulterior recurso. 

También es importante señalar que mensualmente se lleva una esta
dística del número de documentos presentados, del importe de los mismos 
y de los bancos que los presentan, fundamentalmente, para el cobro de las 
cuotas que por el servicio les corresponden. 

Por último, cabe mencionar que ni la Cámara de Compensación, ni la 
oficina de correspondencia en la compensación por zona y nacional, acepta 
responsabil:dad alguna en caso de falta de pago, extravío o pérdida de algu
no o algunos de los documentos que se encuentren en tránsito y por lo tanto, 
son las instituciones interesadas las que en caso dado deberán tomar todas 
las medidas pertinentes para poder obtener una fücil identificación y reposi
ción de los documentos. 

Son de fundamental importancia las funciones anteriores, pero en un 
plano de igualdad para la consecución del objeto que persiguen, se encuen
tran otras no menos importantes y que se derivan de esas. Corno ejemplo 
tememos las de proporcionar informes al Instituto Central de las operaciones 
en la cámara realizadas, la de formuh:r estadísticas que sirvan de guía para 
la regulación del crédito y para determinar la capacidad económica ele las 
instituciones que forman parte de la cámara, la de guardar la disciplina en 
los distintos períodos de la compensación, la de poder suspender o expulsar 
en su caso a los bancos que no cumplan con el reglamento, etc. 

Por otro lado, son interesantes las ventajas resultantes de la compensa
ción y que reportan las cámaras, ya que en un plano mÍls alto de la función 
qúe realizan los lmncos comerciales compensando gran número de opera
ciones o transacciones realizadas entre sus propios clientes; la institución que 
estudia~10s concentra y unifica créditos y deudas de los bancos entre sí, que 
de no ser de este :inodo, tendrían que realizarse mediante gran número de 
operaciones con la consecuente pérdida de tiempo en razón del volumen de 
negocios y por el 1raslado peligroso de numerario y lo más importante, el 
tener que inmovilizar estos fondos. Estas inconveniencias se suprimen con 
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las Cámaras de Compensaciól1, por cuyo medio se simplifica todo a un saldo 
que determina la diferencia: entre las instituciones que en ella operan. Esta 
diferencia, como y~ ,5~ dijo, •. puede ser liquidada por medio de dinero, por 
un cheque o P?r<l1n:·,sarg9 a las reservas que los bancos comerciales tienen 
en el.· Ba11coi(:éÍ1trªl:.:aep()sifados. 

,,,A'"'-\ 

.• ;~¡,:" · .:~;}6;'·INTE.RV:ÉNCION ESTATAL 
;, ·:.~·'"; 

A.spedo;intet~sfintdés<·etrelativo al papel que le corresponde al Estado 
en r~l.~ci()11 ·~óil-la.s ·~~rn~l·.as de .. Compensación. Este problema puede ser re-

.. sii§.1~0.~(l~<a.~u~i·qo c()u;Jas.Lteorías que para el efecto han proporcionado, so
bre~todo, Jos•tratadístas·;;de Economía Política y de Derecho Administrativo; 
juzgmí:do unos que el Estado no tiene más intervención que la de v:gilar la 
actividad económica, correspondiendo esta teoría a la época del Estado Poli
cía. Sin embargo, en virt~d del desarrollo económico que día a día alcanzan 
los distintos países, el Estado no puede permanecer impasible ante los dis
tintos fenómenos económicos y por lo tanto, debe intervenir regulando y vi
gilando que dicha aclivida,d camine de acuerdo con los lineamientos que se 
han trazado; polítiCa que corresponde a los modernos sistemas de planeación. 

..... ..Léi .. importancia.:::clcL~crédito en)os fenómenos económicos producidos en 
los diversos países, es de tal11aturaleza dehacla por las repercuciones en el 
desarrollo de. los misnios,; qlle· hace necesaria la intervención estatal, regu~ 
laudo no ímica'.mentea i1quellas jnstituciones que se ocupan directamente de 
facilitar o de reqt1eí·ir eréditó; sino .también de aquellas otras que se. en
cargan' de tola~Órar .~slrechamente COll eSRS J que facilitfln por Jo tanto, 
en ?~·o ·as¡J?cto; ?l •fenómehó del : crédito. Por esta razón, consideraínos .en· 
forma .cbrrecla Jl!b~ler.\iención. del ·Estado.en )as Organizaciones ·Auxiliares 
·CleJ<6~'qitcf > "' ••. • • , 

· • • Cé {'¿·;~l1.'i§tn\!~=í1aceTa las:·Cá1~af~s cl~\Comp(Jl1saci<)l1~ existei1 dos encontrad~s· 
teodas r()s}leqlo , d~. la üúerye11ci611·. del; Est{l_cl9 ~~11.Ja( l11iSU1flS;. es tas son las 

:~sigi1i~·íff~E'~-;;.~·.~,-:··:·.:.· , .. ~.:-,- -.: :.?< ~ ·:~ •·•••• .·-. - -·· 
, ;JiJ.}.ta~:1e6ríaqí.ie.1mgna,contra·.lajntervimcióndel Estado en la fun-

• ció1i :.c9111}).§n~at9ria .• pgr consicl~rar que éstél .·es. perjudicial . aL desarrollo y 
> biíeri~ltlr}cio11a1nfonto de las propias enmaras,· . aspecto que. repercute en el 

fel1ómeí1c>'.crecliticib .. Lainlervención del Estado en)as Cámaras de Compen-
. sacióff:1hecfümte la reguláción ·y vigilaricia;-·dictando.~.)eyes· ·y reglanieútos; ·· 

viene fl Sel~ perjudicial J constituye Un inipedil1'lento en el buen. funcionamien
to de lns · cílnrnras~ donde .se presupone :Ja bu~m{ fé .mercantil. Por tales rnzo~ 
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nes, el Estado debe abstenerse de intervenir. 11 

Esta teoría para su fundamentación, se basa principalmente en el origen 
que tuvieron las Cámaras de Compensación, ya que como se recordará, las 
mismas surgieron como producto de las necesidades mercantiles de la época, 
en forma espontánea y natural, para resolver problemas derivados de la mul
tiplicidad de pagos y el grnn desarrollo que tuvieron las Clearing Houses in
glesas y norteamericanas, sin que para el efecto haya sido necesaria la in
tervención del Estado. 12 

b) .-La teoría que considera benéfica la intervención de] Estado en la 
regulación, vigilancia y administración de las Cámaras de Compensación. 
Nosotros estamos de acuerdo con esta teoría por las razones que expusimos 
anteriormente al considerar que en la actualidad no se puede concebir la Ji. 
bertad absoluta en materia económica y sobre todo, por lo que hace a la re
gulación de las Instituciones <le Crédito y sus auxiliares. 

Por otro lado, consideramos que resultaría absurda la teoría que tratara 
de establecer una abstención absoluta y total de parte del Estado en la regu
lación no tanto de Jos fenómenos económicos ni del crédito en general, como 
en especial de las Cámaras de Compensación, ya que en el caso de que se 
negara la intervención estatal en las mismas, sin embargo, siempre estarían 
sujetas a diversos ordenamientos legales dictados por el poder público, como 
por ejemplo, las leyes que se refieren a la constitución de las cámaras adop
tando tal o cual formalidad, aquellas otras que se ocupan <le la emisi6n, circu
lación, transmisión, etc., de los títulos de crédito como efectos compensables, 
etc. 

Ahora bien, creemos que el problema no es tanto en lo que se refiere 
a la intervención o no intervención por parte del Estado en las Cámaras de 
Compensación Bancaria, sino más bien, en la medida en que el Estado debe 
intervenir dictando leyes que regulen a dichos organismos. Debemos partir 
de la base, por lo que toca a este problema, de que en la gran mayoría de 
los paises se ha adoptado el sistema de Banca Central en el organización ban
caria correspondiente. Bajo este supuesto, la Banca Central adquiere para sí 
lns funciones propias de la Cámara de Compensación y como tal funge; por 
lo que la intervención del Estado se manifiesta a través del Instituto Central, 

(11).-Ilossi Mnrio.-Ob. Cit.-Pág. 43.-Este nutor está de ncuerdo y propone In absten-
ción tlel Estado en In regulación de lns Cámaras de Compensación y considera que 
tal intcrvencilin pcrjudicn e impide el clesnrrollo de estos organismos, nfi11namlo que 
s1• dehe deinr rn In 111iÍS nmplin libertad n !ns c!Ímnrns, yn que éstas se encuentran 
vigilndns por los Ilnncos Centrales que yn es gnrnntín suficiente. 

(12).-Ilossi Mnrio.-Oh. Cit.-Pág. 44. 
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ya que gen(lralmel1te.pos~é 'acciones de éste y tiene facultades legales para 
riornbrar ala ri<lminislración{y con estas atribuciones logra un completo con" 
trol de la cámarai Por otro lado; el Estado interviene en forma indirecta supe
ditando diversos'aclos propios de las Cámaras de Compensación a una deter~ 
minada dependencia oficial o a una autoridad bancaria en particular. 

Por tales razones; es indiscutible la intervención del Estado como conse
cuencia deLcontroly dela vigilancia que ejercitan los Ban·cos Centrales, ac
titud que se pone de manifiesto al hacer la consideración de que una de las·····. 
funciones propias de todo llaneo Central, es la de fungir como banco del 
gobierno. · · 

A pesar de lo anterior, en aquellos países que por razones de índole prác.: 
Lica no se haya adoptado aún el sistema de la Banca Central, o que habién
dolo ncloptaclo, el mismo no funcione como organismo compensador por ra
zones financieras o de política bancaria, la intervención del poder público es 
indispensable obviamente, ya se¡i ordenando en la legislación bancaria res
pectiva 1a .conslilüción de C{1maras de Compensación y regulando sus fun
ciones . en ln J)~·opin ley; o protegie11do y tutel.ando a dichos organismos . 

... :.P01·_Joctunt_o,d1~epJ.ªn:JC>~la teoría que admite como provechosa y hené'.. 
fíen. Jn .in tervenció1r estatal. en líl-1.;egülfl-ción y tutela ele las Instituciones·. de . 
Crédito y clo st1s orgnnismos . auxiliar(ls como medida protectora de las mis
rnns y cómo ccmsecuenéin ele la intervención que debe tener el propio Esta
do en líl regulación del crédito en general. En. tal virtud, ]u medida en que 
el poder público debe intervenfr,' se encuentra regulada por las distintas 
legislacioi1es que en los ·diversos países se ocúpan de este aspecto; y por lo 
tanto,> cr~emos hici:spensnhle la regulaeión de :liis . Cáma~as dé C~mpensa- ,. 
cióh porrnedio ·de normas de órden jurídico que< pa1·ticipe11 de.las cara.cte-
rísticns y requisitos· que formalizan ~L.óxcleú~l~g~L~l~ ~f!S~er<lo .• aI· .. proceso. 
legislatiyo q11e a 1 respecto se establezca. . . · . • '·< > . ·. ;- ·· · ·· · · 

- T.as normas jt1rídicas que se e11carguen ·de~regulal'~.a.fns .Cá:rnnrns .de 
Com p~n¿nción-, dehen tende1; siempre Y en:- todo .. cas~,·~ "lut~lnr n dichos • orga
nismos. prop:cinúdo. su· desarrollo Y dando facilidades .para que lns Institucio
nes·. de :Cródi Lo participen de los·· henefi.cios que dichos organismos proporcio
nnn. Ahora bien; la medida en que el Estado debe intervenir, varía de acuer
do fl lns :l11isn1ns_l(lgisl~ciQnes y puede ser en forma directa, cunndo el Estado 
pnrt.ic\pe•d~ la. conslitución, vigilanda, organizaéión, etc., y en forma indirec
ta, cunúdoeste. control se ejerce por medio ele la Banca Central. 

. En Mc~~ico,· ln intervención del Estnclo en los organismos que constitu-
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yen la materia de nuestro estudio, la encontramos manifiesta en diversos or
denamientos jurídicos que se encargan de regular a las Cámaras de Compen
sación por medio de la Banca Central, quien tiene la obligación de operar 
como tal. Tal intervención es indiscutible en virtud de que el propio Estado 
ejerce un control legal sobre el mismo. Banco Central; y al hacerlo, inter
viene consecuentemente en la organización y funcionamiento de las Cámaras 
de Compcnsac'.ón y en el servicio prestado en las plazas donde tenga sucur
sal el Banco de México. 

Sin embargo, en razón de que en nuestro país existe la posibilidad de 
constitución privada de Cámaras de Compensación como Asociaciones Civi
les, el Estado de igual forma, tiene obligación de intervenir en las mismas, 
por las razones que con anterioridad expusimos. 

Es por tanto, benéfica e indispeinsable la intervención estatal en todos los 
renglones <le la economía de un país, no tan sólo por ser producto de la época 
del intcrvet1cíonismo de Estado, sino porque el mismo cuenta con los me
dios necesnr·ios para llevar a cabo una planificación completa en todos los 
aspectos, regulando en forma correcta las inversiones de la iniciativa privada, 
lográndose así, una armonía entre los intereses públicos y los privados. 

7.-FINANZAS DE LAS CAMARAS 
Las finanzas públicas de las Cámaras de Compensación, pueden divi

dirse al igual que todas las finanzas, en dos grandes renglones y ocupando 
uno de ellos a los ingresos para dejar al otro el de los egresos. Trataremos 
cada uno ele estos aspectos, mismos que son de una importancia enorme en 
su funcionamiento, ya que en sí constituyen el aspecto económico en la vi
da de estos organismos. 

a) .-INGRESOS. 
Es completamente lógico suponer que para cubrir las necesidades pro

p:as de las Ciímaras de Compensación, éstas deben contar con los medios ne
cesarios para solventarlas; y en tal virtud, debe prevenirse de los ingresos 
necesarios que generalmente son cubiertos por las instituciones que forman 
parle de estos organismos. 

Los ingresos de las cámaras, son aportados por los miembros, ya que re
sulta lógico suponer que quienes son beneficiados con los servicios que pro
porcionan estos organismos, sean quienes tengan que cargar y proporcionar 
a la cámara de los ingresos necesarios para su funcionamiento. Estos ingre
sos pues, son proporcionados por los miembros de la cámara y comprenden 
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los. rengl~ties siglli~nte~:> ' 

. i:::~~s c~9t~h4~ iflscripción de los miembros de la cámara. Estas cuo
tas s°:n;59~i.:~Ms·a~1as instituciones que pretendan beneficiarse <le los servicios 
de laic?llire1js~ció11, preyia solicitud que presenten para el efecto . 

. . ~· :g .. ;.·L~s···cúotas. p?r•el ·sei=vicio. Estas cuotas son pagadas generalmente 
á :p~orráta entre los bancos miembros ele la c{imara, pudiendo hacerse median
te las· sigüientes formas: ·- · · 
. a):.::_Pc:ír cuota fija.--Se determina con exactitud la cantidad que los 

- :ban~osmiemhros de la cámara deben pagar a ésta en un tiempo determinado 
por concepto de la prestación del servicio. 

b).___2_Porlacantidacl de documentos.-Se señala un porcentaje que los 
__ _ ; _biific_os deben pagar a la cámara, tomando en cuenta el número de documen-

. tós que los mismos presenten a compensación. 
. c) ·-:--,-:Un sistema mixto en el que se fija una cantidad determinada y 

ade:!riíls. ün .. porcentaje por documentos presentados. 
,_,_,·_,,::, 

/3;' Tas múltas,;._:_Este renglón se encuentra comprendido por las mul-
tas'qÚe lé\;c,Üharajmpone a sus miembros por faltas de sus delegados en la 

. disciplina, .. en' la puntualidad o por errores en el trabajo de compensación. 

_. E:~ síritesis, estos son los conceptos de ingresos que las cámaras obtienen 
clf:l __ fillJ_miembros por~el-hecho de prestar el servicio de compensación; y ge

-neralmente·el sistenrn que se sigue, es el de la fijación previa de los gastos 
mensuales de la cílmara para que obtenida la cantidad, se prorrateé entre 
los. participantes a la compensación. 

Los gastos de la cámara son. aportados entre los miembros y cubiertos 
ele acuerdo con la suma de. ]os docrnrientos~,qt~e Jos mismos hayan enviado 
a la cámara. Este es el sistema segujdo ~n la'.fl~~ring House de Nueva York. 13 

En México, se piensa que en virtud· de ·CJ.i;e el servicio de compensación 
origina gastos divei:sos~y que.Jos que r~~ulta11~c~eríeficiados con dicho servicio 
soú los hancos que concunen a lacámara, seaff estos los que cubran los egre
sos de la misma, paguen a funcionarios,:_cb~fáJ.f los gastos por el manteni
miento ·de oficinas, de papelería, etc. ~oy-esta razón, las instituciones se 
encuentran. obligadas a cubrir proporcio1fohnente y tomando en cuenta el 
número. de documentos que cada uno· de los bancos presenta a compensación, 
aprorrata, todos los gnstos de la cámará, pagando para el efecto la cuota que 
de acuerdo con lo anterior, se les fije. · · 

. E:ó realidad, el sistema es malo, ya que. en la práctica se presta a . que 

(13).-:-:Lnngston L. H.-Oli. Cit.-Png. 75. 
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inslilucioncs que tienen un grnn movimiento y son de bastante importancia 
t!conómica, prcscnlen uí1 número clev11clo de documentos para su compensa
ción, pero que sin embargo, no los coJJsigmm en las tabulaciones, informes y 
nvisos que· <lehcn hacer y si efectivamente presentan, haciendo una suposi
ción, mil documcnlos cm1 valor total de cincuenta mil pesos, basta con que 
consignen diez documentos con valor de diez mil pesos cada uno, para que 
rnduzcan las cuo111s que por concepto de gastos de ci1marn, deben cubrir. 

Un sistema mejor sería aquel que tomara en cuenta exclusivamente el 
V11lor Lol.ul de documentos que se presentarnn a compensación para cubrir 
los gastos a que nos hemos referido. 

Rl sistema que opera en las Ciímaras ele Compensación Local, es el si
guiente: Se determina el total ele gastos hechos durnnlc el período de un mes; 
se hace la ·deduccirm ele la cantidad total que se obtiene dentro del mismo 
período por co11cepto de rnullns que fueron impuestas a los diversos bancos 
por follas cometidas, y la cantidad que resulte rcprcseuta un ciento por cien
lo que delwri1 prorratearse entrn los bancos que gozan de los beneficios del 
servicio, lorn{111<loso en cuenta el nÍlmcro de documentos que se presentan 
a compensación. 

El sistema seguido por las C1ímaras de Compensación por Zona y Na
cionnl, al igual que en !ns Locales, lomn en cuenta los gastos originados en 
u11 mos y se divide11 cntrn los bancos que utilizan el servicio sobre la base 
de documen los prcsontnclos, cobriíndose una cantidnd fija por cada documento. 

Otro aspecto importante de la cÍlmarn, es el que se refiere u los egresos 
de In misma. 

b).-EGHESOS. . . ... · .... 
E11 el punto anlo~ior,. hm11Ós exp]ichc1o que las Cámaras de Compensa

ción, pam cumplir clebiclnmente con el objeto para el cual fueron constituí
dns, deben hacprfrente n determinados y ciertos gastos y que los bnncos 
que utilizan el ~orvicio son quienes los cubren; corresponde ahora determinar 
c11nlcs son estos gnstos. 

Es imliscut.ihlc qne lns C1ímaras de Compensación en su aspecto de or
g1111iznción, nccesitnn de un locnl propio en donde celebrar sus sesiones, requie
re de 1111 rlclcrminndo personal, del mobiliario que sea indispensable, de la pa
pelería s11ficio11te, cte. 

En lo quo hace al locnl, éste puede ser propio de la enmara o puede to
marlo en nrrcndnmienlo; ei1 cunnlo nl personal, .lo podemos dividir en cm-
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plea<los y funcionarios y en ambos casos, se pagan sueldos; los gastos de 
oficina y mantenimiento, constituyen un renglón importante. 

En nuestro país, los gastos de personal determinados por los pagos he
chos a funcionarios y empleados de las cámaras locales y cámaras por zona 
y nacional, son hechos de la siguiente forma: 

Se paga la mitad de los sueldos del jefe y del subjefe por los dos tipos de 
cámaras, en virtud de que la Cámara de Compensación en las plazas donde ten
ga abierta oficina el Banco de México, se encarga de prestar el servicio local y 
el servicio por zona y nacional; esto es, la mitad ·de los sueldos cada una 
de estas instituciones. Pero a<leméÍs, la cámara local paga el sueldo completo 
de un encargado de la compensación, de un ayudante y de una secretaria 
mecanógrafa. Por lo que hace a la dmara por zona y nacional, ésta paga 
la mitad de los sueldos del iefe y del subjefe de la misma y los sueldos com
pletos de un encargado de la compensación, del empleado de mostrador, 
del empleado de correspondencia, del empleado de la compensación por zona, 
clel emplemlo encargado de la compensación por plaza, de los empleados que 
determinan los saldos deudores y acreedores, del empleado de las devolucio
nes de zona, del empleado de las devoluciones de plaza y de los empleados 
que realizan la compensación final o definitiva ·de acuerdo a las necesidades 
de cada cámara. 
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CAPITULO VIII 

EL BANCO CENTRAL Y LA COMPENSACION 

1.-La función bancaria. 

-
2.-El crédito y la compensacíon. 

3.-El Banco Central como organismo compensador. 

4.-El Banco de México. 



1.-LA FUNCION BANCARIA 

Es, sin lugar a dudas, de interés y un aspecto importantísimo, el estudio 
del Banco Central al tratar el tema de la Compensación Bancaria, debido a 
la íntima relación que guarde el uno con la otra y en razón de que en la época 
moderna, casi no hay país que no haya adoptado en su sistema bancario el 
uso del Instituto Central a que nos referimos, por las ventajas que reporta y 
el control que ejerce sobre los demás bancos comerciales. Al estudiar pues al 
Banco Central, debemos dar algunas nociones de aspectos relacionados con 
el mismo,. como son el concepto de función bancaria, de crédito, etc. En este 
trabajo, empezaremos por proporcionar en primer lugar el concepto de lo 
que es la función bancaria en general, punto que creemos necesario para co
nocer y mejor comprender el problema que planteamos. 

L-Os regímenes bancarios varían enormemente en los diferentes países; 
pero como dijimos anteriormente, toclos han adoptado el sistema de Banca 
Central alrededor del cual giran una gran cantidad de bancos a los que 
podemos denominar comerciales, comprendiendo por tales a las Instituciones 
de Crédito que no son Institutos Centrales. De una manera general, podemos 
seiialar sin lugar a dudas, que cuando se ha adoptado ya este medio de con· 
trol bancario y financiero, en su gran mayoría, todos los países constan en 
sus sistemas bancarios, de tres partes que son las siguientes: 

a) .-El Banco Central, 
b) .-Bancos Comerciales, y 
c) .-Instituciones Auxiliares. 
El primer problema que se nos plantea, es determinar cual es la dife. 

rencia entre los Bancos Centrales y los Bancos Comerciales, cosa que debe
mos hacer con exactitud para no confundir a ambas instituciones. Pues bien, 
tal diferencia radica fundamentalmente en sus objetivos; ya que mientras 
que al banco comercial lo mueve el interés del lucro y actúa con una pers
pectiva bastante amplia con variadas y múltiples funciones y sobre todo, en 
razón de la competencia con otros bancos, no puede darse el lujo de ser al
truísta. Por otro lado, tiene accionistas a quienes satisfacer y los cuales es-
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peran que los bancos de los que son socios, habiendo invertido capital en 
ellos, deben pagarles dividendos; al Banco Central, lo mueve la importancia 
que sus operaciones puedan producir sobre un determinado sistema económi
co y nunca el interés del lucro, sus funciones son más limitadas pero más im
portantes para el Estado y aunque tiene accionistas, éstos se encuentran 
controlados debidamente por el propio Estado, quien a su vez, también lo es. 1 

Pues bien, todo este complicado mecanismo de la Banca Central, y los 
Bancos Comerciales, actúan en cierta y determinada forma legalmente regu
lada y lo distintivo en sus actuaciones u operaciones, es la función bancaria. 

La primera distinción que surge al respecto, es entre función bancaria 
_ y crédito, ya que en las diferentes legislaciones que sobre el particular se 

han establecido en los distintos países, al hablar de función bancaria, gene
ralmente se comprenden operaciones jurídicas de crédito y otra clase de 
operaciones que estrictamente no lo son y que por lo tanto, es necesario se
parar; como lo son por ejemplo, los depósitos bancarios regulares, negocios 
que por alguna razón, tienen relación con los negocios crediticios, pero que 
en esencia, no son operaciones de crédito. 2 

Adenuís de lo expuesto anteriormente, no deben confundirse los dos ne
gocios a que nos hemos referido, ya que no podemos por ningún motivo 
hablar de operaciones bancarias a las que únicamente se les llama o deno
mina así en razón del sujeto bancario que en ellas interviene, puesto que di
chas operaciones pueden en principio y no hay razón de índole jurídico que 
así lo impida, ser realizadas por cualquier persona, aún cuando en algunos 
cnsos y respecto de ciertos negocios, éstos se encuentren en manos exclu
sivós de los bancos. 

Nos explica el maestro Cervantes Ahumada, que de lo que sí podemos 
hablar, es de la función bancaria que es típica de. los bancos en las operacio
nes que los mismos realizan y que a la misma podemos definirla en los 
siguientes términos: "Ftinción Bancaria es la intermediación profesional en 
el comercio del dinero y del crédito". 3 

_ 

_ Así pues, habiendo señalado que la función bancaria es lo que en rea
lidad distingue a las operaciones bancarias estrictamente, del crédito propia-

(1).-Snyers R. S.-I.n Bnnrn Centrnl Moclernn.-Trnclucción ele Dnniel .Cosío Villegns.-
Fonclo ele Culturn Económica.-Púg. 29.-México, 1940. . 

(2) ,...;;_Cervantes Ahumncln Hnúl.-Títulos y Opcrnciones ·de Crédito.-Editorinl ·Herrero, 
S. A.-5n. Eclicit'm,-Póg. 210.-México, 1966. · 
En el mismo sentido Kock Michiel Ifondrik.-Ln Bnncn Ccntral.-Versión ele .Eduar- · 
do Villnsci10r.-Fonclo de Culturo Económicn.-Póg, 210.-México, 1955. 

(3).-Ccrvnntes Ahurnnclu Rní1l.-Ob. Cit.-Póg. 211. · 
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mente dicho, podemos ya decir que en las operaciones que realizan los ban
cos, éstas se pueden dividir en: 

a).-Operaciones activas.-Son aquellas por medio de las cuales, los 
bancos conceden crédito a sus diferentes clientes. 

b) .-Operaciones pasivas.-Que son aquellas en virtud de las cuales, 
el banco se allega capitales. 4 

Posteriormente, volveremos sobre este tema, una vez que hayamos dado 
algunos de los antecedentes de la función bancar1a. 

Pues bien, la función bancaria es muy remota y antigua, ya en Grecia 
existió con el nombre de "Trapezita" y en Roma con los Argentari y los Mu
mulari, surgiendo en la Edad Media con la aparición de los Campsores, fun
damentalmente en Italia con la creación de grandes empresas bancarias. Cosa 
diferente es el orºgen de la Banca Central con las funciones que a la misma 
le otorgamos hoy en día, pues esta noción es creada en Inglaterra como una 
institución relativamente moderna y surge como una necesidad de tutelar la 
función bancaria; de ahí la importancia de este estudio en el que podemos 
agregar que nace como respuesta al intervencionismo de Estado en la inter
mediación profesional del dinero y del crédito. Es por lo tanto, indispensa
ble, que todos los bancos comerciales que operan con el público, se encuen
tren funcionando con un márgen de seguridad en beneficio de sus clientes 
en primer lugar, y después, en beneficio propio; pero además, es ventajoso 
para todo el país que se controle a la función bancaria, ya que sin lugar a 
dudas repercute en la economía y aún más en los países en que su economía 
se encuentra en vías de desarrollo. 

La función hancaria presenta un interés público en virtud de que a 
través de las operaciones de los diversos bancos, se acumula el ahorro na
cional, elemento fundamental de la vida económica de todo país. Esta es pre
cisamente la razón principal por la que el Estado interviene ejerciendo un 
control administratiYo sobre dichas operaciones, tomando en cuenta del mis
mo modo, el interés de los depositantes. 5 

Las instituciones bancarias pues, tienen como objeto fundamental el de 
actuar como intermediarios en el crédito, centralizando los capitales que dis
persos, se encuentran disponibles, y posteriormente, regando esos capitales en 
los centros de producción que lo soliciten. Por esta razón, podemos señalar 
que la función bancaria presupone dos tipos de actividad por parte tle los 

( 4) .-Clm•m1tes Ahumada Roúl.-Ob. Cit.-Póg. 217. 
(5).-Asrorclli Tullio.-Dc1·ccho Mcrcnntil.-Trnducción de Felipe de J. Tenn.-Editorinl 

PmTún Hcrmnnos.-Póg. 302.-Ml\xico, 194-0. 
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barícos; 'aqu?llás.i~~er~dó~es en .virtud de las cuales los bancos se allegan 
capitales; y· aquella~. ºtr~s po~ llle<lio de las cuales, los bancos distribuyen los 
capit<1les qt.1~,pbtu~igrol1, ·haciéndolos llegar a los centros económicos necesi
. tad?~ .d~.·~11()~ g9!.ll1edio de préstamos. Así nacen las operaciones activas y las 
operadones: pasivas que desarrollan los bancos. 

; Las.ofle,1·~donei ])asiva~· se caracterizan porque el banco tiene que des
plc,?~t~'{ina activiaéld más o menos intensa y eficiente para hacer llegar clien
'te1a a'lps mi,smos y lo queos ú1ejor aún, convencer a la gente de la conve

·.. l}Íqncia.<le realiiardepqsitós en ellos; en cambio, en las operaciones activas, 
. el .ñ1n~o 11() Í:lesai.·r()lla . gran . actividad, ya que únicamente espera que le so-
7}idtenJos préstamos necesarios. 

, .. e . <Ac1en1iís d¿ las operacfüiies que ya vimos, la importancia de las Institu
····. dcmes dci'<:;ródilo que.'cé\da día alcanzan proporciones enormes, ha obligado 

;en)i1 pÍ·ncLica<y después reconocida por la legislación, la creación de otro tipo 
de ftiiicioÍ1es que podemos denominar bajo el nombre genérico de operaciones 
compleifümtariasy que soú aqúe]Jas que los bancos realizan como consecuen
cia dé serintermediarios enlos pagos, ya sea vendiendo o comprando giros, 
caú1biarido~ moneda, etc., y actuando como fiduciarios en multitud de negocios 

. deri\~nlfos'de las relaciones con su clientela. 
Al-lórn bien, en los p1·imero§_tiempos de la función bancaria, las opera

ciones qué en clín conocemos corno pasivas, eran relncionadas exclusivamente 
. ~.coil,J!l-f61·íi1~1-simp1e del depósito. ele los diferentes valores que se ponían bajo 

la custodia de los banqueros, pero conforme las instituciones se van desano
Hando, empieznn a surgir nuevas formas para que los bancos se alleguen ca
pitales; y así aparecen las .emis:ones de valores y los diferentes contratos de 
capitaHzaci6n. Los mismos pasos siguen las operaciones denominadas activas, 
qúe poco a poco se van desarrollando hasta llegar a las formus que en día 
son. aplicables. 

:Moreno\Cnstañeda i1o~~dice que la importancia de estas funciones y la 
coníp!ejidad de los n1isn1as, han traído como resultado el que las Instituciones 
dé Crédito se especia15c;e}1, ya que . sería imposible que una sola institución 
pudiera realii.ar toda~ las activ1dádes que se encuentran encomendadas a los 

·····diferentes bnncos .. Así surge púes, el tema indispensable de la clasificación de 
los. bancos comerciales, misma que puede ser hecha ele diferentes puntos de 
vista: 0 · ; .·. ·; . 

(6).-Morcno Cnstniir,Jn GiHJm;lo.•-ú';~1~ri~rl=· y ln Bnncn en 
versitnrin.-PÍlg. · · 1 sz.;._Guríclnlnjnm; Jnlisco, ·. Móxíco, 1955. 

México.-Imprentn Uní· 



-- - -- - -- - - __ _:- - - " -- -- -- -~ -=-co-_o 

Sigufoml;l ol nulor mencionado, podemos decir que se toma en cuenta: 
a).-Lns o¡ieruciones posivas predominantes, ya que los bancos pueden 

f:oncrnit1w·_ sus c11pilales de difcrenlüs maneros, ya sea por medio de depósi
tos; ya emitiendo valores o por medio de capitalización. 

b) .-Lns operaciones activas predominantes, ya que los bancos pueden 
c!asif'icarse tornarulo en cue11la el tipo de crédito que otorguen y que puede 
se1· 11 corto plazo, a plazo rnc1hi y a largo plazo y que respectivamente, co
rTcsr)onden a los hancos de dcpc'isitos que otorgan pl'!\stamos prendarios a pla-

- '.1.ÓS do lmstu noventa días; a bancos agrícolas que otorgan préstamos <le acuer
do u los ciclos agrícolas; y bancos inmobiliarios que otorgan préstamos a 
l1ll'go plnzo. 

e) .-Ln finalidad social de la institución, que de acuerdo a ese punto 
de vista, y tomn111lo en cuenta la finalidad para Ja cual Ja institución fue\ 
creada, pueden set· los hancos de fomento, urbanos, cooperativos, cinemato
gl'iil'icos, i111lustriales, fiduciarios, ele. 

d) .-La participaciém del Estado en la constitución <le las instituciones, 
pudiendo ser pnrticulares o estatales, según que el Estado los cree a fin 
do rosolvnr 1wc(~si·d1ules públicas que se encuentren dentro de la esfera <le 
11cci611 del mismo poder público. 

Sin perjuicio de la m1terior clasificación, la ley <l;í normas especiales 
que se oc11pn11 de distinguir n lns diferentes clases de hancos y los diferentes 
países pueden ndoptar criterios distintos, tom¡!ndo en cuenta uno o varios 
puntos do vistn. Por lo q11e hace a nuestro país, se adopta un sistema en el 
(pte el aspecto i111portm1tc lo constituye el {1ngulo de las operaciones pasivas, 
y rn;í cxistc11: 

n).-B1111cos du Dep{1sito. 
h) .-Hnnros de Ahorro. 
e) .-BntH'OS que op1~rn11 con nonos Finnncic1·os. 
d) .-Bancos que operan con Bonos Hipotecarios. 
e) .---Bancos de Capitalización. 
í) .-Bancos de Ahorro para la Vivienda Familiar. 

Sin en1h11rgo, esta especialización de funciones, no destruye la unidad 
del pri11cipin 1livisorio entre funciones n operaciones activos y operaciones 
pnsivns, mi~mn que suhsistc cu todo tipo de Instituciones de Crécl;to y el prin
cipio pm·n dctcrn1innrlns se íuncln en t~l hecho de que los capitales que se 
c11c11m1trn11 rcgmlns o clispersos snírcn una alteración y cada día tienden n 
cm1ce11t1·11rsu cnnnlii1'inclose en un l'ondo común que viene a ser -preci8nmen
tc ln T rn;t it 11ció11 Bm 1cnrin. Los contrn tos que los lmrticu larcs celebran con di-
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chos organismos a fin de que se responsabilicen de la administración y cus
lodia de sus capitales, dan origen a las llamadas operaciones pasivas, que to~ 
man su nombre, m1ís que nada, porque la institución respectiva se convierte 
en deudora y no por el hecho de que no realice actividad alguna para liacerse 
<le capitales, cosa que por otro lado sería imposible. Operaciones pasivas por 
lo lanto, son los actos por virtud de los cuales, las Instituciones de Crédito 
obtienen <le olrn persona, a tí Lulo precnrio, y con obligación de restituírla, una 
cantidad <le dinero que puede ser invertida en suministros ele crédito; 7 

La función bancaria a este respecto, tiene como ideal el de concerrtrnr 
lodos los ca pi la les dispersos <le forma que no quede ni una sola -... ~- uu·--

sen incorporada a es la finalidad y que por lo tan to, no haya capitales ocio
sos. Estas operaciones, como se lrn manifestado y~, pLieden se~ Túlt~ples~ _ 

Las operaciones pasivas son por lo tantci,, unpresu1mesto_:indisp~nsaMq 
{le otro tipo de operaciones que denominmnos activa~,-ya q~e si'Itjsb~iicos __ 
no cue11tm1 c011 capitales suficientes adquiridos de'-los:cparticllfafes,:}10uio-;-< 
dr1ín poner a disposición de los empresarios, los cl.'éditós _.l'lecesari{is :}-la~a ·.re~ ¡ 
solver necesidades de órdcn público, que on ,última ,irísta-~1cia; es na finali~ ' 
dad que persigue la actividad banC(ll'if!. _ ~---i--~~¿;-_,·:~"~,:;,ib~L..;~.-· ·"_;¿--o;;_~s¿~c ---

fütns operaci01ws activas, son protegidas ge11el-·alm~nte, por ·1~~distintns 
legislaciones a fin de que gocen de_ unai total segí.1ridad én lb previsible, ya 
e¡ ue la utilidad social, clcscle el punto de visti1 finartciero, depende de lél utili- __ _ 
dml a ln que la inversión se_ apliquc;_ poi'. lo-._qÚ(!esdeimportancia mi111ifiesta•-
ln garn11 tín que le sigue. Por esta razón; el Esta~lointei'Viene méÍs • E!nérgica: -; 
mente regulando esta actividad. _- __ ··---- _- .• \-_,; · ____ .- -

Moreno Cnstafieda nos dice que la política estatal' a ~sf~ 
encuentra regulada por los siguientes principios: 8 > . ___ -.. --.. 

a):-La proscripción de los cl'éditos·comüíitivos;~ < 
0 :~é--: _.-.. _ . 

b) .-Debe tomarse en cuo11 ta que_ la fillnlic~a~ d(].}!1~. op~1·~~io11es ac~ivas, _. 
es fo utilidad sodal; por lo que el crédito dcl)~p}ofoa!;~e}1i1ic~rf¡:e11fi:!siiando -

- asegure un beneficio colecLivo ele acuei·clo él lnsjei;~rqu.í11s-,cle las., necesidades 

a resolver. _ __ _ ______ -> << -· _ 
c).~No debe otorgarse crédito de rih1gunri es]Je9ie,·~u~1ndo,pó~se asegme 

en su totalidad su devolución, tomándose en c11e1Ha áialqt1ier Circunstancia 
dudosa. -- '/ .. ~:~ > ' 

(7).-Morono Cnstniiccln Gilhcrto.-Ob. Cit.-Pfig. 386. _--- (::( (• _-_- _.-__ -
Dnncn Ilorsn e Titoli cli Crmlito.--Hevistn di Doltinn e Gurisprudczn:Anno XXITI.-
Fnsc. 'rr.-Png. 286.-Milnno, Ahrilc l!l60. - · - · -- -

(8) .-MorP11n Cnstn.i1ccln Gilbcrto.-Ob. Cit.-PIÍg. 5,~7. 
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Entre las operaciones activas realizadas por los bancos, encontramos prin
cipalmente al descuento, los créditos extendidos a corto plazo, los créditos 
hipotecarios, los créd'.tos para la vivienda familiar, los créditos para obras 
públicas y las inversiones en valores. 

Con lo anterior, hemos expuesto u grandes rasgos, los princ1p1os gene
rales de la función bancaria y su diferenciación con las operaciones de cré
dito, como un presupuesto necesario a fin de una mejor explicación de las 
relaciones que guardan las Instituciones de Crédito con la Banca Central y 
el· mismo crédito, aplicado a los principios de la moderna Compensación Ban

c caria .. 

2.-EL CREDITO Y LA COMPENSACION. 
1):1 concepto de crédito es un tanto confuso por cuanto podemos encon

trar un punto de vista amplio en lo que a este tema hace, existiendo diferen
tes materias sobre el mismo, ya siendo un concepto económico, social, con
table o jurídico. Crédito en sentido amplio significa confianza, pero este sig
nificado cambia totalmente cuando se aplica un concepto jurídico, que en úl
tima instancia, es el que nos interesa más profundamente. Cuando se u·ata 
de transacciones comerciales y se aplican reglas jurídicas, no se toma en cuen
ta la determinada confianza que pueda existir y se pueda dar el caso de que 
jurídicamente haya crédito en ausencia total y absoluta de la confianza. 

Por estas razones, el sentido del crédito es distinto jurídicamente y el 
mismo se dará cuando el sujeto que recibe la denominación de sujeto activo 
o acreditante, pongn a disposición mediante traslndo de vnlores económi
cos y actunles, los efectos necesarios a favor del sujeto pasivo o acreditado, 
con una determinnda obligación de devolver dichos valores en un plazo acor
dado expresamente. 11 

Por otra parte, el crédito en las diferentes épocas y para los distintos 
tratadistns que del mismo se han ocupado, ha tenido diversas connotacio
nes; y así, para Stuart Mill, es el permiso ·de utilizar el capital de otras per
sonas en provecho propio. Para H. D. Mac Leod, el crédito es un derecho de 
actuar; según Roscoe Turner, es simplemente una promesa de pagar en di
nero; para Federico Von Klein 'VViichter, el crédito es la confianza en la po
s;ble voluntad y solvencia de un individuo en lo que se refiere al cumplimien
to de una obligación contraída; el crédito en fin, para otros autores, es la 
entrega de un bien presente a cambio de entregar un bien futuro. 

(0).-Crrvnntcs Alrnmmln Raúl.-Oh. Cit.-Piíg. 210. 
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Octavio A. Hernán<lez, nos dá wi concepto bastante claro de lo que 
el crédito constituye desde el punto de vista que tratamos; y así nos dice: 
"Crédito es una institución económico jurídica, en virtud de la cual, una 
persona entrega a otra un bien presente, a cambio de la promesa de que le 
entregará al vencimiento de la obligación, otro bien o su equivalente". 1º 

Como se observa, el crédito desde un punto de vista jurídico, presupone 
la transmisión de un valor económico representado por bienes tangibles e 
intangibles incluso; la promesa de hacer la devolución de dichos bienes, ya 
sea en especie o en género, y la fijación de un término para tal efecto. 

La importancia del crédito es enorme, debido a que el mismo opera en 
los renglones económicos importantes, en la producción, en el consumo, etc., 
y determina por lo tanto, el grado de liquidez de una cierta persona, de una 
determinada empresa, e incluso, llevándola a esferas más amplias e intere
santes, de los mismos países, cuundo se toman en cuenta las relaciones co
merciales con los demí1s Estados. Por tal razón, la protección y el impulso 
para su desarrollo de purte del Estado, es un camino eficiente para el pro
greso del país de que se trate. 

Para alcanzar las metas que el Estado se ha impuesto respecto de este 
tema, que son las de tutelar plenamente el fenómeno del crédito, en igual 
forma y a un mismo plano, cooperan tanto las instituciones que directamente 

. ejecutun lus operaciones por las cuales se otorga o se recibe crédito, como 
aquellas otras instituciones que se encargan de facilitar y completar en forma 
eficiente esta función; y de ahí la importancia que las Cámaras de Compen
sación Bancaria tienen en el crédito, función que traé como consecuenc'.~ que 
el mismo sea más fácil y accesible a los intereses pí1blicos, constituyéndose 
estas instituciones como organismos auxiliares del crédito. 

Por lo tanto, la función compensatoria tiene como misión la de completar 
de una manera eficiente el mecanismo crediticio, razón por la cual, si se 
protege legalmente a las Instituciones de Crédito propiamente dichas, esta tu
tela debe extenderse también a aquellos otros organismos que se colocan en 
la categoría de auxiliares del crédito; 11 ya que tanto los bancos comerciales, 
los Bancos Centrales y los organismos auxiliares, actúan como intermediarios 
los unos y ayudan tes los otros, en los negocios crediticios. 

Pues bien, bojo este supuesto, el buen funcionamiento de las institucio-

(10) .-Hcrmímlcz A. Octnvio.-Dcrecho Bnncnrio Mexicnno.-Tomo I.-Ecliciones de. la 
Asncinción Mcxicnnn de Investigncioncs Administrativas.-Png. 22.-México, 1956. 

( 11) .-Snycrs R. S.-Ln · Bnncn Central Moclcrnn.-Trnclucción ele Daniel Cosío Villcgris.
Fo;1clo de Cultura Económicn.-Pág. 29.-México, 194-0. 
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nes denominadas auxiliares, toma importancia en la vida económica de los 
distintos países, e incluso, como se ha manifestado, en las relaciones comer
ciales entre los distintos Estados que por medio de tratados o convenios, pue-
den establecer los mejores medios que ]es ayuden a simplificar y hacer más 
eficientes sus transacciones mercantiles. Por esta razón, el Estado protege 
jurídicamente a dichos organismos, dot{mdolos de los medios suficientes para 
el buen desarrollo de sus funciones. 

Las Cúmaras de Compensación, por otro Jado, actúan como organismos 
contrnlaclores del créd:to, ya que si, pongamos por caso, todos los bancos co
merciales o centrales de un determinado país, desean llevar a cabo una ex
pansión en el crédito de acuerdo a las posibilidades económicas de los mismos, 
y las necesidades industriales y productivas; ninguno de los bancos que in
tervienen en la compensación y son miembros de la cámara respect:va, per
dería efectivo o resultaría perjudicado contablemente en sus asientos; pero 
por el contrario, si es uno solo de los bancos comerciales el que intenta y de
cide llevar a cabo una expansión crediticia, esta intención se vería impedida 
al poco tiempo, ya que siendo miembro de la Cámara de Compensación, la 
pérdida de efectivo o los asientos en contra que resultarían a favor de los 
otros bancos miembros, le frenaría su expansición cred' ticin. Esto es, si au
menta sus préstamos, lo más seguro es que las personas a quienes se les con
cedan estos créditos, paguen con cheques de ese banco a clientes de los dc-
111{1s bancos. 12 

Por otro Indo, el desarrollo cada día mayor que en la actualidad va ad
quiriendo el comercio y la amplia esfera en que se desenvuelven determina
dos actos crediticios, hacen necesaria la intervención estatal regulando cier
tas y determinadas intituciones que impulsen y aceleren el progreso intenso 
del comercio. Esta intervención es ele una gran utilidad y debe encaminarse 
a tutclnr y cst'mular el progreso del crédito. 

Así pues, las Cámaras de Compensación como Organizaciones Auxiliares 
de Crédito, al controlar por medios eficaces los negocios crediticios en un de
terminndo país o grupo de ellos, ponen de manifiesto su nnturaleza píiblica 
y en tal virtud, el Estado debe intervenir regulando y propiciando el desarro
lio de las mismas, e incluso, dotándolas de los medios necesarios para que 
sus funciones se desenvuelvan de acuerdo al objeto para el cual fueron crea-· 
das, que es el de facilitar las liquidaciones entre los diferentes bnncos que uti
licen el sistema. 

( 12) .-Bcnhnm. Frcderic.-Curso Superior de F.conomín.-Fonclo ele Culturo Econcímicn.
Vnrsirm rle Víctor L. Urquicli.-Png. 34ó.-Méxir.o, 1941. 
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Para terminar con este aspecto, debemos decir que el crédito es de tal 
importancia, que el impulso económico de un determinado país sería inútil 
sin su eixstencia, y que en la medida en que se otorgue, determina el mayor 
o menor grado de solvencia financiera del mismo, por lo que necesita de 
una protección bastante amplia por parle de los legisladores y no solamente 
con medidas directas, sino también, impulsando y protegiendo a las institu
ciones que se ocupan de otorgarlo, de regularlo, etc., y de aquellas otras que 
complementariamente colaboran con estas en tan importante func:ón y que 
por lo tanto, son y se convierten en indicadores de crédito por medios indirec
tos, pero que de todos modos, toman una importancia enorme para el crédito. 

Expresado lo anterior, aspecto que consideramos de interés por estar en 
íntima relación con la institución objeto principal de este estudio, corresponde 
ahora establecer las relaciones que la misma guarda con la instilución que 
se ha llamado Banco Central. 

3.-EL BANCO CENTRAL COMO ORGANISMO 
COMPENSADOR. 

La creación de las Cámaras de Compensación como actualmente se co- • 
nocen, ha estado en relación con la implantación en los diversos países, de 
los Bancos Centrales; fundamentalmente, porque éstos se han ocupado, actua-
do y cumplimentado las funciones de tales c{1maras; o les ha estado encomen-
dado el promover su creación y ejercer su control. Es de manifiesta impor
tancia la intervención y papel que el Banco Central ha tenido en esle aspec-
to. Entre los distintos autores que del terna se han ocupado, existe una idea 
generalmente aceptada, en el sentido de que la tarea de compensación y li
quidación, es Junción propia y exclusiva del banco de banqueros, y por tal 
razón, no es necesaria la creación de otro organismo distinto para cumplir tal 
misión. 

Al examinar los sistemas de funcionamiento de las Cámaras de Com" 
pensación Bancaria, llegamos a la conclusión de que esta función se atribuye 
en la doctrina y en la mis111a p1;áctica, de manera general, a los Bancos Cen
trales, ya sen por razones. de coiweniencia o porque el Banco Central como 
tenedor de los saldos deloS barfcos conierciales, esl{1 especialmente capacitado;_ 
para esta función, ya como Un mediovalioso de controlar las tendencias de 
las operaciones de los bancos, desde el punto de vista de la liquidez de sus -
inversiones, ya porque se afirme que fortalece el sistema bancario de uri 
país en especial, al disminuir Jos retiros de dinero en efectivo. Lo cierto es .. 
que la doctrinn con~icl~rél qtte la. con111ensación es una operación propia del 
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Banco Central. 

Por otro lado, los bancos comerciales suelen tener parte de sus reservas 
en efectivo depositadas en el Banco Central, poseyendo así, un saldo a su 
favor en esa institución, lo cual contribuye a facilitar las liquidaciones entre 
bancos por unos simples asientos de contabilidad. 13 

El Banco Central tiene pues, como importante función, la de fungir co
mo organismo compensador respecto de sus asociados. Este es el sistema se
guido en la prúcLica por casi todos los países y entre ellos, el Banco de Mé
xico, pudiendo citar además, el de Italia, Colombia, Chile, etc., países cuyas 
legislaciones obligan al Banco Central a actuar como Cámara de Compensa
ción. 

En Alemania, Austria y Hungría, el objeto del Banco Central, es el de 
facilitar los pagos por compensación; y en Australia, la ley obliga a los ban
queros que resulten deudores en la compensación, a realizar el pago del exce
dente, mediante un cheque girado en contra del Banco de Australia, y paga
do por éste. 

Existen otras legislaciones en las que se establece la facultad de que el 
Banco Central opere como organismo compensador, pero únicamente como 
facultad potestativa y no como una obligación legal. 14 

La llanca Central, como una institución relativamente moderna, se ori
gina en Inglaterra, en donde surge como una necesidad de tutelar a la fun
ción bancaria y debido al intervencionismo de Estado en la intermediación 
profesional del dinero y del crédito. Así pues, el Banco de Inglaterra fué el 
primero que actuó corno órgano compensador hacia mediados del siglo XIX, 
clespui~s de que en la práctica este sistema de liquidación era ya utilizado en
tre los diferentes bancos, y como estos conservaban saldos en el Banco Cen
tral como consecuencia de ser el banquero del gobierno, se pensó pues, en 
que actuara como Cámara de Compensación. 

Desde ese momento, en los diferentes países se ha adoptado el sistema 
seguido en Inglaterra, pero en algunos de ellos, se han seguido diferentes 
medios para tal objeto; ya sea como sucede generalmente, obligando al Ban
co Central a actuar como Cámara de Compensación; o como facultad potes
tativa de este instituto. Pero como quiera que sea, podemos señalar en la 
práctica, dos grupos de países, respecto de este tema: 

a) .-Grupo de países en donde los bancos comerciales han establecido 
(13).-V. Arrillngn. José Ignncio.-Ciímnrns c!e Compensnción Bn~cnria.--R~vista de Dere

l'ho Mercanhl.-Vol. VII, No. 21.-Pug. 35!1.-Mnyo, Jun10.-Madl'ld, 19,~9. 
(t4).-V. Arrillngn José lgnncio.-Ob. Cit.-Piíg. 359. 
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instituciones a fin de llevar a cabo sus compensaciones y liquidaciones. Estas 
instituciones cuentan con un local y una organización propia y exclusiva de 
la Cámara de Compensación; y el Banco Central, además de ser miembro de 
la cámara, desempeña la función de liquidación de las diferencias que resul
ten entre los bancos. 

b).-Grupo de países en donde los bancos comerciales no han estable
cido el régimen de compensación bancaria independiente, y en el que el 
Banco Central tiene que actuar como organismo compensador. 15 

Actualmente, la Compensación Bancaria se encuentra considerada como 
una función importante de la Banca Central al igual que necesaria y natu
ral, debido al hecho de que ésta se ha convertido en guardiana de las reser
vas en efectivo de los bancos comerciales y por lo tanto, lo más lógico es que 
asuma las funciones de Cámara de Compensación. 

Por otro lado, es indispensable que todos los bancos comerciales que ope
ran con el público, se encuentren funcionando con un márgen de seguridad 
en beneficio de sus clientes y de sí propio; pero además, es importante que 
todo país en vías de desarrollo económico, cuente con una institución que 
centralice sus reservas y vigile el crédito controlando la moneda, y por lo 
tanto, el sistema ideal es el de la Ba11ca Central. 1º 

El Estado debe proteger a dicha institución dictando leyes apropiadas. 
que ayuden a proporcionarle mayor impulso, tutelando su funcionamiento y 
proporcionándole los medios adecuados a su objeto. 

Es natural también, que si los bancos comercialés conservan una gran 
parte de sus reservas en efectivo como depósitos en el Banco Central, puedan 
servirse los mismos de dicho saldo como un medio para liquidar sus cuentas 
con los demás bancos. 

Se puede considerar que un sistema de compensasión organizado por el 
Banco Central, es no sólo un medio de economizar capital y efectivo, sino 
también un medio de poner a prueba, en cualquier momento, el grado de li
quidez que tiene una determinada institución; asunto que para el Banco Cen
tral es importante conocer día a día. 17 

La importancia de la Banca Central, estriba en varios aspectos derivados 
de las ventajas que traé consigo la utilización del sistema, desde el punto de 
vista de sus funciones que son varias y determinadas; pero atendiendo exclu-

(15).-Kock Michiel lfonclrik.-Ob. Cit.-Pág. 125. 
(16) .-Kock Michiel Hendrik.-:-Ob. Cit.-Pág. 25. 
(17).-V. Arrillugu José lgnucio.--Oh. Cit.-Pág. 359. 
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sivamente a la que se refiere a la Compensación Bancaria, o sea, a la pro
pia cámara, podemos decir que un sistema perfecto de compensación sólo 
puede oblenerse centralizando estas operaciones en un solo organismo y el 
idóneo para el caso, es el Banco Central. 18 

A pesar de lo anterior, la función fundamental de la Banca Central, 
es la de controlar a los bancos comerciales de manera que se apeguen a la 
política monetaria dirigida por el Estado. 

La Banca Central ha llegado a ser una rama importante y distinta de 
Ja banca comercial, con operaciones y funciones propias y bien delimitadas, 
que se rige por un sistema de leyes especiales que se encargan de regular sus 
funciones y que en todo caso, tienden a tutelar y proteger las operaciones 
realizadas por estos institutos, en beneficio social. 

Se ha formado pues, un concepto claramente definido de Jo que cons
tituye el Banco Central y en el que se considera a] mismo como la cúspide 
del sistema monetario y bancario de un país. 19 

Se ha definido al Banco Central como un sistema bancario en el cual, 
un sólo banco tiene el monopolio completo o residual de la emisión de bille
tes. Esta definición no se ajusta a la totalidad de funciones de que participa 
la Banca Central; sin embargo, aceptamos que se trata de todo un sistema 
bancario que además de la función de emisión de billetes, parte de la base de 
otras importantes funciones. 

Actualmente, casi todos los países han adoptado el sistema del Banco 
Central, cuya función principal es la de tomar las medidas adecuadas para 
que el curso de los acontecimientos monetarios concuerde con la política 
que un país determinado ha tomada al respecto. 

Así pues, la función que desempeña el Banco Central, es de indudable 
naturaleza pública, y por lo tanto, el Estado debe ejercer un control sobre 
el mismo; sin embargo, en los distintos países, puede variar el control esta
tal y el mismo puede ir desde una vigilancia y control absoluto, hasta una 
leve intervención. Así pues, existe un grupo de paises en los que se conside
ra que para que el gobierno pueda hacer tomar al Banco Central una deci
sión en un determinado sentido respecto de cualesquier funciones de las que 
tiene encomendadas, es indispensable que previamente se someta a la legis
latura la ley que piense aplicarse al respecto. Es esta la razón del porque 
la mayoría de los Bancos Centrales no son propiedad del gobierno, aunque 

(18).-Kock Michiel Henclrik.-Ob. Cit.-Pág. 126. 
(19).-Kock Michiel Henclrik.-Ob. Cit.-Pág. 24. 
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éste pueda tener acciones y tenga el derecho de nombrar a algunos de sus 
directores. 20 

· Desde sus principios, los países que adoptaron el sistema de la Banca 
Central, se dieron cuenta de que esta organización requiere la formación de 
una estructura jurídico, administrativo y económica que sirviera de base 
para llevar a cabo su política y sus funciones. 

En relación con esto, se ha visto que los Bancos Centrales tienen faculta
des cada día mayores para representar a sus respectivos gobiernos ante el 
medio financiero nacional y ante los órganos financieros extranjeros; por lo 
tanto, y en razón de ello, se espera del Banco Central que en el medio inter
no, proporcione al gobierno una visión clara y precisa sobre las operaciones 
del sector de la banca privada, y que explique las razones que motivaron el 
adoptar medidas que pudieran afectarle. En las negociaciones internaciona
les, el Banco Central puede formular con eficacia las propuestas o puntos de 
vista nacionales a los diversos órganos extranjeros o a los organismos inter
nacionales. 21 

Así pues, la importancia y ventajas que reporta el sistema de la Banca 
Central, son enormes e importantes, por lo que un estudio más o menos com
pleto, requeriría de un trabajo especial que de ninguna manera se pretende 
formular aquí, limitándonos exclusivamente a proporcionar los elementos 
necesarios para la mejor explicación del tema que tratamos. 

Explicado lo anterior, sólo nos queda manifestar que hasta antes del 
siglo XX, no existía un concepto claro de lo que constituye la Banca Cen
tral y sus funciones, pero el desempeño que ha tenido esta institución, ha 
dado como resultado que los autores ahonden en el tema y den las solucio
nes que consideren aplicables. 

En la actualidad, no existe país de alguna importancia económica que 
no funcione con un sistema bancario dirigido por una organización de Banca 
Central. 

Pues bien, respecto de las funciones de los Bancos Centrales, los autores¡ 
las han clasificado desde diferentes puntos de vista, pero en realidad, y como 
las mismas han surgido ele las necesidades prácticas del comercio y de la 
banca, las mismas tienen puntos de conexión idénticos. Así, Kock ha dicho, 
que el Banco Central desempeña en la mejor forma posible y en beneficio 

(20).-Bcnhnm Frederick.-Ob. Cit.-Pág. 358. 
(21).-Tnmngnn Frnnk.-La Banca Central en América Lntina.-Centro de Estudios Mo

netarios Latino Americanos.-Pág. 315.-México, 1963. · 

216 



del interés económico nacional, las siguientes funciones: 22 

a) .-Hegular la circulación monetaria. 

- ~ - -;-_ -'-

h) .-Realizar servicios de banca general y de agencia en favor del Es· 
tado. 

e) .-Custodiar las reservas en efectivo de los bancos comerciales. 
d) .-Custodiar y administrar las reservas metálicas y de divisas del 

Estado. 
e) .-Actuar como órgano de redescuento. 
f) .-Liquidar saldos por compensación. 
g).-Regular el Crédito. 
Siguiendo al maestro Cervantes Ahumada, podemos sintetizar las fun

ciones principales de todo Banco Central, en los siguientes puntos: 211 

a) .-Tienen encomendada la creación y la emisión de billetes de ban
co y tienen el control del medio circulante. 

b) .-fután a su cargo los servicios para con el Estado, como el de teso
rería, custodia de reservas nacionales, etc. 

c) .-Debe custodiar las reservas en efectivo de los bancos comerciales. 
d) .-Está a su cargo el redescuento de papel comercial para con los 

bancos comerciales. 
e).-Tiene a su cuidado la liquidación y compensación de saldos entre 

los bancos comerciales. 
f) .-Tiene el control del crédito. 
g).-Tíenen la intervención en el comercio internacional y las relacio

nes con las bancas de otros países. 
Las funciones del Banco Central, pueden resumirse de acuerdo con Sa~ 

yers, en los siguientes puntos: 24 

a).-Emitrr billetes. 
b).--Obrar como banco de banqueros. 
c).-Hacer cierto monto de negocios bancarios ordinarios. 
d) .-Obrar como banquero del gobierno. 
e) .-Ser la fuente última de fondos para el mercado de descuento. 
Desde luego que el punto que a nosotros nos interesa y en razón de lo 

cual señalamos los principios de la función bancaria, y sobre todo del Banco 
Central, es el que se refiere a la liquidación y compensación de créditos y· 
deudas entre los bancos comerciales. 

(22) .-Kock Michiel Hcnclrik.--Ob. Cit.-Pág. 24. 
(2.3) .-Cervantes Ahumndn Rnúl.-Ob. Cit.-Pág. 216. 
(2·1') .-Sayers R. S.-Oh. Cit.-Pág. 95. 
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Es pues de observarse, que en todo el mundo, los Bancos Centrales, han 
tratado por todos los medios de mejorar el sistema de Compensación Ban
caria, y dadas las ventajas del Instituto Central, ya que generalmente suce
de que el monto de documentos presentados al cobro por los diferentes ban
cos, es distinto al monto que una determinada institución pueda presentar, 
y por lo tanto, los saldos diarios de las compensaciones son variables, siendo 
la mejor y más eficiente manera de liquidarlos, por medio de cargos y abo
nos realizados en las cuentas que los bancos comerciales llevan en el Banco 
Central. 25 

Por otro lado, teniendo el cheque la importancia que actualmente ha al
canzado, y para que pueda cumplir con su función de servir como medio de 
compensación bancaria, es necesario que las Instituciones de Crédito que 
con los mismos efectos operen, mantengan relaciones entre sí por medio de 
un tercer banco, que generalmente y de manera normal, es el Banco Central. 
Este aspecto. nos lleva a otro interesante problema, que es el relativo a los 
depósitos que los bancos comerciales tienen en la Banca Central, detem1inados 
generalmente por -la ley y a los que se les ha dado el nombre de depósitos 
legales, cobertura, encaje legal, etc. 

En virtud de que Jos saldos deudores o acreedores de los bancos comer
ciales, afectan, por lo que toca a la compensación, generalmente a la cober
tura legal, es necesario por lo tanto, tratar de una manera somera esta figura 
bancaria. 

Pues bien, la cobe1;tul'a d depósito legal, no constituye otra cosa que uno 
de los medios usuales de mantener la liquidez de las Instituciones de Cré
dito; es decir, que cada uno de los bancos comerciales de un determinado país, 
se encuentrn en un momento dado, en la posibilidad de hacer frente a los 
retiros, manteniendo por lo tanto, un equilibrio entre su activo y su pasivo. 
Por tal razón, es este depósito legal, la suma que debe mantenerse en ga
rantía del reembolso de los depósitos, y queda por lo tanto sustraída a la 
circulación y a toda función monetaria efectiva. 

El prestigio de todo banco comercial, lo constituye la confianza que el 
público tenga en su capacidad y solvencia y por esta razón, todas las Institu
ciones de Crédito deben conservar una reserva que garantice a los clientes el 
rápido pago del banco a sus acreedores. Así pues, existe una obligación para 
con los bancos, de conservar reservas en efectivo para hacer frente a las 
demandas del público; y así, encontramos que para este caso, existe la 

(25).-Kock Michiel Hendrik.-Ob. Cit...:..Púg. 126. 
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llamada reserva legal, depósito o encaje, que dá seguridad y solidez a todo 
el sistema bancario de cualquier país. 

Los bancos comerciales por lo general, poseen saldos bastante cuantio
sos en el Banco Central y en algunos países, la ley los obliga a ello, acostum
brúndose en la práctica en otros de ellos, porque resulta conveniente y be
nMico al sistema, ya que cualquier saldo que un banco quede deb:endo a 
otro, se liquida fácilmente mediante un cheque u otro medio, en su cuenta 
que lleve en el Instituto Central, ya que las cuentas de reserva o encaje legal, 
mismo que los bancos asociados tienen es éste, sirven de base para el proceso 
de Compensación Bancaria. ::o 

Casi todas las legislaciones bancarias de los distintos países, incluyen dis
posiciones relativas al encaje como instrumento de control monetario y se 
flS(~gura al Banco Central, la posibilidad de determinarlo en la mayoría 
de los casos, pero en algunos países, comparte esta facultad con el gobierno 
o con aquellas dependencias a las que corresponda la alta inspección ban
caria. 

F...n general, el encaje legal consta de dos requis:tos o elementos que 
son: 27 

u) .-Las reservas b1ísicas o mínimas.-Estas en la realidad, son los de
pósitos que deben mantener a la vista los bancos comerciales en el Banco 
Centrnl, aunque también puede comprenderse el efectivo en caja. 

b) .-Las reservas adicionales o marginales.-Estas reservas pueden in
vertirse en ciertos activos ele carácter pí1blico o productivo, y pueden impo
nerse sobre los incrementos de los depósitos que excedan del nivel existente 
en determinada fecha. 

Estos son pues, los renglones que en la práctica bancaria han seguido 
las diversas legislaciones, pero existe otro problema interesante, que es el 
relativo n la cuantía que debe tener In cobertura. Para definir la cuantía de 
111 coberturn, debe atenderse desde luego a la medida en que se suceden los 
retiros de depósitos y debe por lo tanto, tomar en cuenta reglas elásticas esta 
cuantía, mismas que servinín de base a los problemas que surjan con el 
tiempo y en el espacio, pero en 'todo caso, debe reducirse a las cifras estric
tnme11 te necesarias para llenar la finalidad a la que está sujeta. 

Pnra realizar esta detenninación, las distintas legislaciones de los diver
sos países lrnn atendido a diferentes reglas, siendo las más importantes de 

(26).-Hnlrn Grorgr N.-Eronomín del Dinero y In Bnncn.-Trncl de Pedro Mnrtínez M.
Cnsn F.ditorinl Bosch.-Píig. 197.-Bnrcelonn, 1959. 

(2i).-Tn111ng11n Frnnk.-Ob. Cit.-Pilg. 37. · 
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ellas, las siguientes: El método diferencial, en el que se aplican diferentes ta
sas a los depósitos, como por ejemplo, los depósitos a la vista, que son gra
vados con una tasa; los depósitos de ahorro, con otra, etc., ya que es lógico 
que la frecuencia en que se suceden los retiros de cada uno de estos depósitos, 
es diferente. 

Puede ser aplicado también un método global, en el que no se hace ni 
se aplica una tasa especial a cada uno de los depósitos, sino que se toma en 
cuenta a todos los depósitos hechos durante un período determinado y se le 
aplica un porcentaje a la cifra total que resulte de los mismos. 

Sin embargo, lo que nos parece más importante y por lo cual hemos ex
puesto brevemente los principios de la cobertura legal, es que la misma es 
el fundamento para la aplicación de los saldos resultantes en la Cámara de 
Compensación, por lo menos en lo que hace a los países en donde se ha adop
tado el sistema de la Banca Central. Pues b:en, como se recordará, los 
bancos que utilizan el servicio de compensación, debido a las relaciones con 
los otros bancos, pueden resultar con saldos globales de deuda o de crédito; 
estos saldos, son afectados a las cuentas que los mismos tengan en el Banco 
Central en la proporción exacta que resulte en el movimiento del día. Este 
aspecto se ha mencionado ya con anterioridad, por lo que únicamente lo ex
pondremos ahora a manera de conclusión del tema relativo a la cobertura 
o encaje legal bancario. 

Corresponde a continuación el estudio relativo al Banco de México como 
Instituto Central en nuestro país, en el que expondremos los antecedentes 
:del mismo, sus funciones y atribuciones y el aspecto relativo al encaje legal, 
siempre consider{mdolo desde el punto de vista del objeto de nuestro estudio, 
o sea, la Cámara de Compensación; que efectos produce,., cuales son las con
secuencias y cuales las ventajas que reporta la utilización del sistema de 
Banca Central como organismo controlador de la función compensatoria, y 
cuales son los medios de hacer más expedita la liquidación de los saldos que 
resultan en la Compensación .Bancaria. 

4.-EL BANCO DE MEXICO. 
Los antecedentes bancarios en nuestro país, no son muy lejanos, puesto 

que en 1a Colonia, no hubo en realidad desarrollo ele la función bancaria 
existiendo únicamente un Banco de Avío de Minas, fundado por Carlos III 

·de España y cuyo objeto era el que su nombre indica, pero su existencia sólo 
·.alcanza los últimos años de la Colonia y los primeros decenios del México 
Independiente, existiendo otros bancos particulares del mismo tipo. La ausen-
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cia de bancos durante esa época, es resultado del desconocimiento que de 
dichas instituciones había, y del hecho de que las operaciones de esa índole, 
estaban en manos de los mercaderes que se veían obligados en razón de sus 
operaciones, a realizar diversos actos que en día son estrictamente bancarios. 
Sin embargo, en las postrimerías del siglo XVII se fundó a iniciativa del Conde 
de Regla, Don Pedro Romero de Terreros, el Nacional Monte de Piedad, que 
se encargaba fundamentalmente de efectuar préstamos a corto plazo a la 
clase menesterosa; mismos que tenían consigo garantía prendaria, pero tam
bién realizó verdaderas operaciones bancarias y fué el primero que emitió 
billetes de banco. 28 

La especial situación que imperó durante la etapa conocida como del 
México Independiente, no propició el desenvolvimiento del crédito, debido 
principalmente a las constantes revueltas militares y a la inmadurez finap
ciera de la época, y fundamentalmente, a que la mayor parte de los bienes 
se encontraban totalmente amortizados en manos del clero, dando como re
sultado una inseguridad y desconfianza enormes de parte del público. A pesar 
de ello, bajo el Imperio de Maximiliano, fué fundado en 1864, el Banco de 
Londres, México y Sudamérica que funcionó sin autorización especial y única
mente se inscribió en el registro de comercio, siendo una sucursal de una 
institución inglesa del mismo nombre. 29 

La materia bancaria de esa época, fué considerada como de competen
cia estatal, y los Estados dieron sus leyes respectivas concediendo algunas 
autorizaciones bancarias. 

Posteriormente, en agosto de 1881, un grupo de capitalistas franceses 
que integraban el Banco Franco Egipcio, obtuvo del Presidente de le Repú
blica, General Don Mmmel González, una concesión para fundar un banco, 
denominado Banco Nacional Mexicano, que sin llegar a constituir un ver
dadero banco de Estado, sería la institución de que se valdría la Nación para 
sus servicios hacendarios. ªº 

La Constitución de 1857, no se refería a las Instituciones de Crédito y 
únicamente facul1aba al legislador para dar las bases de la legislación mer· 
cantil. Bajo la ausencia de disposiciones legales, se discutió con apasionamien
to, el problema relativo a si era el Gobierno Federal el único capacitado para 
la emisión de billetes, o si esta emisión debería ser libre. 

(28) .-Cervantes Ahumndn Raúl.-Ob. Cit.-Piíg. 217. 
(29) .-Cervantes Ahumada Raúl.-Ob. Cit.-Pág. 218. 
(30) .-Cervantes Ahumada Raúl.--Ob. Cit.-Pág. 218. 
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El primer ordenamiento que se ocupó de la cuestión bancaria, fué el 
Código de Comercio de 1884, quien disponía que en lo sucesivo no se podrían 
establecer nuevos bancos sin la autorización del Gobierno Federal y que 
los que a la fecha funcionaran, sin permsio del Congreso de la Unión, debe
rían suspender sus operaciones bajo la pena de liquidación. Pero el problema 
fué que todos los bancos existentes, con excepción del Banco Nacional de Mé
xico, estaban en tal condición. Para resolver esta dificultad, se dictó el Códi
go de Comercio de 1889, que no se refería a los bancos y únicamente prome
tía una ley que se ocupara de ellos. Alcanzó pues la actividad bancaria tal 
importancia, que en 1897 se dictó la Ley General de Instituciones de Crédito 
que estableció un sistema de bancos con funciones de emisión, hipotecarios, 
refaccionarios y a los Almacenes Generales de Depósito. 31 

En 1899 se crea con el concurso de la Deutsche Bank de la Casa Mor
gan y de la Unión Parisiene, el Banco Central Mexicano que funcionaba 
como Cámara de Compensación. Este Banco es importante porque junto con 
el Banco Nacional Mexicano, constituyen los más remotos antecedentes de la 
creación del Banco de México, S. A. ª2 

El sistema bancario creado al amparo de la ley de 1897, estaba conde
nado a desaparecer con la revolución, ya que se notaba la tendencia guber
nmental hacia una completa reforma bancaria. 

La tendencia hacia el Banco Central de Em'.sión, dió su paso definitivo 
en el Congreso Constih1yente de 1917, a iniciativa de Don Rafael Nieto, en
cargado de la Secretaría de Hacienda, cristalizándose en el artículo 28 Cons
titucional y dándole las funciones de acuñación de moneda, de tesorería del 
Estado. La idea del Banco Central como depositario del poder de emisión, 
empezó a tomar cuerpo entre los juristas y financieros, a raíz de diversas reco
mendaciones hechas por la Sociedad de las Naciones. 

Estando en el poder el Presidente Carranza, se propuso la creación de 
un verdadero Banco de Estado, pero tal iniciativa no fué aceptada porque 
según se dijo, no se debía dar al Estado el control administrativo y económi
co del banco, porque el capital particular se resistiría debido a los malos ma
nejos de administraciones anteriores. 

La Ley General de Instituciones de Crédito de 1924, estableció para el 
sistema bancario un Banco Unico de Emisión y la creación de la Comisión 
Monetaria; además, se crearon bancos con funciones únicas ~e depósito, des-

(31) .-Cervantes Ahumada Raúl.-Ob. Cit.-Pág. 219. 
(32).-Hermíndez Octavio A.-Ob. Cit.-Pág. 51. 
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cuento, fideicomiso, agrícolas, industriales, hipotecarios y refaccionarios. Pos
teriormente siguieron a dicha ley, las de 1926 y 1932, llegando a la vigente 
de 1941. Esta ley con sus reformas, establece el fnncionamiento de bancos de 
depósitos irregular, de depósito en cuentas de ahorro, los autorizados para 
realizar operaciones financieras, los hipotecarios, los de capitalización, los fi
duciarios y los de ahorro y préstamo para la vivienda familiar. 33 

Es indispensable respecto de estas ramas bancarias, que no se reúnan 
dos en una sola institución, a excepción de las de depósito, que podrán prac
ticar el ahorro simple, y las de fideicomiso que pueden adaptarse a cual
quiera. 

Por lo que hace al Banco Central, el Presidente Alvaro Obregón, presen
tó al Congreso una iniciativa proponiendo la fundación de un sistema inte
grado por varios bancos, ocho como máximo. Afirmaba en ella, que sm 
desconocer las grandes ventajas del Banco Unico, por el momento no era 
recomendable. Esta iniciativa fué también desechada por el Congreso. 

Por fín, el primero de septiembre de 1925, siendo Presidente de la Re
pública el General Plutarco Elías Calles, se i_nauguró el Banco de México, 
S. A., constituido por ley de 25 de agosto de 1925 y publicada el día 31 del 
mismo mes. Esta ley fué resultado del estudio de una comisión designada 
por el señor Alberto J. Pani. La institución quedó constituída como Sociedad 
Anónima, con domicilio legal en la Ciudad de México, haciendo que lo esta
blecido por la Constitución de 1917, tuviera aplicación práctica. Durante los 
primeros años, el Banco de México realizó operaciones propias de los bancos 
comerciales y en la ley de 25 de julio de 1931, se dá el primer paso para 
transformar el Banco de México en un verdadero Banco Central, ya que en 
primer lugar, se suspendían las operaciones con el público; y en segundo, se 
creó un régimen de redescuento para ser aplicado a todos los bancos del país. 
Posteriormente y mediante Ley Orgánica de agosto de 1936, el Banco de Mé
xico adquirió todas las características de un Banco Central, adoptando así, . 
el sistema que priva en la mayor parte de los países del mundo. 3

·
1 

Conforme a la Ley Orgánica vigente, corresponde al Banco de México, 
desempeñar las siguientes funciones: ª~ 

a) .-Regular la emisión y circulación de la moneda y los cambios 
el exterior. 

(33).-Ccrvnntcs Ahumndn ~n\11.-0b. Cit.;-J.>ág;. 200. 
(34).-Morcno Cnstai1ccln Gilberto.-Ob. C1t.-Pngs. 818, 
(35) .-Ley Orgánica del Banco de México, publicada v .... ,v.,~ ..... v 

ele 1941.-Art. 8. , . •.. · • 
. 223 



h) .--Operar como banco de reserva con las instituciones a él asociadas, 
y fungir respecto a éstas como Cámara de Compensación. 

c) .-Constituír y manejar las reservas que se requieran para los obje
tos antes expresados. 

d) .-Revisar' las resoluciones de la Comisión Nacional Bancaria, en cuan
to afecten los indicados fines. 

e).-Actuar como agente financiero del Gobierno Federal en las op( 
raciones de crédito externo e interno y en la emisión y atención de emprésti
tos públicos, y encargarse del servicio de tesorería del propio Gobierno. 

f) .-Participar en representación del Gobierno, y con la garantía del mis
mo, en el Fondo Monetario Internacional y en el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento, así como operar con estos organismos. 

Naturalmente que lo importante para nuestro estudio, es la función 
que desempeña el Banco de México como banco de reserva a las institucio
nes a él asociadas, y fungir respecto a éstas como Cámara de Compensación. 
El Banco de México participa de todas las ventajas expuestas anteriormente 
y que proporcionan un sistema de compensaciones dirigido. El comentar cada 
una de las funciones señaladas para el Banco Central, sería objeto de estu
dios especializados sobre diversos temas, por lo que únicamente menciona
remos que en México, dicho instituto ha cumplido eficientemente con las 
funciones que se le han encomendado. 

De lo expresado anteriormente, deducimos dos aspectos importantes den
tro de las funciones del Banco de México: Estas son las derivadas de la obli
gación que tiene el mismo de actuar como Cámara de Compensación respec
to a las instituciones a él asociadas en las plazas donde tenga sucursal; y la 
relativa al encaje legal, resultante de manifestar que dicho banco actúa como 
banco de reserva. De la primera consecuencia, en el estudio correspondiente 
a la Compensación Bancaria en México, hemos expuesto; pero de la segunda, 
consideramos que toca ahora su exposición. 

La especial posición del Banco de México, permite que para el pago de 
los saldos resultantes en la compensación, no sea necesar'.o emplear dinero en 
efectivo, y para operar el mecanismo de pago, única y simplemente se afec
tan las cuentas corrientes que a las Instituciones de Crédito se les lleva para 
el manejo de la cobertura legal. Es esa cuenta la que se carga a los abonos 
o deudas que resulten en. los saldos deudores o acreedores de la compensación 
del día. 

Como estos saldos deudores o acreedores, afectan en nuestro país la co-
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~e1·t~ral~ghl, manifestaremos que esta figura constituye un medio de liqui
deiclelos bancos comerciales, y es la cantidad que debe mantenerse por man-
dato .. de la ley, en el Banco de México, como garantía de los reembolsos de 
los depósitos bancarios. 

En cuanto a la determinación de la cuantía de este depósito legal, en 
México no se sigue un sistema determinado, habiéndose creado como con
secuencia de la práctica, un método propio en el que se toma en considera
ción un porcentaje en la cifra total de los depósitos. 

El importe de la cobertura, debe depositarse en el Banco de México, en 
una cuenta especial contra la cual se pueden expedir cheques para el fundo-. 
namiento de . la Cámara de Compensación. 

Para dar cumplimiento a las disposiciones del encaje legal, el Banco de 
México, S. A., ha seguido la técnica ele aplicar tasas máximas, aunque exi
miendo a los bancos de mantener una parle de sus reservas en depósitos en 
este Banco Central, pero siempre y cuando conserven un monto proporcio
nal en valores y préstamos; para lo cual, el Banco de México publica regu
larmente, reglamentos sobre la distribución de las reservas entre los fondos 
en efectivo, incluyendo depósitos en este banco y saldos en la Cámara de 
Compensación; valores gubernamentales, financieros, hipotecarios, agrícolas, 
ganaderos y otros, aprobados por el Banco Central y puestos en custodia en 
dicho banco; crédito dirigido a actividades productivas como habilitación y 
avío, refoccionario, indusu'ial, etc., así como algunas inversiones en crédito 
libre. 36 

Por lo que hace al monto del encaje legal, podernos señalar que de cada 
depósito que reciban los bancos comerciales autorizados legalmente, deberán 
enviar al Banco de México, S. A., el porcenaje que él mismo determine entre 
el cinco por cienloy el veinte por ciento de cada depósito. Es importante se· 
ñalar que por acuerdo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, este 
porcentaje podrá elevarse hasta el cincuenta por ciento. 37 

Este depósito legal, tiene como finalidad importante, la de mantener la 
liquidez de los bancos comerciales de depósito y frenar la inflazón por ex
pansión del crédito. 

(36).-Tamagnn :r<:rank. O~.Cit.'.'.".""Pá~ •• 340;•.····.······ .. 
(37).-Ley Orgánica del ·Banco tle Mexico.~Art .• 35. 
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CAPITULO IX 

LA. COMPENSACION INTERNACIONAL 

1.-La Compensación Internacional. 

2.-Los Clearings Internacionales. 

3.-La Cámara de Compensación Centroamericana. 

4.-Convenio de Compensación y de Créditos Recíprocos 
entre los Bancos Centrales Miembros de la Cámara 
de Compensación Centroamericana y el Banco de 
México, S. A. 



1.-LA COMPENSACION INTERNACIONAL. 

Corresponde ahora el estudio del último aspecto de este trabajo, mismo 
que se ha querido dejar al final, por la importancia que representa desde el 
punto de vista internacional y porque está representado por el nivel más alto 
en la compensación, que ya no se ocupará de liquidaciones entre diferentes 
instituciones ubicadas dentro de los límites del territorio de un cierto país, 
sino que por el contrario, se encarga de liquidaciones de pagos entre dif eren
tes países, representados por una institución señalada para tal efecto. Estu
diaremos pues, el problema relativo a la Compensación Internacional. 

Para la mejor comprensión del problema que nos ocupa, es necesario 
ver cuales son los sistemas que los diversos países han adoptado respecto de 
sus pagos recíprocos, cuales son los métodos utilizados, cuales las ventajas 
que resultan y que sistema es idóneo para resolver dichos problemas. Pues 
bien, es indudable que los países pueden establecer convenios o tratados in
ternacionales con el fin de regular la situación resultante de su comercio mu
tuo; y desde luego, la regulación de pagos derivados de las importaciones y 
exportaciones que los mismos se realizan recíprocamente. 

Estudiaremos a manera de antecedente, aunque en una forma brevísima, 
y sin menospreciar la importancia que tiene, el sistema de los Clearings entre 
los diversos países; sistema utilizado en el comercio internacional. 

2.-LOS CLEARINGS INTERNACIONALES 

Debido al desarrollo del comercio, desde antiguo, no se han limitado los 
diversos países a una determinada región o zona, sino que sobre todo, los 
mercaderes, siempre han pretendido colocar sus productos en lugares apar
tados en donde tengan una mayor y mejor aceptación y mejor pago se ob
tenga, sin importar razones de índole nacionalista. 

En un pr:Ucipio, es lógico suponer, no hubo tantas restricciones de or-
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den legal, pero al surgir el Estado como orden jurídico de poder, se pensó en 
protecciones a la industria, al comercio, etc., y se regula por lo tanto, la 
importación y la exportación de mercancías. Esto dá como consecuencia que 
las importaciones y exportaciones se linúten, ampliándose o reduciéndose en 
unos u otros productos de acuerdo a las necesidades del país de que se trate 
y tomando en cuenta, desde luego, a la política comercial del Estado. Ade
más, surge el problema de los cambios en razón de la diversidad de monedas. 

Para solucionar todos los problemas que se presentan con esto, funda
mentalmente los derivados de los pagos, se ha elaborado un complejo sistema 
de Clearings. Al efecto se han elaborado diversas figuras jurídicas denomi
nadas con el nombre genérico de Clearings. 

Los Clearings tienen como efecto fundamental, el reducir e incluso eli
minar, las transferencias en metálico para satisfacer deudas y créditos me
diante la compensación de unos y otros. 1 Encontramos en este concepto, los 
caracteres fundamentales de la compensación, ya que el objeto de los Clea
rings es el compensar créditos y deudas entre los países que así lo convinie
ren, sin que para el efecto se transfieran monedas. 

Así pues, el comercio internacional se encuentra generalmente regula
do, por lo que hace a importaciones y exportaciones, por medio del Clearing. 
Esta figura jurídicamente regulada, supone a la institución de la compensa
ción, valiéndose de sus ventajas y provechos en beneficio de los países que 
acuerdan dichos sistemas en sus pagos. 

Por lo tanto, los Clearings importan ordinariamente, un sistema de com
pensación hasta la concurrencia derivada entre la diferencia de precio o va
luta de la mercancía exportada y precio o valuta de la mercancía importada, 
que se desarrolla med:ante un método práctico de compensación mutua de 
val utas. 

Esta operación se realiza por medio de dos negocios, o más bien, de dos 
periodos del mismo negocio, que son: 

a).-La importación del extranjero. 
b) .-La exportación al extranjero. 
Estos dos aspectos se ponen en contra y se compensan, evitando así, mo

vimiento inútil de valutas. 
Surge con esto la idea de crear sistemas que constituyan Cámaras de 

Compensación en su más alta significación, elevadas a un plano internacional; 

(t) ,-Gual Villalbi Pedro.-Política Monetaria, Bancaria y Crediticia.-Editorial Juven
tud, S. A.-Pág. 400.-Barcelona, 195+. 
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y ya en el Congreso de Bruselas en 1912, en la Unión Internacional Econó
·. mica, se dieron disposiciones a este respecto, fundándose en 1920, el Bank 

for Intemational Settlements, aunque este sistema comprendía más bien un 
Clearing de oro que de cambio internacional. 

Pero de lo expuesto, muy bien se podría pensar que dichos Clearings 
no constituyen un sistema de Compensación Bancaria, ya que no se men
ciona para nada a los bancos. Sin embargo, a este respecto adelantaremos, que 
por lo que hace al comercio internacional, como se recordará, la representa
·ción de todo país que utiliza el sistema, se encuentra encomendada a su Ban
co Central. Por otro lado, el sistema de Clearings constituye el primer paso 
para la elaboración y constitución de Cámaras de Compensación Internacio
nales, que en rigor, serían Cámaras de Compensación de Bancos Centrales. 

Ahora bien, respecto al problema que se refiere a cuantos países pueden 
adoptar un mismo sistema de Clearings, diremos que lo común y corriente 
es que se celebre únicamente entre dos Estados; sin embargo, puede haber 
excepciones. 

L<>s Clearings, a este respecto, pueden ser clasificados en la siguiente 
forma: 2 

a) .-Clearings bilaterales.-Estos funcionan cuando en su integración, 
se regulan relaciones entre dos países. 

b) .-Clearings triangulares.-Operan cuando se adopta este sistema, en 
virtud de que en ellos se regulan transacciones que se refieren exclusivamen~ 
te a tres países. 

c) .-Los llamados Clearings multilaterales.-Cuando son adoptados por 
un número mayor de países que entran en el acuerdo. 

La finalidad de este sistema, es el de la constitución de un Clearing mun
dial; pero la utilización de éste, dá lugar a los métodos que a . continuación 
mencionamos: 

a).-Mediante el pago de cada saldo singular de los países miembros 
que se incluye en una cuenta internacional que para el efecto se lleve ante 
una institución previamente señalada. 

b) .-Por medio del pago o liquidación de los saldos en una forma sis
temática y dirigida por un organismo internacional. 

c) .-Acumulando un porcentaje de los saldos acreedores durante un 
tiempo determinado y poniéndolo a disposición de un mecanismo. 

De lo anterior, se deduce que el sistema de Clearings toma en cuenta 

(2) .-Gua\ Villnbi Pedro.-Ob. Cit.-Pág. 401. 
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exclusivamente, una operac1on, generalmente de importación o de exporta
ción y que tiene por objeto la liquidación inmediata de la misma; sin em
bargo, por excepción, se pueden acumular operaciones en un período fijado, 
pasado el cual, se determinan los saldos, 

Por lo tanto, los Clearings constituyen wia forma especial de los pagos 
internacionales que se realiza acreditando bancariamente y por medio de la tra
mitación especial en un organismo que compensa de modo general el volu
men de la importación de un país con otro. 

La compensación en sentido técnico jurídico, funciona en el volumen de 
las operaciones, empleando para el efecto una forma especial de tipo econó
mico. El mecanismo de esta operación, presupone Wl acuerdo previo en el 
que se establezca la voluntad de dos o más países para compensar sus volu
menes de importación y exportación respectivos y estas operaciones son lle
vadas generalmente en una institución que para el efecto se establezca. Los 
pagos se efectúan mediante unas meras transferencias puramente contables 
en el organismo que controla el volumen de la importación nacional, y el 
saldo que resulte en contra, se convierte generalmente a moneda nacional, 
efectuándose el pago de la contra partida, mediante la exportación al otro 
país, de acuerdo con el otro valor que resulte convertido a moneda nacional. 

De acuerdo a tal mecanismo, en el que se realizan operaciones de cam
bio en cuanto al importe de la exportación e importación, expresado en mo
neda nacional del país exportador, el pago es único e instantáneo y se realiza 
mediante una serie de operaciones que se van sucediendo una tras otra, con 
wi apreciable intervalo de tiempo representado por diversas faces y que son: 3 

a) .-Aquellas que versan en la naturaleza propia de la operación y en 
las que el país deudor efectúa su propia compensación mediante la devolución 
del excedente convertido en su propia moneda nacional. 

b).--Aquellas en que el acreedor del país importador efectúa la compen
sación de los negocios realizados, convirtiendo en diferente moneda el erédito, 
y acreditando propiamente el saldo, a favor o en contra del destinatario del 
pago. 

e) .-Aquellas en que la compensación del excedente a favor del país 
exportador se pone a disposición del acreedor. 

Las operaciones mencionadas, se realizan a través de un organismo que 
para el efecto se haya constituí do, pudiendo serlo el Banco Central de alguno 
de los países que utilicen el sistema, pero cuando así no suceda, la interven-

(3) .-Colagroso Enrico.-Diritto Bancnrio.-Cnsa Editorial Stamperin Nncionale.-Pílgs. 
361 y 362. 
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cmn de la Banca Central, siempre es indispensable; debido a las especiales 
ventajas de que puede valerse. 

Es también necesario que los países que piensen compensar sus créditos 
de importación y de exportación, celebren un acuerdo en el que se expresen: 4 

a) .-La apertura de una cuenta corriente garantizada con la denuncia 
de exportación, con el fín de compensar créditos y deudas. 

b).-La emisión de parte del Instituto Central que al respecto se señale, 
de un certificado que contenga la declaración de pagar el contra valor en 
moneda extranjera en el tiempo indicado en el momento de pago. 

Estas operaciones, por lo tanto, siempre son encomendadas a los Ban
cos Centrales, como ya se expresó anteriormente, o a instituciones creadas 
exprofeso, que se encarguen de vigilarlas y se hagan cargo de ellas. 

A pesar de ello, las dificultades de este sistema, las constituyen los dife
rentes tipos de cambios y de monedas, problema que surge en el momento 
de la liquidación de los saldos que resulten. Este problema al superarse, dá 
como resultado grandísimas ventajas representadas por el hecho de permitir 
la salvaguarda de reservas de los países en caso de disminución; y la reduc
ción de los efectos en la perturbación de los cambios, haciendo expedito el 
cobro de las exportaciones. 5 

Para resolver los problemas planteados, surgieron al respecto varias teo
rías: En un principio se pensó que la compensación no podría operar entre 
créditos expresados en diferentes monedas, por razón lógica de la diversidad 
de cambios; y como la compensación exige homogeneidad, este aspecto impe
día que operara esta figura jurídica que requería forzosamente la expresión 
de los créditos y de las deudas en moneda nacional. Esta opinión se encuen
tra totalmente equivocada, ya que el fundamento jurídico de la compensa
ción, es que la deuda y el crédito sean determinados en cantidad y que se 
evite por medio de ellas, una doble función que vendría a dar como resul
tado el obtener el cobro de una deuda en su totalidad, y hacer el pago en 
igual forma a una misma persona. 

Otro argumento que se exponía en contra del sistema, era el relativo 
a que la deuda que se piense compensar, estando expresada en moneda nacio
nal, fuera susceptible de pago en el propio país de que se trate, ya que de otra 

· manera, no sería posible hacerlo, en razón del impedimento que resultaría 
de distintas jurisdicciones en los lugares de pago y del perjuicio que se oca-

(4).-Colagroso Enrico.-Ob. Cit.-Pág. 364. 
(5).-Gunl Villnlbi Pcdro.-Ob. Cit.-Pág. 4-09. 
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sionaría a los créditos internacionales. 
También se diio en contra del sistema, que habría otro problema que 

resolver, ya que suponiendo que la deuda del extranjero expresada en dife
rente moneda, se convirtiera por derecho de sustitución a moneda nacional, 
cuál sería el momento en que se liquidara. Este problema se resolvió indican
do que el momento en que se convirtiera la moneda extranjera a nacional 
y en el que el deudor manifieste su conformidad para compensar, sería el que 
se tomará en cuenta. 

Pero todas estas opiniones se vinieron a encuadrar en la práctica, dán
doles diferentes soluciones a los problemas planteados, surgiendo varios sis
temas entre los que podemos distinguir a los siguientes: 6 

a).-Sistema Monetario Angloamericano.-En éste, se permite la com
pensación entre créditos expresados en diferentes monedas. 

b) .-Sistema Monetario Francés.-En éste sistema, se traducen a fran
cos las deudas extranjeras, cuando éstas deben ser pagadas en Francia. 

Respecto a este mismo punto, Italia sigue idéntico sistema, ya que la 
primera fase del pago, está representada a la conversión del aduedo en mone
da italiana; porque el deudor hace su compensación por medio de la Banca 
oe Italia o de cualquier otro sistema o banca intermediaria, la cual, reci
biendo, efectúa la compensación ext;nguiendo la obligación y ejerciendo un 
riguroso control de todos los documentos justificativos y debiendo acreditar la 
validez de la denuncia de importación. 

El principal problema jurídico de esta operación, es el de si esta fun
ción otorga pleno poder l:beratorio para el deudor o de que si el país por 
medio del organismo que para el efecto se constituya, debe retener la pro
visión. La doctrina y la jurisprudencia, toman la opinión de que se debe re
tener la provisión porque es la final de la operación cuando se realiza la li
quidación y no en otro momento. 

Otro problema resulta de las fluctuaciones del cambio monetario entre 
los diferentes países, y el sistema seguido por Italia, sólo se compensa cuan
do el país exportador no tiene fluctuaciones en su moneda. 1 

• 

La segunda fase del pago, está representada por el hecho de que el or
ganismo especializado del país exportador, haga la operación de acreditar por 
medio de una transferencia y previa conversión que se haga a la moneda del 

(6),-Nassbaurn Arthur.-Teoría Jurídica del Dinero.-Traducción de Luis Sancho Seral.
lmprento Helénica.-Png. 348.-Madricl, 1929. 

(7).-V. Weiller Augusto.-Débito e Responsabilita nel regolomento e mezzo Clearing. 

234 



. propio país. Posteriormente, viene la emisión del mandato de pago que se 
encuentra representado por un documento interno, núsmo que es represen
tativo y en el que se ordena a la Banca de Italia el pago de la diferencia que 
resulte. Este documento es un título de crédito sui-generis. 8 

Pero debido a la importancia que alcanzan los Tratados Internacionales, 
se pensó que la solución correcta para estos problemas se encuentra en los 
mismos; y así surgieron con dicha teoría los Tratados de Versalles y Saint 
Germain; y los <le Trianon y Neülly, en virtud de los cuales, se establecieron 
normas especiales para la compensación, estando representadas por la si
guiente forma: Si en la persona de un mismo sujeto compensador, concurren 
deudas y créditos, se deben extinguir éstas sin hacer consideraciones sobre 
los diferentes tipos de moneda, porque la operación debe efectuarse equitati
vamente, y esto se realiza compietamente cuando se convierte ésta a la mo
neda del Estado acreedor, quedando sujetos a consideración especial, única
mente los saldos resultantes. 0 

Es tan interesante el problema y de tan honda preocupación, que hacia 
fines de la segunda guerra mundial, en los Estados Unidos e Inglaterra sur
gen planes y teorías y se despierta la preocupación por crear instituciones 
monetarias internacionales que constituyeran, organizaran y facilitaran un 
sistema de pagos sobre los principios del multilateralismo y sobre las bases 
re flexibilidad y cooperación mutua. Surgen así, con mayor ímpetu los prin
cipios y el anhelo de organizar Cámaras de Compensación Internacionales, 
aunque la denominación no es expresada aún. 

A este respecto, encontramos los planes elaborados por Lord Keynes y 
White, que aunque elaboran un sistema primitivo y de difícil aplicación en 
sus métodos, la idea es interesante y constituye una base sólida para la ela
boración de un mejor sistema que ya se empieza a esbozar. 

Nos dice esta teoría, que es indispensable crear una institución a la que 
se denominaría Unión de Compensación. En ésta, no se exigiría a los países 
miembros constituir un fondo común de reservas para los efectos de liquida
ción, en virtud de que los mismos se producirían por el camino mús fácil que 
es el de aceptar el pago de los saldos en efectivo, saldos que resultarían por 
concepto ele deudas para con otros países del sistema; y para tal efecto, se 
crea un tipo de moneda o dinero especial denominado "Bancor", mismo que 
sería transferido en los libros de haber que llevaría la propia Unión de Com-

(8) .-Colagroso Enrico.-Ob. Cit.-Pág. 363. 
(9).-Nnssbaum Arthur.-Ob. Cit.-Póg. 348. 
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pensación. En este sistema se acumularían los saldos deudores hasta una can
tidad igual a la línea de crédito derivada de la cuota que tenga el Estado 
núembro en la Unión. 

Pero el problema fundamental sigue siendo el mismo, ya que las tran
sacciones entre los diferentes países, se encuentran dificultadas por un núme
ro enorme de limitaciones que traén consigo pérdida de tiempo y de nume
rario; riesgos inútiles e inmovilización de capitales, derivados de la diversidad 
de cambios y de monedas entre los mismos. Se ha pensado que para resolver 
estos problemas, es necesario crear una organización internacional que los 
eliminen y que dé paso a la constitución de Bloques Monetarios que benefi
cien a los diversos Estados y en los que la cuestión del cambio de moneda no 
tenga importancia ninguna; regulando en forma organizada, la cuestión de 
difícil naturaleza que se deriva de los cambios internacionales. 

Una gran mayoría de tratadístas, sobre todo aquellos que se ocupan de 
la economía, nos dicen que la solución perfecta estriba en la creación de un 
sistema de Clearings monetarios que representen transacciones entre dos pun
tos; de restricción por un lado, y de libertad por el otro, haciendo por lo tanto, 
útil el comercio y facilitándolo en toda su extención entre los distintos países. 

Aspecto importante para el buen éxito de este sistema, sería la celebra
ción de diferentes convenios entre los miembros del bloque, en los que se 
regularan previamente los movimientos de mercancías para dar lugar a la 
compensación recíproca, tanto de éstas, como de la prestación de servicios; 
dando lugar a que los resultados se redujeran a una simple cuestión de con
tabilidad. La solución perfecta y llevada a Ja prfict;ca, respecto de esta teoría, 
la encontramos en los Mercados Comunes, como el europeo y el centroame
ricano, que aunque se encuentran en sus principios, ya se observan sus re
sultados. 

Sin embargo, sea cual fuere la solución que se adopte al respecto, la 
cuestión importante es determinar el sistema o procedimiento que se debe 
seguir cuando en un momento dado, sea procedente la compensación en las 
relaciones jurídicas internacionales; y esto depende de la legislación por la 
qne se haya de seguir la propia compensación. 

Algunos autores optan porque al respecto se acepte la Lex Fori; otros 
señalan que la solución está en aplicar el sistema jurídico del país a cuyo 
cargo se encuentra la obligación; unos más dicen que no debe tenerse en 
cuenta esta solución, ya que como son dos obligaciones las que deben de ex
tinguirse, es arbitrario determinar la ley competente sólo en razón de una 
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de ellas. Por último, otro grupo de autores señala que la ley aplicable es la 
del país en donde tiene lugar el hecho que hace posible la compensación, 
sirviendo de base el principio de "ipso iure compensari", pero se pone como 
objeción que este hecho se puede producir en un tercer país y entonces ya 
110 seria posi.ble someterse a la ley de ese tercer país. 10 

Así pues, visto lo anterior, la actual existencia de sistemas de pagos 
entre bloques <le países, ha creado un método nuevo que dá lugar a situa
ciones de cooperación mutua encaminadas a la integración económica de 
esos grupos de países y que en América la encotramos en la A. L. A. L. C. 
por un lado, y en el grupo centroamericano por el otro. Estudiemos para es
tos efectos, el grupo centroamericano. 

3.-LA CAMARA DE COMPENSACION CENIBOAMERICANA. 
De acuerdo con el programa de integración económica centroamericana, 

las autoridn<les responsables del mismo han desplegado grandes esfuerzos y 
logrado grandes objetivos, especialmente por lo que toca al comercio exte
rior; y en menor grado, en aspectos industriales y en general, en las bases 
para el desarrollo económico; pero en cuanto a la situación monetaria, quizá 
por lo especializado y complejo del problema, poco se ha logrado. Sin em
bargo, el Tratado General de Integración Económica Centroamer'cana, en su 
artículo 10, asigna a los Bancos Centrales de los países miembros. la responsa
bilidad de ejercer la acción necesaria para garantizar la convertibilidad y 
estabilidad monetaria, lo cual tiene como finalidad que el desarrollo que se 
alcance como consecuenc·a de los programas de integración, sea alentado 
·con diferentes medidas monetarias. 11 

Dadas estas circunstancias, los Bancos Centrales Centroamericanos · hari 
tenido una serie de consultns hasta llegar a constituir lo qre ahora funciona 
con el nombre de C.ímara de Compensación Centroamericana, organismo del 
cual nos ocuparemos a continuación. 

Pues bien. en el grupo centroamex:icano se ha formado un or~anismo de
nominado Cámara de Compensación Centroamericana, que por su funciona
miento, es la más importante para nuestro estudio, ya que aunque en la 
A. L. A. L. C. se gestionan intentos y de hecho se ha llegado a verdaderas 
compensaciones, sin embargo, aún no se ha constituído una Cámara de Com-

( t 0) .-N11ssbnum Arthur.-Ob. Cit.-PIÍg. 350 • 
. ( t t) :--Cámara de Compensnción Centroamericana y .. Cheque Centronmericano.-Follcto 

Editado y Publicndo por el Consejo Monetnrio Centroamericnno.-Sccretaria Eiecu
tiya.-Pág. 1.--Tcgucignlpn, D. C., Honduras, 1964. 
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pensación propiamente dicha, y aún en la propia institución centroamericana, 
aunque ha sido enorme su desarrollo y sus progresos notables, no ha alcan
zado la perfección deseada. 12 

La Cámara de Compensación es un organismo creado por los países cen
troamericanos, que Liene como importante objetivo el de integración econó
mica de los mismos. Tiene como función fundamental, la de facilitar el 
uso de las monedas centroamericanas en la liquidación de operaciones reali
zadas entre los países miembros. 1 ~ 

La Cámara de Compensación Centroamericana fué creada en julio de 
1961 por los Bancos Centrales de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nica
ragua y Costa Hica; con el propósito de promover las transacciones comer
ciales y financieras y el uso de las monedas centroamericanas, entre los países 
del Istmo. Ha constituído también, la primera organización formal de los 
Bancos Centrales para llevar a cabo la coordinación de actividades tendien
tes a asegurar la cooperación mouetnria y cambiaría prevista en el artículo 
10 del Tratado General de Iutegración Económica Centroamericana. 14 

Los Bancos Centrales de los cinco países centroamericanos han creado un 
medio para la inlegración económica con la finalidad antes mencionada y 
afiliándola nl Banco de Integración Económica. 

La cámara fué creada cuando la integración económica de Centroamé
rica había entrado en una fase acelerada y era preciso que la liquidación de 
las u·nnsacciones fuern mí1s expedita y se efectuara en las propias monedas 
de los países miembros. 

En tal virtud, se pensó en la creación de un organismo multilateral de 
pagos y desde los primeros 11 iws de 1n integración al celebrarse la primera 
reunión de Bancos Centrales. se declaró el interés por fijar las bases para 
establecer entre sí un sistema ele compensación, pidiendo al Banco de Gua
temaln que elaborarn un estudio sobre el cheque centroamericano. Tal estudio 
dió como resultado el Convenio de Compensación de Pagos Intercentroame
ricanos. 

(12).-Angulo Emir¡ue.-Los Acuerdos ele Créditos y Compensación en la ALALC y Cen. 
ti·oamérica.-Boletín mensual del Centro de Estuclíos Monetarios Latino America· 
nos.--Vol. XII, No. 7.-Piíg. 389.-México, 1966. 

(13).-H. Ortegn Miguel.-Compensnción Ccntroamericnnn.-Boletín del Instituto Centro. 
americano de Derecho Compnrnclo.-Nos. 1 y 2.-Tnlleres Tipo-litográficos Aristón.-

. Pi1g. 177.-Tegucigal¡m, D. C., Homlurns, junio ele 1962 a junio de 1963. 
( M) .-Consejo Monetario Centronmericnno.-Trr.s mios de Compensación Multilnteral Cen

tronmerira1111.-C1ímarn de Compensación Centroamedcana.-Tegucigulpa, Honduras, 
Pág. 9. 
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La segunda reumon de Bancos Centrales, celebrada en 1953, no fué ra
tificada por los signatarios, en virtud de problemas de índole práctico de eie
cución, tipos de cambios diversos y restricciones cambiarias. 

En la tercera reun:ón celebrada en 1955, el problema fué abordado nue
vamente y se estudió el procedimiento legal para el establecimiento de la 
cámara por los países centroamericanos y en esta ocasión se encargó al Banco 
Central de El Salvador, que efectuara un estudio para que con base en el 
mismo, se pusiera en pri1ctica como primera fase del tema, el giro centro
americano.· 

En 1960 ·se celebró la quinta reunión de Bancos Centrales Centroameri
canos, y en la misma se renovó el interés por la cuestión, en virtud del ritmo 
acelerado en que se encontraba el programa de integración económica, en
cargándose a un grupo de técnicos la formulación de un proyecto que esta
bleciera las bases para la constitución de un organismo que facilitara el mo
vimiento de fondos entre los países centroamericanos y en sus propias mo
nedas. 

Fué en la sexta reunión de técnicos de los Bancos Centrales del Conti
nente Americano, en la que se expusieron problemas de compensación mul
tilateral de pagos; el trabajo de estos expertos se vio impulsado y se con
forma ya la idea de establecer una Cámara de Compensación Centroame
ricana. 15 

Los Bancos Centrales de los cinco países centroamericanos, crearon el 
28 de julio de 1961, un medio para la integración económica; y con sede en 
Tegucigalpa, se fundó la Cámara de Compensación Centroamericana con las 
final:dades antes mencionadas. La constitución de la cámara es de tal im
portancia, que tres días después ele establecida, se empezaron a realizar las 
primeras operaciones. rn 

Este organismo inicia sus operaciones el 1o. de octubre de 1961, parti
cipando los Bancos Centrales mencionados. 

A pesar de haberse reunido desde 1952, los Bancos Centrales de Centro
américa, no es sino hasta la creación de la cámara, cuando obtienen su pri
mera realización completa en el campo de las relaciones financieras. La cá

' mara pucis, ha tenido resultados satisfactorios constituyendo un organismo 
de cooperación entre los Bancos Centrales, y abriendo paso a la coordinación 
de las políticas monetarias, carnbiarias y cre.diticias de los países centroame-

(15).-Consejo Monetario Centronmericano.-Ob. Cit.-Pág. 9. 
(16).-R. Ortega Miguel.-Ob. Cit.-Pág. 177. 
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ricanos, haciendo posible el progreso hacia las primeras manifestaciones de 
integración monetaria, y en 1964, se culminan los esfuerzos hechos desde 
1962 y los Bancos Centrales suscriben el Acuerdo para el Establecimiento de 
la Unión Monetaria Centroamericana, permitiéndose así, el funcionamiento 
de un sistema en que se incluye a la propia cámara con el fin de desarrollar 
la Unión Monetaria . 

A pesar de que la constitución de la cámara, su acuerdo, fué suscrito 
por los Bancos Centrales el 28 de julio de 1961, entró en vigor el 12 de agos
to del mismo afio y fué ratificado por Guatemala, El Salvador y Honduras, 
el 16 de febrero de 1962; Nicaragua ratificó el acuerdo al empezar a operar 
el to. de mayo de 1962; y hasta el 16 de enero de 1963, ratifica el acuerdo 
Costa Rica, iniciando sus operaciones el 16 del mismo mes. 17 

Los Bancos Cenlmles de los países miembros de la cámara, celebraron 
en agosto de 1962 un conveuio que reformó el inicial acuerdo, respecto de 
las normas del procedimiento para regular la negociación intercamlúria de 
numerario, del cheque centroamericano y de órdenes de pago, también cen
troamericanas. Estas reformas fueron con el fín de hacer más práctico y rá
pido el sistema de compensación. 18 

La Junta Directiva de la cámara, propuso en agosto de 1963, reformas 
que afectaron al fondo del acuerdo inicial, supr:miendo el fondo de garantía 
y el capital de trabajo que se sustituyó por una línea de crédito hasta por .el 
equivalente a quinientos mil dólares, moneda americana como mínimo; en
trando en vigor el 1 o. de enero de 1964. 

Con el acuerdo para el establecimiento de la Unión Monetaria Centro
americana, el acuerdo de la cíunara hubo de ser reformado por lo que hace 
a su administración, suprimiéndosele también algunas de sus actividades 
en el campo monetario, mismas que se le dieron a dicha Unión. 

Desde este punto de vista, la Cí1mara de Compensación Centroamerica
na ha venido a constituír el instrumento fundamental de la zona monetaria 
seimlmla, facilitando el uso de las diversas monedas en la liquidación de las 
transacciones efectuadas dentro del mercado común regional, utfüzando un 
sistema de compensación multilateral. 

Por lo que hace a la naturaleza jurídica, la Cámara de Compensación 
Centroamericana toma frente a sus miembros un carácter propio y está do
tada de versonaliclacl distinta y autónoma; por lo que consideramos que for-

( 17) .-Consejo Mot!C'lnrio Centronmericnno.-Ob. Cit.-Piíg. 10. 
(18).-R. Ortega Miguel.-Ob. Cit.-Púg. 177. 

240 



mallllente está co.nstituída como una asociac1on, puesto que sus objetivos se 
hall~n,e:pcúadr~dos en el fin de ayuda y cooperación mutua entre los dife
re1ites ;paíse~ que· la componen; aspecto que viene a manifestarse más pro-

. ·. fií11g.a~;nté co,ll otro tipo de actividades propias de la cámara, que no sien
_:d2é.-~~(e~~lt1J.~~:-.e,11.->su naturaleza, contribuyen por medio de funciones de 
• coorc]iri'élción y consulta, a lograr la finalidad de ayuda que hemos apuntado . 

. +I~-:·;~i.:~prJb~ro·jado, la cámara adopta frente a sus miembros una actitud es
~ "' .:·,_)1~,ci~aJ'·~2'Elif~rcéí1t.e,, ya• que· la misma, puede obligarse en forma autónoma, 

. co}1taT1tjc) dcí11 depósitos iniciales de los bancos miembros, con el propósito inhe-
,,-1·ente-:~ s.u(operacioncs. De ahí, que frente a ellos toma el canícter de deudo
-r~·(,'}acreed9ra, según se dé el caso. 10 ~. ·-

. '.füFiÍ1dúéfoble que su nattiraléza. corresponde al Derecho Público, debido 
élkipteré_sjuridico que tienen los clistin_t9sE~f~dos miembros de la misma, al 
lle,;ar> en ella la extinción recíproca_ ,'de .S,ii,s obligaciones, mismas que se 
encuentran perivadas de sU comercio' irller:ri_aéioifol en el bloque monetario 
creadó al efecto . 

•. < A todas luces son ii1teresantes la~fun~iones que- désempeña la Cámara 
de Compeusación Cenlromnericmrn, debido. a la complejidad con que ac.túa 
y a los problemas que resuelve derivados del.empleo de cinco diferentes mo~- .· 
nedas: Su {1mbito. de funcioi1airiie1ilocs exfenso~ ya qi.1é actú_a _a nFveCregÍ~
nal, en la misma forma que lo haría un sistema ele Cámara de· Compensa
ció11 en un ·determinado pnís; pero como es lógico suponer, a cliferericia de 
ésta, toma características muy especiales.· que se encuentran clet~n~inaclas 
por el empleo ele créditos aulomúlicos y recíprocos ent1·eJos, 1nie.llJ.bl'os, 9pe
dando con gnrnntíns mutuas que presuponen diferentes :tipcfa de cambios en 
]as mo11cdas centroamericanas. ~0 · < ., .' 

La prindpnl función de este. •organi~1no,i.~s i~l)fa~Úit~! '¿1<ü~J d~Jas 
monedns . centroamericanas en.la ... · Hquidac,iótj~dé_.óp~l'élciori~s,·re~lfa'adas den-= 

. tro •del bloc¡ ue monetario. indicado, jCp_or pe,dió;9e;~coinper}saci.ón ~ultilateraL 
···El···sistema ·. que··•operaha ,en ]osf il1i~i9s:~~d~.~líli11~titllsióh,Cslm0Vía en 

relación con· eldeno11,1_in~do'~rédit6'a11tp!iiílHFó.•y con ]a,s 'aj)o1~iacfopes·· al· .fon
do .• de garai1tía; }ei·o •és_fo-,; fi1é>hie'n :· prqritcí::'s_11¡1él'aclci por· la, · im posibil 'dad .·de 
dichos recul·sos e11 la',prílc,1icai a'fiÚ ~e.'hacerJrenté a '·las 'necesidades de· las 
transaccipnes ¡Jaái :_q11e ,l¿¡ .c~mªfª _.aiegq1:~ra el.· financiamiento seméstral, .as

pcsto ··q~1B_s~ .. yeí.~:2~3D1;Ec~gq;1:9~"-.1pi,qe~1~1.~l'~t.en.· e:.:cgso .. que.ipodí.an· exigir 

(t9).-R .. Or.foga MÍg~~?·•(ib::c~it.i ~á~. tf~: 
(20).~Conse¡o Monetai·10 .Centromncr1cn110.~ob. Cit.-;:::-Pág. 13 .. 



en dólares, el pago en liquidaciones ordinarias hechas semestralmente y que 
dió como resultado el que se rebasara rápidamente la cuota que para cada 
Banco Central tenía en el fondo <le garantía, mismo que fué insuficiente y 
no bastó para los pagos inmediatos de dichos excedentes. 

Para resolver este problema se convino en una forma más práctica en 
las liquidaciones <le los excedentes del crédito otorgado, y los Bancos Cen
trales m:embros pudieron realizar dichas liquidaciones semanalmente, de
jando sin operancia el sistema del fondo de garantía en dólares, que nunca 
más se volvió a utilizar, emplean<lose en su lugar un sistema de financiamien
to de excedentes y elevándose el crédito automático en 1964 de doscientos 
veinticinco mil dólares, a quinientos mil dólares. ~ 1 

Así surgió la línea de créd.to, en virtud de la cual, se obliga a cada uno 
de los Bancos Centrales a conceder un crédito a los otros bancos, hasta por 
el equivalente en su propia moneda, de quinientos mil dólares y pudiendo 
cualquier banco ampliar el monto de este crédito, ya sea por sí o por inicia
tiva del Consejo. 22 

Ahora bien, en el caso de que uno de los Bancos Centrales se excediera 
en el otorgamiento del cré<l~to, puede solicitar de la cámara que se le de
vuelva dicho exceso, sin formalidad de ninguna especie. 23 

Los bancos que reciben los créditos, están obligados a cancelarlos propor
cionalmente, debiendo pagar intereses semestrales <le acuerdo con una tasa 
uniforme y <le acuerdo con la política que fije el Comité respectivo. 2

·
1 

Por lo que hace a los diferentes tipos <le cambio, los problemas que pre
sentan son resueltos en una forma singular, ya que todas las operaciones 
que se realizan en la cámara, son expresadas en una sola unidad de cuenta, 
representada por el Peso Centroamericano al que le corresponde el mismo 
valor en paridad con el dólar, con la circunstancia de que cada Banco Central 
debe declarar su paridad respectiva. 2 ~ Esta posibilidad de paridad, se encuen
tra garantizada por su convertib'li<lad a dólares, tomando en cuenta la posi
ción neta a su cargo, misma que es señalada por la propia cámara, así como 
las tenencias en caja, y las remesas en tránsito. 28 

Los valores compensables en esta institución, de acuerdo con el artículo 

(21) -Angulo Enrique.-Ob. Cit.-Pág. 370. 
(22) :-Arts. 3 y 4 del Reglamento Interno de In Cámara de Compensación Centroamericana. 
(23) .-Reglamento lndi~ado, Art. 5. . . , 
(2•1•) .-Consejo Monetar10 Centroamer1cano.-Ob. C1t.-P~~· 12. 
(25) .-Reglamento Interno de la Cílmara de Compensac10n Ccntroamericana.-Art. 6. 
(26).-Reglamento citado.-Art. 8. 
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1 '1 del Reglamento Interno de la Cámara de Compensación Centroamericana, 
son los siguientes: 

a) .-Monedas y billetes; 
b) .-Cheques; 
c) .-Documentos por liquidaciones de cartas de crédito; 
d) .-Ordenes de pago; 
e).-Otros documentos que impliquen pagos o liquidaciones entre los 

bancos. 
Todos estos documentos, deberán ser expresados en monedas centroame

ricanas para que puedan ser objeto de compensación. 
Ahora bien, los ·bancos comerciales que constituyen el sistema bancario 

de los países centroamericanos, pueden recibir los valores anteriormente se
ñalados por conducto de su correspondiente Banco Central; ya que éste, actúa 
como agente de la cámara en su respectivo país. 27 

En cuanto al mecanismo seguido, los Bancos Centrales de los países cen
troamericanos, al recibir las remesas de valores que son remitidos al Banco 
Central del sistema de la institución librada, quien debe firmar el pago me
diante aviso a la cámara y al Banco Central remitente, al recibir la cancela
ción final de los documentos, haciendo la confirmación respectiva. 28 

En todo caso, los agentes se encuentran obligados a dar el aviso respec
tivo a la cámara, de las remesas de valores compensables y dando la informa
ción correspondiente al banco remitente, del número de las remesas, fecha, 
nombre del banco al que se envía la remesa, número de cada documento, 
valor de la remesa, valor del documento, nombre del banco girado, la conver
sión a la moneda del banco remitente y las firmas autorizadas del banco 
remitente. Además, debe notificarse a la cámara, la aceptación o devolución 
de los valores con aviso al remitente. 29 

Una vez realizado lo anterior, al tenerse la confirmación de aceptación, 
se hacen las respectivas anotaciones de abono en la cuenta de la cámara, pero 
las devoluciones efectuadas, deben hacerse dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de aviso de remisión y comunicándolos inmediatamen
te a la cámara. :io 

Posteriormente, al operar la cámara toda la remesa de documentos con
firmados por los Bancos Centrales, se afecta una cuenta llamada "Operado-

(27) .-Reglamento citac1o.-Art. 12. 
(28) -Consejo Monetario Centroamericano.-Ob. Cit.-Pág. 13, 
(29) :-Reglm11ento Interno ele la Cámara de Compensación Ccntronmcricana.-Art, 14. 
(30).-Reglmneuto citarlo.-Art. 18. 
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nes de Compensación Centroamericana", que funciona con la unidad del PElso 
Centroamericano y que permite determinar en todo momento la posición 
neta deudora o acreedora de los bancos miembros, registrando en forma au
xiliar en moneda nacional, los saldos de cada uno de los bancos miembros. 31 

Dicha cuenta se registra con diversas operaciones en las que constan los 
débitos, representados por las remesas confirmadas que un banco reciba de 
los demás, los intereses por saldos deudores, los pagos que un banco reciba 
por liquidaciones ordinarias y extraordinarias, los pagos recibidos en exceso 
y otros que representen deudas; y la de créditos, representada por las remesas 
confirmadas que un banco envíe a otros, los intereses por saldos acreedores 
que un banco tenga, los pagos que un banco efectúe a los otros por liquida
ciones ordinarias y extraordinarias de la cámara, los pagos que un banco haga 
a los otros por créditos en exceso que reciba y otras colocaciones que repre
senten créditos. 

Así mismo, se afecta a la cuenta de Operaciones de Compensación Cen
troamericana con base en diferentes avisos con relación a los valores; y para 
numerario y cheques, se utilizan los avisos de confirmación que la cámara 
rec1ba; para liquidaciones de órdenes de pago y cartas de crédito, con los 
avisos de pago que reciba; y para.Jos demás efectos, con los avisos corres
pondientes que reciba. :i~ 

Conforme se han ido ampliando los alcances de la cámara respecto de 
sus operaciones, la estructura de la compensación multilateral se ha venido 
también adecuando a las necesidades del comercio y de los pagos entre los 
países centroamericanos; siendo interesante el volúmen de monedas centro
americanas compensadas, la clase de documentos de pago empleados en las 
transferencias y la magnitud de los saldos netos que requieren ser liquida
dos en una moneda ajena a las compensadas, con base en períodos de doce 
meses cada uno. :ia 

La duración del ejercicio contable de la cámarn, es de un año, compren
dido entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada año; 1-1 

enviando la misma a cada Banco Central miembro, el estado de la cuenta 
"Operaciones de Compensación Centroamericana", los días 15 y último de 
cada mes; a5 pero se determinarán los totales de créditos netos recib:dos y 
otorgados por los bancos entre sí, el último día luí bil de cada semana. Posi-
01 \.-Consejo Monetario Ccntronmcricano.-Ob. Cit.-Pág. 14. 
(32) .-Hcglnmcnto Interno de In Cú1!1arn.-Art. 2~. , 
(33).-C ... nsejo Monetnrio Centronrn~ncano.-Ob. C1t.-Png. 17. 
Cl'l·\.-Heglnmento Interno de In Cnmnrn.-Art. 40. 
(35).-Hcglnnwnto Citnclo.-Art. ·~2. 
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ción que será comunicada cada semana a los bancos miembros. 36 

Otro aspecto interesante en las operaciones de la cámara, es aquel que 
se refiere a que en los primeros 7 meses de funcionamiento, únicamente par
ticiparon los Bancos Centrales de El Salvador, Guatemala y Honduras, por lo 
que las únicas monedas compensadas fueron los colones salvadoreños, los 
quetzales y las lampiras; incluyéndose los córdobas en 1962 y los colones 
costarricenses en junio de 1963, en que se adhirieron Nicaragua y Costa Rica 
respectivamente. 

Al iniciarse las operaciones en la cámara, predominó la compensación 
de monedas, por lo que el comercio fué intenso en las transacciones en efec
tivo dentro del bloque monetario; pero progresivamente se fué ampliando el 
uso del cheque, mismo que es compensado al darse a conocer ampliamente 
el sistema a los importadores y exportadores. Estos efectos son los que tie
nen más importancia, aunque la cámara ha dado grandes ventajas para com
pensar otro tipo <le documentos; sin embnrgo, la importancia de éstos es mí
nima. Esto nos lleva a la lógica conclusión, de que el uso de las cartas de 
crédito y de las órdenes de pago no es intenso, ya que la mayoría de las 
transacc:ones que realizan es en cheque y ahora, en menor medida, en nu
merario. ª7 

Con el empleo cada vez mayor del cheque, los usuarios tienden a su uti
lización, sohre todo, de cheques personales que son los instrumentos de pago 
más baratos, al operar en la propia moneda, haciendo que la cámara alcance 
gradualmente su perfeccionamiento. :iR 

Este perfeccionamiento de la cámara, se encuentra facilitado por la espe
cial posición de cada uno de los países miembros dentro de la balanza de pagos 
intraregional, aspecto que resulta como consecuencia de las restricciones cam
biarias y ele la mayor o menor intervención de los sistemas bancarios nacio
nales. 

En cuanto a su organización, de acuerdo con el artículo 45 de su Re
glamento Interno, la Cámara de Compensación Centroamei'icana está com
puesta de la siguiente manera: 

a) .-El Comité; 
b) .-El Secretario Ejecutivo; 
c).-E1 Jefe de la Cámara; y 
d) .-El personal necesario. 

(36) .--Reglamento Cítaclo.-Art .. •"3. 
(37).-Consejo Monetario C<.'nlroame1icano,_;Ob. ·c¡t:..:...:.Pág. 21. 
(38).-Angulo Enríquc.-Oh. Cit.-Pág. 371. 
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El Comité de Política Cambiaria y de Compensación en el Acuerdo par~ 
el Establecimiento de la Unión Monetaria Centroamericana, es el encargado 
de ejecutar el Convenio de la Cámara de Compensación y se encuentra re
gido por el Reglamento General del Consejo y está compuesto por un represen
tante titular y un suplente por cada Banco Central miembro; se reúne con la 
asistencia de por lo menos tres de sus miembros, en forma ordinaria, una 
vez por año; y en fom1a extraordinaria, cuando sea convocado por su Pre
sidente a solicitud de un miembro o del Secretario Ejecutivo del Acuerdo pa
ra el Establecimiento de la Unión Monetaria Centroamericana. El Cómité 
elige cada dos años un Presidente de entre sus representantes. 

El Secretario Ejecutivo es el encargado de administrar el acuerdo y el 
convenio antes mencionado y sus funciones se rigen por el Reglamento Gene
ral del Consejo, teniendo a su cargo el ejecutar, supervisar y autorizar las 
act:vidades de la cámara, así como sus operaciones. Nombra y remueve al 
demás personal, incluso al Jefe de la cámara, asesorando al Comité y dirige 
las actividades del Jefe. En las reuniones del Comité, tiene voz pero no voto 
y está facultado para presentar el proyecto de presupuesto anual de ingresos 
y egresos de la cámara. Es un funcionario de cualesquiera de los países miem
'bros y dura en su encargo dos años, pudiendo ser reelegido. 

El Jefe de la cámara es el encargado de elaborar y registrar las opera
ciones de la misma, organ'.zando, controlando y custodiando la contabilidad, 
archivos y demás operaciones. Tiene a su cargo la dirección del personal de 
la cámara, proponiendo al Secretario Ejecutivo el nombramiento del personal 
necesario. Este funcionario es nombrado y removido por el Consejo a propues
ta del Secretario Ejecutivo y debe ser una persona de reconocida probidad, 
con conocimientos y experiencia para el desempeño del cargo y dedicado todo 
su tiempo a dicha actividad. 

El personal de la cámara debe ser escogido de entre los ciudadanos de 
los países miembros. 

La inspección y vigilancia en las operaciones de la cámara, se encuen
trn a cargo de una Comisión de Auditoría, nombrada por el Comité de entre 
los Bancos Centrales miembros y se encarga de inspeccionar, fiscalizar y vigi
lar el funcionamiento de la cúmara de acuerdo con su propio reglamento. 

Las observaciones de la Comisión de Auditoría, pueden o no ser aceptadas 
por el Secretario Ejecutivo a quien son sometidas; si se aceptan de inmediato 
se ejecutan, pero en caso contrario, se someten a la consideración del Comité 
para su decisión en una reunión que para el efecto se proponga, estando siem-
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pre presente un representante de la Comisión de Auditoría. 
Liquidaciones.-El grado de perfeccionamiento en las funciones de cual-

quier sistema de compensación multilateral, se encuentra representado por la 
liquidación interna de todos los saldos netos en las propias monedas, que es 
e~ principal objetivo de la institución. :iu 

El convenio de la Cúmara de Compensación, contiene disposiciones que 
garantizan a los Bancos Centrales que resultaran acreedores, la liquidación 
de los saldos a su favor expresados en dólares, o la compra de títulos valores 
emitidos en los países deudores, excepto en la fecha de liquidaciones ordina
rias que consisten en la cancelación total de los saldos expresados en dólares. 
A pesar de dicha garantía, los Bancos Centrales acreedores pueden ex'gh el 
pago en dólares o en otra moneda convertible, de común acuerdo a los sal
dos a su favor en exceso del crédito automático. 

Consituye un gran avance la posibilidad de cancelación mediante la in
versión en valores, promoviendo un incremento en las liquidaciones, sin ne
cesidad de recurrir a una moneda ajena a las compensables por la cámara. 

Las liquidaciones en la cÍlmara pueden ser: 
a) .-Liquidaciones ordinarias.-Estas son efectuadas dos veces al año, 

el 15 de iunio y el 15 de diciembre respectivamente. Tienen como objeto el 
cancelar los créditos concedidos o recibidos por la cámara. Estas liquidaciones 
deben notificarse a los Bancos Centrales miembros, el día hábil siguiente en 
que se realicen. 

En esta liquidación, los bancos deudores pagan a los acreedores el saldo 
a su cargo, haciéndolo en dólares u otra monera convertible, estando obliga
dos a realizarlo dentro de los ocho días siguientes en que se reciba el estado 
de liquidación. 

Se concede a los bancos miembros un plazo de quince días a partir de 
la recepción de la liquidación, para reclamar inconformidades con el estado 
de liquidación ordinaria. 

Por otro lado, los bancos acreedores comunican a los deudores el corres
ponsal donde tengan que trasladar los saldos a su favor. 

b) .-Cquidaciones extraordinarias.-E.stas operan en el caso de que 
uno de los Bancos Centrales miembros decida retirarse de la cámara. En este 
caso, se hace una liquidación a la fecha del retiro y se determina su posición 
que puede ser deudora; en cuyo caso, tiene un plazo de tres días hábiles des-

(39) .-Consejo Monetnrio Ccntronmcricnno.-Ob. Cit.-Pág. 22. 
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pués de recibir la liquidación correspondiente, para efectuar el pago en dó
lares o moneda convertible, de 'común acuerdo con los bancos acreedores; o 
puede ser acreedora, y en tal virtud, recibe el pago en dólares u otra mo
neda convertible de acuerdo con los bancos deudores en los mismos tres días 
a que nos hemos referido. En ambos casos, se debe dar aviso a la cámara. 40 

Actividades de coordinación y consulta.-La cámara al actuar fortale
ciendo las relaciones de cooperación y consulta entre los Bancos Centra~es 
Centroamericanos, ha dado como resultado que el órgano directivo de la cá
mara integrado por funcionarios de los Bancos Centrales, se ha reunido con 
frecuencia a fin de adoptar medidas y tomar resoluciones conjuntas para pro
poner recomendaciones de política monetaria cambiaria. u 

Ventajas.-Al crearse la Cámara de Compensación Centroamericana, se 
tuvo el firme propósito de promover el uso de las monedas centroamericanas 
y de facilitar Jos pagos entre los países del bloque, beneficiando enormemente 
a los residentes de cada país, quienes pueden efectuar sus pagos con los de
más, en sus propias monedas, aspecto que dá como resultado una mayor mo
vil 'dad de las monedas nacionales y obteniendo un abaratamiento de las trans
ferencias de fondos de los países, evitando e incluso eliminando las comisiones 
cambiarias, lo que constituye un beneficio para el empresario y para el pú
blico en general. A dichas ventajas debe sumarse el hecho de que la banca 
privada no necesita mantener acuerdos de corresponsalía. Por otro lado, el 
público toma más confianza en las monedas centroamericanas, promoviéndo
se por lo tanto, un orden serio y sano de política monetaria, de acuerdo con 
el crecimiento económico del área. •2 

Por todo lo expuesto, podemos resumir las ventajas de la Cámara de 
Compensación Centroamericana, en los siguientes puntos: 43 

a) .-Menor costo en las operaciones. 
b) .-Mayor facilidad y fluidez de las mismas. 
c).-Plena garantía cambiaría y de convert;bílidad. 
Además, la garantía ofrece otra ventaja, ya que en caso de modificación 

de la paridad declarada en la cámara, de alguna de las monedas centroame
ricanas, se evita toda pérdida a los Bancos Centrales y a sus respectivos sis
temas bancarios. 

(40) .-Reglamento Interno de la Cámara.-Arts. del 28 al 34. 
(41) .-C·.msejo Monetario Centroamericano.-Ob. Cit.-Pág. 26. 
(4·2) .-Consejo Monetario Centroarnericano.-Sría. Ejecutiva.-Cámara de Compensación 

Centroamericana y Cheque.-Pág. 5. 
(43).-Angulo F..nrique.-Ob. Cit.-Pág. 372. 
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.•• ' Ch~~~J ¿e~tJó~ii:ericano;.:_¡\specto importante eri el tema, es el conve
nio qéjuríio1·d~1962, en· el que se crea el cheque centroamericano que consti
tuye:·uii n}eclio de pago en transacciones públicas y privadas en el ámbito 
inteórndorial. .• ·. · 

·. ' Este cheque fué creado como resultado de la necesidad de la cámara de 
utilizar. un 111eclio de pago que facilitara aún míls las liquidaciones o transac
ciones dent.ro del bloque. 

El cheque tiene todas las características de un cheque bancario, con las 
modalidades <le un cheque de caja o de gerencia con la ventaja de no ofre
cer dudas en su negociabilidad; debiendo expresarse en la moneda nacional 
del banco emisor y hacerse efectivo en cualquier llaneo Central o comercial 

·.de Centroamérica, ya que el librndo es siempre el Banco Central respectivo . 
. Este cobl'o se hace sin recargo o condición alguna; pero su emisión se encuen
tra sujeta a comisión de un cuarto de uno por ciento, con un mínimo co
rrespondiente a veinte centavos y un mílximo de veinticinco, en dólares cen
troamericanos. "" 

Los formularios <le este cheque, son proporcionados por los bancos res
pectivos, quienes se sujetanín para su emisión a las siguientes reglas: .i¡¡ 

a) .-Los bancos de cada sistema nacional, emitirán los cheques a cargo 
de su Banco Central. 

h).~Son pagaderos estos cheques, por mediación de la Cámara de Com
pensación Centroamericana. 

Convenios Especiales.-El acuerdo que estableció la Cé1mara ele Compen
sadóil Centroamericana, preveé la necesidad de que los Bancos Centrales 
miembros adoplen medidas especiales cuando existan restricciones cambiarías. 
En tal virtud, existe la posibilidad realizada en la práctica, de suscr:bir acuer
dos suplementarios al acuerdo inicial, fijando las normas esenciales y espe
ciales al efecto. Los acuerdos iniciales fueron modificados, revisados y am
pliados, en febrero, mayo y oct~1bre de 1962 y en junio de 1963. 

Ln.s r~striccioncs cambiarías mencionadas resultan fundamentalmente -de 
la· dcfonnirín~ión de los requisitos de yalidez de los cheques com1Je11~.ables. y> 
ele lclS_:~c:üoláif-: lliC-11Sualc·s de numerario .. p·a~·á ·~~~~-;~q1~yersió11 en-- él9laJ~ª .;a ;_ctravés-:<- ---~-~, --
el~ lo cúnúíra. .··.c.~::;.:;í;Si\'f'~,~~·:,·' .. • o<>. ···••· .. >. ·.:.~···' · 

. Efüre 1~f~~:r~gios . especiales, ;:110~~111o~~·s.~ña1ar· las sigui~nt~~: . .• < .. · •• 

a) ,:,.:__Acuerdó . comp1cmetitario .rnr act1e~M·:ae;:1a cáintll'á, s~1scrito ·~~;'los 
,_, '' -. : ·'·._.~· _; ·---•.. ;.,.·"r/-:..\(• --.--,;--;;~.:~;:•;'{~~~;:;·.)',·" .. ~:;~-:·.~ ~·:"':'' .··.·· 

(•14<) .-Consejo Mon?tnrio &nfro~lTl.ºrÍ~llriC>:··"'·c)b .. · di'.: :Pág. 1>' 
(•16).-R, · Ortcg11 Migucl.-()b. C1t-Pug. l18.· •. :, ·: · • . 24{ . 



Bancos Centrales de El Salvador, Guatemala y Honduras en diciembre de 
1961 y que propuso las normas relativas para facilitar la operación del colón 
salvadoreño en la C:imara de Compensación Centroamericana, en vista de 
que el Banco Central de Reserva de El Salvador, se acogió al contenido del 
artículo 29 del Acuerdo de la Cámara. Los principales puntos fueron el ga
rant'zar a cada uno de los Bancos Centrales, la conversión a dólares en las 
compras de billetes hasta por un monto de 500,000.00 Colones Salvadoreños, 
mensualmente; se garantizó el aspecto de tenencias en caja; todos los che
ques en colones salvadoreños que adquirieran los demás bancos, deberán 
ser manejados por la cámara y los cheques personales de más de 10,000.00 
Colones Salvadoreños, sólo son manejados al cobro. 

En febrero de 1962, hay una nueva reunión respecto del tema ante
rior y se acuerda incrementar en lo sucesive la cuota en numerario no utili
zada en un mes, hasta la cantidad de 500,000.00 Colones Salvadoreños. ·10 

El 28 de marzo de 1962, se celebra y suscribe un nuevo acuerdo en el 
que toman parte los Bancos Centrales de Guatemala, Honduras, El Salva
dor y Nicaragua, permitiendo unificar las restricciones cambiarías del Cór
doba.· 

Es importante hacer notar que ya en febrero de 1962 se había plantea
do el problema en la reunión respectiva. 

Las medidas tomadas, son análogas a las del Colón Salvadoreño, con la 
única excepción de que se incluyó la compra de Córdobas en el acuerdo. •1 

b).-En octubre de 1962, el Banco de Guatemala, solicitó a los otros 
bancos, que se tomaran mer1irlas que facilitaran las operaciones de quetzales 
a través de la cámara. A raíz de esto, se incorporó al quetzal en el acuerdo, 
y el Banco de Guatemala garan(zó la conversión a dólares, de las remesas 
de numerario de quetzales, hasta por un monto de Q 300,000.00, por cada 
mes, pudiendo acumularse los nos utilizados en el mes anterior hasta por la 
misma cantidad. 48 

e) .-Pero el acuerdo especial que más nos interesa, es el Convenio de 
Compensación y de Créditos recíprocos entre los Bancos Centrales miembros 
de la Cámara de Compensación Centroamericana y el Banco de México. 

4.-CONVENIO DE COMPENSACION Y DE CREDITOS RECIPROCOS 
ENTRE LOS BANCOS CENTRALES MIEMBROS DE LA CAMARA 

(46).-Consejo Monetario Centronmcricano.-Oh. Cit.-Pág. 29. 
( 47) .-Consejo Monetnrio Ccntronmericnno.-Oh. Cit.-Pág. 30. 
( 48) .-Consejo Monetario Ccntroamcricnno.-Ob. y Pág. Cit. 
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~ .- , ·. . . ' _:_ - -"' --
DE CQM1E~SACION CENTROAMERICANA Y EL BANCO DE 
MExico>s.A; · 
.;_A2ciúsecuenCia de una reunión. del Centro de Estudios Monetarios Latino 

America1:ibJ'Celeln·ada en septiembre <le 1962, en la ciudad de México, en el 
que partidparon los Bancos Centrales de Centroamérica; el Banco de México 

; mostró iilterés para incorporarse al sistema del bloque. Hubo un antepro-
0'.}recto de Convenio de Compensación entre México y Centroamédca en agosto 
de 1963, prcsentiindose el convenio para su discusión y aprobación por los 
Bancos Centrales de Centroamérica al Banco de México y entro en vigor el 
mes de octubre de 1963. En dicho acuerdo entraron los Bancos Centrales de 
Costa Rica, de El Salvador, <le Guatemala, de Honduras y de Nicaragua, por 
una parte, y el Banco de México por la otra. 

El objeto del convenio fué establecer un sistema de compensac1on y de 
créditos recíprocos entre dichas partes y promover el uso de las monedas na
cionales en las transacciones monetarias y bancarias entre los países centro
americanos y México. 40 

Los valores compensables, para los efectos de dicho convenio, son los 
bille~es, y salvo buen cobro,, los cheques en general, liquidaciones derivadas 
de créditos docnmentarios, órdenes de pngo y cartas de crédito circulares, ex
prcsndos en monedas de los países signatarios. 

El sistema de compensación que se sigue, es igual al de la Cámara de 
Compensación Centroamericana, ya que las operaciones son a la paridad de
.:;larada de cada moneda con respecto al dólar, obligándose a garantizar la 
convertibilidad de los saldos representados por los valores compensados, a 1a 
última paridad declarada. · 

Aspecto interesnnte es el que se refiere a la línea de crédito, ya que los 
signatnrios se obHgan a otorgarse 1·ecíprocamente una línea de crédito de li
quidación ordinaria, hasta por tres millones de dólares, moneda americana; 
y rara liquidaciones extraordinarias, el crédito es hasta por dos millones de 
dólares, que serán distribuidos por los Bancos Centrales en la proporción que 
los mismos. acuerden y que al efecto indique el Banco Central de Honduras, 
como administrador de la cí1mara. Cada uno de los Bancos Centrales abre 
una cuenta llamada "Banco de México", por lo que hace a los centroame
ricanos y en 1a c!ne se registran las operaciones con el sistema bancario me
xicano; debiendo a su vez, el Banco de México, abrir una cuenta de la mis-

(4·9).-Convenio de Compensación y de C1·éditos Recíprocos entre los Bancos Centrales 
miembros ele )a Cñmara de Compensnción Centroamericana y el Banco de México, 
S. A.-Art. to. 
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ma naturaleza a los bancos centroamericanos. Tales cuentas se abren en las 
propias monedas que correspondan respectivamente. r.o 

La cámara actúa como agente del sistema especial indicado y lleva to
das las cuentas de las operaciones realizadas, fijando la posición de cada uno 
de los signatarios del convenio y operando estas cuentas con los avisos de 
confirmación de remesas que reciba de los bancos signatarios y en la propia 
moneda denominada Pesos Centroamericanos. 

Cuando un Banco Central Centroamericano exceda la parte que para 
la liquidación ordinaria, del crédito otorgado por el Banco de México, podrá 
disponer de la parte de liquidación extraordinaria de dicho crédito; pudiendo 
el Banco de México requerir a aquel, por mediación de la cámara, para que 
otorgue el pago en dólares u otra moneda convertible a su juicio, pero única
mente por lo que hace al crédito para la liquidación extraordinaria y que 
deberá efectuarse en un término de treinta días contados a la fecha en que 
se inició dicho excedente. 61 

En el caso de exceso por parte del Banco de México, podrá también 
disponer de la parte proporcional que se le haya fijado para liquidaciones 
extraordinarias y los otros bancos pueden requerirle el pago de la misma 
forma. 

En el caso de que alguno de los Bancos Centrales Centroamericanos o 
el Banco de México, ex.cedieran los créditos ordinarios y extraordinarios que 
mutuamente se hubieran concedido, por mediación de la Cámara de Com
pensación Centroamericana, pueden requerirse recíprocamente el pago inme
diato en dólares americanos o en otras monedas convertibles de común acuer
do. Pago que versaní exclusivamente sobre el monto excedente del total del 
crédito. Dichos pagos deberán realizarse dentro de los ocho días de haberse 
recib'do el aviso de requerimiento enviado por la cámara. 

Las liquidaciones en el convenio de compensación de que tratamos, pue
den ser ordinarias y extraordinarias. Ordinarias, de todas las cuentas com
pensa bles resultantes de las operaciones previstas y se realizan los días 15 
de junio y 15 de diciembre de cada año. Los bancos deudores deberán hacer 
el pago en dólares de los Estados Unidos u otras monedas convertibles de 
acuerdo con el banco acreedor y dentro de los ocho días a que nos hemos 
referido. r.~ 

Cuando exista inconformidad con el estado de liquidación ordinaria, de 

(50).-Mismo Rcglnmcnto.-Arts. 4 y 5. 
(51).-Rcglnmcnto Citnclo.-Art. 13. 
(52.).-Convcnio Cituclo.-Arts. 16, 18, 19 y 30. 
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acuerdo con el convenio referido, están obligados a llegar a un arreglo sobre 
las partidas objetadas y dentro de un térnúno de 15 días a partir de la re
cepción de la liquidación. 

Las liquidaciones extraordinarias tienen lugar en el caso de retiro o 
denwicia del convenio y se determinara en tal caso, la posición deudora o 
:acreedora del banco denunciante. El pago correspondiente se practicará en 
los términos· mencionados anteriormente. 

La administración del convenio se encuentra a cargo de un Comité Ad
ministrativo integrado por la Junta Directiva de la Cámara de Compensación 
Centroamericana y por un representante del Banco de México. El Comité, 
eligirá un Presidente que durará en su encargo un año. El Comité se reúne 
con tres miembros de la Junta Directiva de la cámara y el representante del 
Banco de ·México, ordinariamente cada seis meses dentro de los treinta días 
siguientes a la focha de liquidación ordinaria; y extraordinariamente cuando 
sea convocado por el Presidente del Comité a solicitud de cualesquiera de 
los miembros. 

La Cámara de Compensación Centroamericana, tiene el importante papel 
de fungir como Secretaría Permanente del Comité Administrativo. El Geren
te de la cámara participará en las deliberaciones con voz, pero sin voto. 

De acuerdo con el artículo 25 del convenio citado, son atribuciones del 
Comité Administrativo: 

a) .-Interpretar los términos del convenio. 
b) .-Dictar los reglamentos administrativos y operativos para su eje-

cución. 
c) .-Aprobar el estado financiero y los informes de labores que pre

sente cada seis meses la Cámara de Compensación Centroamericana. 
d).-Otras compatibles con la buena administración del convenio. 
Los gastos de administración que se originen con la ejecución del con

venio requerido, se encuentran a cargo de los bancos signatarios, por partes 
iguales. 

Cualquier banco signatario puede denunciar el convenio, debiendo noti
ficarlo a los otros bancos y a la cámara; el convenio cesa en sus efectos por 
acuerdo unánime de todos los Bancos Centrales signatarios; por decisión del 
Banco de México o porque al mismo permanezcan adheridos menos de tres 
Bancos Centrales. 

Cada uno de los Bancos Centrales tiene la obligación de comunicar a los 
dem<ls y a la cámara, las restricciones y requisitos de validez a que estén 
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sujetos los valores compencsables mencionadoi; anteriormente y que se hayan 
originado dentro del respectivo sistema bancario. 

Con la exposición de la Cámara de Compensación Centroamericana y 
sus convenios especiales, damos por terminado el presente estudio y aun
que consideramos que sería interesante tratar los aspectos de los sistemas de 
compensaciones que se siguen en el Mercado Común Europeo y en la Unión 
de Repúblicas Soviéticas; considerando también que en cierto aspecto, el Fon
do Monetario Internacional constituye a nivel mundial una Cámara de Com
pensación, sin embargo, creemos que operan de una manera similar a la 
forma ya estudiada y que el objeto de este trabajo es señalar los efectos y 

.aspectos importantes de la Compensación Internacional. 
Por ser interesante para los efectos de nuestro estudio, en virtud de que 

afecta de manera directa a nuestro país, aunque de antemano manifestamos 
·que no cuenta con un orgamsmo especial y adecuado para llevar a cabo ope
raciones de compensación, expondremos de una forma brevísima, algunos 
aspectos de la Asociación Latino Americana de Libre Comercio. 

Con el objeto de ampliar las actuales dimensiones de los mercados na
cionales a través de la eliminación de las barreras al comercio ínter-regional, 
a fin de que los países latinoamericanos puedan acelerar su desarrollo eco
nómico que debe ser alcanzado mediante el máximo aprovechamiento de 
los factores de la producción disponibles, dentro de normas que regulen los 
intereses de los diversos países de menor desarrollo, ya que fortaleciéndose 
las economías nacionales, se contribuye al incremento del comercio latino
americano. Todos estos aspectos se tomaron en cuenta para la constitución 
de dicha asociación. 

Para tal efecto, el día 18 de febrero de 1960, se finnó por los represen
tantes de Argentina, Brasil, México, Paraguay, Perú y Uruguay, el Tratado 
de Montevideo, constituyéndose así, la Asociación Latino Americana de Libre 
Comercio. 

El artículo to. de dicho tratado, establece una zona de libre comercio y 
se instituye a la asociación, dándole por sede Ja ciudad de Montevideo. 

De acuerdo con el artículo 4o., los objetivos de tal asociación son fun
damentalmente el alcanzar amplio desarrollo en el comercio recíproco y eli-, 
minar los gravámenes y restricciones sobre importaciones de productos entre 
los diversos países. Dichos objetivos serán alcanzados por medio de negocia
ciones periódicas entre las partes contratantes en las que se indiquen listas 

· nacionales con las reducciones anuales de gravámenes y demás restricciones, 
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comprometiéndose los contratantes a eliminar íntegramente dichas restric
ciones. 

Los órganos de la asociación son, la Conferencia de las Partes Contra
tantes y el Comité Ejecutivo Permanente. La asociación goza de plena perso
nalidad jurídica. 

De acuerdo con una resolución de la Conferencia Intergubernamental 
para el establecimiento de una Zona de Libre Comercio entre países de Amé
rica Latina y en virtud de un informe llevado a la Conferencia por los re
presentantes de los Bancos Centrales y considerándose la conveniencia de 
continuar los estudios sobre pagos y créditos que faciliten la financiación de 
las transacciones intra-zonales para alcanzar los objetivos del tratado, se 
llegó a la conclusión en febrero de 1960, de solicitar del Comité Provisional, 
la convocatoria de reuniones de expertos en Bancos Centrales que tendrán 
como objeto la persecución de los estudios sobre créditos y pagos que faci
liten las transacciones en la zona. 

Las dificultades por las que en dicha asociación no se ha llegado al 
logro de la institución de un organismo para compensaciones a pesar de que 
es uno de sus objetivos, son principalmente las derivadas de la diversidad de 
cambios y de monedas entre los países del bloque. Sin embargo, se han presen
tado estudios y proposiciones para establecer una Cámara de Compensación 
en dicha zona. A pesar de no existir un organismo adecuado, los países miem
bros de la asociación han llegado a alcanzar los objetivos de compensación, por 
medio de acuerdos bilaterales que al respecto celebran. 
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PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

CONCLUSIONES: 

La compensación es una forma de extinción de las 
obligaciones en virtud de la cual, dos deudas recípro
cas se extinguen hasta la cuantía de la menor de ellas, 
quedando únicamente el excedente sujeto a pago. Con 
esta forma se evita un doble pago y produce los mis
mos efectos, con mayores ventajas. 

&ta forma de extinción de las obligaciones es anti
quísima y alcanzó su grado elevado de desarrollo en 
el Derecho Romano. 

Las obligaciones mercantiles pueden ser compensa
das si se llenan los requisitos exigidos para el efecto, 
aunque en la legislación comercial no se regula esta for
ma y su empleo no es generalizado. Sin embargo, se 
propone una reforma a las leyes mercantiles que for
malmente establezcan las formas de extinción de las 
obligaciones mercantiles. 

La compensación bancaria es una forma de extinción 
de las obligaciones entre bancos, en virtud de la cual, 
las deudas y créditos recíprocos que las Instituciones 
de Crédito tengan entre sí, se encuadran en una sola 
operación jurídico, económica, contable; y de ahí su 
naturaleza. 

Las ventajas de tal institución son enormes, funda
mentalmente derivadas de la rapidez con que funcio
na y de la no necesidad del empleo de numerario. 

La compensación bancaria es muy remota en sus 
orígenes y los diversos países se pelean su paternidad; 
pero no cabe duda que la institución moderna nace en 
Inglaterra. 
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SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

DECIMA.-

Las Cámaras de Compensación Bancaria, son orga
nismos en donde se lleva a cabo la operación misma 
de compensación y fundamentalmente se encargan de 
títulos de crédito. 

Su naturaleza jurídica la podemos perfilar diciendo 
que son organismos que coadyuvan en sus funciones 
con aquellas instituciones que se encargan de contro
lar y regular el crédito y la circulación monetaria. Su 
aspecto formal dependerá de la legislación de que se 
trate; ya como simples asociaciones civiles, como so
ciedades mercantiles o dependencias del Banco Cen
tral. 

En México, operan Cámaras de Compensación Ban
caria que se encargan fundamentalmente de títulos de 
crédito; sin embargo, existe la posibilidad legal de 
que se constituyan en forma independiente del Banco 
de México, como asociaciones civiles. 

Estos organismos, en el servicio prestado por el Ban
co de México, están constituídos en forma local, re
gional o por zona y nacional. 

DECIMA PRIMERA.-La compensación local ha alcanzado un grado casi 
total de perfección, por lo que los otros tipos de com
pensación, deben tomar ejemplo de ésta a fín de que 
tal experiencia sea provechosa. 

DECIMA SEGUNDA.-Consideramos urgente la promulgación de un Regla
mento General de Compensación Bancaria que unifi
que todos los aspectos de dicha materia, en virtud de 
que los mismos se encuentran dispersos. 

DECIMA TERCERA.-Por la especial posición de los Bancos Centrales, éstos 
constituyen los organismos ideales para hacerse car
go de la Compensación Bancaria, ya sea por sí, o 
controlando y vigilando dicha función. 

DECIMA CUARTA.- En México, es el Banco Central el encargado de pres
tar y organizar el servicio de compensación, de acuer-
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do con la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares y de su Ley Orgánica. 

DECIMA QUINTA.- En el terreno internacional, se han propuesto siste
mas en los que es posible la compensación y de hecho, 
se ha llegado a ellos por medio de los Bancos Centra
les; ejemplo de ello es, la Cámara de Compensación 
Centroamericana. 

DECIMA SEXTA.- El principal problema para la constitución de orga- . 
nismos de esta especie que operen a nivel internacio
nal, no viendo el tema ya desde un punto de vista 
mundial, sino de las asociaciones para crear bloques 
monetarios y cambiarios que establezcan zonas de li
bre comercio que funcionen regionalmente, es el de 
los diversos tipos de monedas y cambios que existen 
en los distintos países, y en su caso, su difícil conver
tibilidad. 

DECIMA SEPTIMA.-En los bloques monetarios y comerciales constituidos 
por los diversos países, pero en los cuales no sea posi
ble por las razones expuestas, la formación de organis
mos adecuados que se encarguen de organizar siste
mas de compensación, se puede llegar a los mismos 
efectos mediante la celebración de diferentes convenios 
que así lo establezcan. Pero en realidad, los objetivos 
deseados son los de alcanzar sistemas de compensa
ción multilateral. 
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